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1. Disposiciones generales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

ORDEN de 10 de octubre de 2013, por la que se regulan las Ayudas Económicas Familiares y su 
gestión mediante la cooperación entre la Junta de Andalucía y las Entidades Locales.

El Decreto-Ley 7/2013, de 30 de abril, de medidas extraordinarias y urgentes para la lucha contra la 
exclusión social en Andalucía, establece en su artículo 50 que a fin de proporcionar la adecuada atención a las 
necesidades básicas de los y las menores, especialmente de alimentación y de provisión de leche de continuidad, 
se amplían las Ayudas Económicas Familiares reguladas en la Orden de 13 de abril de 1998, por la que se 
regulan las ayudas económicas familiares y su gestión mediante la cooperación entre la Junta de Andalucía y las 
Corporaciones Locales de su territorio, con objeto de solventar adecuadamente la crianza y alimentación de los 
hijos e hijas, disponiéndose de una dotación presupuestaria adicional de 4.000.000 euros. 

Estas Ayudas Económicas Familiares, reguladas hasta ahora mediante la Orden de 13 de abril de 
1998, en concepto de subvenciones, deben en la actualidad enmarcarse en un contexto normativo diferente, 
integrándose en el sistema de financiación de los Servicios Sociales Comunitarios de las Entidades Locales y no 
encontrándose sometidas a las disposiciones aplicables a las subvenciones públicas, al hallarse expresamente 
excluidas de su ámbito de aplicación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 2.2 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, 2.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, que la desarrolla, y 1.4 
del Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de Concesión 
de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía. 

En efecto, el Decreto 11/1992, de 28 de enero, por el que se establecen la naturaleza y prestaciones 
de los Servicios Sociales Comunitarios, configura en su artículo 7 las Ayudas Económicas Familiares como una 
prestación propia de dichos Servicios, de carácter temporal y preventivo, y cuya finalidad es mantener a los y 
las menores en su medio familiar, debiendo gestionarse directamente las mismas por los Servicios Sociales 
Comunitarios.

El sistema de financiación de los Servicios Sociales Comunitarios en Andalucía, regulado en el Decreto 
203/2002, de 16 de julio, establece que los créditos presupuestarios destinados a la financiación de los citados 
Servicios Sociales serán transferidos por la Consejería competente en materia de infancia y familias y distribuidos 
entre las Diputaciones Provinciales y los Ayuntamientos de municipios de Andalucía con población superior a 
veinte mil habitantes.

Integradas así las Ayudas Económicas Familiares en el sistema de financiación de los Servicios Sociales 
Comunitarios de las Entidades Locales, fuera ya de la normativa reguladora de las subvenciones, y ante la 
necesidad de realizar una ampliación extraordinaria de las mismas para el año 2013 de acuerdo con lo previsto 
en el Decreto-Ley 7/2013, de 30 de abril, se dicta la Orden de 28 de junio de 2013, por la que se establece la 
distribución de las cantidades a percibir por las Entidades Locales para la financiación de las Ayudas Económicas 
Familiares en ejecución de lo dispuesto en el citado Decreto-Ley. 

Sin embargo, la necesidad de realizar un seguimiento unificado y una tramitación homogénea de las 
Ayudas, hace indispensable que la gestión del gasto de las mismas no se realice mediante la desconcentración 
de los créditos en las Delegaciones Territoriales con competencias en materia de infancia y familias, según 
se establecía en el apartado Séptimo de la Orden de 28 de junio de 2013. Esta necesidad, unida al interés 
por establecer una regulación única y con vocación de permanencia en el tiempo de las Ayudas Económicas 
Familiares, impulsa la presente disposición.

Así pues, la presente Orden establece la regulación de las Ayudas Económicas Familiares, que quedan 
integradas en el sistema de financiación de los Servicios Sociales Comunitarios de las Entidades Locales. 
Asimismo, deroga la Orden de 13 de abril de 1998, y deja sin efecto la Orden de 28 de junio de 2013, ya 
que las transferencias realizadas en virtud de la misma se someten al régimen jurídico que la presente Orden 
establece. 

Igualmente, cabe destacar que la presente Orden tiene en cuenta el principio de transversalidad en la 
igualdad de género, conforme al artículo 5 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la 
igualdad de género en Andalucía. 

En su virtud, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 44.2 y 46.4 de la Ley 6/2006, de 
24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 



16 de octubre 2013 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 204  página �

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
Constituye el objeto de la presente Orden la regulación de las Ayudas Económicas Familiares que deben 

satisfacerse por la Comunidad Autónoma de Andalucía a las Diputaciones Provinciales y Ayuntamientos de 
municipios andaluces con población superior a veinte mil habitantes.

Artículo 2. Concepto de Ayudas Económicas Familiares.
Las Ayudas Económicas Familiares, de acuerdo con el artículo 7 del Decreto 11/1992, de 28 de 

enero, por el que se establece la naturaleza y prestaciones de los Servicios Sociales Comunitarios, constituyen 
prestaciones complementarias de los Servicios Sociales Comunitarios, de carácter temporal, dinerarias o en 
especie, que se conceden a las familias para la atención de necesidades básicas de los y las menores a su 
cargo, cuando carecen de recursos económicos suficientes para ello, y dirigidas a la prevención, reducción o 
supresión de factores que generen situaciones de dificultad o riesgo social para los y las menores con el fin de 
favorecer su permanencia e integración en el entorno familiar y social, evitando así situaciones de desprotección 
que pudieran producirse de continuar las mismas circunstancias.

Artículo 3. Financiación de las Ayudas Económicas Familiares.
Los créditos presupuestarios para la financiación de las Ayudas Económicas Familiares serán transferidos 

por la Consejería competente en materia de infancia y familias y distribuidos entre las Diputaciones Provinciales 
y los Ayuntamientos de municipios de Andalucía con población superior a veinte mil habitantes.

Artículo 4. Gestión de las Ayudas Económicas Familiares.
Las transferencias para Ayudas Económicas Familiares serán gestionadas por las Entidades Locales en el 

marco de un Convenio, conforme al modelo que figura como Anexo I a la presente Orden, en el que constarán las 
obligaciones que contraen las partes, plazo de ejecución, forma de pago, y la vigencia del mismo, que no podrá 
exceder del ejercicio presupuestario correspondiente, prorrogable en las condiciones que se establecen en aquél.

Artículo 5. Destinatarias de las Ayudas Económicas Familiares.
Serán destinatarias de las Ayudas Económicas Familiares aquellas familias con menores a su cargo 

que carecen de recursos económicos suficientes para atender las necesidades básicas de los mismos, 
especialmente de crianza y alimentación, higiene, vestido y calzado; debiendo cumplir en todo caso con los 
siguientes requisitos:

a) Residencia en el término municipal.
b) Insuficiencia de recursos económicos en el hogar donde el o la menor resida o se reintegre.
c) Existencia de necesidades básicas del o la menor que deban ser cubiertas.
d) Cuando además existan disfunciones educativas y psico-sociales que puedan suponer un riesgo para 

el desarrollo integral de los y las menores, será requisito imprescindible, la existencia y aceptación por parte 
de la familia de un Proyecto de Intervención Familiar, que contribuya a superar la situación, sobre la base del 
compromiso de la familia, en función de sus posibilidades de cambio y de acuerdo a los objetivos planteados en 
el mismo.

e) La valoración de un pronóstico positivo sobre la resolución de la problemática detectada, entendiendo 
como tal, la existencia de predisposición o voluntad para la atención adecuada de las necesidades de los y las 
menores, salvo otras circunstancias debidamente motivadas en el informe social.

Artículo 6. Acceso a las Ayudas Económicas Familiares.
El acceso a las Ayudas Económicas Familiares se realizará a través de los Servicios Sociales Comunitarios 

y de acuerdo con lo previsto en el Convenio de cooperación a suscribir entre la Consejería competente en 
materia de infancia y familias y la Entidad Local correspondiente, como instrumento de articulación de las 
Ayudas, conforme al Protocolo de Actuación del Programa de Ayudas Económicas Familiares del Anexo II de 
esta Orden y lo que a continuación se dispone: 

1.º Iniciación: El procedimiento se iniciará de oficio por el órgano competente de la Entidad Local, a 
instancias de los equipos técnicos de los Servicios Sociales Comunitarios o, en su caso, de la Comisión Técnica 
de Seguimiento del Convenio, cuando concurran las circunstancias y requisitos descritos en el Protocolo de 
Actuación del Programa de Ayudas Económicas Familiares. 

2.º Instrucción: Elaboración por parte de los Servicios Sociales Comunitarios de un Informe Social del y la 
menor, poniendo de manifiesto la necesidad de prestación de una ayuda dineraria o en especie, única o periódica 
y, en este caso, una propuesta de temporalización. Cuando se detecten disfunciones educativas y psicosociales 
que puedan suponer un riesgo para el desarrollo integral de los y las menores, se elaborará, además, un 
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proyecto de intervención familiar, que contribuya a superar la situación, sobre la base del compromiso de la 
familia, en función de sus posibilidades de cambio y de acuerdo a los objetivos planteados en el mismo. 

3.º Propuesta de resolución: Analizado el Informe Social mencionado, el Equipo Técnico de los Servicios 
Sociales Comunitarios o, en su caso, la Comisión Técnica de Seguimiento del Convenio, elevará propuesta de 
Resolución de concesión o denegación de la ayuda, condiciones de la misma, así como los compromisos y 
obligaciones a contraer por las personas beneficiarias en cuanto a la finalidad para la que se concede.

4.º Resolución: La persona titular de la presidencia de la Entidad Local, o persona en quien delegue, 
resolverá motivadamente, en atención a la propuesta formulada, la concesión o denegación de la ayuda, 
estableciendo en su caso, las condiciones de la misma.

5.º Notificación: La resolución será notificada a la persona interesada en la forma establecida en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

6.º Eficacia: La eficacia de la resolución estará condicionada a la suscripción, por parte de la persona 
destinataria de la ayuda, del documento en el que se asuman las obligaciones y compromisos que se determinen 
con relación a la finalidad para la que se concede la misma.

7.º En los acuerdos de suspensión, modificación y cese, el procedimiento a seguir será el mismo previsto 
para su concesión. 

8.º Durante todo el procedimiento, se deberá asegurar la confidencialidad y seguridad de los datos de 
los y las menores y sus familias.

9.º Las Ayudas Económicas Familiares estarán definidas y cuantificadas, tanto en su importe como en 
su modalidad y duración, en el Informe Social, en función de las necesidades del caso y de los ingresos de la 
unidad familiar. 

10.º Las condiciones establecidas para las Ayudas Económicas Familiares podrán modificarse cuando 
varíen las circunstancias que dieron lugar a su concesión o suspenderse cuando se incumpla por parte de 
la familia beneficiaria alguno de los requisitos y/o compromisos establecidos y necesarios para alcanzar los 
objetivos previstos. Las ayudas se mantendrán de acuerdo con lo establecido en la Resolución de concesión y a 
lo sumo hasta que el o la menor cumpla los 18 años. 

Artículo 7. Liquidación de los créditos distribuidos.
1. Los importes correspondientes a cada anualidad serán abonados mediante liquidaciones mensuales 

calculadas por doceavas partes del importe anual correspondiente a cada Entidad. 
2. Para proceder a la transferencia de los fondos correspondientes a las Ayudas Económicas Familiares, 

las Entidades Locales deberán presentar, dentro del primer trimestre del año, la ficha de evaluación del 
ejercicio anterior, así como la certificación emitida por la Intervención de la respectiva Entidad Local de que los 
fondos recibidos en concepto de financiación de las Ayudas Económicas Familiares de los Servicios Sociales 
Comunitarios para el mencionado ejercicio, han sido destinados a la finalidad prevista. La ficha de evaluación 
reflejará la aportación económica de la Junta de Andalucía, en su caso la de la Entidad Local, los datos de la 
modalidad de intervención y beneficiarios del programa y los datos de la tipología de las ayudas concedidas.

La presentación de la documentación referida podrá realizarse preferentemente en los registros de las 
Delegaciones Territoriales con competencias en materia de infancia y familias, sin perjuicio de lo previsto en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía. Asimismo, si se disponen de los medios electrónicos, a través del Registro Telemático 
Único de la Administración de la Junta de Andalucía en la dirección electrónica que se habilite para ello. 

3. Las cantidades asignadas podrán ser incrementadas con cargo a los fondos propios de las Entidades 
Locales como mejora de los programas. En tales casos, el régimen de cofinanciación quedará reflejado en el 
Convenio. 

Disposición adicional primera. Delegación de competencias para la firma de los Convenios de 
cooperación.

Se delega en la persona titular del Centro Directivo competente en materia de infancia y familias la 
suscripción o modificación de los Convenios de cooperación, o Adendas a los mismos, a formalizar con las 
Diputaciones Provinciales y los Ayuntamientos con población superior a veinte mil habitantes en materia de 
Ayudas Económicas Familiares.

Disposición adicional segunda. Transferencias en ejecución del Decreto-Ley 7/2013, de 30 de abril, de 
medidas extraordinarias y urgentes para la lucha contra la exclusión social.

La transferencia de fondos para las Ayudas Económicas Familiares, en ejecución de lo dispuesto en 
el artículo 50 del Decreto-Ley 7/2013, de 30 de abril, de medidas extraordinarias y urgentes para la lucha 
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contra la exclusión social, se realizará conforme se establece en esta Orden y en su Anexo III. Las cantidades 
deberán destinarse exclusivamente a satisfacer el programa de Ayudas Económicas Familiares, con atención a 
las necesidades básicas de los y las menores, especialmente su crianza y alimentación. 

Disposición transitoria primera. Primer ejercicio de transferencias. 
Las Entidades Locales que perciban fondos en concepto de financiación de Ayudas Económicas Familiares 

en el año 2013 al amparo de la presente Orden, reflejarán únicamente respecto a la ficha de evaluación del año 
anterior prevista en el artículo 7.2, la aportación de la Junta de Andalucía, y de la Entidad Local, en su caso, y los 
datos de las personas beneficiarias de las Ayudas Económicas Familiares, salvo aquellas Entidades Locales que 
no hubieran percibido fondos con cargo al ejercicio 2012, en cuyo caso no deberán presentar la ficha. 

Disposición transitoria segunda. Procedimientos en tramitación.
1. A los procedimientos que a la entrada en vigor de la presente Orden se encuentren iniciados de 

acuerdo con la Orden de 13 de abril de 1998, les será de aplicación la normativa prevista en la presente Orden, 
y las cantidades correspondientes a estos procedimientos se incorporarán a las transferencias del Anexo III 
previa tramitación presupuestaria correspondiente. En tales casos, los Convenios vigentes sin obligación de 
pago reconocida, al amparo de la Orden de 13 de abril de 1998, quedarán sin efecto a la entrada en vigor de la 
presente Orden.

2. A los procedimientos que a la entrada en vigor de la presente Orden se encuentren iniciados de 
acuerdo con la Orden de 28 de junio de 2013, les será de aplicación la normativa prevista en la presente Orden

Disposición derogatoria única. Derogación de normas.
1. Queda derogada la Orden de 13 de abril de 1998, por la que se regulan las ayudas económicas 

familiares y su gestión mediante la cooperación entre la Junta de Andalucía y las Corporaciones Locales. 
2. Queda sin efecto la Orden de 28 de junio de 2013, por la que se establece la distribución de las 

cantidades a percibir por las Entidades Locales para la financiación de las Ayudas Económicas Familiares en 
ejecución de lo dispuesto en el Decreto-Ley 7/2013, de 30 de abril, de medidas extraordinarias y urgentes para 
la lucha contra la exclusión social en Andalucía. 

Disposición final primera. Habilitación.
Se faculta a la persona titular del Centro Directivo competente en materia de infancia y familias para 

realizar cuantas actuaciones sean necesarias en desarrollo de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 

de Andalucía.

Sevilla, 10 de octubre de 2013

MARÍA JOSÉ SÁNCHEZ RUBIO
Consejera de Igualdad, Salud y Políticas Sociales

ANEXO I

CONVENIO DE COOPERACIÓN SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERÍA DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS 
SOCIALES Y EL AYUNTAMIENTO O DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ........................... EN MATERIA DE AYUDAS 
ECONÓMICAS FAMILIARES 

Reunidos en ..............................., a                 de           de 

De una parte, D/D.ª..............., Director/a General de Personas Mayores, Infancia y Familias actuando 
en representación de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales y con la facultad para suscribir el 
presente Convenio, según lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera de la Orden de.....................................

Y de otra, D/D.ª.........................................................., Alcalde/sa que preside el Ayuntamiento de ..............
........................... o Presidente/a de la Diputación Provincial de ..............................., en uso de las facultades que 
tiene atribuidas en virtud de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local.
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Actuando en el ejercicio de sus respectivos cargos y en la representación que ostentan, reconociéndose 
mutuamente la capacidad de obrar necesaria para la firma del presente Convenio y obligarse con arreglo al 
mismo,

E X P O N E N

Primero. Que la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales tiene atribuidas en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía las competencias relativas, entre otras, a la asistencia social, Servicios 
Sociales y menores, en virtud del artículo 148.1.20 de la Constitución Española, del artículo 61 del Estatuto 
de Autonomía para Andalucía, y del Decreto 140/2013, de 1 de octubre, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales y del Servicio Andaluz de Salud, por el que se 
atribuye a la Dirección General de Personas Mayores, Infancia y Familias la ordenación, gestión y coordinación 
de los recursos destinados a la infancia y las familias.

Segundo. Que la Entidad Local interviniente tiene atribuidas competencias en materia de prestación de 
Servicios Sociales y de promoción y reinserción social, estableciéndose con carácter obligatorio dicha prestación 
en los municipios con población superior a veinte mil habitantes, conforme a los artículos 25 y 26 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local y según los términos establecidos en la Ley 2/1988, de 4 de 
abril, de Servicios Sociales de Andalucía.

Tercero. Que el artículo 6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el artículo 9 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, así como el artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de 
Bases de Régimen Local prevén, con carácter general, que la cooperación económica, técnica y administrativa 
entre la Administración Local y la Administración del Estado y las Comunidades Autónomas se desarrollará con 
carácter voluntario, bajo las formas y en los términos previstos en las Leyes, pudiendo tener lugar en todo caso 
mediante los Convenios administrativos que se suscriban.

De esta forma, a través de mecanismos de concertación se posibilita la coordinación interadministrativa 
y se genera una red de atención en la que se integran y complementan las actuaciones de las distintas 
administraciones públicas.

Cuarto. Que la Orden por la que se regulan las Ayudas Económicas Familiares y su gestión mediante 
la cooperación entre la Junta de Andalucía y las Entidades Locales prevé que la colaboración administrativa se 
articulará a través de un Convenio de cooperación y, por lo tanto, en virtud de cuanto antecede, ambas partes 
acuerdan suscribir el presente Convenio, a tenor de las siguientes

E S T I P U L A C I O N E S

Primera. Objeto.
Constituye el objeto del presente Convenio la gestión de la transferencia de fondos, destinada a las 

Ayudas Económicas Familiares, tal y como se establece en la Orden por la que se regulan las Ayudas Económicas 
Familiares y su gestión mediante la cooperación entre la Junta de Andalucía y las Entidades Locales.

A los efectos del presente Convenio, se consideran ayudas económicas familiares aquellas prestaciones 
temporales, dinerarias o en especie, de carácter preventivo, que se conceden a las familias para la atención de 
necesidades básicas de los y las menores a su cargo, especialmente de crianza y alimentación, cuando carecen 
de recursos económicos suficientes para ello, dirigidas a la prevención, reducción o supresión de factores 
que generen situaciones de dificultad social para los y las menores con el fin de favorecer su permanencia e 
integración en el entorno familiar y social, evitando así situaciones de desprotección que pudieran producirse de 
continuar las mismas circunstancias. 

Segunda. Financiación.
La Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales transfiere la cantidad de …............. € con cargo 

a la aplicación presupuestaria …...................................., de conformidad con lo dispuesto en el Anexo …. de la 
Orden............. 

(El Ayuntamiento o la Diputación Provincial aporta .......... €, como mejora del Programa de Ayudas 
Económicas Familiares). 

Tercera. Pago.
El pago se efectuará, una vez firmado el Convenio, mediante transferencia bancaria a la cuenta que al 

efecto señale la Entidad Local beneficiaria, y como titular exclusiva de dicha cuenta. 
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El pago se realizará mediante liquidaciones mensuales calculadas por doceavas partes del importe anual 
correspondiente. 

Cuarta. Liquidación de los créditos distribuidos.
Para proceder a la transferencia de los fondos correspondientes a las Ayudas Económicas Familiares, 

las Entidades Locales deberán presentar, dentro del primer trimestre del año, la ficha de evaluación del 
ejercicio anterior, así como la certificación emitida por la Intervención de la respectiva Entidad Local de que los 
fondos recibidos en concepto de financiación de las Ayudas Económicas Familiares de los Servicios Sociales 
Comunitarios, para el mencionado ejercicio, han sido destinados a la finalidad prevista. 

Quinta. Obligaciones de las partes.
1.º Son obligaciones de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales. 
a) La correspondiente aprobación del gasto y proposición del pago derivada de la firma del convenio, en 

ejecución de la transferencia acordada en el Anexo …. de la Orden …..............
b) Prestar la cooperación y el apoyo necesario en la ejecución del Programa de Ayudas Económicas 

Familiares, a través de la Delegaciones Territoriales correspondientes.
c) Ejercer el control y seguimiento del destino otorgado a la transferencia realizada, que igualmente se 

llevará a efecto a través de las Delegaciones Territoriales correspondientes.

2.º Son obligaciones de la Entidad Local:
a) Destinar las transferencias para ayudas económicas, en su totalidad, a las familias beneficiarias de 

acuerdo a los criterios establecidos en el correspondiente Protocolo de Actuación del Programa de Ayudas 
Económicas Familiares elaborado por la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales.

b) Presentar la documentación requerida para el pago, según lo establecido en la estipulación cuarta de 
este Convenio. 

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que corresponden a la 
Intervención General de la Junta de Andalucía, en relación con la transferencia realizada, y a las previstas en 
la legislación del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía, facilitando cuanta información 
le sea requerida por dichos órganos, pudiendo considerarse la negativa al cumplimiento de estas obligaciones 
como resistencia, excusa, obstrucción o negativa de cooperación, sin perjuicio de las sanciones que, en su caso, 
pudieran corresponder de acuerdo con la legislación vigente. 

d) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los 
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.

e) Hacer constar en toda información o publicidad que se efectúe de la actividad u objeto de la 
transferencia, que la misma está financiada por la Administración de la Junta de Andalucía, indicando la 
Consejería que la ha concedido, utilizando un lenguaje no sexista. 

f) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados por la normativa 
vigente.

g) Comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio o, en su caso, de la dirección de correo 
electrónico facilitada a efectos de comunicaciones, durante el período en el que la transferencia es susceptible 
de control.

Sexta. Acceso a las Ayudas Económicas Familiares.
La gestión por los Servicios Sociales Comunitarios de la Entidad Local de las Ayudas Económicas 

Familiares se ajustará, en todo caso, al siguiente procedimiento:
1. Iniciación: El procedimiento se iniciará de oficio por el órgano competente, a instancias de los equipos 

técnicos de los Servicios Sociales Comunitarios o, en su caso, de la Comisión Técnica de Seguimiento de las 
Ayudas Económicas Familiares, cuando concurran las circunstancias y requisitos descritos en el Protocolo de 
Actuación del Programa de Ayudas Económicas Familiares.

2. Instrucción: Elaboración por parte de los Servicios Sociales Comunitarios de un Informe Social del y la 
menor, poniendo de manifiesto la necesidad de prestación de una ayuda dineraria o en especie, única o periódica 
y, en este caso, una propuesta de temporalización. Cuando se detecten disfunciones educativas y psico-sociales 
que puedan suponer un riesgo para el desarrollo integral de los y las menores, se elaborará, además, un 
proyecto de intervención familiar, que contribuya a superar la situación, sobre la base del compromiso de la 
familia, en función de sus posibilidades de cambio y de acuerdo a los objetivos planteados en el mismo.

3. Propuesta de resolución: Analizado el Informe Social mencionado, el Equipo Técnico de los Servicios 
Sociales Comunitarios o, en su caso, la Comisión Técnica de Seguimiento, elevará propuesta de Resolución 
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de concesión o denegación de la ayuda, condiciones de la misma, así como los compromisos y obligaciones a 
contraer por las personas beneficiarias en cuanto a la finalidad para la que se concede.

4. Resolución: La persona titular de la presidencia de la Entidad Local o persona en quién delegue, 
resolverá motivadamente, en atención a la propuesta formulada, la concesión o denegación de la ayuda, 
estableciendo, en su caso, las condiciones de la misma.

5. Notificación: La resolución será notificada a la persona interesada en la forma establecida al efecto en 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

6. Eficacia: La eficacia de la resolución estará condicionada a la suscripción, por parte de la persona 
destinataria de la ayuda, del documento en el que se asuman las obligaciones y compromisos que se determinen 
con relación a la finalidad para la que se concede la misma.

7. En los acuerdos de suspensión, modificación y cese, el procedimiento a seguir será el mismo previsto 
para su concesión.

8. Durante todo el procedimiento, se deberá asegurar la confidencialidad y seguridad de los datos de los 
menores y sus familias.

9. Las Ayudas Económicas Familiares estarán definidas y cuantificadas, tanto en su importe como en 
su modalidad y duración, en el Informe Social, en función de las necesidades del caso y de los ingresos de la 
unidad familiar.

10. Las condiciones establecidas para las Ayudas Económicas Familiares podrán modificarse cuando 
varíen las circunstancias que dieron lugar a su concesión o suspenderse cuando se incumpla por parte de 
la familia beneficiaria alguno de los requisitos y/o compromisos establecidos y necesarios para alcanzar los 
objetivos previstos. Las ayudas se mantendrán de acuerdo con lo establecido en la Resolución de concesión y a 
lo sumo hasta que el o la menor cumpla los 18 años.

Séptima. Gestión de las Ayudas Económicas Familiares por los Servicios Sociales Comunitarios.
La Entidad Local firmante se compromete a gestionar a través de sus Servicios Sociales Comunitarios 

las Ayudas Económicas Familiares, disponiendo para ello de los medios personales y materiales que sean 
necesarios, asumiendo cualquier responsabilidad derivada de sus obligaciones laborales, fiscales y de seguridad 
social que establezca la legislación vigente.

Octava. Seguimiento del Convenio.
1. Para el seguimiento, control y evaluación general del Programa de Ayudas Económicas Familiares, 

por cada convenio suscrito, se creará una Comisión Técnica de Seguimiento, que estará integrada por dos 
representantes de la Delegación Territorial correspondiente y dos representantes de la Entidad Local.

2. Esta Comisión, que habrá de constituirse en el plazo máximo de un mes desde la firma del Convenio, 
se reunirá en todas aquellas ocasiones que las partes acuerden.

3. Las funciones de la Comisión Técnica de Seguimiento serán:
a) Seguimiento y supervisión de las intervenciones que se estén llevando a cabo.
b) Análisis y discusión técnica de los casos que por sus peculiaridades lo requieran.
c) Establecimiento de los criterios de prioridad para la atención de casos.
d) Elaboración de los documentos técnicos que la dinámica de trabajo requiera.
e) Aplicar y adaptar las directrices generales a cada Entidad Local.
f) Optimización de los recursos.
g) Velar por el cumplimiento de lo establecido en el Convenio.
h) Resolver las cuestiones de interpretación que sobre el mismo se planteen.

4. De las reuniones de la Comisión Técnica de Seguimiento se levantará acta que quedará en poder de 
la Delegación Territorial correspondiente. Asimismo, la Delegación Territorial remitirá a la Dirección General de 
Personas Mayores, Infancia y Familias, con la periodicidad requerida, información estadística sobre la evolución 
y alcance de las ayudas concedidas por los Servicios Sociales Comunitarios a las familias.

5. El régimen de organización y funcionamiento de la Comisión Técnica de Seguimiento será el previsto 
para los órganos colegiados, en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, se tendrá en 
cuenta lo dispuesto en la Sección 1.ª del Capítulo II del Título IV de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

Novena. Vigencia.
El presente Convenio surtirá efectos desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre del año en que 

se realicen las transferencias para las Ayudas Económicas Familiares, pudiendo ser prorrogado en ejercicios 
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presupuestarios futuros, por mutuo acuerdo entre las partes firmantes, y de acuerdo con el crédito presupuestario 
disponible para su financiación.

Décima. Causas de Resolución.
El incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones por alguna de las partes firmantes, o la modificación 

de las circunstancias tenidas en cuenta para la transferencia, podría ser causa suficiente para resolver este 
convenio. Igualmente será causa de resolución del convenio el mutuo acuerdo de las partes firmantes. 

Undécima. Cuestiones litigiosas.
Las cuestiones litigiosas que puedan surgir en relación con la interpretación, cumplimiento, modificación 

o resolución y efectos de este Convenio, serán resueltas por acuerdo de la Comisión Técnica de Seguimiento y 
caso de no alcanzarse acuerdo las discrepancias serán de conocimiento y competencia del orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo.

Duodécima. Régimen Jurídico.
El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y en lo no previsto en el mismo, se estará a lo 

dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía. Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 4.1.c) del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, este Convenio 
queda excluido del ámbito de aplicación de la citada Ley, sin perjuicio de aplicar los principios de la misma para 
la resolución de las dudas y lagunas que puedan plantearse, tal y como se establece en el apartado segundo del 
artículo 4 de la referida Ley. 

Y para que ello conste, en prueba de conformidad, las partes firman el presente Convenio, en el lugar y 
fecha al comienzo indicados en el encabezamiento.

LA PERSONA TITULAR
DEL CENTRO DIRECTIVO COMPETENTE
EN MATERIA DE INFANCIA Y FAMILIAS

EL/LA ALCALDE/SA DEL AYUNTAMIENTO
EL/LA PRESIDENTE/A DE LA DIPUTACIÓN
PROVINCIAL

Fdo:...............................................            Fdo:............................................... 

ANEXO II

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN

El presente protocolo de actuación se elabora con objeto de establecer un procedimiento unificado y 
unos criterios técnicos y económicos que puedan servir de referencia a profesionales de los Servicios Sociales 
Comunitarios para homogeneizar los perfiles de las familias beneficiarias de las Ayudas Económicas Familiares.

Las Ayudas Económicas Familiares están diseñadas como una prestación complementaria de los 
Servicios Sociales Comunitarios y se definen como prestaciones temporales, dinerarias o en especie, de carácter 
preventivo, que se conceden a las familias para la atención de necesidades básicas de los y las menores a su 
cargo, especialmente de crianza y alimentación, cuando carecen de recursos económicos suficientes para ello, 
dirigidas a la prevención, reducción o supresión de factores que generen situaciones de dificultad social o riesgo 
para los y las menores, con el fin de favorecer su permanencia e integración en el entorno familiar y social, 
evitando así situaciones de desprotección que pudieran producirse de continuar las mismas circunstancias. 

De acuerdo con su propia naturaleza, las Ayudas Económicas Familiares constituyen un recurso para 
situaciones coyunturales de necesidad y, por tanto, deben ser complementarias de los medios destinados a 
satisfacer las necesidades relacionadas con el acceso a los recursos sociales, con la convivencia personal y 
familiar, así como las relacionadas con la integración social.

1. Ámbito de aplicación.
Los Servicios Sociales Comunitarios constituyen la estructura básica del Sistema Público de Servicios 

Sociales de Andalucía, orientado a la obtención de mayor bienestar social y calidad de vida de la población 
andaluza, así como a la prevención y eliminación de la marginación. Al dirigirse a toda la ciudadanía en general, 
constituyen un primer nivel de intervención social. 
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El presente protocolo deberá ser aplicado por profesionales de los Servicios Sociales Comunitarios ante 
los supuestos de unidades familiares con menores a cargo que cumplan una serie de requisitos que se detallarán 
a continuación.

El documento establece un itinerario procedimental. Este circuito deberá asegurar la confidencialidad y 
seguridad de los datos de los y las menores y sus familias. Se procura un esquema sencillo de actuación con el 
fin de no generar una excesiva sobrecarga de trabajo a profesionales que intervienen.

2. Personas beneficiarias.
La población diana la constituyen las familias con menores a su cargo que carecen de recursos 

económicos suficientes para atender las necesidades básicas de los y las menores a su cargo, especialmente de 
crianza y alimentación, higiene, vestido y calzado.

En este sentido, deberán cumplir los siguientes requisitos:
- Residencia en el término municipal.
- Insuficiencia de recursos económicos en el hogar donde el o la menor resida o se reintegre, acreditando 

el cumplimiento de los requisitos establecidos en el apartado 3.3.
- Existencia de necesidades básicas del menor que deban ser cubiertas.
- Cuando además existan disfunciones educativas y psico-sociales que puedan suponer un riesgo para 

el desarrollo integral de los y las menores, será requisito imprescindible, la existencia y aceptación por parte 
de la familia de un Proyecto de Intervención Familiar, que contribuya a superar la situación, sobre la base del 
compromiso de la familia, en función de sus posibilidades de cambio y de acuerdo a los objetivos planteados en 
el mismo.

- La valoración de un pronóstico positivo sobre la resolución de la problemática detectada, entendiendo 
como tal, la existencia de predisposición o voluntad para la atención adecuada de las necesidades de los y las 
menores salvo otras circunstancias debidamente motivadas en el informe social.

3. Procedimiento.
3.1. Finalidad.
Las familias que cumplen con estos requisitos podrán recibir ayudas económicas dinerarias o en especie, 

de carácter periódico o único y se destinarán a la cobertura de necesidades por el siguiente orden de prioridad:
1.  Necesidades básicas, entendiendo por estas: adquisición de alimentos, ropa, calzado, productos de 

aseo personal e higiene doméstica, provisión de leche de continuidad, así como de medicamentos, 
que requerirán en todo caso de prescripción médica. 

2.  Otras necesidades: pañales, material escolar no financiado por la Consejería competente en 
materia de Educación, acceso a recursos educativos que desempeñen una función de integración 
de la persona menor; así como también serán susceptibles de financiación los gastos derivados 
de transporte u otros que así se recojan motivadamente en la prescripción del informe social.

3.  Excepcionalmente, en casos debidamente motivados por las circunstancias de la unidad familiar, 
podrán incluirse: alquiler, suministros básicos de electricidad, gas y agua, así como adquisición de 
mobiliario y enseres básicos, que directamente incidan en el bienestar del menor. 

3.2. Documentación y tramitación.
El procedimiento de concesión de las ayudas será tramitado por el equipo técnico de los Servicios 

Sociales Comunitarios en los supuestos de unidades familiares con menores a cargo que cumplan los requisitos 
detallados anteriormente. 

La documentación que debe aportar la persona para acreditar el cumplimiento de los requisitos es la 
siguiente: 

- Declaración Expresa Responsable de los ingresos del conjunto de las personas que forman la unidad.
- Documentación acreditativa de la necesidad específica de los y las menores que no se pueda atender, 

cuando sea preceptiva.
- Libro de familia.
- Cualquier otra documentación que se considere necesaria para la acreditación de la situación 

socioeconómica y familiar de la unidad de convivencia por parte de profesionales.
No será necesario aportar documentación que ya obre en poder de los Servicios Sociales Comunitarios.
Una vez comprobada toda la información y considerado, por parte de los Servicios Sociales Comunitarios, 

que la unidad familiar cumple las condiciones establecidas en el apartado anterior, éstos elaborarán: 
- Informe social poniendo de manifiesto la necesidad de prestación de una ayuda dineraria o en especie, 

única o periódica y, en este caso, propuesta de temporalización.
- Proyecto de Intervención Familiar, que contribuya a superar la situación, en su caso, sobre la base del 

compromiso de la familia, en función de sus posibilidades de cambio y de acuerdo a los objetivos planteados en 
el mismo.
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- En el Proyecto de Intervención Familiar, se incluirá el documento en el que se contemplen los 
compromisos que ha de asumir la familia para acceder a la ayuda y la intervención que se llevará a cabo por 
parte de los Servicios Sociales Comunitarios.

En la valoración de las circunstancias de las familias, se tendrán en cuenta preferentemente los siguientes 
criterios: 

- Familias numerosas.
- Familias monoparentales o con ausencia de un miembro clave para la manutención y/o cuidado de los 

y las menores (por defunción, enfermedad, separación …).
- Familias con alguno de sus miembros con discapacidad igual o superior al 33 por ciento o en situación 

de dependencia.
- Familias con menores de reciente desinstitucionalización reintegrados a su familia de origen, o en 

proceso de reunificación familiar a punto de ultimarse.

Analizado el informe social y, en su caso, el Proyecto de Intervención Familiar, el Equipo de los Servicios 
Sociales Comunitarios o, en su caso, la Comisión Técnica de Seguimiento, elevará propuesta de Resolución 
de concesión o denegación de la ayuda, condiciones de la misma, así como los compromisos y obligaciones a 
contraer por las personas beneficiarias en cuanto a la finalidad para la que se concede.

La persona titular de la presidencia de la Entidad Local o persona en quien delegue, resolverá 
motivadamente, en atención a la propuesta formulada, la concesión o denegación de la ayuda, estableciendo, 
en su caso, las condiciones de la misma.

La resolución será notificada a la persona interesada en la forma establecida al efecto en la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

La eficacia de la resolución estará condicionada a la suscripción, por parte de la persona destinataria de 
la ayuda, del documento en el que se asuman las obligaciones y compromisos que se determinen con relación a 
la finalidad para la que se concede la misma.

En los acuerdos de suspensión, modificación y cese, el procedimiento a seguir será el mismo previsto 
para su concesión.

Durante todo el procedimiento, se deberá asegurar la confidencialidad y seguridad de los datos de los y 
las menores y sus familias.

3.3. Criterios económicos para la concesión y asignación de las ayudas: 
Para determinar la falta de recursos económicos, se establece que el importe máximo de los ingresos 

del conjunto de las personas que integran la unidad familiar sea inferior a los umbrales económicos que se 
exponen a continuación. Estos umbrales determinarán a las familias que serán atendidas prioritariamente.

A tal efecto, se utiliza un criterio restringido de unidad familiar, definiéndola como la constituida por los 
y las menores de edad y la persona o personas que ostentan su patria potestad, tutela, guarda o acogimiento 
familiar (formalizado o no), que residan en la misma vivienda. No se incluyen personas con otra vinculación, 
aunque residan en el mismo domicilio.

En este sentido, se tomará como referencia el IPREM anual (12 pagas), fijado para el año 2013 en 
6.390,13 euros en la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2013, en función de los miembros de la unidad familiar con base a la escala de equivalencia de la Unidad de 
Consumo definida por el Instituto Nacional de Estadística y aplicando los valores recogidos en dicha escala.

Teniendo en cuenta lo anterior y el número de miembros en la unidad familiar se obtienen los siguientes 
resultados económicos:

- 2 miembros = 4.564,37 €.
- 3 miembros = 5.477,25 €.
- 4 miembros = 6.390,12 €.
- 5 miembros = 7.302,99 €.
- 6 miembros = 8.215,87 €.
- 7 miembros = 9.128,74 €.
- 912 €/año más por cada miembro de la unidad familiar a partir del octavo.

Se considerarán ingresos computables de la unidad familiar las pensiones, subsidios, rentas e ingresos 
que en cualquier concepto (incluidos los subsidios de rentas mínimas) perciban o tengan derecho a percibir 
en el momento de la tramitación del expediente que da derecho a la percepción de esta prestación, todos los 
miembros de la misma.
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Asimismo, tendrán la consideración de recursos computables los bienes muebles e inmuebles poseídos 
por cualquier título jurídico por los miembros de la unidad familiar. No se considerarán recursos computables la 
propiedad o mera posesión de la vivienda habitual ni la prestación por hijo a cargo.

Siempre que quede garantizada la ayuda a las familias de acuerdo a la prioridad establecida, y si hay 
disponibilidad presupuestaria, se podrán incluir otras familias que por sus circunstancias o especiales necesidades 
sean propuestas de manera motivada por los Servicios Sociales Comunitarios o la Comisión Técnica.

Las Ayudas Económicas Familiares estarán definidas y cuantificadas tanto en su importe como en su 
modalidad y duración en el informe social, en función de las necesidades del caso y de los ingresos de la unidad 
familiar.

El importe de las ayudas a una familia estará determinado por el número de personas menores de edad 
que convivan en el domicilio familiar, con la siguiente distribución:

- El 50% de IPREM mensual a familias con un o una menor (266 €/mes).
- A familias con dos menores, un 15% sobre la cuantía otorgada al primer menor (306 € mes).
- A familias con tres menores, un 25% sobre la cuantía otorgada al primer menor (332 €/mes).
- A familias con cuatro menores, un 35% sobre la cuantía otorgada al primer menor (359 €/mes).
- 93 €/mes más por cada menor a partir del quinto.
Las cantidades anteriormente reflejadas se refieren a financiación de gastos derivados de necesidades 

básicas; si concurren además necesidades extraordinarias, se incrementarán estas cantidades para poder atenderse.

3.4. Temporalización.
Las ayudas de carácter periódico serán revisables mensualmente, estableciéndose para su percepción 

de forma continuada, un periodo máximo de seis meses (con posibilidad de revisión). Se podrán producir 
prórrogas, como máximo por seis meses más, en casos muy excepcionales, siempre que se hayan cumplido 
los objetivos intermedios del proyecto de intervención y persistan las circunstancias que motivaron su concesión 
con un pronóstico de evolución favorable en la situación familiar. Para la percepción de una nueva ayuda de 
carácter periódico deberán de transcurrir, como regla general, seis meses para la tramitación de otra.

3.5 Modificación, suspensión y cese. 
Las condiciones establecidas para las Ayudas Económicas Familiares en cuanto a su modalidad y 

cuantía, podrán modificarse cuando varíen las circunstancias que dieron lugar a su concesión.
Las Ayudas Económicas Familiares podrán suspenderse cuando se incumpla alguno de los requisitos 

y/o compromisos establecidos y necesarios para alcanzar los objetivos previstos en el proyecto de intervención 
familiar.

Las Ayudas Económicas Familiares cesarán en las siguientes circunstancias:
- Cuando el o la menor cumpla los 18 años de edad.
- Cuando desaparezcan las circunstancias económicas y/o familiares que motivaron su concesión.
- En aquellos casos en los que incumplan de forma reiterada los requisitos y compromisos que supusieron 

su concesión, o si transcurridos dos meses desde su suspensión temporal no se valora positivo retomar el 
proyecto de intervención.

- Superar el tiempo máximo establecido de permanencia en el programa.
- No justificar en la forma establecida en el proyecto de intervención familiar los distintos conceptos 

cubiertos a través de la ayuda económica familiar.
- Falta de disposición presupuestaria. 

3.6. Coordinación interinstitucional.
La coordinación entre las Delegaciones Territoriales con competencias en materia de Infancia y Familias 

como promotora de las medidas para la lucha contra la exclusión social en Andalucía, y los Servicios Sociales de 
las Entidades Locales como el servicio especializado en la promoción de la calidad de vida y en la gestión de las 
prestaciones y servicios destinados, entre otros, a evitar la exclusión social, se instrumentalizará a través de la 
Comisión Técnica de Seguimiento, integrada por:

a) Dos representantes de la Delegación Territorial correspondiente.
b) Dos representantes de cada Entidad Local.
Esta Comisión, que habrá de constituirse en el plazo máximo de un mes desde la firma de los nuevos 

convenios, o en su caso, de las prórrogas suscritas, se reunirá, al menos, anualmente, salvo que las partes 
acuerden un período más breve. No obstante, la remisión de datos e información a la Delegación Territorial 
relativos a la ejecución de las ayudas tendrá carácter trimestral.

Las funciones de la Comisión Técnica de Seguimiento serán:
a) Seguimiento y supervisión de las intervenciones que se estén llevando a cabo.
b) Análisis y discusión técnica de los casos que por sus peculiaridades lo requieran.
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c) Establecimiento de los criterios de prioridad para la atención de casos.
d) Elaboración de los documentos técnicos que la dinámica de trabajo requiera.
e) Aplicar y adaptar las directrices generales a cada municipio
f) Optimización de los recursos.
g) Velar por el cumplimiento de lo establecido en el Convenio.
h) Resolver las cuestiones de interpretación que sobre el mismo se planteen.

ANEXO III

Transferencias en ejecución del Decreto-Ley 7/2013, de 30 de abril, de medidas extraordinarias y 
urgentes para la lucha contra la exclusión social.

Primero. La transferencia de fondos para las Ayudas Económicas Familiares, en ejecución de lo dispuesto 
en el artículo 50 del Decreto-Ley 7/2013, de 30 de abril, de medidas extraordinarias y urgentes para la lucha 
contra la exclusión social, se realizará conforme se establece en la presente Orden y en este Anexo III. Las 
cantidades deberán destinarse exclusivamente a satisfacer el programa de Ayudas Económicas Familiares, con 
atención a las necesidades básicas de los y las menores, especialmente su crianza y alimentación. 

Segundo. La Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales procederá a la liquidación de las 
transferencias de financiación de la siguiente forma:

a) Los importes serán abonados conforme al correspondiente calendario de pagos aprobado por la 
Dirección General de Tesorería y Deuda Pública de la Consejería de Hacienda y Administración Pública y a 
propuesta de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales. 

b) Para proceder a la transferencia de estos fondos, las Entidades Locales deberán entregar la ficha de 
evaluación del ejercicio anterior, así como la certificación emitida por la Intervención de la respectiva Entidad 
Local de que los fondos recibidos en concepto de financiación de las Ayudas Económicas Familiares de los 
Servicios Sociales Comunitarios para el mencionado ejercicio, han sido destinados a la finalidad prevista. Para 
este año 2013 la ficha de evaluación del año anterior reflejará únicamente la aportación de la Junta de Andalucía, 
la Entidad Local, en su caso, y los datos de las personas beneficiarias de las Ayudas Económicas Familiares, 
salvo aquellas Entidades Locales que no hubieran percibido fondos con cargo al ejercicio 2012, en cuyo caso no 
deberán presentar la ficha.

c) Los pagos de la aportación mensual correspondiente a los créditos procedentes del Presupuesto de la 
Junta de Andalucía se abonarán con la cadencia establecida en el anteriormente citado calendario de pagos.

PROVINCIA CORPORACIÓN LOCAL
CUANTÍA 

DECRETO-LEY

DISPOSICIÓN 
TRANSITORIA

SEGUNDA CUANTÍA TOTAL
ALMERÍA AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA 93.750,96 € 45.700,50 € 139.451,46 €
ALMERÍA DIPUTACION DE ALMERÍA 112.883,49 € 37.745,13 € 150.628,62 €
ALMERÍA AYUNTAMIENTO DE ADRA 11.200,13 € 4.322,38 € 15.522,51 €
ALMERÍA AYUNTAMIENTO DE EL EJIDO 38.797,36 € 8.895,69 € 47.693,05 €
ALMERÍA AYUNTAMIENTO DE NÍJAR 13.009,26 € 6.385,47 € 19.394,73 €
ALMERÍA AYUNTAMIENTO DE ROQUETAS DE MAR 40.022,04 € 5.771,58 € 45.793,62 €
ALMERÍA AYUNTAMIENTO DE VÍCAR 11.159,16 € 6.385,47 € 17.544,63 €

CÁDIZ AYUNTAMIENTO DE CÁDIZ 65.528,39 € 55.498,53 € 121.026,92 €
CÁDIZ AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA 105.640,28 € 105.640,28 €
CÁDIZ DIPUTACION DE CÁDIZ 100.324,30 € 41.370,58 € 141.694,88 €
CÁDIZ AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS 59.057,09 € 26.317,06 € 85.374,15 €
CÁDIZ AYUNTAMIENTO DE ARCOS DE LA FRONTERA 16.036,75 € 16.036,75 €
CÁDIZ AYUNTAMIENTO DE BARBATE 12.150,82 € 12.150,82 €
CÁDIZ AYUNTAMIENTO DE LOS BARRIOS 11.673,04 € 11.673,04 €
CÁDIZ AYUNTAMIENTO DE CHICLANA DE LA FRONTERA 40.616,05 € 11.623,63 € 52.239,68 €
CÁDIZ AYUNTAMIENTO DE CONIL DE LA FRONTERA 10.650,20 € 7.000,00 € 17.650,20 €
CÁDIZ AYUNTAMIENTO DE LA LÍNEA DE LA CONCEPCIÓN 32.187,58 € 32.187,58 €
CÁDIZ AYUNTAMIENTO DE EL PUERTO DE SANTA MARÍA 44.897,16 € 44.897,16 €
CÁDIZ AYUNTAMIENTO DE PUERTO REAL 20.291,86 € 20.291,86 €
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CÁDIZ AYUNTAMIENTO DE ROTA 14.241,74 € 5.628,45 € 19.870,19 €
CÁDIZ AYUNTAMIENTO DE SAN FERNANDO 48.469,78 € 21.184,78 € 69.654,56 €
CÁDIZ AYUNTAMIENTO DE SAN ROQUE 14.806,89 € 5.264,14 € 20.071,03 €
CÁDIZ AYUNTAMIENTO DE SANLÚCAR DE BARRAMEDA 33.170,57 € 13.891,40 € 47.061,97 €

CÓRDOBA AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA 156.837,34 € 84.570,78 € 241.408,12 €
CÓRDOBA DIPUTACION DE CÓRDOBA 139.384,86 € 46.579,37 € 185.964,23 €
CÓRDOBA AYUNTAMIENTO DE BAENA 10.081,02 € 4.057,52 € 14.138,54 €
CÓRDOBA  AYUNTAMIENTO DE CABRA 10.050,44 € 4.033,85 € 14.084,29 €
CÓRDOBA AYUNTAMIENTO DE LUCENA 21.058,97 € 6.391,12 € 27.450,09 €
CÓRDOBA AYUNTAMIENTO DE MONTILLA 11.448,16 € 4.450,40 € 15.898,56 €
CÓRDOBA AYUNTAMIENTO DE PALMA DEL RÍO 10.430,65 € 4.103,55 € 14.534,20 €
CÓRDOBA AYUNTAMIENTO DE PRIEGO DE CÓRDOBA 11.307,80 € 4.206,98 € 15.514,78 €
CÓRDOBA AYUNTAMIENTO DE PUENTE GENIL 14.811,67 € 9.094,88 € 23.906,55 €
GRANADA AYUNTAMIENTO DE GRANADA 117.513,34 € 117.513,34 €
GRANADA DIPUTACION DE GRANADA 225.415,54 € 225.415,54 €
GRANADA AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 12.337,34 € 12.337,34 €
GRANADA AYUNTAMIENTO DE ARMILLA 10.489,06 € 10.489,06 €
GRANADA AYUNTAMIENTO DE BAZA 10.242,65 € 10.242,65 €
GRANADA AYUNTAMIENTO DE GUADIX 9.342,69 € 9.342,69 €
GRANADA AYUNTAMIENTO DE LOJA 10.184,07 € 10.184,07 €
GRANADA AYUNTAMIENTO DE MARACENA 10.261,97 € 10.261,97 €
GRANADA AYUNTAMIENTO DE MOTRIL 28.700,50 € 28.700,50 €
HUELVA AYUNTAMIENTO DE HUELVA 71.508,92 € 71.508,92 €
HUELVA DIPUTACION DE HUELVA 126.164,20 € 126.164,20 €
HUELVA AYUNTAMIENTO DE ALMONTE 10.610,03 € 10.610,03 €
HUELVA AYUNTAMIENTO DE AYAMONTE 9.793,05 € 9.793,05 €
HUELVA AYUNTAMIENTO DE ISLA CRISTINA 10.753,89 € 10.753,89 €
HUELVA AYUNTAMIENTO DE LEPE 13.164,15 € 2.506,85 € 15.671,00 €
HUELVA AYUNTAMIENTO DE MOGUER 10.111,78 € 10.111,78 €

JAÉN AYUNTAMIENTO DE JAÉN 62.754,13 € 62.754,13 €
JAÉN DIPUTACION DE JAÉN 170.032,58 € 170.032,58 €
JAÉN AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ LA REAL 10.292,32 € 10.292,32 €
JAÉN AYUNTAMIENTO DE ANDÚJAR 18.163,04 € 18.163,04 €
JAÉN AYUNTAMIENTO DE LINARES 28.259,00 € 28.259,00 €
JAÉN AYUNTAMIENTO DE MARTOS 11.680,53 € 11.680,53 €
JAÉN AYUNTAMIENTO DE ÚBEDA 16.780,87 € 16.780,87 €

MÁLAGA AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA 265.225,59 € 164.283,74 € 429.509,33 €
MÁLAGA DIPUTACION DE MÁLAGA 114.754,84 € 49.161,05 € 163.915,89 €
MÁLAGA AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN TORRE 17.879,69 € 7.000,00 € 24.879,69 €
MÁLAGA AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN EL GRANDE 11.589,96 € 7.000,00 € 18.589,96 €
MÁLAGA AYUNTAMIENTO DE ANTEQUERA 20.465,65 € 8.831,72 € 29.297,37 €
MÁLAGA AYUNTAMIENTO DE BENALMÁDENA 28.032,88 € 28.032,88 €
MÁLAGA AYUNTAMIENTO DE CÁRTAMA 11.114,19 € 7.000,00 € 18.114,19 €
MÁLAGA AYUNTAMIENTO DE COÍN 10.475,66 € 7.000,00 € 17.475,66 €
MÁLAGA AYUNTAMIENTO DE ESTEPONA 30.560,12 € 30.560,12 €
MÁLAGA AYUNTAMIENTO DE FUENGIROLA 31.745,26 € 8.598,86 € 40.344,12 €
MÁLAGA AYUNTAMIENTO DE MARBELLA 64.392,02 € 64.392,02 €
MÁLAGA AYUNTAMIENTO DE MIJAS 35.942,47 € 7.217,91 € 43.160,38 €
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MÁLAGA AYUNTAMIENTO DE NERJA 9.831,63 € 7.000,00 € 16.831,63 €
MÁLAGA AYUNTAMIENTO DE RINCÓN DE LA VICTORIA 19.136,61 € 7.000,00 € 26.136,61 €
MÁLAGA AYUNTAMIENTO DE RONDA 17.241,33 € 7.723,40 € 24.964,73 €
MÁLAGA AYUNTAMIENTO DE TORREMOLINOS 29.718,49 € 29.718,49 €
MÁLAGA AYUNTAMIENTO DE VÉLEZ-MÁLAGA 35.527,78 € 11.619,58 € 47.174,36 €
SEVILLA AYUNTAMIENTO DE SEVILLA 320.776,45 € 162.023,00 € 482.799,45 €
SEVILLA DIPUTACION DE SEVILLA 280.119,85 € 86.105,08 € 366.224,93 €
SEVILLA AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ DE GUADAÍRA 34.951,09 € 11.096,00 € 46.047,09 €
SEVILLA AYUNTAMIENTO DE BORMUJOS 10.637,42 € 10.637,42 €
SEVILLA AYUNTAMIENTO DE CAMAS 12.038,87 € 5.415,00 € 17.453,87 €
SEVILLA AYUNTAMIENTO DE CARMONA 13.415,89 € 5.014,00 € 18.429,89 €
SEVILLA AYUNTAMIENTO DE CORIA DEL RÍO 13.694,10 € 4.656,00 € 18.350,10 €
SEVILLA AYUNTAMIENTO DE DOS HERMANAS 61.388,54 € 16.568,00 € 77.956,54 €
SEVILLA AYUNTAMIENTO DE ÉCIJA 19.327,06 € 7.599,00 € 26.926,06 €
SEVILLA AYUNTAMIENTO DE LEBRIJA 13.047,51 € 6.102,00 € 19.149,51 €
SEVILLA AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALCOR 10.333,93 € 5.460,00 € 15.793,93 €
SEVILLA AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALJARAFE 20.379,80 € 5.214,00 € 25.593,80 €
SEVILLA AYUNTAMIENTO DE MORÓN DE LA FRONTERA 13.227,94 € 5.777,00 € 19.004,94 €
SEVILLA AYUNTAMIENTO DE LOS PALACIOS Y VILLAFRANCA 18.597,02 € 6.268,00 € 24.865,02 €
SEVILLA AYUNTAMIENTO DE LA RINCONADA 18.014,35 € 4.676,00 € 22.690,35 €
SEVILLA AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DE AZNALFARACHE 9.924,76 € 4.626,00 € 14.550,76 €
SEVILLA AYUNTAMIENTO DE TOMARES 11.548,55 € 5.460,00 € 17.008,55 €
SEVILLA AYUNTAMIENTO DE UTRERA 24.411,24 € 10.010,00 € 34.421,24 €

TOTAL 4.000.000,00 € 1.124.485,43 € 5.124.485,43 €



Núm. 204  página 22 Boletín Oficial de la junta de Andalucía 16 de octubre 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

1. Disposiciones generales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

CORRECCIÓN de errores de la Orden de 3 de septiembre de 2013, de la Consejería de la 
Presidencia e Igualdad, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, 
en régimen de concurrencia competitiva, por el Instituto Andaluz de la Juventud a jóvenes andaluces o 
residentes en Andalucía hasta 35 años, inclusive, para poner en funcionamiento y desarrollar proyectos 
empresariales en Andalucía, y se efectúa su convocatoria para el ejercicio 2013 (BOJA núm. 177, de 
10.9.2013).

Advertidos errores en la Orden de 3 de septiembre de 2013, de la Consejería de la Presidencia e 
Igualdad, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de 
concurrencia competitiva, por el Instituto Andaluz de la Juventud a jóvenes andaluces o residentes en Andalucía 
hasta 35 años, inclusive, para poner en funcionamiento y desarrollar proyectos empresariales en Andalucía, y se 
efectúa su convocatoria para el ejercicio 2013, publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 177, 
de 10 de septiembre de 2013, se procede a efectuar las oportunas rectificaciones:

En la página 27, en el apartado 1. Objeto (artículo 1), donde dice: «Subvenciones para la puesta en 
funcionamiento y desarrollo de proyectos empresariales, de nueva creación, por jóvenes andaluces o residentes 
en Andalucía hasta 35 años, inclusive, con formación académica universitaria o de ciclo formativo de grado 
superior y cuyo proyecto esté avalado por un informe de viabilidad realizado por la Fundación Pública Andaluza 
“Andalucía Emprende”, la Asociación de Jóvenes Empresarios (AJE), Cámaras de Comercio, la Confederación 
Empresarial Española de Empresas de Economía Social (CEPES), la Federación Empresarial Andaluza de 
Sociedades Laborales (FEANSAL), la Federación Andaluza de Empresas Cooperativas de Trabajo (FAECTA) 
o demás Entidades Públicas que certifiquen la viabilidad del proyecto», debe decir: «Subvenciones para la 
puesta en funcionamiento y desarrollo de proyectos empresariales, de nueva creación, por jóvenes andaluces 
o residentes en Andalucía hasta 35 años, inclusive, con formación académica universitaria o de ciclo formativo 
de grado superior y cuyo proyecto esté avalado por un informe de viabilidad realizado por la Fundación Pública 
Andaluza “Andalucía Emprende”, la Asociación de Jóvenes Empresarios (AJE), la Confederación de Empresarios 
de Andalucía (CEA), el Consejo Andaluz de Cámaras de Comercio, la Confederación de Entidades para la 
Economía Social de Andalucía (CEPES-Andalucía), la Federación Empresarial Andaluza de Sociedades Laborales 
(FEANSAL), la Federación Andaluza de Empresas Cooperativas de Trabajo (FAECTA) o demás Entidades Públicas 
que certifiquen la viabilidad del proyecto».

En la página 28, en el subapartado 5.e) Plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos 
subvencionables, donde dice: «Los gastos subvencionables deberán haberse realizado durante el periodo de 
ejecución de la actividad subvencionada, la cual deberá iniciarse en el año en el que se publique la convocatoria 
de subvenciones», debe decir: «Los gastos subvencionables deberán haberse realizado durante el periodo de 
ejecución de la actividad subvencionada, la cual deberá iniciarse en el año en el que se publique la convocatoria 
de subvenciones, no siendo posible solicitar y obtener la subvención si la actividad se inició antes de la publicación 
de la convocatoria».

En la página 29, en el subapartado 10.d) Dirección electrónica donde se podrá consultar la relación de 
prestadores de servicios de certificación cuyos certificados electrónicos reconoce la Junta de Andalucía, donde 
dice: «https://ws024.juntadeandalucia.es/pluton/adminelec/convenio/prestadores/prestadores.jsp», debe decir: 
«https://ws024.juntadeandalucia.es/ae/adminelec/e-coop/prestadoresservicios».

En la página 30, en la letra a) del subapartado 12.a) Proyectos (80 puntos) que se valorarán, donde 
dice: «- Proyectos promovidos por licenciados o graduados universitario: 10 puntos», debe decir: «- Proyectos 
promovidos por diplomados, licenciados o graduados universitarios: 10 puntos».

En la página 31, en el apartado 15. Documentación acreditativa a presentar junto con el formulario-anexo 
II (artículo 17), donde dice: «b) Certificado acreditativo de residencia», debe decir: «b) En su caso, certificado 
acreditativo de residencia o consentimiento expreso al Instituto Andaluz de la Juventud para la consulta de sus 
datos de residencia a través del Sistema de Verificación de Datos de Residencia».
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1. Disposiciones generales

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DePORte

ORDEN de 15 de octubre de 2013, por la que se modifica la Orden de 11 de diciembre de 2012, 
por la que se aprueban las bases reguladoras y se convocan subvenciones en régimen de concurrencia 
no competitiva destinadas a los Consorcios Escuela de Formación Profesional para el Empleo para el 
año 2012, y se convocan dichas subvenciones para el año 2013.

El artículo 6 del Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías, establece que corresponden a la Consejería de Educación las competencias 
atribuidas hasta entonces a la Consejería de Empleo en relación con la formación profesional para el empleo. 
Este traspaso de competencias ha sido efectivo a partir de la aprobación del Decreto-Ley 4/2013, de 2 de abril, 
por el que se modifica la Ley 4/2002, de 16 de diciembre, de creación del Servicio Andaluz de Empleo. En la 
disposición transitoria primera de dicho Decreto-Ley se contempla, asimismo, que los órganos de la Consejería 
competente en materia de formación profesional para el empleo concluirán, en todas sus incidencias y trámites, 
los procedimientos relativos a subvenciones y ayudas en materia de formación profesional para el empleo 
iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del mismo, incluyendo la iniciación y conclusión de los de 
reintegro y sancionadores por infracciones en relación con dichas subvenciones y ayudas.

Por su parte, el Decreto de la Presidenta 4/2013, de 9 de septiembre, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías, dispone en su artículo 5.1 que corresponden a la Consejería de Educación, 
Cultura y Deporte las competencias que actualmente tienen asignadas la Consejería de Educación y la Consejería 
de Cultura y Deporte.

El mencionado traspaso de las competencias en materia de formación profesional para el empleo y 
la modificación de los órganos encargados de la gestión y tramitación de las subvenciones destinadas a los 
Consorcios Escuela de formación profesional para el empleo, así como la necesidad de adaptar los plazos 
de justificación de los pagos anticipados a las características de la actividad a subvencionar, aconsejan la 
modificación puntual de determinados aspectos de la Orden de 11 de diciembre de 2012, por la que se aprueban 
las bases reguladoras y se convocan subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva destinadas a 
los consorcios escuela de formación profesional para el empleo para el año 2012. Se incluye, asimismo, una 
disposición transitoria que contempla la aplicación de la nueva regulación a los expedientes actualmente en 
tramitación, teniendo en cuenta que se trata de subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva y 
que, en el caso de la convocatoria correspondiente al año 2012, en la que aún no se ha adoptado resolución 
de concesión por el órgano competente, resulta de imposible cumplimiento la previsión relativa a los plazos de 
justificación de la subvención, por encontrarse ya vencidos.

En su virtud, a propuesta de la Secretaría General de Formación Profesional y Educación Permanente, y 
conforme al artículo 118 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación de la Orden de 11 de diciembre de 2012, por la que se aprueban las bases 
reguladoras y se convocan subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva destinadas a los Consorcios 
Escuela de Formación Profesional para el Empleo para el año 2012.

Uno. La disposición adicional primera queda redactada de la siguiente forma:

«La persona titular de la Dirección General competente en materia de formación profesional para el 
empleo podrá efectuar la convocatoria de las subvenciones que se regulan en la presente Orden, mediante 
Resolución que será publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en la que se determinará, al menos, 
el plazo de presentación de solicitudes y la cuantía total máxima destinada a cada línea de subvención.

La citada Resolución deberá ser informada conforme al Decreto 162/2006, de 12 de septiembre, por el 
que se regulan la memoria económica y el informe en las actuaciones con incidencia económico-financiera.»

Dos. Se modifican los apartados 6, 10, 12, 13, 19, 20.a), 22.a), 22.b), 23.b), 26, 26.c) y 27 del Cuadro 
Resumen de las bases reguladoras de subvenciones a conceder por el procedimiento de concurrencia no 
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competitiva dirigidas a los Consorcios Escuela de formación profesional para el empleo para la ejecución de 
proyectos formativos, que quedan redactados de la siguiente forma:

1.º Apartado 6. Régimen de control. (Artículo 5).
⊠ Fiscalización previa
□ Control financiero

2.º Apartado 10. Solicitud. (Artículos 10, 11 y 14):

«10.a) Obtención del formulario:
En la siguiente dirección electrónica:
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/webportal/web/formacion-profesional-empleo/entidades/

ayudas-y-subvenciones.
En las Sedes de la Consejería competente en materia de formación profesional para el empleo.
10.b) Órgano al que se dirigirán las solicitudes:
Dirección General competente en materia de formación profesional para el empleo.
10.c) Lugares y registros donde se podrán presentar las solicitudes:
- En el Registro Telemático Único de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la siguiente 

dirección electrónica: http://www.juntadeandalucia.es/educacion.
- En los lugares y registros previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 
82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.»

10.d) Dirección electrónica donde se podrá consultar la relación de prestadores de servicios de 
certificación cuyos certificados electrónicos reconoce la Administración de la Junta de Andalucía:

«http: //ws024.juntadeandalucia.es/pluton/adminelec/convenio/prestadores/prestadores.jsp».

3.º Apartado 12. Órganos competentes. (Artículo 15):
«Órgano/s instructor/es:
Dirección General competente en materia de formación profesional para el empleo.
Funciones, además de la instrucción del procedimiento:
- Análisis de las solicitudes.
- Propuesta provisional de resolución.
- Análisis de las alegaciones y documentos presentados.
- Propuesta definitiva de resolución.
Órgano/s competente/es para resolver:
Dirección General competente en materia de formación profesional para el empleo, por delegación de la 

persona titular de la Consejería competente en materia de formación profesional para el empleo.
Órgano/s colegiado/s:
No.»

4.º Apartado 13. Dirección electrónica de acceso restringido al estado de tramitación del procedimiento. 
(Artículo 16):

«La persona que tenga la consideración de interesada en este procedimiento de concesión de 
subvenciones, podrá conocer el estado de tramitación del mismo, a través de la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/webportal/web/formacion-profesional-empleo/entidades/ayudas-y-
subvenciones.»

5.º Apartado 19. Página web donde se dará publicidad a las subvenciones concedidas exceptuadas de 
su publicación trimestral en el BOJA. (Artículo 22):

«www.juntadeandalucia.es/educacion/webportal/web/formacion-profesional-empleo/entidades/ayudas-
y-subvenciones.»

6.º Apartado 20.a) Alteraciones de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención 
que pueden dar lugar a la modificación de la resolución:

«Podrán dar lugar a la modificación de la Resolución de concesión de la subvención las siguientes 
circunstancias:

- El cambio debidamente justificado de las acciones subvencionadas por otras de similares características, 
siempre que sea necesario para la consecución de los objetivos previstos.

- Circunstancias sobrevenidas que obliguen a ampliar los plazos de ejecución y justificación.
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- La modificación del desglose del importe total subvencionado entre las diferentes acciones, siempre y 
cuando sea presupuestariamente posible, y no suponga incremento de la cuantía inicialmente concedida.

- La impartición de alguna de las acciones subvencionadas en un centro diferente al inicialmente 
previsto, siempre y cuando cumplan con los requisitos de calidad exigibles para el desarrollo de la acción 
correspondiente.

- La obtención concurrente de subvenciones y ayudas otorgadas por otras Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales o internacionales, para la misma finalidad.

- Las decisiones dirigidas al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera, siempre que lo prevea la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.»

7.º Apartado 22.a) Medidas específicas de información y publicidad que debe adoptar la persona 
beneficiaria:

«Publicidad en actuaciones cofinanciadas con Fondos Europeos: de conformidad con el artículo 9 del 
Reglamento (CE) 1828/2006 de la Comisión, de 8 de diciembre de 2006, sobre información y publicidad, 
todas las medidas de información y publicidad destinadas a los beneficiarios, a los beneficiarios potenciales 
y al público en general, recogidas en el apartado 22 del Cuadro Resumen, cualquier documento o material 
de difusión relacionado con la subvención concedida, así como los formularios de solicitud, y de alegaciones, 
aceptación, reformulación y presentación de documentos, deberán incluir el emblema de la Unión Europea, 
de conformidad con las normas gráficas establecidas en el Anexo I de dicho Reglamento y el logotipo con la 
declaración “Andalucía se mueve con Europa” previsto en el Plan de Comunicación de los Programas Operativos 
FEDER y FSE de Andalucía 2007-2013.

A este respecto, serán de aplicación, según lo previsto en el artículo 51 de la Orden de 23 de julio de 
2008, el manual y las dos guías rápidas sobre información y publicidad disponibles en la página web de la 
Consejería competente en materia de formación profesional para el empleo.»

8.º Apartado 22.b) Condiciones y obligaciones específicas que debe cumplir o adoptar la persona 
beneficiaria:

«- Gratuidad de las acciones formativas para los participantes en el Plan de Formación subvencionado.
- Aceptación expresa de su inclusión en la lista pública de beneficiarios a que se refiere el artículo 7.2.d) 

del Reglamento (CE) número 1828/2006, de la Comisión de 8 de diciembre de 2006.
- Conservar la documentación justificativa, financiera y de gestión de las actuaciones cofinanciadas por 

Fondos Europeos durante los tres años siguientes al cierre del Programa Operativo que financie las actuaciones, 
tal y como, establece el artículo 90 del Reglamento (CE) núm. 1083/2006, del Consejo de 11 de julio de 2006, 
por el que se establecen las disposiciones generales relativas al FEDER y al FSE.

- Medir la situación inicial de los partícipes al acceder a la formación de modo que se permita proporcionar 
los datos completos requeridos en el Anexo XXIII del R (CE) 1828/2006, y su situación socio-laboral pasados al 
menos seis meses desde el final de la misma.

- Someterse a las actuaciones de verificación y control realizadas por la Dirección General competente en 
materia de fondos europeos, en virtud de las competencias de seguimiento y control que el artículo 10 del Decreto 
149/2012, de 5 de junio, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo, y las de otros entes comunitarios competentes, de acuerdo con lo previsto en el artículo 24.1.c). 
En la ejecución de estos controles se gozará de las mismas prerrogativas previstas en el artículo 24.2.

- Remitir, en el plazo de tres meses desde la recepción de cada uno de los abonos de la subvención, a 
la Dirección General competente en materia de formación profesional para el empleo, certificado expedido por 
el Interventor de la entidad beneficiaria u órgano similar, en el que se hará constar que la subvención ha sido 
ingresada en su contabilidad, con especificación del número de asiento contable practicado.»

9.º Apartado 23.b) Secuencia del pago:

IMPORTE O
PORCENTAJE

DE PAGO
MOMENTO O FECHA DE PAGO PLAZO DE JUSTIFICACIÓN 

IMPORTE O
PORCENTAJE
JUSTIFICADO

1.º Hasta 75%

A la firma de la resolución de concesión o 
una vez que los créditos estén disponibles 
presupuestariamente, en el caso de que 
dicho anticipo se abone en parte con cargo 
a anualidades futuras.

3 meses desde la materialización 
del pago. 25%

2.º 25% Una vez que se justifique al menos el 25% 
del importe total de la subvención.

3 meses desde la materialización 
del pago. 100%
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10.º Apartado 26. Reintegro. (Artículo 28):
«La Dirección General competente en materia de formación profesional para el empleo comunicará a la 

Dirección General competente en materia de fondos europeos el inicio de cualquier procedimiento de reintegro, 
así como el desarrollo y conclusión del mismo.»

11.º Apartado 26.c) Órganos competentes para:
«- Iniciar el procedimiento de reintegro:
- Dirección General competente en materia de formación profesional para el empleo.
- Instruir el procedimiento de reintegro:
- Dirección General competente en materia de formación profesional para el empleo.
- Resolver el procedimiento de reintegro:
- Dirección General competente en materia de formación profesional para el empleo.»

12.º Apartado 27. Régimen sancionador. (Artículo 29):
«Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento sancionador:
- Persona titular de la Consejería competente en materia de formación profesional para el empleo.
- Instruir el procedimiento sancionador:
- Dirección General competente en materia de formación profesional para el empleo.
- Resolver el procedimiento sancionador:
- Persona titular de la Consejería competente en materia de formación profesional para el empleo.»

Tres. Se modifican los apartados 6, 10, 12, 13, 19, 20.a), 22.a), 22.b), 23.b), 26, 26.c) y 27 del Cuadro 
Resumen de las bases reguladoras de subvenciones a conceder por el procedimiento de concurrencia no 
competitiva dirigidas a los Consorcios Escuela de formación profesional para el empleo para la ejecución de 
proyectos de inversiones, que quedan redactados de la siguiente forma:

1.º Apartado 6. Régimen de control. (Artículo 5).
⊠ Fiscalización previa
□ Control financiero.

2.º Apartado 10. Solicitud. (Artículos 10, 11 y 14):
«10.a) Obtención del formulario:
En la siguiente dirección electrónica: http://www.juntadeandalucia.es/educacion/webportal/web/

formacion-profesional-empleo/entidades/ayudas-y-subvenciones.
En las Sedes de la Consejería competente en materia de formación profesional para el empleo.

10.b) Órgano al que se dirigirán las solicitudes:
Dirección General competente en materia de formación profesional para el empleo.

10.c) Lugares y registros donde se podrán presentar las solicitudes:
- En el Registro Telemático Único de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la siguiente 

dirección electrónica: http://www.juntadeandalucia.es/educacion.
- En los lugares y registros previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 
82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.»

10.d) Dirección electrónica donde se podrá consultar la relación de prestadores de servicios de 
certificación cuyos certificados electrónicos reconoce la Administración de la Junta de Andalucía:

«http: //ws024.juntadeandalucia.es/pluton/adminelec/convenio/prestadores/prestadores.jsp.»

3.º Apartado 12. Órganos competentes. (Artículo 15):
«Órgano/s instructor/es:
Dirección General competente en materia de formación profesional para el empleo.
Funciones, además de la instrucción del procedimiento:
- Análisis de las solicitudes.
- Propuesta provisional de resolución.
- Análisis de las alegaciones y documentos presentados.
- Propuesta definitiva de resolución.
Órgano/s competente/es para resolver:
Dirección General competente en materia de formación profesional para el empleo, por delegación de la 

persona titular de la Consejería competente en materia de formación profesional para el empleo.
Órgano/s colegiado/s:
No.»
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4.º Apartado 13. Dirección electrónica de acceso restringido al estado de tramitación del procedimiento. 
(Artículo 16):

«La persona que tenga la consideración de interesada en este procedimiento de concesión de 
subvenciones, podrá conocer el estado de tramitación del mismo, a través de la siguiente dirección electrónica:
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/webportal/web/formacion-profesional-empleo/entidades/ayudas-y-
subvenciones.»

5.º Apartado 19. Página web donde se dará publicidad a las subvenciones concedidas exceptuadas de 
su publicación trimestral en el BOJA. (Artículo 22):

www.juntadeandalucia.es/educacion/webportal/web/formacion-profesional-empleo/entidades/ayudas-y-
subvenciones.

6.º Apartado 20.a) Alteraciones de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención 
que pueden dar lugar a la modificación de la resolución:

«Podrán dar lugar a la modificación de la Resolución de concesión de la subvención las siguientes 
circunstancias:

- El cambio debidamente justificado de las acciones subvencionadas por otras de similares características, 
siempre que sea necesario para la consecución de los objetivos previstos.

- Circunstancias sobrevenidas que obliguen a ampliar los plazos de ejecución y justificación.
- La modificación del desglose del importe total subvencionado entre las diferentes acciones, siempre y 

cuando sea presupuestariamente posible, y no suponga incremento de la cuantía inicialmente concedida.
- La impartición de alguna de las acciones subvencionadas en un centro diferente al inicialmente 

previsto, siempre y cuando cumplan con los requisitos de calidad exigibles para el desarrollo de la acción 
correspondiente.

- La obtención concurrente de subvenciones y ayudas otorgadas por otras Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales o internacionales, para la misma finalidad.

- Las decisiones dirigidas al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera, siempre que lo prevea la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.»

7.º Apartado 22.a) Medidas específicas de información y publicidad que debe adoptar la persona 
beneficiaria:

«Publicidad en actuaciones cofinanciadas con Fondos Europeos: de conformidad con el artículo 9 del 
Reglamento (CE) 1828/2006 de la Comisión, de 8 de diciembre de 2006, sobre información y publicidad, 
todas las medidas de información y publicidad destinadas a los beneficiarios, a los beneficiarios potenciales 
y al público en general, recogidas en el apartado 22 del Cuadro Resumen, cualquier documento o material 
de difusión relacionado con la subvención concedida, así como los formularios de solicitud, y de alegaciones, 
aceptación, reformulación y presentación de documentos, deberán incluir el emblema de la Unión Europea, 
de conformidad con las normas gráficas establecidas en el Anexo I de dicho Reglamento y el logotipo con la 
declaración “Andalucía se mueve con Europa” previsto en el Plan de Comunicación de los Programas Operativos 
FEDER y FSE de Andalucía 2007-2013.

A este respecto, serán de aplicación, según lo previsto en el artículo 51 de la Orden de 23 de julio de 
2008, el manual y las dos guías rápidas sobre información y publicidad disponibles en la página web de la 
Consejería competente en materia de formación profesional para el empleo.»

8.º Apartado 22.b) Condiciones y obligaciones específicas que debe cumplir o adoptar la persona 
beneficiaria:

«- Aceptación expresa de su inclusión en la lista pública de beneficiarios a que se refiere el artículo 7.2.d) 
del Reglamento (CE) número 1828/2006, de la Comisión de 8 de diciembre de 2006.

- Conservar la documentación justificativa, financiera y de gestión de las actuaciones cofinanciadas por 
Fondos Europeos durante los tres años siguientes al cierre del Programa Operativo que financie las actuaciones, 
tal y como, establece el artículo 90 del Reglamento (CE) núm. 1083/2006, del Consejo de 11 de julio de 2006, 
por el que se establecen las disposiciones generales relativas al FEDER y al FSE.

- Medir la situación inicial de los partícipes al acceder a la formación de modo que se permita proporcionar 
los datos completos requeridos en el Anexo XXIII del R (CE) 1828/2006, y su situación socio-laboral pasados al 
menos seis meses desde el final de la misma.

- Someterse a las actuaciones de verificación y control realizadas por la Dirección General competente 
en materia de fondos europeos, en virtud de las competencias de seguimiento y control que el artículo 10 del 
Decreto 149/2012, de 5 de junio, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo, y las de otros entes comunitarios competentes, de acuerdo con lo previsto en 
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el artículo 24.1.c) En la ejecución de estos controles se gozará de las mismas prerrogativas previstas en el 
artículo 24.2.

- Remitir, en el plazo de tres meses desde la recepción de cada uno de los abonos de la subvención, a 
la Dirección General competente en materia de formación profesional para el empleo, certificado expedido por 
el Interventor de la entidad beneficiaria u órgano similar, en el que se hará constar que la subvención ha sido 
ingresada en su contabilidad, con especificación del número de asiento contable practicado.»

9.º Apartado 23.b) Secuencia del pago:

IMPORTE O
PORCENTAJE

DE PAGO
MOMENTO O FECHA DE PAGO PLAZO DE JUSTIFICACIÓN 

IMPORTE O
PORCENTAJE
JUSTIFICADO

1.º Hasta 75%

A la firma de la resolución de concesión o 
una vez que los créditos estén disponibles 
presupuestariamente, en el caso de que 
dicho anticipo se abone en parte con cargo 
a anualidades futuras.

3 meses desde la materialización 
del pago. 25%

2.º 25% Una vez que se justifique al menos el 25% 
del importe total de la subvención.

3 meses desde la materialización 
del pago. 100%

10.º Apartado 26. Reintegro. (Artículo 28):
«La Dirección General competente en materia de formación profesional para el empleo comunicará a la 

Dirección General competente en materia de fondos europeos el inicio de cualquier procedimiento de reintegro, 
así como el desarrollo y conclusión del mismo.»

11.º Apartado 26.c) Órganos competentes para:
«- Iniciar el procedimiento de reintegro:
- Dirección General competente en materia de formación profesional para el empleo.
- Instruir el procedimiento de reintegro:
- Dirección General competente en materia de formación profesional para el empleo.
- Resolver el procedimiento de reintegro:
- Dirección General competente en materia de formación profesional para el empleo.»

12.º Apartado 27. Régimen sancionador. (Artículo 29):
«Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento sancionador:
- Persona titular de la Consejería competente en materia de formación profesional para el empleo.
- Instruir el procedimiento sancionador:
- Dirección General competente en materia de formación profesional para el empleo.
- Resolver el procedimiento sancionador:
- Persona titular de la Consejería competente en materia de formación profesional para el empleo.»

Cuatro. Los Anexos I y II se sustituyen por los Anexos I y II, respectivamente, de la presente Orden.

Disposición adicional única. Convocatoria para el año 2013.
1. Se convoca para el año 2013 la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva, 

en las modalidades de proyectos formativos e inversiones, siendo el plazo de presentación de solicitudes de 
cinco días, contados desde el siguiente a la entrada en vigor de la presente Orden.

2. Los conceptos subvencionables de la presente convocatoria son los establecidos en el artículo 1 de 
las Bases Reguladoras.

3. Las subvenciones objeto de la presente convocatoria se concederán, de acuerdo con las disponibilidades 
presupuestarias existentes, con cargo a los créditos presupuestarios de la Consejería de Educación, Cultura y 
Deporte, correspondientes a las aplicaciones presupuestarias pertenecientes al concepto 745, subconcepto 00, 
de la clasificación económica y del programa 32D, siendo los servicios aplicables los de autofinanciada, así 
como en su caso, los servicios 16 para los Proyectos formativos y 17 para los Proyectos de inversiones, y por 
una cuantía máxima de 18.589.670,00 euros distribuidos de la siguiente forma:

Línea Cuantía máxima
Proyecto formativo 17.142.181,00 €
Proyecto de inversiones 1.447.489,00 €
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Disposición transitoria única. Procedimientos en tramitación.
La presente Orden será de aplicación a los procedimientos de subvenciones en régimen de concurrencia 

no competitiva destinadas a los Consorcios Escuela de formación profesional para el empleo que se encuentren 
en tramitación a la entrada en vigor de la misma.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 

de Andalucía.

Sevilla, 15 de octubre de 2013

LUCIANO ALONSO ALONSO
Consejero de Educación, Cultura y Deporte
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CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA 

Secretaría General Técnica

         ����� �� � ���

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
Hoja 10 de  16       

ORGANISMO: DIRECCION GENERAL DE FORMACION PROFESIONAL PARA EL EMPLEO
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CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA 

Secretaría General Técnica

         ����� �� � ���

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
Hoja 11 de  16       

ORGANISMO: DIRECCION GENERAL DE FORMACION PROFESIONAL PARA EL EMPLEO
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CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA 

Secretaría General Técnica

         ����� �� � ���

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
Hoja 12 de  16       

ORGANISMO: DIRECCION GENERAL DE FORMACION PROFESIONAL PARA EL EMPLEO
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CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA 

Secretaría General Técnica

         ����� �� � ���

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
Hoja 13 de  16       

ORGANISMO: DIRECCION GENERAL DE FORMACION PROFESIONAL PARA EL EMPLEO
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CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA 

Secretaría General Técnica

         ����� �� � ���

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
Hoja 14 de  16       

ORGANISMO: DIRECCION GENERAL DE FORMACION PROFESIONAL PARA EL EMPLEO
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CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA 

Secretaría General Técnica

         ����� �� � ���

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
Hoja 15 de  16       

ORGANISMO: DIRECCION GENERAL DE FORMACION PROFESIONAL PARA EL EMPLEO
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CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA 

Secretaría General Técnica

         ����� �� � ���

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
Hoja 16 de  16       

ORGANISMO: DIRECCION GENERAL DE FORMACION PROFESIONAL PARA EL EMPLEO
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA

DECRETO 194/2013, de 15 de octubre, por el que se dispone el nombramiento de doña María 
del Mar González Rodríguez como Comisionada para el Polígono Sur de Sevilla.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía, y 5 del Decreto 297/2003, de 21 de octubre, por el que se crea el Comisionado para el Polígono 
Sur de Sevilla, a propuesta del Consejero de la Presidencia, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su 
reunión del día 15 de octubre de 2013,

D I S P O N G O

Vengo en disponer el nombramiento de doña María del Mar González Rodríguez como Comisionada para 
el Polígono Sur de Sevilla.

Sevilla, 15 de octubre de 2013

SUSANA DÍAZ PACHECO
Presidenta de la Junta de Andalucía

MANUEL JIMÉNEZ BARRIOS
Consejero de la Presidencia
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA

DECRETO 199/2013, de 15 de octubre, por el que se dispone el nombramiento de doña Josefa 
Inmaculada González Bayo como Delegada Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en 
Huelva.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, artículo 35.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía, y artículo 16 del Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la Organización 
Territorial Provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de la Presidencia y 
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 15 de octubre de 2013.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Josefa Inmaculada González Bayo como Delegada Territorial 
de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Huelva.

Sevilla, 15 de octubre de 2013

SUSANA DÍAZ PACHECO
Presidenta de la Junta de Andalucía

MANUEL JIMÉNEZ BARRIOS
Consejero de la Presidencia
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

DECRETO 191/2013, de 15 de octubre, por el que se dispone el cese, a petición propia, de doña 
Ana María Robina Ramírez como Secretaria General Técnica de la Consejería de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo. 

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, previa deliberación 
del Consejo de Gobierno en su reunión del día 15 de octubre de 2013.

Vengo en disponer el cese, a petición propia, de doña Ana María Robina Ramírez, como Secretaria 
General Técnica de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, agradeciéndole los servicios 
prestados.

Sevilla, 15 de octubre de 2013

SUSANA DÍAZ PACHECO
Presidenta de la Junta de Andalucía

JOSÉ SÁNCHEZ MALDONADO
Consejero de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

DECRETO 195/2013, de 15 de octubre, por el que se dispone el nombramiento de doña María 
José Alcalá Rueda como Secretaria General Técnica de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, y previa deliberación 
del Consejo de Gobierno en su reunión del día 15 de octubre de 2013.

Vengo en disponer el nombramiento de doña María José Alcalá Rueda como Secretaria General Técnica 
de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo.

Sevilla, 15 de octubre de 2013

SUSANA DÍAZ PACHECO
Presidenta de la Junta de Andalucía

JOSÉ SÁNCHEZ MALDONADO
Consejero de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

DECRETO 192/2013, de 15 de octubre, por el que se dispone el cese de doña Ana Soledad Ruiz 
Seguín como Directora del Instituto Andaluz de la Mujer.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Igualdad, Salud y Políticas Sociales y 
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 15 de octubre de 2013.

Vengo en disponer el cese de doña Ana Soledad Ruiz Seguín como Directora del Instituto Andaluz de la 
Mujer, agradeciéndole los servicios prestados. 

Sevilla, 15 de octubre de 2013

SUSANA DÍAZ PACHECO
Presidenta de la Junta de Andalucía

MARÍA JOSÉ SÁNCHEZ RUBIO
Consejera de Igualdad, Salud y Políticas Sociales
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

DECRETO 196/2013, de 15 de octubre, por el que se dispone el nombramiento de doña Silvia 
Oñate Moya como Directora del Instituto Andaluz de la Mujer.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Igualdad, Salud y Políticas Sociales y 
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 15 de octubre de 2013.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Silvia Oñate Moya como Directora del Instituto Andaluz de 
la Mujer. 

Sevilla, 15 de octubre de 2013

SUSANA DÍAZ PACHECO
Presidenta de la Junta de Andalucía

MARÍA JOSÉ SÁNCHEZ RUBIO
Consejera de Igualdad, Salud y Políticas Sociales
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

DECRETO 197/2013, de 15 de octubre, por el que se dispone el nombramiento de doña Miriam 
Alconchel Gonzaga como Delegada Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Cádiz.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, en el artículo 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía, y en las disposiciones adicionales cuarta y novena del Decreto 342/2012, de 31 de 
julio, por el que se regula la Organización Territorial Provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, 
modificado por el Decreto 163/2013, de 8 de octubre, a propuesta de la Consejera de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 15 de octubre de 2013.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Miriam Alconchel Gonzaga como Delegada Territorial de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Cádiz.

Sevilla, 15 de octubre de 2013

SUSANA DÍAZ PACHECO
Presidenta de la Junta de Andalucía

MARÍA JOSÉ SÁNCHEZ RUBIO
Consejera de Igualdad, Salud y Políticas Sociales
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De jUStICIA e INteRIOR

DECRETO 193/2013, de 15 de octubre, por el que se dispone el cese de doña Silvia Oñate Moya 
como Directora General de Violencia de Género y Asistencia a Víctimas de la Consejería de Justicia e 
Interior.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta del Consejero de Justicia e Interior y previa deliberación 
del Consejo de Gobierno, en su reunión de día 15 de octubre de 2013.

Vengo en disponer el cese de doña Silvia Oñate Moya como Directora General de Violencia de Género y 
Asistencia a Víctimas, de la Consejería de Justicia e Interior, agradeciéndole los servicios prestados.

Sevilla, 15 de octubre de 2013

SUSANA DÍAZ PACHECO
Presidenta de la Junta de Andalucía

EMILIO DE LLERA SUÁREZ-BÁRCENA
Consejero de Justicia e Interior



16 de octubre 2013 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 204  página 4�

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De jUStICIA e INteRIOR

DECRETO 198/2013, de 15 de octubre, por el que se dispone el nombramiento de doña 
Encarnación Aguilar Silva como Directora General de Violencia de Género y Asistencia a Víctimas de la 
Consejería de Justicia e Interior.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta del Consejero de Justicia e Interior y previa deliberación 
del Consejo de Gobierno, en su reunión de día 15 de octubre de 2013.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Encarnación Aguilar Silva como Directora General de 
Violencia de Género y Asistencia a Víctimas, de la Consejería de Justicia e Interior.

Sevilla, 15 de octubre de 2013

SUSANA DÍAZ PACHECO
Presidenta de la Junta de Andalucía

EMILIO DE LLERA SUÁREZ-BÁRCENA
Consejero de Justicia e Interior
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 8 de octubre de 2013, de la Secretaría General Técnica, por la que se adjudica 
el puesto de trabajo de libre designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el artículo 63 del Reglamento General de 
Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, 
de 19.1.2002), y teniendo en cuenta la competencia que me delega la Orden 25 de noviembre de 2009 (BOJA 
número 236, de 3 de diciembre), se adjudica el puesto de trabajo de libre designación convocado por Resolución 
de esta Secretaría General Técnica de fecha 27 de junio de 2013 (BOJA núm. 128, de 3 de julio de 2013), a la 
funcionaria que figura en el Anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 65 y 51 del citado Decreto 
2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en 
que tenga lugar la publicación de este acto, o interponer directamente el recurso contencioso-administrativo 
ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al 
de la publicación de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 8 de octubre de 2013.- El Secretario General Técnico, Antonio J. Hidalgo López.

A N E X O

CONCURSO PUESTO LIBRE DESIGNACIÓN
DNI: 44207852-N.
Primer apellido: Castilla.
Segundo apellido: Trigo.
Nombre: Marianela.
Código puesto de trabajo: 2334010.
Puesto T. Adjudicado: Secretaria Directora General.
Consejería/Org. Autónomo: Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.
Centro directivo: Dirección General de Pesca y Acuicultura.
Centro destino: Dirección General de Pesca y Acuicultura. Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 8 de octubre de 2013, de la Secretaría General Técnica, por la que se adjudica 
el puesto de trabajo de libre designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el artículo 63 del Reglamento General de 
Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, 
de 19.1.2002), y teniendo en cuenta la competencia que me delega la Orden 25 de noviembre de 2009 (BOJA 
número 236, de 3 de diciembre), se adjudica el puesto de trabajo de libre designación convocado por Resolución 
de esta Secretaría General Técnica de fecha 20 de junio de 2013 (BOJA núm. 123, de 26 de junio de 2013), al 
funcionario que figura en el Anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 65 y 51 del citado Decreto 
2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en 
que tenga lugar la publicación de este acto, o interponer directamente el recurso contencioso-administrativo 
ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al 
de la publicación de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 8 de octubre de 2013.- El Secretario General Técnico, Antonio J. Hidalgo López.

A N E X O

CONCURSO PUESTO LIBRE DESIGNACIÓN

DNI: 28861015-V.
Primer apellido: Rodríguez.
Segundo apellido: Ocaña.
Nombre: Antonio.
Código puesto de trabajo: 2325210.
Puesto T. Adjudicado: Sv. Producción Agrícola.
Consejería/Org. Autónomo: Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.
Centro directivo: Dirección General de Producción Agrícola y Ganadera.
Centro destino: Dirección General de Producción Agrícola y Ganadera. Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 8 de octubre de 2013, de la Secretaría General Técnica, por la que se adjudica 
el puesto de trabajo de libre designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el artículo 63 del Reglamento General de 
Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, 
de 19.1.2002), y teniendo en cuenta la competencia que me delega la Orden 25 de noviembre de 2009 (BOJA 
número 236, de 3 de diciembre), se adjudica el puesto de trabajo de libre designación convocado por Resolución 
de esta Secretaría General Técnica de fecha 21 de junio de 2013 (BOJA núm. 124, de 27 de junio de 2013), al 
funcionario que figura en el Anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 65 y 51 del citado Decreto 
2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar 
la publicación de este acto, o interponer directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos 
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la publicación de 
este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 8 de octubre de 2013.- El Secretario General Técnico, Antonio J. Hidalgo López.

A N E X O

CONCURSO PUESTO LIBRE DESIGNACIÓN

DNI: 29043493-J.
Primer apellido: Fernández.
Segundo apellido: Morente.
Nombre: Manuel.
Código puesto de trabajo: 2322910.
Puesto T. Adjudicado: Sv. Sanidad Animal.
Consejería/Org. Autónomo: Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.
Centro directivo: Dirección General de Producción Agrícola y Ganadera.
Centro destino: Dirección General de Producción Agrícola y Ganadera. Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De MeDIO AMBIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

DECRETO 200/2013, de 15 de octubre, por el que se dispone el nombramiento de doña María 
Nieves Masegosa Martos como Secretaria General de Ordenación del Territorio y Cambio Climático.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 15 de octubre de 2013.

Vengo en disponer el nombramiento de doña María Nieves Masegosa Martos como Secretaria General 
de Ordenación del Territorio y Cambio Climático.

Sevilla, 15 de octubre de 2013

SUSANA DÍAZ PACHECO
Presidenta de la Junta de Andalucía

MARÍA JESÚS SERRANO JIMÉNEZ
Consejera de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

RESOLUCIÓN de 24 de septiembre de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de libre designación próximo a 
quedar vacante.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994, de 1 de marzo (BOJA 
núm. 50, de 15 de abril), de atribución de competencias en materia de personal, y en el Decreto 2/2002, de 
9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, en virtud de las competencias asignadas en el Decreto 
96/2011, de 19 de abril, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Andaluz de Empleo, y el Decreto 
149/2012, de 5 de junio, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo y del Servicio Andaluz de Empleo (BOJA núm. 115, de 13 de junio de 2012), modificados por 
el Decreto 69/2013, de 2 de julio (BOJA núm. 129, de 4 de julio de 2013), anuncia la provisión de un puesto de 
trabajo de libre designación, con sujeción a las siguientes 

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación que se detalla en los Anexos 
de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente. 

Tercera. 1. Las personas interesadas dirigirán las solicitudes al Sr. Director Gerente del Servicio Andaluz 
de Empleo, dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la 
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, presentándolas en el Registro General de esta 
Consejería, sita en Sevilla, Avenida de Hytasa, 14, Edif. Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

2. En las instancias figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, debiendo ir acompañada 
de «curriculum vitae», en el que se hará constar, además del número de Registro de Personal, Cuerpo de 
pertenencia y destino actual, lo siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e)  Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto que se 

solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la hoja de acreditación de datos y la documentación 
original o fotocopias debidamente compulsadas de los que no consten en el Registro General de Personal. 

4. La toma de posesión se efectuará en los términos establecidos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 
de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de 
trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 24 de septiembre de 2013.- El Director Gerente, Antonio González Marín.
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A N E X O

Centro directivo: Dirección Gerencia Servicio Andaluz de Empleo.
Denominación del puesto: Sv. Incentivos a la Contratación.
Código: 3268610.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Características esenciales:
Grupo: A1-A111.
Cuerpo: P-A1.
Área funcional: Coop. Emp. Form. Oc.
Área relacional: Admón. Pública.
C.D.: 28.
C. específico RFIDP euros/A: 24.719,52 euros.
Requisitos para el desempeño:
Exp.: 3.
Tit.:
Form.:
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de libre designación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994, de 1 de marzo (BOJA 
núm. 50, de 15 de abril), de atribución de competencias en materia de personal, y en el Decreto 2/2002, de 
9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, en virtud de las competencias asignadas en el Decreto 
96/2011, de 19 de abril, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Andaluz de Empleo, y el Decreto 
149/2012, de 5 de junio, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo y del Servicio Andaluz de Empleo (BOJA núm. 115, de 13 de junio de 2012), modificados por 
el Decreto 69/2013, de 2 de julio (BOJA núm. 129, de 4 de julio de 2013), anuncia la provisión de un puesto de 
trabajo de libre designación, con sujeción a las siguientes 

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación que se detalla en los Anexos 
de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente. 

Tercera. 1. Las personas interesadas dirigirán las solicitudes al Sr. Director Gerente del Servicio Andaluz 
de Empleo, dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de 
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, presentándolas en el Registro General del 
Servicio Andaluz de Empleo, sito en Sevilla, calle Seda, nave 5, Polígono Hytasa, sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En las instancias figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, debiendo ir acompañada 
de «curriculum vitae», en el que se hará constar, además del Número de Registro de Personal, Cuerpo de 
pertenencia y destino actual, lo siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e)  Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto que se 

solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la hoja de acreditación de datos y la documentación 
original o fotocopias debidamente compulsadas de los que no consten en el Registro General de Personal. 

4. La toma de posesión se efectuará en los términos establecidos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 
de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de 
trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de septiembre de 2013.- El Director Gerente, Antonio González Marín.
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A N E X O

Centro directivo: Dirección Provincial Servicio Andaluz de Empleo.
Denominación del puesto: Director/a A.T.E. Huelva-Centro.
Código: 11077110.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Características esenciales:
Grupo: A1-A2.
Cuerpo: P-A1-A111.
Área funcional: Coop. Emp. Form. Oc.
Área relacional: Admón. Pública.
C.D.: 26.
C. específico RFIDP euros/A: 16.196,88 euros.
Requisitos para el desempeño:
Exp.: 3.
Tit.:
Form.:
Localidad: Valverde del Camino (Huelva).
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIÓN de 10 de octubre de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca la cobertura de un puesto de cargo intermedio de Director/a de Unidad de Gestión 
Clínica de Cirugía Plástica del Hospital Regional Universitario de Málaga.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó la Dirección de Unidades de Gestión Clínica dentro del 
conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través 
de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto. Con fecha 9.7.2012, el Tribunal Supremo 
se ha pronunciado mediante Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, en el recurso de casación 
interpuesto por este Organismo, contra la Sentencia de 22 de diciembre de 2008, de la Sección Primera de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de Justicia en Andalucía, ratificando la 
adecuación a derecho del citado Decreto 75/2007, excepto en la expresión «sin necesidad de estar previamente 
vinculada como personal funcionario o estatutario del Sistema Nacional de Salud» del artículo 10 que queda 
anulada por la referida resolución judicial.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 17.d) del Decreto 140/2013, 
de 1 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura de un puesto clasificado como cargo intermedio, de Director/a de Unidad 
de Gestión Clínica de Cirugía Plástica en el Hospital Regional Universitario de Málaga.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007) con la modificación 
introducida por la Sentencia del Tribunal Supremo dictada en el Recurso de Casación 1691/2009 y la Orden de 
10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso potestativo de 
reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad con 
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lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este Órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en su última 
y modificada redacción dada por la Ley 37/2011, de 10 de octubre, en el plazo de dos meses contados a partir 
de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos y todo ello sin perjuicio de que 
pueda, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que estime procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE DIRECTOR/A DE 
UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE CIRUGÍA PLÁSTICA DEL HOSPITAL REGIONAL UNIVERSITARIO DE MÁLAGA

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión de la Unidad 
de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. Para poder superar esta fase del 
proceso de selección se establece una puntuación mínima de 6 puntos en Méritos asistenciales (apartado 1.1 
del Anexo II) y 8 puntos en Méritos científicos (apartado 1.3 del Anexo II).

1.2.2. Proyecto de Gestión.
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión 

Clínica a cuya dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: 
asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente, para el ámbito de la Unidad 
de Gestión Clínica que se aspira a dirigir, los siguientes aspectos clave:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 

Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo y mientras dure el nombramiento:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria de Diplomado en Enfermería, Grado en 
Enfermería, y/o de Licenciado o Grado en Medicina y Cirugía Especialista en Cirugía Plástica, o en condiciones 
de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Tener vinculación estatutaria o funcionarial con el Sistema Nacional de Salud, y no haber sido 

separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Administración pública 
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en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el apartado 2.1, no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públicos 
en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o 
servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del puesto convocado.
3.1.1. El puesto convocado conllevará el nombramiento para ejercer la dirección de la Unidad de Gestión 

Clínica de Cirugía Plástica del Hospital Regional Universitario de Málaga aprobada mediante Resolución de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud de fecha 10 de febrero de 2012 junto al nombramiento para 
el desempeño profesional, en el mismo centro, de la jefatura de sección facultativo o de la supervisión de 
cuidados del área de referencia del conocimiento en salud correspondiente a la persona candidata que resulte 
seleccionada.

3.1.2. Se percibirán las retribuciones previstas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud 
para jefe/a de sección facultativo o supervisor/a, en función de la titulación que ostente el/la candidato/a 
seleccionado/a.

3.2. Funciones a desarrollar: 
- El desempeño de las funciones generales de gestión clínica contempladas en el apartado 3 del 

artículo 4 y, específicamente, las relativas a jefatura y coordinación de unidades y equipos sanitarios y 
asistenciales a que hace referencia el apartado 2 del artículo 10, de la Ley 44/2003, de Ordenación de las 
Profesiones Sanitarias. 

- Las funciones en los ámbitos asistencial, docente, investigador, de gestión clínica, de prevención 
y de información y educación sanitarias inherentes a la jefatura de servicio/sección facultativo o jefatura de 
bloque/supervisión de cuidados según el área de referencia del conocimiento en salud de la persona candidata 
seleccionada correspondiente.

- Dirigir y gestionar, con criterios de dirección participativa, el conjunto de actividades y actuaciones 
de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), así como los recursos asignados a la misma, con el primordial objetivo 
de mejorar los resultados en salud de la ciudadanía a la que atienden, optimizar los recursos y propiciar el 
desarrollo profesional de los integrantes de la UGC. 

- Definir las estrategias de la UGC con la finalidad de asegurar el cumplimiento del Acuerdo de Gestión 
Clínica de la UGC y del Contrato Programa del Centro.

- Implantar y verificar el cumplimiento, en la práctica asistencial cotidiana de la UGC, de las orientaciones 
contempladas en los procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otros ámbitos de actuación 
establecidos por los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica y en los 
estándares de calidad asumidos por la UGC.

- Formalizar el Acuerdo de Gestión Clínica con la Dirección Gerencia del Centro. 
- Canalizar la participación ciudadana efectiva y contribuir a garantizar el ejercicio de los derechos de la 

población en relación a la atención recibida, así como el respeto a la autonomía de los ciudadanos, su intimidad 
y su ámbito de toma de decisiones.

- Realizar una gestión por competencias, elaborando y/o actualizando el mapa de las competencias 
profesionales de su UGC en coherencia con la cartera de servicios autorizada por el Centro e impulsando 
acciones de mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

- Gestionar la asignación y comunicación, directamente o mediante delegación, a cada uno de los 
profesionales de la UGC sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento 
de los objetivos de la UGC y del Contrato Programa del Centro.

- Realizar, directamente o mediante delegación, la evaluación de las actividades desarrolladas por las 
personas adscritas a la UGC ponderando su grado de contribución para lograr los mejores resultados previstos 
en el Acuerdo de Gestión Clínica y en el Contrato Programa del Centro.

- Establecer el reparto de incentivos de la UGC, de forma objetiva y transparente, de acuerdo con 
lo establecido en su Acuerdo de Gestión Clínica, en función del grado de de consecución de los objetivos 
individuales y con los criterios establecidos por los órganos de dirección del Servicio Andaluz de Salud. 
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- Fomentar, implantar y gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
Acuerdos de de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y eficiente, de 
medicamentos, de las nuevas tecnologías y del material fungible. 

- Participar activamente en la gestión del cuadro de mandos y otros sistemas de información del Centro/
s así como contribuir a su veracidad y fiabilidad. 

- Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la seguridad y la consecuente gestión de riesgos en su 
UGC. 

- Cualesquiera otras funciones que le sean encomendadas de forma motivada por la Dirección del Centro 
o por la normativa vigente.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Directora Gerente de los Hospitales Regional Universitario de Málaga 

y Universitario Virgen de la Victoria según modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se 
presentarán en cualquiera de los Registros de los Hospitales Regional Universitario de Málaga o Universitario 
Virgen de la Victoria, sito en Avda. Carlos Haya, s/n, o Campus Universitario de Teatinos, s/n, o bien conforme 
a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la 
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica de Cirugía Plástica del Hospital Regional 

Universitario de Málaga.
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.7.
4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el 

momento de la toma de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia de los Hospitales Regional 

Universitario de Málaga y Universitario Virgen de la Victoria aprobará resolución comprensiva de las listas de 
admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución 
se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases 
de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios de los Hospitales Regional Universitario de 
Málaga y Universitario Virgen de la Victoria y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicio 
andaluzdesalud), considerándose dicha publicación como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos 
en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el 
plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia de 
los Hospitales Regional Universitario de Málaga y Universitario Virgen de la Victoria.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia de los Hospitales Regional 
Universitario de Málaga y Universitario Virgen de la Victoria, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, garantizando la presencia de profesionales del 
grupo B y del grupo A. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de 
profesionales de los Hospitales Regional Universitario de Málaga y Universitario Virgen de la Victoria, o persona 
en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.
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6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección llevará a cabo las 

actuaciones establecidas en el artículo 9 de la orden de 10 de agosto de 2007, por la que se establecen las 
bases del procedimiento para la provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la Dirección Gerencia la 
relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen las especificaciones exigidas en 
esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia dictará Resolución designando a la persona que considere más adecuada 
para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios de los Hospitales Regional Universitario 
de Málaga y Universitario Virgen de la Victoria, y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta 
resolución, se podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya publicado la resolución 
de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo podrán entender desestimadas 
sus pretensiones por silencio administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución motivada, si no 
concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del puesto.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un período 

de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia de los Hospitales 
Regional Universitario de Málaga y Universitario Virgen de la Victoria,

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a 
cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007.

ANEXO I

Don/Doña ................................................................................................., con DNI núm. ..................................,
y domicilio en ...................................................., calle/avda./pza. ...................................................................................,
tfnos. ......................................................, correo electrónico ............................................................................................,
en posesión del título de ...................................., especialidad ........................................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de un puesto de Director/a de 
Unidad de Gestión Clínica de Cirugía Plástica del Hospital Regional Universitario de Málaga, convocado por 
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ............................................, 
BOJA núm. ..................., de fecha .....................................................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

SRA. DIRECTORA GERENTE DE LOS HOSPITALES REGIONAL UNIVERSITARIO DE MÁLAGA Y UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA 
VICTORIA
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ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 30 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la 
actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros 
sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
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1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 
en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 40 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 

puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge.
Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 

factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
Públicas para la Gestión de la Investigación: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 
puntos por año.



16 de octubre 2013 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 204  página 61

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del Tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 
por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de estudios o 

similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará proporcionalmente 
a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios o similar: 
2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su 
duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del puesto 

que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 

los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 10 de octubre de 2013.- El Director Gerente, José Luis Gutiérrez Pérez.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De jUStICIA e INteRIOR

RESOLUCIÓN de 4 de octubre de 2013, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria 
para cubrir un puesto de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los arts. 25.1 y 26.2, ambos de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y lo previsto en el Capítulo V del Título III del 
Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de 
los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene delegadas por el art. 1.1.c) de la Orden de 
1 de julio de 2013 (BOJA núm. 133, de 10.7.2013), anuncia la provisión de un puesto de libre designación con 
arreglo a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo que se detalla en el Anexo a la presente 
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria los/as funcionarios/as que reúnan los requisitos 
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Ilma. Sra. Viceconsejera y serán presentadas en el plazo 
de quince días hábiles a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería, sita en Avda. Carlos III, s/n, Edificio la Prensa, Isla 
de la Cartuja, ello sin perjuicio de lo establecido por el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, debiendo ir acompañada 
de un «curriculum vitae» en el que se hará constar, además del Número de Registro de Personal, Cuerpo de 
pertenencia y destino actual, lo siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e)  Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto que se 

solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la hoja de acreditación de datos y la documentación 
o fotocopias debidamente compulsadas de los que no consten en el Registro General de Personal. 

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes serán vinculantes 
para el/la peticionario/a y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo que antes de finalizar el plazo de toma 
de posesión se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante esta Viceconsejería en el plazo de un mes, o ser impugnada directamente, a 
elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla en el plazo de dos meses, 
ambos plazos contados desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 4 de octubre de 2013.- La Viceconsejera, M.ª Asunción Peña Bursón.
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A N E X O

Consejería/Organismo: Justicia e Interior.
Centro Directivo: Dirección General de Infraestructuras y Sistemas.
Denominación del puesto: Sv. Informática.
Código: 2971210. 
Núm. de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A1.
Cuerpo: P-A12.
Área Funcional: Tecn., Inform. y Telec.
Nivel Comp. Destino: 28.
Complemento específico: XXXX– 19.972,80 euros.
Experiencia: 3 años.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De jUStICIA e INteRIOR

RESOLUCIÓN de 8 de octubre de 2013, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria 
para cubrir un puesto de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los arts. 25.1 y 26.2, ambos de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y lo previsto en el Capítulo V del Título III del 
Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de 
los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene delegadas por el art. 1.1.c) de la Orden de 
1 de julio de 2013 (BOJA núm. 133, de 10.7.2013), anuncia la provisión de un puesto de libre designación con 
arreglo a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo que se detalla en el Anexo a la presente 
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria los/as funcionarios/as que reúnan los requisitos 
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Ilma. Sra. Viceconsejera y serán presentadas en el plazo 
de quince días hábiles a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería, sita en Avda. Carlos III, s/n, Edificio la Prensa, Isla 
de la Cartuja, ello sin perjuicio de lo establecido por el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, debiendo ir acompañada 
de un «curriculum vitae» en el que se hará constar, además del Número de Registro de Personal, Cuerpo de 
pertenencia y destino actual, lo siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e)  Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto que se 

solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la hoja de acreditación de datos y la documentación 
o fotocopias debidamente compulsadas de los que no consten en el Registro General de Personal. 

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes serán vinculantes 
para el/la peticionario/a y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo que antes de finalizar el plazo de toma 
de posesión se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante esta Viceconsejería en el plazo de un mes, o ser impugnada directamente, a 
elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla en el plazo de dos meses, 
ambos plazos contados desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 8 de octubre de 2013.- La Viceconsejera, M.ª Asunción Peña Bursón.
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A N E X O

Consejería/Organismo: Justicia e Interior.
Centro Directivo: Dirección General Oficina Judicial y Fiscal.
Denominación del puesto: Sv. Gestión RR.HH. Admón Justicia.
Código: 2972410. 
Núm. de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A1.
Cuerpo: P-A111.
Área Funcional: Recursos Humanos.
Área Relacional: Adm. Pública.
Nivel Comp. Destino: 28.
Complemento específico: XXXX– 19.972,80 euros.
Experiencia: 3 años.
Localidad: Sevilla.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

ORDEN de 30 de julio de 2013, por la que se concede la autorización administrativa de apertura y 
funcionamiento al centro de educación infantil «Estrella Polar» de Sevilla. (PP. 23�4/2013).

Examinado el expediente incoado a instancia de don Enrique Baena Redondo, representante de «EADS 
Construcciones Aeronáuticas, S.A.U.», entidad titular del centro de educación infantil «Estrella Polar», en solicitud 
de autorización administrativa de apertura y funcionamiento del mismo con 3 unidades del primer ciclo de 
educación infantil.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído informes favorables del correspondiente 
Servicio de Inspección de Educación de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte de Sevilla y de 
la Gerencia Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la Consejería de 
Educación en dicha provincia. 

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 
(BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de diciembre); 
el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros 
que impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación infantil, la educación primaria y la educación 
secundaria (BOE de 12 de marzo); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, 
sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 
de junio); el Decreto 140/2011, de 26 de abril, por el que se modifican varios decretos relativos a la autorización 
de centros docentes para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio (BOJA de 10 de mayo); y demás disposiciones aplicables. 

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos exigidos por la 
normativa vigente en esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas, 

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de apertura y funcionamiento al centro de educación 
infantil «Estrella Polar», promovido por EADS Construcciones Aeronáuticas, S.A.U., como entidad titular del 
mismo, con código 41020830, ubicado en Avda. García Morato, s/n, Factoría de Tablada, de Sevilla, quedando 
configurado con 3 unidades de primer ciclo para 41 puestos escolares.

Segundo. La entidad titular del centro remitirá a la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte 
de Sevilla la relación del profesorado del mismo, con indicación de su titulación respectiva.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administrativa cabe interponer, potestativamente, recurso 
de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente 
al de su notificación, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y 
115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, o recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 30 de julio de 2013

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

ORDEN de 4 de octubre de 2013, por la que se dispone el cumplimiento de la sentencia de 
8 de mayo de 2013, dictada por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, recaída en el recurso de apelación núm. 
168/2013.

La Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Sevilla ha visto la apelación interpuesta por el Sindicato Andaluz de Funcionarios de 
la Junta de Andalucía (SAFJA), contra la sentencia dictada el día 24 de octubre de 2012 por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla, en el recurso seguido ante el mismo por el trámite especial 
para la protección jurisdiccional de los derechos fundamentales de la persona con el número 94/2012, que 
desestimaba el recurso contencioso-administrativo formulado frente a la Resolución de 14 de noviembre de 2011, 
de la Consejería de Salud, por la que se revocan parcialmente las bases del concurso de méritos convocado por 
Resolución de 2 de marzo de 2011, habiéndose formulado oposición por parte de la Junta de Andalucia, siendo 
parte el Ministerio Fiscal. Siendo el fallo de la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia, dictada el 8 de mayo 
de 2013, del siguiente tenor literal:

Fallamos: «Que debemos estimar el recurso de apelación interpuesto por el Sindicato Andaluz de 
Funcionarios de la Junta de Andalucía, representado y defendido por la Sra. Letrada doña Laura Muñoz de 
Bustillo González, contra la sentencia dictada el día 24 de octubre de 2012 por el Juzgado de lo Contencioso- 
Administrativo núm. Dos de Sevilla, en el recurso seguido ante el mismo por el trámite especial para la protección 
jurisdiccional de los derechos fundamentales de la persona con el número 94/2012; resolución judicial que 
revocamos y, en su lugar, estimamos el recurso contencioso-administrativo formulado frente a la resolución 
administrativa que se describe en el encabezamiento de la presente, que anulamos. Sin costas».

Según lo establecido en los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 
de julio, del Poder Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, y teniendo en cuenta que conforme a lo previsto en el artículo 72.2 de la citada Ley 
29/1998, al tratarse de una sentencia firme que anula parcialmente un acto administrativo que afecta a una 
pluralidad indeterminada de personas, la ejecución voluntaria de la sentencia se cumple con su publicación en 
el mismo periódico oficial en que se hubiera publicado la resolución impugnada, he dispuesto, al objeto de su 
cumplimiento, su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 4 de octubre de 2013

MARÍA JOSÉ SÁNCHEZ RUBIO
Consejera de Igualdad, Salud y Políticas Sociales
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

ORDEN de 2 de octubre de 2013, por la que se garantiza el funcionamiento del servicio público 
que presta el personal del sector de hospitalización, internamiento, consultas, asistencia y laboratorio de 
análisis clínicos de la provincia de Sevilla, mediante el establecimiento de servicios mínimos. 

Por la organización sindical Comisiones Obreras asociación, ha sido convocada huelga que, en su caso, 
podrá afectar a todos los trabajadores que prestan servicios en el sector de hospitalización, internamiento, 
consultas, asistencia y laboratorio de análisis clínicos de la provincia de Sevilla, desde las 00:00 horas del día 9 
de octubre de 2013 y hasta las 24:00 horas del día 11 de octubre de 2013. 

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los trabajadores el derecho de huelga para la 
defensa de sus intereses, también contempla la regulación legal del establecimiento de garantías precisas 
para asegurar el mantenimiento de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 del Real Decreto 
17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de huelgas 
de empresas encargadas de servicios públicos o de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas 
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la 
doctrina en materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales de la comunidad, la cual ha 
sido resumida últimamente por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo, y ratificada en la de 
29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración de velar por el funcionamiento de los servicios 
esenciales de la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una razonable proporción entre los servicios 
a imponer a los huelguistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, evitando que los servicios 
esenciales establecidos supongan un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo procurando que el 
interés de la comunidad sea perturbado por la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que el personal del sector de hospitalización, internamiento, consultas, asistencia y laboratorio 
de análisis clínicos de la provincia de Sevilla, prestan un servicio esencial para la comunidad, cuya paralización 
puede afectar a la salud y a la vida de los usuarios de la sanidad pública, y por ello la Administración se ve 
compelida a garantizar el referido servicio esencial mediante la fijación de los servicios mínimos en la forma 
que por la presente Orden se determina, por cuanto que la falta de protección del referido servicio prestado por 
dicho personal colisiona frontalmente con los derechos a la vida y a la salud proclamados en los artículos 15 y 
43 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, 
consensuar los servicios mínimos necesarios, de acuerdo con lo que disponen los preceptos legales aplicables, 
artículos 28.2.15 y 43 de la Constitución; artículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo 
63.1.5.º del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de 26 de noviembre de 2002; y la doctrina del Tribunal 
Constitucional relacionada,

D I S P O N G O

Artículo 1. La situación de huelga que podrá afectar a la totalidad de los trabajadores del sector de 
hospitalización, internamiento, consultas, asistencia y laboratorio de análisis clínicos de la provincia de Sevilla 
desde las 00:00 horas del día 9 de octubre de 2013 y hasta las 24:00 horas del día 11 de octubre de 2013, 
oídas las partes afectadas y vista la propuesta de las Delegación Territorial de Sevilla, se entenderá condicionada 
al mantenimiento de los mínimos estrictamente necesarios para el funcionamiento de este servicio, según se 
recoge en Anexo I.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte del personal necesario para el mantenimiento 
de los servicios esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales a los efectos del artículo 16.1 del 
Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limitación alguna de los derechos que la normativa 
reguladora de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco respecto de la tramitación y efectos 
de las peticiones que la motiven.
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Artículo 4. Sin perjuicio de lo que establecen los artículos anteriores, deberán observarse las normas 
legales y reglamentarias vigentes en materia de garantías de los usuarios de establecimientos sanitarios, así 
como se garantizará, finalizada la huelga, la reanudación normal de la actividad.

Artículo 5. La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 2 de octubre de 2013

MARÍA JOSÉ SÁNCHEZ RUBIO
Consejera de Igualdad, Salud y Políticas Sociales

ANEXO I

Se mantendrá la actividad propia de un domingo o festivo con carácter general, y se establece un 100% 
de mínimos para los tratamientos de oncología (radioterapia o quimioterapia) y de diálisis.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIÓN de 3 de octubre de 2013, del Servicio Andaluz de Salud, por la que se determina la 
composición y funcionamiento del Comité Asesor en Patología del Crecimiento y utilización terapéutica 
de Hormona de Crecimiento.

Con fecha 20 de agosto de 1992 se publicó en BOJA la Resolución de 16 de julio, del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se crea el Sirhoco y Comité Asesor del Organismo.

La experiencia de los años transcurridos y la ausencia de algunas Sociedades Científicas no contempladas 
entonces hace recomendable abordar una redefinición de las funciones y composición del Comité Asesor.

Por todo ello, y en el ejercicio de las funciones que le confiere el Decreto 140/2013, de 1 de octubre, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales y del Servicio 
Andaluz de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud 

R E S U E L V E

Primero. El Comité Asesor en Patología del Crecimiento y utilización terapéutica de Hormona de 
Crecimiento como órgano consultivo del Servicio Andaluz de Salud en lo relativo a estas materias tendrá la 
siguiente composición:

- Presidente: el Director del Plan Integral de Farmacia del Servicio Andaluz de Salud o persona en quien delegue.
- Secretario: la Jefatura de Servicio de Farmacia Hospitalaria del Servicio Andaluz de Salud.
- Cinco Vocales de las siguientes Sociedades Científicas:

a) Dos vocales por la Sociedad Andaluza de Endocrinología y Nutrición.
b) Un vocal por la Sociedad de Pediatría de Andalucía Occidental y Extremadura. 
c) Un vocal por la Sociedad de Pediatría de Andalucía Oriental.
d) Un vocal por la Sociedad de Farmacéuticos de Hospitales y Centros Sociosanitarios.

-  Cinco Vocales designados por la persona Director General de Asistencia Sanitaria y Resultados en 
Salud entre los facultativos especialistas siguientes:

a) Dos especialistas en Endocrinología y Nutrición.
b) Dos especialistas en Pediatría.
c) Un especialista en Farmacia Hospitalaria.

Segundo. Tanto los vocales especialistas propuestos por las Sociedades Científicas como los designados 
por la persona Director General de Asistencia Sanitaria y Resultados en Salud, lo serán entre profesionales de 
reconocida experiencia en el campo del crecimiento, los cuales serán nombrados por la Dirección General de 
Asistencia Sanitaria y Resultados en Salud del Servicio Andaluz de Salud. Para su designación será necesario 
que dichos profesionales pertenezcan a centros de la red pública del Sistema Sanitario Público de Andalucía, 
estén acreditados o en proceso de acreditación por la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía y realicen su 
actividad profesional con dedicación exclusiva en el Sistema Sanitario Público de Andalucía. Serán nombrados 
por períodos de dos años prorrogables hasta un máximo de cuatro años. 

Tercero. Son funciones del Comité:
- Elaborar los protocolos para el Despistaje de casos susceptibles de tratamiento de la Hormona de 

Crecimiento, así como los protocolos de utilización terapéutica de la misma.
- Realizar el seguimiento, análisis y evaluación de la información contenida en los Protocolos para 

establecer en qué casos es necesario el tratamiento. 
- Informar y asesorar al SAS sobre la prescripción correcta de Hormona de Crecimiento y sustancias relacionadas. 

Para ello dispondrá de todos los datos clínicos, analíticos y diagnósticos necesarios de los casos tratados. 
- Actuar como órgano consultivo de los Médicos Especialistas que traten estos casos, así como de las 

Sociedades y Entidades representativas de las Especialidades correspondientes. 
- Elaborar los criterios científico-técnicos para considerar los requisitos que deberán disponer las Unidades 

de Referencia para el estudio diagnóstico de patología susceptible de tratamiento con Hormona de Crecimiento. 
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- Comunicar a la Dirección General de Asistencia Sanitaria Resultados en Salud los Protocolos 
cumplimentados procedentes de las Unidades de Referencia. El Comité Asesor se reserva el derecho de solicitar 
los datos clínicos, analíticos y diagnósticos que considere necesarios para el estudio y análisis de los casos 
susceptibles de tratamiento.

- Realizar una evaluación anual sobre la utilización de la Hormona de Crecimiento y resultados en salud 
obtenidos.

- Generar conocimiento sobre los resultados del uso de la hormona del crecimiento que permita la 
mejora continua de la atención de las personas subsidiarias del tratamiento con la misma.

- Asesorar los criterios técnicos y de URM a considerar en los Acuerdos Marco y demás actuaciones 
administrativas para la adquisición de medicamentos en su ámbito de conocimiento, para la dispensación 
hospitalaria de la Hormona de Crecimiento. 

Cuarto. El informe resultante del análisis de la información contenida en los Protocolos será preceptivo 
para la dispensación hospitalaria de Hormona de Crecimiento.

Quinto. El Comité Asesor se reunirá con una periodicidad trimestral y cuando, por razones de 
necesidad, sea convocado por la Presidencia, con preferencia por las reuniones de forma virtual y audio vídeo 
conferencias.

Sexto. La convocatoria del Comité Asesor, validez de acuerdos y seguimiento del desarrollo de las 
funciones, es la que, según la Ley de Procedimiento Administrativo, corresponde a los Órganos Colegiados.

Séptimo. La presente Resolución producirá efectos al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Cláusula derogatoria. 
Queda derogada la Resolución de 16 de julio del SAS publicada con fecha 20 de agosto de 1992, 

en BOJA, por la que se creaba el Sirhoco y Comité Asesor del Organismo solo y exclusivamente en aquellas 
cuestiones que resulten contrarias a la regulación contenida en la presente.

Sevilla, 3 de octubre de 2013.- El Director Gerente, José Luis Gutiérrez Pérez.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIÓN de 10 de octubre de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se delegan competencias en la persona titular de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Málaga, para la resolución de la subvención que se cita.

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 1 de febrero de 2007, se dictó Resolución del Director Gerente del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 52, de 14 de marzo de 2007), por la que se delegaban competencias en la Delegada 
Provincial de Salud de Málaga, para la concesión de una subvención, mediante Convenio de Colaboración, al 
Ayuntamiento de Cártama, para la construcción de un Consultorio Local en dicha localidad, por un importe de 
doscientos cincuenta mil euros (250.000 €), en orden a mejorar las prestaciones sanitarias de la población 
residente en su término municipal.

Segundo. El 30 de marzo del 2007, se formaliza el Convenio de Colaboración entre la Delegada Provincial 
de Salud de Málaga y el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Cártama, para la construcción del Consultorio 
Local en la citada localidad.

Tercero. Con fecha 29 de noviembre de 2012, tiene entrada en el Registro del Servicio Andaluz de 
Salud escrito del Delegado Territorial Consejería de Salud y Bienestar Social, en el que solicita la delegación de 
competencias para proceder a la extinción del Convenio de Colaboración suscrito, en base al informe emitido 
por la Asesoría Jurídica del Servicio Andaluz de Salud de fecha 9 de noviembre de 2012, en el cual, en la 
consideración jurídica tercera, indica que «se concluye la necesaria y concreta delegación de competencias 
tanto para la formalización del Convenio como para proceder a su extinción»; y en la conclusión del mencionado 
informe se hace constar que el motivo de dicha extinción es el «incumplimiento de las condiciones impuestas al 
Ayuntamiento de Cártama, con transcurso en exceso del plazo máximo de vigencia». 

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias que me atribuye el art. 17 del Decreto 140/2013, 
de 1 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales y del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de lo dispuesto en el art. 13.1 de la Ley 30/92, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en la persona titular de la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales de Málaga, la competencia para resolver la subvención concedida, mediante Convenio de 
Colaboración, al Ayuntamiento de Cártama (Málaga), para la construcción de un Consultorio Local en dicha 
localidad.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el BOJA. 

Sevilla, 10 de octubre de 2013.- El Director Gerente, José Luis Gutiérrez Pérez.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMBIeNte

RESOLUCIÓN de 6 de febrero del 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Huelva, referente al expediente que se cita sobre el Acuerdo de Aprobación Inicial del 
Plan Especial de Infraestructura del Proyecto de Conducción de Impulso y de su Estudio de Impacto 
Ambiental en los términos municipales de Cala y Santa Olalla del Cala. (PP. 2�40/2013).

APROBACIÓN INICIAL DEL PLAN ESPECIAL DE INFRAESTRUCTURA DEL PROYECTO DE CONDUCCIÓN DE 
IMPULSO Y DE SU ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL EN LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE CALA Y SANTA 

OLALLA DEL CALA. EXPEDIENTE CP-053/2012

Visto el Plan Especial de Instalación de Conducción de Impulsión en los términos municipales de Cala 
y Santa Olalla del Cala, en virtud de las competencias atribuidas por la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, y 
el Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, en relación con el Decreto 342/2012, de 31 de julio, sobre la 
reestructuración de Consejerías, se dicta la presente Resolución conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Se recibe en esta Delegación Territorial el Proyecto citado en el encabezamiento a los efectos 
de su Aprobación Inicial y tramitación.

Segundo. El presente Plan Especial tiene por objeto la legalización de conducción de agua, que discurre 
por suelo no urbanizable desde el término municipal de Cala al término municipal de Santa Olalla del Cala 
(Huelva), promovido por la entidad Río Narcea Recursos, S.A., de acuerdo con lo previsto en los artículos 42, 43 
y 52 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía (LOUA).

Tercero. La Delegada Provincial con fecha 11 de julio de 2012 acordó la formulación del presente Plan 
Especial en suelo no urbanizable en virtud de lo dispuesto en los artículos 31.2.A).a) de la Ley 7/2002, de 17 
de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, así como en el artículo 14.1.e) del Decreto 525/2008, 
de 16 de diciembre, por el que se regula el ejercicio de las competencias de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Corresponde al Titular de la Delegación Territorial la Aprobación Inicial del presente Plan 
Especial en suelo no urbanizable en virtud de lo dispuesto en los artículos 31.2.A).a) de la Ley 7/2002, de 17 
de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía así como en el artículo 14.2.e) del Decreto 525/2008, 
de 16 de diciembre, en relación con el Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula el ejercicio de 
las competencias de la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo.

Segundo. De conformidad con lo preceptuado en el artículo 42.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, 
la presente actuación se considera de interés público por tratarse de una actividad de intervención singular de 
promoción pública, que tiene como objeto la legalización de conducción de agua, que discurre por suelo no 
urbanizable, desde el término municipal de Cala al término municipal de Santa Olalla del Cala (Huelva) 

La figura elegida de Plan Especial se considera adecuada al encontrarse la presente actuación de interés 
público incluida en el apartado a) del artículo 42.4 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, conteniendo el 
expediente las determinaciones previstas en el artículo 42.5 de la citada normativa.

Tercero. Según lo previsto en el artículo 26.2 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, se deberán arbitrar 
cuantas medidas y actuaciones estén establecidas para fomentar la coordinación administrativa y la participación 
ciudadana en el proceso de elaboración, tramitación y aprobación de los instrumentos de planeamiento. 
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R E S U E L V E

Primero. Aprobar Inicialmente el Plan Especial para la legalización de conducción de agua, que discurre 
por suelo no urbanizable, desde el término municipal de Cala al término municipal de Santa Olalla del Cala 
(Huelva).

Segundo. Someter a información Pública por plazo de un mes, a audiencia de los municipios de Cala y 
Santa Olalla del Cala, como municipios afectados, y el requerimiento de los informes, dictámenes u otro tipo de 
pronunciamientos, así como comunicación a la Diputación Provincial en calidad de gestor de intereses públicos 
con relevancia o incidencia territorial para que, si lo estiman pertinente, puedan comparecer en el procedimiento 
y hacer valer las exigencias que deriven de dichos intereses.

Tercero. Solicitar los informes sectoriales a los organismos siguientes:

- Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio, informe en materia de carreteras.
-  Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, en virtud de la Ley 7/2007, de 9 de julio, 
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía.

- Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, informe en materia de agua.
- Excma. Diputación Provincial, informe en relación a la posible afectación a la carretera HU-9114.
- Ministerio de Fomento, informe posible afectación de la carretera N-630.
-  Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, informe sobre la coherencia territorial de 
la actuación en virtud de la Ley 1/1994, de Ordenación del Territorio de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. 

Quinto. Esta Resolución será notificada a los interesados en los términos previstos en el artículo 58 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Huelva, 6 de febrero del 2013.- La Delegada, Carmen Lloret Miserachs.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DePORte

RESOLUCIÓN de 7 de octubre de 2013, de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y 
Deporte en Granada, por la que se emplaza a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 293/2013, procedimiento ordinario, interpuesto ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Tres de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Granada, sito en Avenida del Sur, 1, 
6.ª planta, don Juan José Ruiz Benítez y doña María Carmen Ramos Peso han interpuesto el recurso contencioso-
administrativo P.O. núm. 293/2013, contra Oficio de 25 de julio de 2013, del Servicio de Planificación y 
Escolarización de esta Delegación Territorial, por el que se deniega la obtención de plaza escolar en el C.D.P. 
Virgen de Gracia, de Granada.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 
49.1 y 2 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo núm. 293/2013 del Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Granada.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
para que esta notificación sirva de emplazamiento a cuantos aparezcan como interesados en él, a fin de que 
puedan personarse como demandados en el plazo de nueve días, en el modo previsto en el artículo 49.1 y 2 de 
la citada Ley Jurisdiccional.

Granada, 7 de octubre de 2013.- La Delegada, Ana Gámez Tapias.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DePORte

RESOLUCIÓN de 4 de octubre de 2013, de la Delegación Territorial de Educación, Cultura 
y Deporte en Málaga, por la que se emplaza a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 353/2013, procedimiento ordinario, interpuesto ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Tres de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Málaga, sito en C/ Fiscal Luis Portero 
García, s/n, se ha interpuesto por Pedro Jiménez Ortigosa recurso contencioso-administrativo núm. 353/2013, 
procedimiento ordinario, contra la relación de alumnos admitidos y excluidos para el curso 2013/2014 en 3.er 
Curso de Educación Primaria en el C.D.P. «Cerrado de Calderón» de Málaga.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 
49.1 y 2 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo núm. 353/2013, procedimiento 
ordinario.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
para que esta notificación sirva de emplazamiento a cuantos aparezcan como interesados en él a fin de que 
puedan personarse como demandados en el plazo de nueve días, en el modo previsto en el artículo 49.1 y 2 de 
la citada Ley Jurisdiccional.

Málaga, 4 de octubre de 2013.- La Delegada, Patricia Alba Luque.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De jUStICIA e INteRIOR

ORDEN de 24 de septiembre de 2013, por la que se aprueba la modificación de los Estatutos 
del Colegio Oficial de Logopedas de Andalucía y se dispone su inscripción en el Registro de Colegios 
Profesionales de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, 
dispone en su artículo 79.3.b), que la Comunidad Autónoma de Andalucía tiene competencia exclusiva en materia 
de Colegios Profesionales y ejercicio de las profesiones tituladas sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 36 
y 139 de la Constitución Española.

La Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los Colegios Profesionales de Andalucía, dictada en 
virtud de la competencia citada, establece en sus artículos 22 y 23 que aprobados los Estatutos por el Colegio 
profesional y previo informe del Consejo Andaluz de Colegios de la profesión respectiva, si estuviere creado, se 
remitirán a la Consejería con competencia en materia de régimen jurídico de colegios profesionales, para su 
aprobación definitiva mediante Orden de su titular, previa calificación de legalidad.

El Colegio Oficial de Logopedas de Andalucía ha presentado sus Estatutos aprobados por la Asamblea 
General celebrada el 22 de septiembre de 2012 y la Junta de Gobierno de 4 de mayo de 2013.

En virtud de lo anterior, vista la propuesta de la Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación, y 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los Colegios 
Profesionales de Andalucía, y el artículo 18 del Reglamento de Colegios Profesionales de Andalucía, aprobado 
por Decreto 216/2006, de 12 de diciembre, así como con las atribuciones conferidas por el Decreto 148/2012, 
de 5 de junio, por el que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería de Justicia e Interior,

D I S P O N G O

Primero. Se aprueba la modificación de los Estatutos del Colegio Oficial de Logopedas de Andalucía, 
sancionados por la Asamblea General celebrada el 22 de septiembre de 2012 y la Junta de Gobierno de 4 de 
mayo de 2013 que se insertan como Anexo, y se ordena su inscripción en la Sección Primera del Registro de 
Colegios Profesionales de Andalucía. 

Segundo. La presente Orden se notificará a la Corporación profesional interesada y será publicada, junto 
al texto estatutario que se aprueba, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de 
reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, o interponer, directamente, el recurso contencioso-administrativo ante los 
correspondientes órganos de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
al de la publicación de esta Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, todo ello de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la Junta de Andalucía, 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de septiembre de 2013

EMILIO DE LLERA SUÁREZ-BÁRCENA
Consejero de Justicia e Interior
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A N E X O

ESTATUTOS DEL COLEGIO OFICIAL DE LOGOPEDAS DE ANDALUCÍA

CAPÍTULO I

DEL COLEGIO OFICIAL DE LOGOPEDAS DE ANDALUCÍA Y DE LOS COLEGIADOS

Artículo 1. Del Colegio Oficial de Logopedas de Andalucía.
El Colegio Oficial de Logopedas de Andalucía es una Corporación de Derecho Público amparada por la 

ley y reconocida por el Estado, con personalidad jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus 
fines.

Se regirá por las disposiciones legales estatales y autonómicas que le afecten y en concreto el art. 36 
de la Constitución, la Ley 2/1974 de 13 de febrero reguladora de los Colegios Profesionales, la Ley Andaluza 
10/2003 de 6 de noviembre de 2003, reguladora de los Colegios Profesionales de Andalucía, la Ley 9/2003 de 
Creación del Colegio Oficial de Logopedas de Andalucía, los presentes Estatutos y el Reglamento de Régimen 
Interior que se aprobase en su desarrollo, las normas de orden interno y acuerdos de los órganos corporativos 
en el ámbito de sus respectivas competencias y por las demás disposiciones legales que le sean de aplicación.

Los acuerdos, decisiones y recomendaciones de los colegios observarán los límites de la Ley 15/2007, 
de Defensa de la Competencia, de 3 de julio, de conformidad con lo expresado en la normativa reguladora de 
los colegios profesionales de Andalucía.

Artículo 2. Ambito territorial y domicilio.
El ámbito territorial del Colegio se extiende a la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
Su domicilio radica en la ciudad de Málaga, y se ubica en el número 3 de la calle Cortina del Muelle, 

8.º A, siendo su código postal el 29015.
Sin perjuicio de su ámbito regional, para el mejor cumplimiento de sus fines y una mayor eficacia 

de sus funciones, el Colegio establecerá por acuerdo de la Junta de Gobierno, delegaciones territoriales. Las 
delegaciones serán creadas por acuerdo de la Junta de Gobierno del Colegio y de acuerdo con lo establecido en 
el VI de estos Estatutos.  

No obstante, y de acuerdo con lo establecido en la normativa reguladora de los Colegios Profesionales 
de Andalucía, podrán constituirse, por segregación del Colegio Oficial de Logopedas de Andalucía, Colegios 
Territoriales de ámbito inferior. El cambio de denominación, la segregación para constituir otro de ámbito 
territorial inferior y la disolución del Colegio de realizará de acuerdo con lo establecido en el art. 70 de estos 
Estatutos.

Asimismo, el Colegio podrá establecer acuerdos de colaboración especialmente con las asociaciones de 
Logopedas de Melilla y de Ceuta.

Artículo 3. Fines, funciones y deberes.
1. Son fines esenciales del Colegio Oficial de Logopedas de Andalucía en el territorio de su competencia, 

la ordenación del ejercicio de la profesión, la representación institucional exclusiva de la misma si está sujeta a 
colegiación obligatoria, la defensa de los derechos e intereses profesionales de los Logopedas, y la protección 
de los intereses de los consumidores y usuarios de los servicios de los colegiados, el control deontológico y la 
potestad disciplinaria, la formación inicial y permanente de los colegiados, y los demás fines que contempla la 
Ley reguladora de Colegios Profesionales de Andalucía u otra legislación aplicable.

2. Son funciones del Colegio de Logopedas de Andalucía las reguladas en los presentes Estatutos, las 
derivadas de competencias administrativas que le atribuya la legislación del Estado y la legislación autonómica, 
en concreto las establecidas en la Ley de Colegios Profesionales, entre las que se citan:

a) Cuantas funciones redunden en beneficio de la protección de los intereses de los consumidores y 
usuarios de los servicios de sus colegiados.

b) Aprobar sus Estatutos y reglamentos de régimen interior, así como sus modificaciones.
c) Ostentar, en su ámbito, la representación y defensa de la profesión ante la Administración, instituciones, 

tribunales, entidades y particulares, y los de los consumidores de los servicios profesionales prestados por los 
Logopedas, con legitimación para ser parte en cuantos litigios afecten a los intereses profesionales, todo ello 
conforme a la legislación vigente. 

d) Ordenar, en el ámbito de sus competencias, la actividad profesional, elaborando las normas 
deontológicas comunes a la profesión respectiva.

e) Ejercer el derecho de petición conforme a la Ley.
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f) Organizar actividades y servicios comunes de carácter profesional, cultural, asistencial, de previsión y 
análogos, de interés para los colegiados.

g) Elaborar y aprobar los presupuestos anuales de ingresos y gastos, así como sus cuentas y 
liquidaciones.

h) Establecer y exigir las aportaciones económicas de los colegiados.
i) Encargarse del cobro de las percepciones, remuneraciones u honorarios profesionales cuando el 

colegiado lo solicite libre y expresamente, en los casos en que el colegio tenga creados los servicios adecuados 
y en las condiciones que se determinen en los Estatutos de cada colegio, todo ello de acuerda con lo dispuesto 
en el artículo 5 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios Profesiones.

j) Llevar un registro de todos los colegiados, en el que conste, al menos testimonio auténtico del título 
académico oficial, la fecha de alta en el colegio, el domicilio profesional y de residencia, la firma actualizada y 
cuantas circunstancias afecten a su habilitación para el ejercicio profesional.

k) Elaborar criterios orientativos a los exclusivos efectos de la tasación de costas. 
l) Informar en los procedimientos administrativos o judiciales, cuando sea requerido para ello o cuando 

se prevea su intervención con arreglo a la legislación vigente.
m) Facilitar a los órganos jurisdiccionales y a las administraciones Públicas, de conformidad con las 

leyes, la relación de los colegiados que pueden ser requeridos para intervenir como peritos. Dicha relación 
comprenderá, asimismo, a los profesionales que intervendrán, previo requerimiento, en procedimientos de 
justicia gratuita. 

n) Proponer y, en su caso, adoptar las medidas necesarias para evitar el intrusismo profesional y la 
competencia desleal entendida ésta de acuerdo con lo establecido sobre ello en la propia norma reguladora de 
la competencia desleal, ejercitando al respecto las acciones legales pertinentes.

o) A los efectos previstos en el apartado anterior, podrá el Colegio Oficial de Logopedas requerir de 
cualquier entidad pública o privada, que las personas que contraten con la cualificación de Logopedas, ostenten 
la debida titulación y/o, en su caso colegiación cuando así sea preciso.

p) Facilitar el acceso a la vida profesional de los nuevos titulados y organizar cursos para la formación 
y perfeccionamiento profesional, manteniendo en todo caso un servicio de información eficaz de puestos de 
trabajo a desarrollar por Logopedas. A tal efecto se requerirá de las distintas entidades públicas información 
acerca de ofertas de puestos de trabajo de Logopedas.

q) Velar para que la remuneración de los colegiados, en el ámbito de sus competencias, sea digna de 
acuerdo con la importancia social de la profesión de Logopeda.

r) Intervenir como mediador y en procedimientos de arbitraje en los conflictos que, por motivos 
profesionales, se susciten entre los colegiados, entre los colegiados y los ciudadanos, y entre éstos cuando lo 
decidan libremente, todo ello de acuerdo con la normativa vigente en materia de arbitraje. 

s) El perfeccionamiento de la actividad profesional y la formación permanente de los colegiados.
t) Ejercer, en el orden profesional y colegial, la potestad disciplinaria sobre los colegiados en los términos 

previstos en la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, y en estos Estatutos.
u) Adoptar las medidas necesarias para garantizar que sus colegiados cumplan con el deber de 

aseguramiento al que se refiere la normativa reguladora de los Colegios Profesionales de Andalucía. 
v) Participar en los órganos consultivos de la Administración, cuando sea preceptivo o ésta lo requiera.
w) Informar los proyectos normativos de la Comunidad Autónoma sobre las condiciones generales del 

ejercicio profesional o que afecten directamente a los colegios profesionales.
x) Ejercer cuantas competencias administrativas les sean atribuidas legalmente, así como colaborar con 

la Administración mediante la realización de estudios o emisión de informes.
y) Cumplir y hacer cumplir a los colegiados las leyes generales y especiales y los Estatutos colegiales y 

reglamentos de régimen interior, así como los acuerdos adoptados por los órganos colegiales en materia de su 
competencia.

z) Aquellas que se le atribuyan por otras normas de rango legal o reglamentaria, los sean delegadas por 
las Administraciones Públicas, o se deriven de convenios de colaboración.

aa) Cooperar con la Administración Pública en el ámbito logopédico, en la formulación de la política 
sanitaria y en la elaboración de cuantas disposiciones afecten o se relacionen con la promoción de la salud y la 
asistencia sanitaria.

ab) Promover Becas y Premios de investigación y el reconocimiento a personas e instituciones relevantes 
en el ámbito de la logopedia.

ac) Fomentar la divulgación de los distintos aspectos y avances de la profesión. 
ad) Velar por el mayor prestigio de la profesión, cuidando que la actividad profesional del Logopeda 

ofrezca a la sociedad las garantías suficientes de calidad de los servicios fomentándola en los términos recogidos 
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en el artículo 20 de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su 
ejercicio y aprobando al efecto, en su caso, una carta de calidad propia de los Logopedas.

ae) Atender las solicitudes de información sobre sus colegiados y sobre las sanciones firmes a ellos 
impuestas, así como las peticiones de inspección o investigación que les formule cualquier autoridad competente 
de un Estado miembro de la Unión Europea en los términos previstos en el artículo 17/2009, de 23 de noviembre, 
sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, y en particular a las que se recogen en la letra 
u del artículo 5 de la LCP. 

af) Aquellas que se les atribuya por las Administraciones Públicas o se deriven de convenios de 
colaboración.

ag) En general, cuantas se encaminen al cumplimiento de los fines asignados a los colegios 
profesionales. 

3. Son deberes del Colegio Oficial de Logopedas el cumplimiento de las obligaciones que conlleva la 
realización de las funciones establecidas en la normativa reguladora de los Colegios Profesionales de Andalucía, 
con los siguientes deberes específicos:

- Sensibilizar e informar a la población sobre la profesión. Ejemplo, elaborar una carta de servicios al 
ciudadano. 

- Ofrecer información sobre el contenido de la profesión y los colegiados inscritos en los mismos, 
respetando lo establecido en la normativa sobre protección de datos de carácter personal.

- Colaborar con las Universidades de la Comunidad Autónoma en la elaboración de los planes de 
estudios, sin menoscabo del principio de autonomía universitaria, ofreciendo la información necesaria para 
facilitar el acceso a la vida profesional de los nuevos colegiados.

-Garantizar la colaboración con la Administración de la Junta de Andalucía y sus organismos dependientes 
en el control de las situaciones de los colegiados que por su condición de empleados públicos a su servicio, 
pudieran estar afectos por causa de incompatibilidad para el ejercicio de actividades profesionales, facilitando 
toda aquella información que le sea requerida.

4. Para el eficaz cumplimiento de los fines y de las funciones citadas, el Colegio dispondrá de un 
sistema de registro que permita dejar constancia, en cualquier caso de los documentos recibidos y la fecha de 
su presentación.

Artículo 4. Página web y ventanilla única.
1. El Colegio de Logopedas dispondrá de una página web para que, a través de la ventanilla única 

prevista en el artículo 10 de la Ley de Colegios Profesionales de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios 
Profesionales, los Logopedas y las sociedades profesionales puedan realizar todos los trámites necesarios para 
su colegiación, su ejercicio y su baja en el Colegio por vía electrónica y a distancia, facilitando además la 
información necesaria al respecto.

2. Específicamente, a través de esa ventanilla única, los profesionales podrán de forma gratuita:
a) Obtener toda la información y los formularios necesarios para el acceso a la actividad profesional de 

la logopedia y su ejercicio.
b) Presentar toda la documentación y solicitudes, incluyendo la de colegiación.
c) Conocer el estado de tramitación de los procedimientos en los que tengan la condición de interesado, 

así como recibir la correspondiente notificación de los actos de trámite preceptivos y de las resoluciones de los 
procedimientos.

d) Convocar a los colegiados a las Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias y poner en su 
conocimiento la actividad pública y privada del Colegio de Logopedas. 

3. Asimismo, para hacer eficaz una mejor defensa de los derechos de los consumidores y usuarios, 
ofrecerán a través de esa ventanilla única y de forma clara, inequívoca y gratuita, la siguiente información:

a) El acceso al registro de colegiados, que deberá encontrarse permanente actualizado y en el que 
constarán los nombres y apellidos de los Logopedas, y la denominación social de las sociedades profesionales, 
número de colegiación, títulos oficiales de los que estén en posesión, domicilio profesional y situación de 
habilitación profesional. 

b) El acceso al registro de sociedades profesionales, que tendrá el contenido descrito en el artículo 8 de 
la Ley 2/2007, de 15 de marzo, de sociedades profesionales. 

c) Las vías de reclamación y, en su caso, los recursos que podrán interponerse cuando se produzca un 
conflicto entre el consumidor o usuario y un colegiado o el Colegio respectivo.

d) Los datos de las asociaciones u organizaciones de consumidores y usuarios a las que los destinatarios 
de los servicios profesionales pueden dirigirse para obtener asistencia. 

e) El contenido de los códigos deontológicos.
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Esta información podrá proporcionarse a través de un enlace con la página web de la Administración 
pública competente que ofrezca la misma.

4. El colegio de Logopedas adoptará las medidas necesarias para el cumplimiento de lo previsto en este 
artículo e incorporará las tecnologías precias, y crear y mantener las plataformas tecnológicas que garanticen la 
interoperabilidad entre los distintos sistemas y la accesibilidad de las personas con discapacidad. 

5. Este colegio facilitará al Consejo General la información concerniente a las altas, bajas y cualquiera 
otra modificación que afecten a los registros de colegiados y de sociedades profesionales para su conocimiento 
y anotación en los Registros Centrales de colegiados y de sociedades profesionales de aquéllos.

Artículo 5. Servicio de atención a los colegiados y a los consumidores y usuarios.
1. El Colegio de Logopedas atenderá las quejas o reclamaciones presentadas por los colegiados.
2. El Colegio dispondrá de un Servicio de Atención a los Consumidores o usuarios de los servicios de 

la logopedia que tramitará y resolverá cuantas quejas y reclamaciones referidas a la actividad colegial o de los 
colegiados se presenten por cualquier cliente que contrate los servicios profesionales de los Logopedas que 
actúen en su ámbito territorial, así como por asociaciones y organizaciones de consumidores y usuarios en su 
representación o en defensa de sus intereses.

3. El colegio a través de este servicio resolverá sobre las quejas o reclamaciones según proceda, bien: 
a) Informando sobre el sistema extrajudicial de resolución de conflictos, 
b) Acordando remitir el expediente a los órganos colegiales competentes para iniciar los oportunos 

expedientes informativos o disciplinarios.
c) Archivando el expediente, o 
d) Adoptando cualquier otra decisión que corresponda.
Las quejas y reclamaciones podrán presentarse por vía electrónica y a distancia a través de la ventanilla 

única.

Artículo 6. Memoria Anual.
1. El Colegio de Logopedas en cuanto sujeto al principio de transparencia en su gestión elaborará una 

Memoria Anual que contendrá al menos la información establecida en el artículo 11.1 del la Ley 2/74, de 13 de 
febrero, sobre Colegios Profesionales, referida a: 

a) Un Informe anual de gestión económica, incluyendo los gastos de personal suficientemente 
desglosados y especificando las retribuciones de todo tipo, dietas y gastos percibidas por el conjunto de los 
miembros de la Junta de Gobierno en razón de su cargo.

b) Importe de las cuotas aplicables a los conceptos y servicios de todo tipo prestados por el Colegio, así 
como las normas para su cálculo y aplicación.

c) Información agregada y estadística relativa a los procedimientos sancionadores en los términos 
recogidos en el apartado c) del referido artículo de la ley citada.

d) Información agregada y estadística relativa a las quejas y reclamaciones presentadas por los 
consumidores o usuarios, o sus organizaciones representativas así como de su tramitación y, en su caso, de los 
motivos de estimación o desestimación de la queja o reclamación, con pleno respeto de la legislación en materia 
de protección de datos de carácter personal. 

e) Los cambios en el contenido de sus Códigos deontológicos. 
f) Las normas sobre incompatibilidad y las situaciones de conflicto de intereses en que se encuentren 

los miembros de la Junta de Gobierno.
g) Información estadística de sobre la actividad del visado.
2. La Memoria Anual deberá hacerse pública a través de la página web en el primer semestre del año siguiente. 

Artículo 7. De los Colegiados.
Los colegiados pueden ser:
1. Ejercientes, que son los que se dedican profesionalmente al ejercicio de la Logopedia. A tal efecto, 

y de acuerdo con lo establecido en el art. 3 de la Ley 9/2003, de 6 de noviembre, podrán incorporarse al 
Colegio Oficial de Logopedas de Andalucía, los profesionales que se encuentren en posesión del título de grado 
universitario Oficial de Diplomado en Logopedia, obtenido de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 
1419/1991, de 30 de agosto, o del título extranjero equivalente debidamente homologado por la autoridad 
competente, sin perjuicio de lo que resulte de la aplicación de la normativa de la Unión Europea. 

2. No ejercientes, que son los que, incorporados con tal carácter al Colegio, no se dedican al ejercicio 
profesional de la Logopedia.

3. Colegiados Jubilados. Colegiados jubilados. Podrán incorporarse al Colegio, como colegiados 
jubilados, aquellos profesionales que, encontrándose en situación de retiro del ejercicio de la profesión, soliciten 
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su incorporación como tales, para lo cual será necesario que hayan estado incorporados al Colegio, al menos en 
los dos años inmediatamente anteriores a la solicitud.

Los colegiados jubilados no podrán ser electores ni elegibles y carecerán de voto en las Asambleas Generales. 
Tendrán derecho a los servicios del Colegio, abonando una cuota que será fijada por la Asamblea General.

4. De Honor, que son aquellos que hayan sido objeto de esta distinción en razón a sus méritos o a 
los servicios relevantes prestados a la Logopedia o a la Corporación. La incorporación al Colegio Oficial de 
Logopedas de Andalucía como socio de honor se realizará a propuesta de la Junta de Gobierno. El nombramiento 
tendrá mero carácter honorífico, sin perjuicio de la participación en la vida colegial y en los servicios del colegio 
que puedan establecerse en normas reglamentarias.

La incorporación al Colegio de Logopedas de Andalucía se realizará por escrito dirigido a la Junta de 
Gobierno a la que se acompañará la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos para la 
colegiación. 

El colegio dispondrá de los medios necesarios para que los solicitantes puedan tramitar su colegiación, 
su ejercicio y su baja por vía telemática, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.2 de la Ley de Colegios 
Profesionales.

La colegiación supone la autorización al Colegio para comunicar los datos de carácter profesional que 
a juicio de la Junta de Gobierno tengan tal carácter, incluirlos en las guías colegiales y cederlos a terceros 
conforme a lo previsto en la legislación sobre Protección de Datos de carácter personal con las limitaciones que 
establece.

El colegio facilitará al Consejo General la información concerniente a las altas, bajas, y cualesquiera 
otras modificaciones que afecten a los registros de colegiados y sociedades profesionales, para su conocimiento 
y anotación en los Registros de colegiados y de sociedades profesionales de aquéllos.

El principio de igualdad de trato y no discriminación, regirá para el acceso y ejercicio de la profesión de 
Logopedas.

Artículo 8. Incorporación de Logopedas procedentes de otros Colegios.
Podrán incorporarse al Colegio los Logopedas, procedentes de otros Colegios de España, en las 

condiciones que se recoja en la normativa vigente acreditando su ejercicio y pertenencia actual y vigente a la 
respectiva corporación.

A tal fin el Colegio utilizará los oportunos mecanismos de comunicación y los sistemas de cooperación 
administrativa entre autoridades competentes tal y como se establece en la normativa reguladora de los Colegios 
Profesionales de Andalucía. 

Artículo 9. Acreditación de la condición de colegiado.
En el momento de la incorporación se asignará un número de colegiación que deberá consignarse junto 

al nombre cuando se realicen actuaciones profesionales.
El Colegio expedirá el documento acreditativo de la condición de colegiado.

Artículo 10. Actuación de Logopedas de otros colegios.
A los Logopedas que están colegiados en territorio distinto al de este colegio, que ejerzan en el ámbito 

territorial del presente colegio de manera puntual, no podrá exigírseles, comunicación ni habilitación alguna, 
ni el pago de contraprestaciones económicas distintas de aquéllas que exijan habitualmente a sus personas 
colegiadas por la prestación de los servicios de los que sean beneficiarios y que no se encuentren cubiertos por 
la cuota colegial.

Podrán alcanzarse acuerdos con otros Colegios de España para la actuación profesional de sus miembros 
en los respectivos ámbitos territoriales, previo cumplimiento de los requisitos que se establezcan y de acuerdo 
con lo establecido en la normativa reguladora de los Colegios Profesionales de Andalucía.

En tal caso, y a los efectos de ejercer las competencias de ordenación y potestad disciplinaria, en 
beneficio de los consumidores y usuarios deberá utilizar los oportunos mecanismos de comunicación y los 
sistemas de cooperación administrativa entre autoridades competentes previstas en la Ley 17/2009, de 23 de 
noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. Las sanciones impuestas, en su 
caso, por el colegio surtirá efecto en todo el territorio nacional.

Artículo 11. De la obligatoriedad de la colegiación.
Es requisito indispensable para el ejercicio de la profesión de logopeda el hallarse incorporado al colegio 

profesional correspondiente, siempre que así se determine en una ley estatal, que será el del domicilio profesional 
único o principal, pudiendo ejercer en todo el territorio español.

La cuota de ingreso no podrá exceder del importe de los costes asociados a la tramitación de la 
colegiación.
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En todo caso, será necesaria la colegiación para el ejercicio privado de la profesión.
La incorporación al colegio de Logopedas podrá hacerse en calidad de Logopeda ejerciente o como 

colegiado no ejerciente.
Para incorporarse como colegiado deberán cumplirse los requisitos siguientes:
a) Poseer el título universitario oficial de Diplomado Oficial de Logopeda obtenido conforme a lo recogido 

en el artículo 4 de estos Estatutos, así como los que provengan de otros Colegios de España en las condiciones 
que establezca la normativa vigente, acreditando su pertenencia actual y vigente a la respectiva corporación.

A tal fin el Colegio utilizará los oportunos mecanismos de comunicación y los sistemas de cooperación 
administrativa entre autoridades competentes tal y como se establece en la normativa reguladora de los Colegios 
Profesionales de Andalucía. 

b) Satisfacer la cuota de ingreso y las demás que establezca el Colegio, que no podrá exceder del 
importe de los costes asociados a la tramitación de la colegiación. 

c) Carecer de antecedentes penales que le inhabiliten para el ejercicio de la Logopedia.
d) No haber sido sancionado disciplinariamente con la expulsión de un Colegio de Logopedas o, en caso 

de haber sufrido tal sanción, haber sido rehabilitado. 

En todo caso, las solicitudes de incorporación serán aprobadas, suspendidas o denegadas, previas las 
diligencias e informes que proceda, por la Junta de Gobierno del Colegio mediante resolución motivada, no 
pudiendo denegarlas a quienes reúnan los requisitos establecidos en el presente artículo.

Artículo 12. Pérdida de la condición de colegiado.
Se pierde la condición de colegiado por cualquiera de las siguientes causas:
a) Por fallecimiento.
b) A petición propia, que deberá ser comunicada de forma fehaciente a la Junta de Gobierno del Colegio. 

Esta petición no eximirá al interesado del cumplimiento de las obligaciones, profesionales o corporativas, que 
haya adquirido con anterioridad a su solicitud, que serán respetadas y cumplidas en su integridad.

c) Por condena en sentencia judicial firme, que imponga la pena de inhabilitación para el ejercicio 
profesional.

d) Por sanción disciplinaria firme de expulsión
e) Por falta de pago de las cuotas colegiales durante un año o de otras aportaciones establecidas por 

los órganos de gobierno del Colegio, previo requerimiento de pago. Este requerimiento se realizará por correo 
certificado dirigido al domicilio del colegiado que conste en el colegio, estableciéndose una prórroga de dos 
meses para la cancelación de la deuda. Transcurrido el plazo indicado sin haber dado cumplimiento al pago, la 
Junta de Gobierno adoptará la decisión de darle de baja, sin perjuicio del ejercicio de las acciones legales que se 
consideren oportunas.

Artículo 13. Reincorporación al Colegio.
La reincorporación al Colegio se regirá por las mismas normas de la incorporación; cuando el motivo de 

la baja haya sido una pena o sanción, el solicitante deberá acreditar su cumplimiento íntegro.
Cuando el motivo haya sido el impago de cuotas o aportaciones, el solicitante habrá de satisfacer la 

deuda pendiente más sus intereses legales desde la fecha del requerimiento.

CAPÍTULO II

DE LOS DEBERES Y DERECHOS DE LOS COLEGIADOS

Artículo 14. De los derechos de los colegiados.
Son derechos de los colegiados ejercientes:
1. Ejercer la profesión de Logopeda en el territorio de Andalucía, sin perjuicio del derecho de ejercerlo 

fuera de su ámbito territorial.
2. Ser asistido, asesorado y defendido por el Colegio de acuerdo con los medios de que este disponga y 

en las condiciones que reglamentariamente se fijen en cuantas cuestiones se susciten con motivo del ejercicio 
profesional.

3. Obtener debidamente diligenciados en el menor plazo posible, aquellos documentos cuya entrega sea 
competencia del Colegio y estén relacionados con su ejercicio profesional, abonando, en su caso, las tasas que 
reglamentariamente se determinen.

4. Recabar de los órganos corporativos la protección y representación de su actuación profesional, de 
su independencia y de su libre criterio de actuación siempre que se ajuste a lo establecido en el ordenamiento 
jurídico y, en particular, a las normas éticas y deontológicas.
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5. Utilizar los servicios y medios del Colegio, en las condiciones que reglamentariamente se fijen.
6. Participar, como elector y como elegible, en cuantas elecciones se convoquen en el ámbito colegial, 

intervenir de modo activo en la vida del Colegio, ser informado y participar con voz y voto en las Asambleas 
Generales.

7. Formar parte de las Comisiones o Secciones que se establezcan, previa aprobación del nombramiento 
por la Junta de Gobierno.

8. Integrarse en las instituciones de previsión que se establezcan, en las condiciones que se fijen 
reglamentariamente.

9. Presentar a la Junta de Gobierno escritos de sugerencias, petición y queja o sugerencias relativas al 
ejercicio profesional o a la buena marcha del Colegio.

10. Recibir información regular sobre la actividad corporativa y de interés profesional, mediante boletines 
de información y circulares y cuantos medios se estimen pertinentes.

11. Actuar con libertad e independencia sin otras limitaciones que las impuestas por la Ley y por 
las normas éticas y deontológicas, así como a guardar el secreto profesional respecto de aquellos datos o 
información que haya conocido por medio del ejercicio profesional.

12. Ser convocado con la debida antelación a los referendos que se planteen sobre cuestiones que 
concierna al Colegio Profesional y al ejercicio de la profesión de Logopeda, en la forma que reglamentariamente 
se determine.

13. Expresar libremente y sin censura previa sus opiniones sobre cualquier aspecto profesional o de 
la actividad colegial, con acceso incluso al boletín de información del colegio que, en su día pueda publicarse, 
siendo exclusivamente responsable de las opiniones que pudiera verter.

14. Los demás derechos reconocidos en la normativa reguladora de los Colegios Profesionales de 
Andalucía.

Son derechos de los colegiados no ejercientes:
1. Utilizar los servicios y medios del Colegio, en las condiciones que reglamentariamente se fijen.
2. Participar como elector y elegible en cuantas elecciones se convoquen en el ámbito colegial, intervenir 

de modo activo en la vida del Colegio, ser informado y participar con voz y voto en las Asambleas Generales. No 
obstante, para acceder a cualquier cargo de la Junta de Gobierno deberá estar en situación de ejerciente, por lo 
que el colegiado no ejerciente que saliese elegido, deberá modificar su situación antes de la toma de posesión.

3. Formar parte de las Comisiones o Secciones que se establezcan, excepto de la Comisión de 
Deontología, previa aprobación del nombramiento por la Junta de Gobierno.

4. Integrarse en las instituciones de previsión que se establezcan, en las condiciones que se fijen 
reglamentariamente.

5. Presentar a la Junta de Gobierno escritos de sugerencias, petición y queja relativos al ejercicio 
profesional o a la buena marcha del colegio.

6. Recibir información regular sobre la actividad corporativa y de interés profesional, mediante boletines 
de información y circulares y cuantos medios se estimen pertinentes.

Son derechos de los colegiados jubilados los mismos especificados para los no ejercientes salvo aquéllos 
que sean incompatibles con su condición de jubilados y con lo específicamente indicado en el apartado 3 del 
artículo 4.

Artículo 15. De los deberes de los colegiados.
Son deberes de los colegiados ejercientes:
1. Ejercer la profesión éticamente, y en particular ateniéndose a las normas deontológicas establecidas 

en el Código Deontológico del Logopeda que, en su día, se promulgue y, hasta entonces, por las normas 
deontológicas establecidas en los Estatutos y las que puedan acordarse por los órganos de gobierno colegiales.

2. Cumplir las normas corporativas, así como los acuerdos adoptados por los órganos de Gobierno del 
Colegio, sin perjuicio de que puedan manifestar su disconformidad con los mismos mediante la interposición de 
los Recursos oportunos.

3. Presentar al Colegio las declaraciones profesionales, contratos y demás documentos que les sean 
requeridos conforme a las disposiciones estatutarias o reglamentarias.

4. Comunicar al Colegio de forma fehaciente, dentro del plazo máximo de treinta días, los cambios de 
domicilio profesional.

5. Abonar puntualmente las cuotas y aportaciones que se establezcan por los órganos de gobierno del 
Colegio.

6. Tener cubierto mediante un seguro los riesgos de responsabilidad civil en que puedan incurrir como 
consecuencia del ejercicio profesional
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7. Denunciar al Colegio todo acto de intrusismo que llegue a su conocimiento, así como los casos de 
ejercicio ilegal, sea por falta de colegiación, sea por suspensión o inhabilitación del denunciado o por estar 
incurso en supuestos de incompatibilidad o prohibición.

8. Desempeñar diligentemente los cargos por lo que fuere elegido, y cumplir los encargos que los 
órganos de Gobierno del Colegio puedan encomendarles y haya aceptado.

9. No perjudicar los derechos profesionales o corporativos de otros colegiados.
10. Cooperar con la Asamblea General y la Junta de Gobierno, y en particular, prestar declaración 

y facilitar información en los asuntos de interés colegial en que le sea requerida, sin perjuicio del secreto 
profesional.

11. Tener vigente y estar en posesión del carné profesional en las condiciones que reglamentariamente 
se determinen.

12. Respetar el secreto profesional.

Son deberes de los colegiados no ejercientes:
1. Cumplir las normas corporativas, así como los acuerdos adoptados por los órganos de Gobierno del 

Colegio.
2. Comunicar al Colegio el domicilio a efectos de notificaciones. 
3. Comunicar al Colegio de forma fehaciente, dentro del plazo máximo de treinta días, los cambios de 

domicilio profesional.
4. Abonar puntualmente las cuotas y aportaciones establecidas para esta colegiación.
5. Denunciar al Colegio todo acto de intrusismo que llegue a su conocimiento, así como los casos de 

ejercicio ilegal, sea por falta de colegiación, sea por suspensión o inhabilitación del denunciado o por estar 
incurso en supuestos de incompatibilidad o prohibición

6. Cumplir los encargos que los órganos de Gobierno del Colegio puedan encomendarles y haya 
aceptado.

7. No perjudicar los derechos profesionales o corporativos de otros colegiados.
Son deberes de los colegiados jubilados los mismos especificados para los no ejercientes salvo aquéllos 

que sean incompatibles con su condición de jubilados y con lo específicamente indicado en el apartado 3 del 
artículo 4.

Artículo 16. Del ejercicio individual, colectivo y multiprofesional.
La logopedia podrá ejercerse de forma individual, o mediante la asociación con Logopedas, u otros 

profesionales liberales no incompatibles.
El ejercicio individual de la Logopedia podrá desarrollarse por cuenta propia como titular de un gabinete. 

El Logopeda responderá profesionalmente frente a su cliente de las actuaciones que realicen los Logopedas 
que, en su caso, estuvieran integrados en su gabinete, sin perjuicio de su facultad de repetir frente a éstos. No 
obstante, todos los Logopedas actuantes quedan sometidos a los deberes deontológicos y asumirán su propia 
responsabilidad.

Los Logopedas podrán ejercer la Logopedia colectivamente mediante su agrupación bajo cualquiera de 
las formas lícitas en Derecho. Cuando se cree una sociedad que tenga por objeto el ejercicio en común de la 
Logopedia, esta deberá constituirse como sociedad profesional, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley 2/2007, 
de 15 de marzo, de sociedades profesionales, y demás normativa estatal o autonómica que corresponda. 

Se presumirá que existe ejercicio colectivo de la profesión de Logopeda, de acuerdo con lo dispuesto en 
la disposición adicional segunda de la Ley 2/2007, cuando el ejercicio de la actividad se desarrolle públicamente, 
sin constituirse en sociedad profesional, bajo una denominación común o colectiva, o se emitan documentos, 
facturas, minutas o recibos bajo dicha denominación.

No obstante, las sociedades profesionales podrán ejercer varias actividades profesionales siempre que 
su desempeño no se haya declarado incompatible por norma de rango legal. 

Los despachos colectivos y multiprofesionales se regularán de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 2/2007, de 15 de marzo de sociedades profesionales, y demás normativa estatal y autonómica que 
corresponda. 

Artículo 17. Honorarios profesionales. 
La cuantía de los honorarios será libremente convenida entre el cliente y el Logopeda. Es recomendable 

el acuerdo previo mediante la utilización de la hoja de encargo y la estimación de su importe total. 

Artículo 18. Distinciones y honores.
Con el fin de reconocer los méritos contraídos en beneficio e interés de la Logopedia, los servicios 

prestados a esta Corporación y la dedicación constante al ejercicio profesional, este colegio, a iniciativa de la 



Núm. 204  página �6 Boletín Oficial de la junta de Andalucía 16 de octubre 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Junta de Gobierno o de al menos veinticinco colegiados ejercientes, podrá conceder, previa la tramitación del 
oportuno expediente, los títulos de Presidente de Honor, Colegiado de Honor, Medalla de Honor y Distinción 
colegial.

La concesión se hará por la Junta de Gobierno, salvo la de Presidente de Honor que requerirá acuerdo 
adoptado en Asamblea General.

CAPÍTULO III

ÓRGANOS DE GOBIERNO

Artículo 19. Principios rectores y órganos de gobierno.
El gobierno del Colegio está presidido por los principios de democracia y autonomía. Son sus órganos de 

gobierno el Decano, la Junta de Gobierno y la Asamblea General, así como las comisiones y delegaciones que se 
configuran como órganos jerárquicamente dependientes de los órganos de gobierno.

Por otro lado, de acuerdo con lo establecido en la normativa reguladora de los colegios profesionales 
existe en este Colegio una comisión de recursos.

De las sesiones y deliberaciones de los órganos colegiados se levantará acta que firmará el Secretario 
en unión de quien hubiera presidido la sesión. Se someterán a aprobación en la siguiente sesión que celebre el 
órgano de que se trate, bastando el voto favorable de la mayoría simple de los asistentes.

Los acuerdos contenidos en las actas serán inmediatamente ejecutivos sin perjuicio de la ulterior 
aprobación del acta.

Artículo 20. Del Decano.
Corresponde al Decano la representación legal e institucional del Colegio en todas sus relaciones, 

incluidas las que mantenga con los poderes públicos, entidades, corporaciones y personalidades de cualquier 
orden, y las demás que le sean conferidas por los Estatutos, el ordenamiento jurídico, y aquellas que les sean 
encomendadas por la Junta de Gobierno. 

Son funciones del Decano:
a) Ejecutar o hacer que se ejecuten los acuerdos adoptados por los órganos colegiados.
b) Autorizar los informes y comunicaciones que hayan de cursarse. 
c) Autorizar las comunicaciones y escritos que por no ser de mero trámite le corresponde.
d) Visar, junto con el Tesorero o cualquier otra persona a la que la Junta de Gobierno hubiera facultado 

expresamente para ello, los pagos para satisfacer las obligaciones del Colegio y sus órganos filiales.
e) Autorizar actas y certificados que procedan.
f) Convocar, presidir y levantar las sesiones de los órganos colegiados, tanto ordinarias como 

extraordinarias, así como mantener el orden y otorgar el uso de la palabra, salvo que delegue expresamente en 
otro miembro de los mismos.

g) Nombrar por acuerdo de la Junta de Gobierno, las comisiones, ponencias y grupos de trabajo que 
estime necesarios para el mejor desarrollo de la función de la organización colegial y el estudio y resolución de 
los asuntos o intereses que competen al Colegio, pudiendo hacerlo directamente, en caso de urgencia, en cuyo 
caso dará cuenta a la Junta de Gobierno en la primera reunión de éste que se celebre.

h) Presidir o delegar la presidencia de cualquier comisión, ponencia o grupo de trabajo.
i) Todas aquellas acciones que sean precisas para llevar a cabo el normal funcionamiento administrativo 

y económico del Colegio.

Artículo 21. De la composición de la Junta de Gobierno.
La Junta de Gobierno es el órgano de dirección, gestión y administración del Colegio.
Estará integrada por el Decano, el Vicedecano, el Secretario, el Tesorero y un número de Vocales 

no inferior a ocho ni superior a diez, numerados ordinalmente. También incluirá, además, a los Delegados 
procedentes de las ciudad autónoma de Melilla. 

Se procurará que la Junta de Gobierno ostente la mayor representación territorial posible.
Para ser miembro de la Junta de Gobierno se requerirá ser colegiado ejerciente.
Las Juntas de Gobierno podrán constituirse en Pleno y en Comisión Permanente. 
Integran el Pleno la totalidad de sus miembros, enumerados en el articulo 17, que deberán reunirse, al 

menos, una vez cada dos meses.
La Comisión Permanente estará integrada por el Decano y Vicedecano, Secretario, y Tesorero, y deberá 

reunirse, convocada por su Decano, cuando hubiera que tratar de cuestiones importantes y urgentes.
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Artículo 22. Del Vicedecano.
Corresponderá al Vicedecano todas aquellas funciones que le confiera el Decano, asumiendo las de éste 

en caso de fallecimiento, ausencia, enfermedad, abstención, o vacante. 
En los supuestos de cese definitivo del Decano y del Vicedecano, hasta la celebración de las elecciones 

en las condiciones y términos previstos en los Estatutos, asumirá las funciones el miembro de la Junta de 
Gobierno que resulte elegido en votación realizada al efecto por el resto de los miembros que componen la 
Junta de Gobierno.

Artículo 23. Del Secretario.
Corresponde al Secretario del Colegio, que lo será también de la Junta de Gobierno y de la Asamblea 

General, las siguientes funciones:
a) Redactar las actas de las Asambleas Generales y de las sesiones de Junta de Gobierno.
b) Redactar y dirigir los oficios de citación para todos los actos del Colegio, según las instrucciones que 

reciba del Decano y con la anticipación debida. 
c) Recibir y dar cuenta al Decano de todas las solicitudes y comunicaciones que se remitan al Colegio. 
d) Expedir con el visto bueno del Decano las certificaciones que se soliciten por los interesados. 
e) Tener a su cargo el archivo y sello del Colegio.
f) Asumir el control de la legalidad de los actos colegiales, para lo que podrá ser asistido de los 

profesionales que considere preciso.
g) Recibir los actos de comunicación de los miembros del órgano colegiado y, por tanto, las notificaciones, 

peticiones de datos, rectificaciones o cualquiera otra clase de escritos de los que deba tener conocimiento.
h) Preparar el despacho de los asuntos.
i) Redactar la correspondencia oficial, dirigiendo los trabajos administrativos, del Colegio así como el 

archivo y custodia de la documentación.
j) Llevar el Registro de colegiados, en un fichero-registro con todos los datos y especificaciones oportunas, 

de conformidad con lo dispuesto por la legislación de protección de datos de carácter personal.
k) Llevar el Registro de sociedades profesionales de Logopedas de España, en un fichero-registro con 

todos los datos y especificaciones oportunas, de conformidad con lo dispuesto por la legislación de sociedades 
profesionales y de acuerdo con lo establecido por la legislación de protección de datos de carácter personal.

l) Redactar la Memoria Anual.
m) Cuantas otras funciones se le encomienden por la Junta de Gobierno.

Artículo 24. Del Tesorero.
Corresponde al Tesorero:
a) Materializar la recaudación y custodiar los fondos del Colegio.
b) Pagar los libramientos debidamente autorizados.
c) Informar periódicamente a la Junta de Gobierno sobre la cuenta de ingresos y gastos así como de la 

marcha del presupuesto.
d) Elaborar los presupuestos y el balance anual para su presentación a la Junta de Gobierno y a la 

Asamblea General.
e) Ingresar y retirar fondos de las cuentas bancarias de que fuere titular el Colegio, mancomunadamente 

con el Presidente o con el Contador.
f) Llevar el inventario de los bienes del Colegio de los que será su administrador.
g) Cuantas otras funciones se le encomienden por la Junta de Gobierno.

Artículo 25. De las sustituciones.
El Secretario y el Tesorero serán sustituidos, en el supuesto de ausencia temporal o definitiva, por el 

vocal que designe la Junta de Gobierno, a propuesta del Decano o de quien estuviere desempeñando sus 
funciones, hasta que se celebren elecciones, en su caso. 

Para sustituir a los Vocales-Delegados que cesen en sus funciones, la Junta de Gobierno designará al 
colegiado que resulte elegido en una Asamblea Provincial, convocada de manera extraordinaria para tal efecto.

Artículo 26. Atribuciones de la Junta de Gobierno.
Además de las que establece la Ley de Colegios Profesionales de Andalucía son atribuciones de la Junta 

de Gobierno las siguientes:
a) Ejecutar los acuerdos de la Asamblea General; cumplir y hacer cumplir los Estatutos colegiales; dirigir 

la gestión y administración del colegio para el cumplimiento de sus fines.
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b) Gestionar, en representación del Colegio, cuantas actividades estime convenientes a los intereses de 
la Corporación y de los colegiados; manifestar de forma oficial la opinión del Colegio en los asuntos de interés 
profesional; fomentar los vínculos de compañerismo y fraternidad entre los colegiados.

c) Aprobar el presupuesto y las cuentas anuales que deberán ser presentadas a la Asamblea General 
para su aprobación definitiva.

d) Otorgar a los colegiados amparo cuando, en el ejercicio de la profesión, se viesen coaccionados o de 
cualquier forma injustamente presionados. 

e) Promover a través del Colegio el aseguramiento de la responsabilidad profesional de los colegiados.
f) Crear las Delegaciones, Comisiones, Subcomisiones, Secciones o Agrupaciones para cumplir funciones 

o emprender actividades de interés para los colegiados, la Corporación o para la profesión de logopeda, regulando 
su funcionamiento y fijando las facultades que, en su caso, delegue.

g) Promover actividades para la formación profesional inicial y continuada de los colegiados y establecer 
sistemas de ayuda. 

h) Promover el respeto, la divulgación, conocimiento y enseñanza de las normas deontológicas
i) Atender las quejas de los colegiados que le fueren planteadas.
j) Dictar las normas que estime necesarias para el adecuado funcionamiento de los distintos servicios 

colegiales. 
k) Constituir sociedades, asociaciones o fundaciones para la mejor consecución de los fines de la 

Corporación.
l) Velar porque los gabinetes de trabajo de los colegiados reúnan las condiciones necesarias para la 

adecuada atención a los pacientes. 
m) Acordar y aplicar, de conformidad con estos Estatutos y el reglamento disciplinario, las sanciones que 

procedan.
n) Imponer, previa instrucción del expediente oportuno, las sanciones disciplinarias que correspondan.
o) Fijar la fecha de celebración de las Asambleas Ordinarias y Extraordinarias.

Artículo 27. Funcionamiento de la Junta de Gobierno.
La Junta de Gobierno se reunirá con carácter ordinario al menos tres veces al año, salvo el mes de 

agosto. Además, podrá reunirse, con carácter extraordinario, cuantas veces estime necesarias o convenientes 
el Decano en función de los intereses del Colegio o cuando lo soliciten al menos una quinta parte de sus 
componentes. En este último caso, deberán señalar el objeto de la convocatoria.

El orden del día lo confeccionará el Decano con la asistencia del Secretario y deberá estar en poder de 
los componentes de la Junta de Gobierno al menos con cuarenta y ocho horas de antelación. Se remitirá por el 
medio que el convocante estime conveniente, siempre que quede constancia de la convocatoria, e incluirá los 
siguientes asuntos:

1. Los que el propio Decano estime pertinentes.
2. Los propuestos por los miembros de la Junta de Gobierno con anterioridad a la convocatoria. 
3. Los que hubieren sido propuestos por los colegiados a través de sus respectivas delegaciones, con 

anterioridad a la convocatoria.

No podrán ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure incluido en el orden del día, 
salvo que estén presentes todos los miembros del órgano colegiado y sea declarada la urgencia del asunto por 
el voto favorable de la mayoría.

Cuando sean razones de máxima urgencia las que motiven la convocatoria de la Junta, se prescindirá 
del orden del día y del requisito temporal de conocimiento de la convocatoria antes establecido, bastando que, 
por cualquier medio, se haga saber a los miembros de la Junta el motivo de la convocatoria y el lugar y hora de 
celebración.

La Junta será presidida por el Decano o por quien estatutariamente le sustituya, quien dirigirá los 
debates.

Los acuerdos se adoptarán por mayoría de votos de los asistentes que se emitirán de forma escrita y 
secreta, si algún miembro de la junta así lo solicita. En caso de empate decidirá el voto de calidad del Decano o 
de quien estuviere desempeñando sus funciones.

Los miembros de la Junta de Gobierno que tengan interés directo o indirecto en un concreto asunto 
incluido en el orden del día, se ausentarán de la sesión durante su discusión y votación, incorporándose a la 
misma una vez hubiera tomado la Junta la decisión que sobre tal extremo hubiera estimado pertinente. De tal 
hecho se dejará constancia en el acta.

La asistencia a la Junta de Gobierno es obligatoria para todos sus componentes que estarán obligados 
a guardar secreto de las deliberaciones. La ausencia injustificada a tres sesiones consecutivas o cinco alternas 
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conlleva la pérdida de su condición de miembro de la Junta, previo acuerdo en tal sentido adoptado por la Junta 
de Gobierno.

La Junta de Gobierno designará al colegiado que resulte elegido en la Asamblea Provincial que hubiere 
sido convocada en su caso para designar sustituto de Vocales-Delegados que haya cesado en sus funciones.

Artículo 28. De la Asamblea General.
La Asamblea General, a la que corresponden las atribuciones establecidas en la Ley reguladora de los 

Colegios Profesionales de Andalucía y las atribuidas con carácter específico por este Estatuto, es el órgano 
máximo de gobierno del Colegio Oficial de Logopedas de Andalucía y se reunirá, con carácter ordinario, una vez 
al año dentro del último trimestre y, con carácter extraordinario, cuando sea debidamente convocada a iniciativa 
del Decano, de la Junta de Gobierno o de un número de colegiados que represente el 25 por ciento de los 
colegiados. En este último caso, la petición se dirigirá al Decano expresando los asuntos que hayan de tratarse.

Las Asambleas Generales deberán convocarse con una antelación mínima de quince días, salvo en 
los casos de urgencia, en que a juicio del Decano o de la Junta de Gobierno deba reducirse el plazo, debiendo 
motivarse en la convocatoria la causa concreta que la justifique; en este supuesto la convocatoria podrá hacerse 
con una antelación mínima de cuarenta y ocho horas.

La convocatoria, conteniendo el orden del día, se publicarán en los tablones de anuncios del Colegio y 
en la página web y se notificará a todos los colegiados por medios telemáticos o por correo ordinario. 

La citación señalará la fecha, hora y lugar de celebración y expresará debidamente numerado el orden 
del día. Si la convocatoria, o alguno de los puntos a tratar fueren a instancia de los Colegiados deberá indicarse 
tal circunstancia.

Quedará válidamente constituida la asamblea, en primera convocatoria, si se encuentran presentes 
o representados más de la mitad de los colegiados; en segunda convocatoria estará validamente constituida 
la asamblea cualquiera que sea el número de asistentes. Entre la primera y la segunda convocatoria deberán 
transcurrir al menos treinta minutos.

Los votos de los no ejercientes tendrán el mismo valor que el de los ejercientes. Los acuerdos se 
adoptarán por mayoría simple.

Se permitirá la delegación por escrito del voto en otro colegiado que deberá ser específico para la 
Asamblea General a la que se refiera la delegación, siempre que conste el núm. de colegiado, DNI y firma del 
delegante y delegado y con un máximo de tres delegaciones por votante. El voto para participar en las Asambleas 
Generales donde deba tratarse el cambio de denominación, la fusión, segregación, disolución y liquidación del 
Colegio, así como para aquellas en que se deba elegir a los componentes de la Junta de Gobierno, no será 
delegable.

Desde la fecha de la convocatoria y hasta el día de su celebración, los colegiados podrán consultar en la 
Secretaría del Colegio los antecedentes relativos al contenido del Orden del Día. 

En las asambleas podrán incluirse las proposiciones que presenten un mínimo de cincuenta colegiados. 
Del contenido de la Asamblea se levantará acta que será firmada por el Secretario con el visto bueno del 

Decano.
Son competencias de la Asamblea General las siguientes:
a) La discusión y, en su caso aprobación de las cuentas del último ejercicio, así como el presupuesto del 

ejercicio siguiente y la memoria de la Junta de Gobierno correspondiente al ejercicio anterior.
b) Aprobar las normas generales que deben seguirse en materias de competencia colegial.
c) La aprobación de los Estatutos y en su caso su modificación.
d) Decidir sobre la inversión de los bienes colegiales.
e) Aprobar el código deontológico profesional.
f) Aprobar y en su caso revisar, las prestaciones ordinarias y extraordinarias que deban satisfacer los 

colegiados de acuerdo con las propuestas de la Junta de Gobierno.
g) La elección, por sufragio universal de todos los colegiados, del decano y demás miembros de la junta 

de gobierno, así como aprobar las mociones de censura contra los mismos.
h) Deliberar y aprobar, en su caso, cuantas cuestiones le someta a su consideración la Junta de 

Gobierno.

Artículo 29. De la Junta Electoral.
Los procesos electorales se desarrollarán bajo la supervisión de una Junta Electoral a quien le 

corresponderá velar por la buena marcha de cuantos trámites se llevaren a cabo durante el período para el 
que fueran elegidos sus componentes. Actuará con total independencia y deberá ser provista por la Junta de 
Gobierno de todos los medios que requiera para el desarrollo de su cometido.
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Se compondrá de cuatro miembros titulares y cuatro suplentes no pudiendo pertenecer a ella los 
miembros de la Junta de Gobierno, el Defensor del Colegiado ni los Delegados de la Junta.

Sus componentes serán elegidos, por mayoría simple de los asistentes, de entre los candidatos que se 
presenten en la primera Asamblea General que se celebre tras la finalización del mandato de la Junta Electoral 
anterior, desempeñando su cometido durante cuatro años. 

En el supuesto de que en la citada Junta General no se pudieran proveer la totalidad de los miembros 
que deben componer la Junta Electoral por falta de candidatos, los puestos que quedaren vacantes deberán 
ser cubiertos por la Junta de Gobierno, en plazo no superior a quince días, por colegiados de su libre elección, 
preferentemente entre colegiados que hubieren pertenecido a anteriores Juntas de Gobierno.

Igualmente, será la Junta de Gobierno la que designe a los miembros de la Junta Electoral en el supuesto 
de vacancia de la totalidad de sus integrantes.

La Junta Electoral designará, mediante votación de entre sus componentes, un Presidente y un Secretario. 
Los que pretendan presentarse a las elecciones que se convoquen para la Junta de Gobierno deberán renunciar 
a integrar la Junta Electoral con anterioridad a la presentación de su candidatura. 

Artículo 30. De la comisión de recursos.
De acuerdo con lo establecido en la normativa reguladora de los Colegios Profesionales de Andalucía, 

al ser único en la comunidad autónoma, existe una comisión de recursos, órgano colegiado competente para 
la resolución de los recursos que, de acuerdo con la Ley se interpongan contra los actos de los órganos del 
Colegio. 

La comisión de recursos funcionará autónomamente, sin sometimiento a instrucciones jerárquicas, 
y actuará de acuerdo con los principios, garantías, plazos, y procedimientos de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La Comisión estará formada por un Presidente, un Vicepresidente y tres Vocales, uno de los cuales 
actuará como Secretario, todos ellos colegiados, elegidos por un plazo de cuatro años, por asamblea general 
extraordinaria de entre los colegiados que presenten su candidatura.

El Colegio remitirá a la comisión los recursos que tiene que resolver, los cuales serán turnados a ponencia 
a sus miembros. El ponente emitirá una propuesta de resolución que será sometida a deliberación en la reunión 
de la comisión.

A tal efecto, la comisión se reunirá como mínimo una vez cada dos meses para resolver los recursos 
pendientes.

CAPÍTULO IV

DE LAS COMISIONES

Artículo 31. Creación y clases de Comisiones.
La Junta de Gobierno, para una mayor eficacia en el desarrollo de sus funciones, estará asistida de las 

Comisiones que se establecen en las normas siguientes y por aquellas otras que se creen mediante acuerdo de 
la Junta de Gobierno de forma permanente o temporal cuando se considere necesario u oportuno.

Las Comisiones Estatutarias serán las siguientes: 
- Comisión de Deontología e Intrusismo. 
- Comisión Permanente.
- Comisión de Formación y Cultura.
- Comisión Instructora de Expedientes.

Artículo 32. Comisión de Deontología e Intrusismo.
La Comisión de Deontología e Intrusismo es el órgano colegiado para el estudio de las cuestiones éticas 

relacionadas con el ejercicio profesional, así como para la iniciación de las actuaciones legales que se requieran 
para la erradicación del intrusismo, y para las demás actuaciones que se le atribuyan de conformidad con los 
Estatutos. 

Dicha comisión estará compuesta por un mínimo de tres miembros elegidos por la Junta de Gobierno, 
uno de los cuales ejercerá de Presidente.

A la misma corresponde recibir, analizar y tramitar cuantas quejas sean recibidas, bien de profesionales, 
bien de particulares, por supuestas faltas cometidas por los Logopedas en el ejercicio de la profesión, así como 
todo lo relativo al intrusismo profesional. 

Además le corresponde: 
a) Defender y tutelar los intereses generales de la colectividad en relación con la salud.
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b) Adoptar las medidas tendentes a evitar el intrusismo profesional, e informar de cuantas actuaciones 
puedan ser engañosas para la población.

c) Cooperar con la Administración Pública en el ámbito de la logopedia, en la formulación de la política 
sanitaria y en la elaboración de cuantas disposiciones afecten o se relacionen con la promoción de la salud y la 
asistencia sanitaria.

Artículo 33. Comisión Permanente.
La Comisión Permanente se reunirá, convocada por su Decano, cuando haya que resolver asuntos 

rutinarios o de carácter inaplazables.
Su objeto será ejecutar los acuerdos de la Junta de Gobierno en casos de urgencia, acordar lo que estime 

conveniente para el buen funcionamiento del Colegio con la obligación de dar cuenta a la Junta de Gobierno 
en la primera reunión que se celebre, y ejercer las funciones que pueda delegarle la Junta de Gobierno, o la 
Asamblea General.

Artículo 34. Comisión de Formación y Cultura.
Será función de esta Comisión organizar y promover actividades y servicios de carácter formativo, 

cultural y recreativo que ejercerá por delegación de la Junta de Gobierno en los términos y la extensión que se 
prevea en el acuerdo de delegación.

Y además:
a) Prever, programar y organizar, actividades de educación continuada como cursos, Jornadas y Congresos 

que garanticen la posibilidad de permanente acceso a la actualización en los avances de la profesión.
b) Editar en cualquier soporte la información científica y técnica sobre los progresos de la profesión, 

así como las revisiones y meta-análisis sobre temas controvertidos, o resultados comparativos de protocolos 
preventivos y terapéuticos.

c) Establecer procedimientos de control del seguimiento de la educación continuada, y emitir 
certificaciones acreditativas del mismo.

d) Elaborar, desarrollar y actualizar los protocolos y pautas clínicas recomendables como «lex artis» ante 
las distintas situaciones de salud y patología logopedia, individual y comunitaria. 

e) Promover Becas y Premios de Investigación.
f) Fomentar la divulgación de los distintos aspectos y avances de la profesión.

Artículo 35. Comisión Instructora de Expedientes
Su objeto será tramitar e instruir los expedientes disciplinarios iniciados por acuerdo de la Junta de Gobierno 

en el ejercicio de la potestad sancionadora y formular las propuestas de resolución de éstos. Estará formada por, al 
menos, tres colegiados designados por la Junta de Gobierno, que no podrán ostentar cargos en ésta.

Artículo 36. Del funcionamiento, composición y miembros de las comisiones.
Las Comisiones funcionarán bajo principios democráticos, adoptando sus acuerdos por el voto mayoritario 

de sus componentes, ostentando voto de calidad su Presidente en caso de empate.
Para su constitución se requerirá un quórum de asistencia de la mitad más uno de sus componentes.
El Presidente podrá no ser miembro de la Junta de Gobierno pero será designado en todo caso por ésta.
Los miembros serán designados por la Junta de Gobierno y desarrollarán su cometido durante el tiempo 

de mandato de la Junta si se trata de Comisiones permanentes pero podrán ser cesados por ésta en cualquier 
momento. 

La coordinación entre cada Comisión y la Junta de Gobierno se realizará a través del miembro de la 
Junta que ésta designe o de su Presidente.

Con carácter excepcional y en función de la trascendencia de una determinada cuestión sometida al 
conocimiento de la Comisión, a petición de su Presidente o Coordinador, podrá asistir el miembro de la Comisión 
que se designase, con voz pero sin voto, a la sesión de Junta de Gobierno que hubiere de estudiar el asunto o 
decidir sobre él. 

Los miembros de las Comisiones prestarán ante la Junta de Gobierno juramento o promesa de mantener 
el secreto de las deliberaciones.

CAPÍTULO V

DE LAS ELECCIONES

Artículo 37. Del régimen electoral.
El Decano y los demás cargos de la Junta de Gobierno serán elegidos en Asamblea General y mediante 

votación directa y secreta entre los colegiados.
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Serán electores todos los colegiados que cuenten con una antigüedad mínima de tres meses de 
incorporación a la fecha de la convocatoria, que estén al corriente del pago de sus cuotas colegiales y no se 
encuentren suspensos para el ejercicio profesional.

Para ser elegible será preciso, además de cumplir los requisitos previsto para ser elector, estar colegiado 
con una antigüedad mínima de tres años.

Artículo 38. Convocatoria de las elecciones.
La Junta de Gobierno se renovará, en su totalidad, cada cuatro años siendo convocadas las elecciones 

por acuerdo de la propia Junta de Gobierno.
No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, si por cualquier causa cesasen en su cargo, vigente 

su mandato, más de un tercio de los miembros de la Junta de Gobierno, se procederá a cubrir por elección los 
cargos vacantes, sólo para el período restante del mandato y siempre que éste exceda de un año.

El acuerdo de convocatoria se adoptará al menos con dos meses de antelación a las elecciones y 
contendrá en todo caso, todos los datos relativos a la apertura del período electoral, trámites a seguir y fijará: 
la fecha de la elección que coincidirá con un día hábil, los cargos objeto de elección, los requisitos para optar a 
cada uno de ellos, la hora y lugar de celebración de las elecciones, la posibilidad de ejercitar el voto por correo, 
así como la hora de comienzo y cierre de las votaciones, conforme a lo establecido en los artículos siguientes.

Los procesos electorales se desarrollarán bajo la supervisión de la Junta electoral, la cual, una vez sea 
adoptado el acuerdo de convocatoria de elecciones, procederá a darle la oportuna publicidad en el plazo de 
ocho días desde su adopción, mediante su inserción en el tablón de anuncios del Colegio, de las Delegaciones 
y, en su caso, en la página web del Colegio y lo remitirá a los colegiados por medios telemáticos, por correo 
electrónico y por correo ordinario para facilitar la general divulgación del proceso.

Dentro del plazo de 15 días desde la convocatoria, se expondrá en el tablón de anuncios del Colegio y en 
el de cada una de las Delegaciones, listas separadas de colegiados ejercientes y no ejercientes, con derecho a 
voto. La exposición se verificará durante cinco días. 

Desde la fecha de publicación de las listas, los colegiados tendrán cinco días hábiles de plazo para 
formular reclamaciones ante el Secretario de la Junta Electoral. 

El Secretario resolverá por escrito y motivadamente lo que proceda, en el plazo de dos días desde que 
se formulase la reclamación, debiendo comunicar la resolución al interesado, y a la Junta de Gobierno. 

Artículo 39. Presentación de candidaturas.
Las candidaturas deberán presentarse, mediante escrito dirigido a la Junta Electoral y de Gobierno, al 

menos con treinta días de antelación a la fecha en que se celebren las elecciones. Las candidaturas deberán 
agrupar tantos candidatos como cargos a elegir debiendo expresarse la persona que se propone para cada 
cargo. Deberán ser suscritas exclusivamente por los candidatos.

Ningún colegiado podrá presentarse como candidato a más de un cargo de los que hayan de ser elegidos 
en la misma convocatoria.

En el término de dos días desde la finalización del plazo de presentación de candidatos, la Junta Electoral 
proclamará a quienes reúnan los requisitos mediante acuerdo que deberá ser comunicado a todos los colegiados 
y publicado en el tablón de anuncios del colegio y de las delegaciones. Contra este acuerdo de la Junta Electoral 
cabrá queja en el plazo de tres días desde la notificación del mismo, que resolverá la Comisión de Recursos 
dentro de los dos días siguientes a la formulación de la queja. También cabrá, contra aquel acuerdo, recurso 
de alzada en los términos de los artículos 33 y 35 de la Ley 10/2003, de Colegio Profesional de Andalucía. El 
recurso formulado no suspenderá el acuerdo recurrido. 

Si hubiese una sola candidatura ésta será proclamada electa por la Junta Electoral, sin necesidad de 
votación.

La relación de los proclamados será expuesta en los tablones de anuncios de la Corporación y en su 
página web y se notificará a los candidatos.

Artículo 40. Desarrollo de las votaciones.
La mesa electoral estará constituida por un Presidente, un Secretario y dos Vocales elegidos mediante 

sorteo entre los asistentes a la Asamblea, y que no podrán formar parte de ninguna candidatura ni ser miembros 
de la Junta Electoral ni de la Junta de Gobierno. Actuarán como Presidente y Secretario los colegiados de mayor 
y menor edad respectivamente. 

Cada candidatura podrá nombrar uno o dos interventores que les represente durante el desarrollo de las 
votaciones.

Las votaciones comenzaran a las diez de la mañana del día de las elecciones y continuarán 
ininterrumpidamente hasta las seis de la tarde, momento en el que se cerrarán las urnas para proceder al 
correspondiente escrutinio. 
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Las papeletas de votación serán editadas por el Colegio.
Una vez abierto el acto de la votación, los colegiados podrán ejercitar su derecho al voto. Concluida la 

votación, se introducirán en la urna los votos por correo.
Los votantes deberán acreditarse ante la mesa electoral con su carné profesional o de identidad.
La papeleta deberá introducirse en un sobre de color blanco que a tal efecto será facilitado por el Colegio.
La mesa comprobará la inclusión en el censo electoral del votante, pronunciará en voz alta su nombre, 

indicando que vota, tras lo cual introducirá el sobre en la urna que corresponda.
La mesa votará en último lugar, dando por concluida la votación.
Seguidamente comenzará el escrutinio y una vez finalizado, la mesa, a través de su Presidente, 

proclamará electa a la candidatura que hubiese obtenido mayoría de votos. En caso de empate se entenderá 
elegida la candidatura que más voto hubiere obtenido entre los ejercientes; de persistir éste empate, deberá 
realizarse nueva elección, ésta vez sólo entre las candidaturas que hubiesen empatado.

El acta con el resultado de la votación será remitida a la Junta Electoral y a la Secretaría del Colegio.

Artículo 41. Voto por correo.
Cuando algún elector prevea estar ausente el día de la votación o no poder personarse, podrá ejercer su 

derecho por correo, según los siguientes requisitos:
a) Con una antelación mínima de diez, el elector remitirá su voto en la papeleta oficial que enviará el 

Colegio a todos los Colegiados cuando efectúe la convocatoria individual. La papeleta oficial se introducirá en un 
sobre cerrado que, a su vez, se introducirá en otro sobre mayor en el que también se introducirá fotocopia del 
DNI del elector que firmará sobre la misma.

b) El voto se presentará en cualquiera de los registros y oficinas públicas previstas en el art. 38.4 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, debiendo constar la fecha de presentación. El envío se hará al Colegio Oficial de 
Logopedas de Andalucía, haciendo constar junto a las señas: «Para la Mesa Electoral». El Colegio registrará la 
entrada de estos envíos y sin abrir el sobre se entregará a la mesa electoral el día de la votación.

No serán válidos los votos presentados fuera del plazo previsto

Artículo 42. Toma de posesión.
Los candidatos electos, que deberán ser colegiados en ejercicio, tomarán posesión en acto solemne 

dentro del mes siguiente a la fecha en que se hubieran celebrado las elecciones y, previo juramento o promesa 
de cumplir fielmente el cargo respectivo y guardar secreto de las deliberaciones de la Junta de Gobierno, se les 
impondrán los distintivos colegiales acreditativos de sus cargos. 

Artículo 43. Disposiciones comunes a la elección.
Los plazos señalados en días excluirán los sábados, los domingos y los declarados festivos. 
Los recursos que se interpongan durante el proceso electoral o contra su resultado, serán admitidos en 

un solo efecto y no suspenderán la votación, proclamación y toma de posesión de los electos y serán resueltos 
por la Comisión de recursos.

CAPÍTULO VI

 DE LAS DELEGACIONES

Artículo 44. De las Delegaciones.
Para el mejor cumplimiento de sus fines y una mayor eficacia de sus funciones, el Colegio podrá 

establecer, por acuerdo de su Junta de Gobierno, delegaciones de ámbito provincial. 
La Delegación ostentará la representación de la Junta de Gobierno en el ámbito de su demarcación y 

tendrá como misión colaborar con ésta, bajo cuyas directrices actuará. Tendrá en el ámbito de su demarcación, 
entre otras, las funciones siguientes: 

a) Velar por la libertad e independencia de los colegiados en el cumplimiento de sus deberes profesionales 
y por el reconocimiento y la consideración debida a la profesión, informando con toda diligencia a la Junta de 
Gobierno sobre cualquier vulneración o irregularidad de la que tenga conocimiento. 

b) Velar por la ética y la dignidad profesional y por el respeto debido a los derechos de los particulares 
informando a la Junta de Gobierno, sobre todo comportamiento incorrecto o que no guarde el celo y la 
competencia exigida en la actividad profesional de los colegiados. 

c) Combatir el intrusismo denunciando a la Junta de Gobierno todo supuesto de ejercicio irregular de la 
logopedia o que se realice en forma y bajo condiciones contrarias al orden legal establecido. 

d) Canalizar hacia la Junta de Gobierno las quejas, reclamaciones y sugerencias de los colegiados 
residentes en el ámbito territorial de la Delegación. 
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e) Fomentar la comunicación periódica entre los colegiados, propiciando actividades formativas 
culturales, recreativas, etc., que fomenten la relación interpersonal de los colegiados.

f) Regular el funcionamiento interno de la actividad de la Delegación.
g) Representar al Colegio en los actos oficiales dentro de su demarcación, previa delegación específica 

por cada caso por el Decanato.
h) En general, acercar los servicios del Colegio a los colegiados, colabora con la Junta de Gobierno en 

todos aquéllos asuntos que les sean encomendados y ejercer las facultades que le sean delegadas.

Artículo 45. De los Delegados
La Delegación se encomendará al vocal que represente a la provincia dentro de la Junta de Gobierno. 

En caso de ausencia temporal o definitiva, el Delegado será sustituido por un suplente que será designado por 
la Junta de Gobierno. 

Los Delegados tendrán necesariamente despacho abierto en el ámbito territorial de la Delegación.
Corresponderá al Delegado la representación delegada del Colegio, y sin perjuicio de las demás funciones 

que desempeñe, mantendrá las relaciones de la Delegación con la Junta de Gobierno y con otras Delegaciones; 
además convocará a los colegiados residentes en la demarcación y celebrará reuniones acerca de las materias 
incluidas dentro del ámbito de competencia de la delegación, dando cuenta del resultad a al Junta de Gobierno. 
Remitirá una memoria anual de las actividades de la Delegación para su inclusión en la reseña que hace el 
Decano de las de la Corporación. 

Corresponderá al Secretario levantar las actas de las reuniones que periódicamente se mantenga así 
como custodiar su documentación y organizar las labores administrativas de la oficina. Deberá además llevar un 
libro Registro de Logopedas con despacho abierto dentro del ámbito provincial de la Delegación. 

Corresponderá al tesorero la llevanza y control de las cuentas de la delegación y la elaboración de los 
presupuestos que habrá que proponer a la Junta de Gobierno, rindiendo, además, cuentas siempre que fuera 
requerido por la Junta de Gobierno.

En cada Delegación se abrirá una cuenta bancaria a nombre del Colegio Oficial de Logopedas de 
Andalucía con la disposición del delegado de cuyo movimiento de ingresos y pagos rendirá cuenta con la 
periodicidad que exija el Tesorero del Colegio.

Artículo 46. Comisiones delegadas.
En las Delegaciones en que se considere preciso, se crearán las comisiones que, en estrecha colaboración 

con las del Colegio, de un modo directo, asuman las funciones encomendadas a la Delegación en las respectivas 
materias.

Los Delegados podrán proponer a la Junta de Gobierno la creación de otras comisiones que se consideren 
necesarias para el correcto funcionamiento de los servicios que se deben prestar. 

Artículo 47. Del régimen económico
En el cuarto trimestre de cada año el Tesorero presentará a la Junta de Gobierno el presupuesto anual 

de cada delegación que atienda a las necesidades de las Delegaciones.
Cada delegación tendrá asignado un número de cuenta bancaria, en la que figurará como titular el 

colegio, y como autorizado el delegado, en la que se efectuará el ingreso de la asignación económica anual 
acordada. 

CAPÍTULO VII

DEL DEFENSOR DEL COLEGIADO

Artículo 48. Funciones, mandato y atribuciones.
El Defensor del Colegiado asumirá la función de estudiar y canalizar las quejas que los colegiados 

formulen por el anormal funcionamiento de los servicios colegiales y podrá realizar cuantas sugerencias de 
carácter general estime oportunas a la Junta de Gobierno para la salvaguardia de los derechos de los colegiados 
y fines de la Corporación.

El cargo será desempeñado por un colegiado ejerciente en la corporación y que no esté incurso en 
ninguna de las siguientes situaciones:

a) Estar condenado por sentencia firme que lleve aparejada la inhabilitación o suspensión para cargos 
públicos, en tanto ésta subsista.

b) Haber sido disciplinariamente sancionado, mientras no haya sido rehabilitado.
c) Ser miembro de la Junta de Gobierno o Delegado. 
Su período de mandato tendrá una duración de cuatro años.
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Artículo 49. Elección y voto de censura.
El Defensor del Colegiado será elegido mediante voto secreto de los colegiados en elecciones que se 

celebrarán en la primera Asamblea General Extraordinaria convocada después de la toma de posesión de la 
Junta de Gobierno.

La Junta de Gobierno convocará las elecciones, siendo aplicables las normas establecidas en el 
Capítulo V de estos Estatutos. 

El Defensor del Colegiado sólo podrá ser removido de su cargo mediante voto de censura en Asamblea 
General Extraordinaria, convocada a petición de un mínimo del veinte por ciento de los colegiados y siempre que 
el quórum de asistencia alcance un mínimo de cien colegiados.

Si prosperase el voto de censura a su gestión, la Junta de Gobierno deberá convocar, a la mayor 
brevedad, elecciones para sustituir al censurado por el tiempo de mandato que le restase. Igual procedimiento 
deberá seguirse en el supuesto de cese por otras causas.

Artículo 50. Modo de actuación.
Las quejas serán dirigidas al Defensor del Colegiado mediante escrito presentado en el Colegio o en sus 

Delegaciones, del que le dará por el Secretario inmediato traslado al Defensor del Colegiado a fin de que proceda 
a realizar cuantas gestiones estime pertinentes, solicitando de la Junta de Gobierno la información oportuna. A 
la vista de todo ello, si estima fundada la queja, elevará informe a la Junta en el que motivadamente propondrá 
cual debe ser, a su juicio, el acuerdo que deba adoptarse.

Si la Junta de Gobierno no atendiere las peticiones del Defensor del Colegiado, éste podrá solicitar 
de aquélla que se incluya, como punto del orden del día, en la primera Asamblea General que se celebre, la 
cuestión de que se trate, solicitud que deberá acoger la Junta de Gobierno obligatoriamente, indicando en el 
orden del día que dicho punto se incluye a propuesta del Defensor del Colegiado.

Anualmente, el Defensor redactará una memoria en la que recogerá las quejas que se le hubieren 
formulado y las decisiones adoptadas al respecto por la Junta de Gobierno, o en su caso, por la Asamblea 
General, así como las iniciativas o peticiones que, a su propia instancia, hubiere elevado; memoria a la que se le 
dará la debida publicidad.

Artículo 51. De la Oficina del Defensor. 
La Junta de Gobierno pondrá a disposición del Defensor del Colegiado los medios materiales y humanos 

para desarrollar su función, tanto en la sede principal como en las Delegaciones, en su caso.

CAPÍTULO VIII

RÉGIMEN ECONÓMICO

Artículo 52. Principios informadores y cuentas anuales.
El funcionamiento económico del Colegio se ajustará al régimen de presupuesto anual y será objeto de 

una ordenada contabilidad, coincidiendo el ejercicio económico con el año natural.
Todos los colegiados podrán examinar las cuentas durante los ocho días hábiles anteriores a la fecha 

de celebración de la Asamblea General a que hubieran de someterse para su aprobación. Este derecho de 
información se ejercerá mediante examen personal por parte del colegiado, quien podrá auxiliarse de perito 
titulado en la materia.

Artículo 53. Recursos económicos.
Los recursos económicos del Colegio pueden ser ordinarios o extraordinarios.
Constituyen recursos ordinarios las cuotas de incorporación y las ordinarias establecidas por la Junta de 

Gobierno.
Son recursos extraordinarios todos aquellos que no tuvieran la consideración de ordinarios.

Artículo 54. Presupuesto.
Anualmente el Tesorero elaborará y presentará el presupuesto a la Junta de Gobierno para su aprobación 

si procede.
Si no se aprobasen antes del primer día del ejercicio económico correspondiente se considerarán 

automáticamente prorrogados los presupuestos del ejercicio económico anterior.

Artículo 55. De la contabilidad.
La contabilidad del Colegio se adaptará al plan general de contabilidad que esté vigente en cada 

momento.
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CAPÍTULO IX

DEL RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Artículo 56. Responsabilidad disciplinaria.
1. Los colegiados están sujetos a responsabilidad disciplinaria, en el caso de infracción de sus deberes 

profesionales, o deontológico.
2. Las sanciones disciplinarias corporativas se harán constar en todo caso en el expediente personal del 

colegiado.

Artículo 57. Clasificación de las infracciones disciplinarias.
Las infracciones que llevan aparejada sanción disciplinaria se clasifican en muy graves, graves y leves.

Artículo 58. Infracciones muy graves.
Constituyen infracciones muy graves las siguientes:
a) Los actos y omisiones que ofendan la dignidad de la profesión o las reglas éticas que la gobiernan, 

siempre que resulte perjuicio grave para las personas que hayan solicitado o concertado la actuación 
profesional.

b) La comisión de delitos dolosos, en cualquier grado de participación, con ocasión del ejercicio 
profesional, declarada por sentencia firme.

c) La vulneración del secreto profesional.
d) El ejercicio de la profesión en situación de inhabilitación profesional o por estar incurso en causa de 

incompatibilidad o prohibición.
e) La comisión de, al menos, dos infracciones graves en el plazo de dos años.

Artículo 59. Infracciones graves.
Constituyen infracciones graves las siguientes:
a) El incumplimiento de las normas estatutarias o de los acuerdos adoptados en virtud de aquéllas por 

los órganos de gobierno del Colegio, salvo que constituya infracción muy grave.
b) La ofensa grave a la dignidad de los otros colegiados, de las personas que formen parte de los 

órganos de gobierno del Colegio, así como de las instituciones con quienes se relacione como consecuencia de 
su ejercicio profesional.

c) El incumplimiento de las obligaciones que se establecen en la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, de 
Colegios Profesionales de Andalucía.

d) El encubrimiento de actos de intrusismo profesional o de actuaciones profesionales que vulneren las 
normas deontológicas de la profesión y causen perjuicio a las personas que hayan solicitado o concertado los 
servicios profesionales.

e) El ejercicio de la competencia desleal, en los términos establecido en la norma reguladora de la 
competencia desleal.

f) El incumplimiento de las normas colegiales sobre control, registro y visado de los trabajos 
profesionales.

g) El incumplimiento de los deberes profesionales cuando causen perjuicio a quienes hayan solicitado o 
concertado su actuación profesional.

h) Los actos ilícitos que impidan o alteren el normal funcionamiento del Colegio Profesional o de sus Órganos.
i) La comisión de, al menos, cinco infracciones leves en el plazo de dos años.
j) La emisión de informes o la expedición de certificados falsos siempre que no constituya delito.
k) El impago de las cuotas colegiales ordinarias durante más de tres meses o las extraordinarias que 

establezca la Junta de Gobierno

Artículo 60. Infracciones leves.
Constituyen infracciones leves las siguientes:
a) La falta de respeto a los miembros de la Junta de Gobierno en el ejercicio de sus funciones cuando no 

constituya infracción grave.
b) La negligencia en el cumplimiento de los preceptos estatutarios, reglamentarios o de los acuerdos de 

la Junta de Gobierno.
c) La falta de asistencia injustificada ante cualquiera de los órganos de Gobierno del Colegio o de sus 

Comisiones.
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d) La vulneración de cualquier precepto estatutario o que regule la actividad profesional, siempre que no 
constituya infracción muy grave o grave.

Artículo 61. Facultades disciplinarias.
1. La Junta de Gobierno es competente para el ejercicio de la potestad disciplinaria y sancionadora 

dentro del ámbito territorial del colegio. El ejercicio de esta facultad se ajustará, en todo caso, a los principios 
que rigen la potestad sancionadora y el procedimiento sancionador de las Administraciones Públicas. 

2. En el supuesto que el expediente disciplinario fuera dirigido contra alguno de los miembros de la Junta 
de Gobierno, corresponderá su instrucción y resolución al Consejo General de Colegios Oficiales de España. 

Las sanciones que podrán aplicarse son las siguientes:
Por infracciones muy graves:
1. Expulsión del Colegio con la privación de la condición de colegiado.
2. Supensión de la condición de colegiado y del ejercicio profesional por un plazo superior a un año.
3. Inhabilitación permanente para el ejercicio de cargos colegiales.
4. Multa de hasta 1.000 euros.
Por infracciones graves:
1. Inhabilitación para el ejercicio de cargos colegiales por plazo inferior a cinco años.
2. Suspensión de la condición de colegiado y del ejercicio profesional por plazo inferior a un año. 
3. Multas de hasta 500 euros.
Por infracciones leves:
1. Apercibimiento por escrito, con constancia en el expediente del colegiado.
2. Multa de hasta 250 euros.

Artículo 62. Órganos competentes del procedimiento sancionador.
1. Las infracciones leves, graves y muy graves se sancionarán por la Junta de Gobierno del Colegio, tras 

la apertura del expediente disciplinario, tramitado conforme a lo dispuesto en estos Estatutos.
2. La instrucción se llevará a cabo por la Comisión Instructora, formada por un instructor, y un Secretario, 

que quedará encargada de redactar el pliego de cargos y de seguir su tramitación y la investigación de los 
hechos que lo originaron, concluido lo cual propondrá a la Junta de Gobierno la sanción correspondiente o el 
sobreseimiento.

3. Las facultades disciplinarias en relación con los componentes de los órganos de gobierno del Colegio 
será competencia del Consejo General de Colegios Oficiales de España. 

Artículo 63. Procedimiento disciplinario.
1. No puede imponerse ninguna sanción colegial sin la instrucción previa de un expediente disciplinario 

de naturaleza contradictoria, que garantice el derecho de defensa del interesado.
2. Tras el oportuno expediente informativo, iniciado de oficio o en virtud de denuncia firmada por un 

colegiado o por un tercero con interés legítimo, señalando en cualquier caso las presuntas faltas y acompañando 
las pruebas oportunas, y a propuesta de la Comisión de Deontología e Intrusismo, la Junta de Gobierno aprobará, 
en su caso, la incoación de un expediente disciplinario, designando la Comisión Instructora, formada por un 
Instructor, y un Secretario, que quedará encargada de redactar el pliego de cargos y de seguir su tramitación 
y la investigación de los hechos que lo originaron, concluido lo cual, propondrá a la aprobación de la Junta de 
Gobierno la sanción correspondiente o el sobreseimiento.

3. El Acuerdo por el que se inicie un expediente disciplinario se acompañará de sus antecedentes y 
cualquier información que sea relevante para la instrucción. Deberá recoger la identificación de la persona 
o personas presuntamente responsables, los hechos sucintamente expuestos que motivan la incoación del 
expediente disciplinario, su posible calificación y las sanciones que pudieran corresponder. Este acuerdo se 
notificará a los interesados, y, en todo caso, al presunto responsable de la infracción sin perjuicio de lo que 
resulte de la instrucción, así como la indicación del derecho a formular alegaciones y a la audiencia en el 
procedimiento y de los plazos para su ejercicio.

La apertura del expediente disciplinario, y la designación de la Comisión de Recursos, se notificará en los 
cinco días siguientes al expedientado, a fin de que en igual término pueda hacer uso del derecho de recusación 
mediante escrito fundamentado, que, tras las comprobaciones que se consideren oportunas, será resuelto en la 
primera sesión ordinaria que celebre la Junta de Gobierno, sin ulterior recurso y en votación secreta. Son causas 
de recusación de los miembros de la Junta de Gobierno y de la Comisión Instructora:

a) Tener algún interés directo o indirecto en los hechos investigados. 
b) Tener parentesco de consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo con el 

interesado.
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c) Compartir despacho profesional, estar asociado, o tener una relación de servicio con el interesado.
La no abstención de los miembros de la Junta de Gobierno, o la aceptación del cargo por los de la Comisión 

Instructora, en el expediente en el que no debieran actuar, facultará al expedientado para plantear la recusación.
4. La Junta de Gobierno dará traslado del Acuerdo de Incoación del Expediente a la Comisión Instructora, 

dicho acuerdo se acompañará de sus antecedentes y cualquier información que sea relevante para la instrucción. 
Asimismo, este acuerdo se notificará a los interesados, y, en todo caso, al presunto responsable de la infracción. 

5. La Comisión Instructora podrá practicar las diligencias indagatorias que estime necesarias para decidir 
si propone a la Junta de Gobierno el sobreseimiento del expediente, si no aprecia indicios de ilícito disciplinario, 
o continuar la instrucción del expediente disciplinario.

6. La resolución de la Junta de Gobierno que declare el sobreseimiento del expediente disciplinario será 
inmediatamente notificada a los interesados.

7. En el caso, la Comisión Instructora formulará un pliego de concreción de los hechos constitutivos de 
infracción, que notificará al presunto responsable. En este pliego habrá de indicarse con precisión y claridad, y 
debidamente motivados, los actos profesionales o colegiales que se presumen ilícitos, la calificación del tipo de 
infracción en que incurre aquella conducta, así como la sanción a que, en su caso, esta puede ser acreedora. 
Asimismo, hará expresa indicación de la identidad de las personas que asuman la instrucción, del órgano 
competente para imponer la sanción y de la norma que le atribuye tal competencia.

La notificación recogerá, también, el derecho del expedientado a formular las alegaciones, aportar los 
documentos e informaciones y, en su caso, proponer las pruebas, concretando los medios de que pretende 
valerse y que considere convenientes para su defensa, en el plazo de quince días hábiles desde su recepción.

8. Concluidas las anteriores actuaciones, y a la vista de éstas, la Comisión Instructora formulará la 
correspondiente propuesta de resolución, que fijará los hechos imputados al expedientado y expresará la 
infracción supuestamente cometida y las sanciones que se propone imponer.

De esta propuesta se dará traslado al expedientado, al que se concederá audiencia para que formule las 
alegaciones que estime oportunas o convenientes a su derecho.

9. Concluida la instrucción del expediente disciplinario, la Comisión Instructora dará cuenta de su actuación 
y remitirá la correspondiente propuesta de resolución, junto con todos los documentos, testimonios, actuaciones, 
actos administrativos, notificaciones y demás diligencias que se hayan realizados en el procedimiento, a la Junta 
de Gobierno para que adopte las resoluciones que estime procedente. La Junta de Gobierno antes de resolver 
podrá disponer la práctica de nuevas diligencias por dicha Comisión, con la consiguiente redacción de nueva 
propuesta de resolución por ésta.

10. La resolución de la Junta de Gobierno habrá de ser motivada y decidir todas las cuestiones planteadas 
y no podrá versar sobre hechos distintos de los que sirvieron de base a la propuesta de resolución.

En la notificación de la resolución se expresarán los recursos que procedan contra ella, los órganos 
colegiales o judiciales ante los que hayan de presentarse y los plazos para interponerlos.

11. Contra la resolución que ponga fin al expediente disciplinario podrá recurrirse ante la Comisión de 
Recursos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 61 de estos Estatutos.

12. En el expediente son utilizables todos los medios de prueba admisibles en Derecho, correspondiendo 
a la Comisión Instructora la práctica de las que estime oportunas o las que ella misma pueda acordar. De las 
audiencias y pruebas practicadas existirá constancia escrita en el expediente.

13. Para la imposición de sanciones por infracciones leves no será preceptiva la instrucción del 
expediente sancionador, salvo el trámite de audiencia al interesado, que deberá efectuarse en todo caso por la 
Comisión Instructora. 

14. Este procedimiento disciplinario podrá ser desarrollado, de conformidad con lo dispuesto en estos 
Estatutos, por el Reglamento de régimen interior del Colegio.

Artículo 64. Cómputo de plazos.
Los plazos de este Estatuto General expresados en días se entenderán referidos a días hábiles, salvo 

que expresamente se diga otra cosa.

Artículo 65. Aplicación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.
La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común se aplicará a los actos de los órganos corporativos en la forma prevista por 
su disposición transitoria primera.

Artículo 66. Prescripción de infracciones y sanciones.
1. Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos años y las leves a los 

seis meses, contados desde el día en que la infracción se hubiera cometido.
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Interrumpe la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del procedimiento sancionador, 
y se reanudará el plazo de prescripción si el expediente estuviere paralizado durante más de seis meses por 
causa no imputable al presunto infractor.

2. Las sanciones impuestas por falta muy graves prescriben a los tres años, las impuestas por faltas 
graves, a los dos años, y las impuestas por faltas leves, al año, contados desde el día siguiente a aquel en que 
adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción.

Interrumpe la prescripción el inicio, con conocimiento del interesado, del procedimiento sancionador, 
volviendo a transcurrir el plazo si aquél está paralizado durante más de un mes por causa no imputable al 
infractor.

3. Las notificaciones se entenderán efectuadas siempre y cuando se hagan en el domicilio profesional 
designado por el colegiado. 

Los cambios de residencia, las bajas, y el cambio de situación profesional a no ejerciente deberá ser 
comunicado al Colegio en el plazo de quince días a contar desde el momento en que se produzca alguna de 
estas situaciones.

Los traslados o cambios de domicilio profesional deberán comunicarse al Colegio.

Artículo 67. Extinción de la responsabilidad.
La responsabilidad disciplinaria de los colegiados se extingue por el cumplimiento de la sanción, el 

fallecimiento del colegiado, la prescripción de la falta o la prescripción de la sanción.
La baja en el Colegio no extingue la responsabilidad disciplinaria contraída durante el período de alta, 

por lo que en tal caso deberá concluir el procedimiento y la sanción quedará en suspenso para ser cumplida si 
el colegiado se diera de alta, de nuevo, en el Colegio.

Artículo 68. Recursos.
1. Los actos y acuerdos de los órganos del Colegio o los actos de trámite, si éstos últimos deciden directa 

o indirectamente el fondo del asunto, determinan la imposibilidad de continuar el procedimiento, producen 
indefensión o perjuicio irreparable a derechos e intereses legítimos, podrán ser impugnados, en el plazo de un 
mes, ante la Comisión de Recursos que resolverá y notificará la resolución que corresponda en el plazo máximo 
de tres meses.

2. Las resoluciones del recurso regulado en el apartado anterior agotan la vía administrativa, por lo que 
pueden ser impugnados ante la Jurisdicción contencioso-administrativa, de acuerdo con lo que dispone la Ley 
reguladora de esta Jurisdicción.

CAPÍTULO X

REGISTROS

Artículo 69. Registros colegiales.
1. En el Colegio de Logopedas hay un Registro en el que se inscribirá con carácter obligatorio: 
a) Las sociedades profesionales cuyo objeto social único sea el ejercicio de la Logopedia. 
b) Las sociedades profesionales multidisciplinares que se dediquen también al ejercicio de la Logopedia.
c) Las agrupaciones de Logopedas y asociaciones en régimen de colaboración multiprofesional que no 

adopten la forma de sociedad profesional.
2. La inscripción en el Registro tiene por objeto la incorporación de las sociedades profesionales y del 

resto de entidades y grupos al Colegio para que éste pueda ejercer válidamente las competencias a que se 
refiere el presente Estatuto.

3. El Registro creado por el Colegio de Logopedas se podrán llevar en soporte informatizado, con pleno 
respeto a las normas sobre protección de datos personales.

4. Las sociedades profesionales y el resto de entidades citadas se inscribirán en el Registro del Colegio 
de su domicilio social o estatutario, así como en el que corresponda a cada una de las sucursales que creen. En 
caso de carecer de personalidad jurídica se inscribirán en el de su domicilio profesional. 

Artículo 70. Asientos registrales.
1. En el Registro correspondiente se abrirá una hoja para cada entidad, en la que se harán constar las 

menciones exigidas, en su caso, por la normativa vigente para la inscripción de la forma societaria de que se 
trate, las contenidas en el artículo 7.2 de la Ley de Sociedades Profesionales y, al menos, los extremos recogidos 
en el apartado 2 del artículo 8 de igual ley.
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2. La publicidad de los datos inscritos se realizará por certificación del contenido de la hoja o de sus 
asientos o por simple nota informativa o copia. Tratará de fomentarse la utilización de medios de publicidad de 
carácter informático.

3. Asimismo, la publicidad se realizará, en lo que respecta las sociedades profesionales, tanto de objeto 
social único como multidisciplinares, a través de un portal en internet creado por el Ministerio de Justicia y por las 
Comunidades Autónomas, en su caso. El Colegio de Logopedas remitirá periódicamente al Ministerio de Justicia 
y al órgano competente de su Comunidad Autónoma las inscripciones practicadas en sus correspondientes 
Registros de Sociedades Profesionales.

4. En el supuesto de sociedades multidisciplinares la sociedad profesional se inscribirá en los Registros 
de Sociedades profesionales de los Colegios de cada una de las profesiones que constituyan su objeto, quedando 
sometida a la competencia de aquél que corresponda según la actividad que desempeñe en cada caso. 

CAPÍTULO XI

RÉGIMEN DISCIPLINARIO DE LAS SOCIEDADES PROFESIONALES

Artículo 71. Regla general.
Sin perjuicio de la responsabilidad personal de los Logopedas, la sociedad profesional también podrá 

ser sancionada en los términos previstos en este Estatuto por las infracciones cometidas por los Logopedas que 
las integran cuando resulte acreditada su responsabilidad concurrente, como partícipes o encubridores, en la 
comisión de dichas infracciones.

Artículo 72. Infracciones muy graves específicas de las Sociedades profesionales.
Son infracciones muy graves de las sociedades profesionales:
a) La permanencia o no exclusión de socios profesionales en los que concurra causa de incompatibilidad 

o prohibición para el ejercicio de la logopedia o que se encuentren inhabilitados para el ejercicio. 
b) El incumplimiento de las reglas contenidas en el artículo 4.2 de la Ley de Sociedades Profesionales 

sobre distribución del capital y derechos de voto en las sociedades capitalistas o del patrimonio social y del 
número de socios en las sociedades no capitalistas, entre socios profesionales y no profesionales.

c) La falta de estipulación de un seguro que cubra la responsabilidad en la que puedan incurrir las 
sociedades profesionales en el ejercicio de sus actividades.

Artículo 73. Infracciones graves específicas de las sociedades profesionales.
Constituye infracción grave de las sociedades profesionales, la falta de inscripción registral de los 

cambios de socios y administradores, o de cualquier modificación del contrato social.

Artículo 74. Infracciones leves específicas de las sociedades profesionales.
Son infracciones leves de las sociedades profesionales los incumplimientos de cualesquiera otros 

deberes impuestos en el presente Estatuto General o en los Códigos deontológico.

Artículo 75. Sanciones para las sociedades profesionales.
1. Por la comisión de infracciones muy graves, atendiendo a criterios de proporcionalidad, multa 

pecuniaria por importe de entre 1.001 y 2.000 euros.
2. Por la comisión de infracciones graves, atendiendo a criterios de proporcionalidad, apercibimiento y 

multa pecuniaria por importe de entre 500 y 1.000 euros.
3. Por la comisión de infracciones leves, atendiendo a criterios de proporcionalidad, apercibimiento o 

multa pecuniaria por importe de hasta 500 euros.

CAPÍTULO XII

DE LA MODIFICACIÓN DEL ESTATUTO

Artículo 76. Modificación de este Estatuto.
La modificación del presente Estatuto será competencia de la Asamblea General, a propuesta de la 

Junta de Gobierno o de un grupo de colegiados que represente al menos un 25% del censo del colegio.
Quienes hubieran propuesto la modificación redactarán el proyecto que será distribuido a todos los 

colegiados para su conocimiento y cualquier colegiado podrá formular enmiendas totales o parciales que deberá 
presentar al Colegio, dentro del mes siguiente a la publicación del proyecto, siendo éstas las únicas que se 
sometan a discusión y votación.
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La Asamblea General se convocará dentro del mes siguiente de la expiración de plazo y recepción de 
enmiendas. 

En la Asamblea General el Decano, el miembro de la Junta que por ésta se designe o, en su caso uno 
de los colegiados que hubiesen tomado la iniciativa de la modificación, defenderá el proyecto. Seguidamente, se 
dará un turno de intervención por cada una de las enmiendas presentadas para defender la misma. En el caso 
de que una sola enmienda hubiese sido propuesta por varios colegiados, éstos designarán a uno de ellos para 
su defensa. Una vez finalizada su intervención, se abrirán turnos a favor y en contra, de forma alternativa por 
cada enmienda presentada, sometiéndose seguidamente a votación.

Finalizado el turno de enmiendas el texto definitivo del proyecto será sometido a votación y, en su caso, 
se elevará a la Consejería de Justicia de la Junta de Andalucía para su aprobación.

CAPÍTULO XIII

DEL CAMBIO DE DENOMINACIÓN, FUSIÓN, SEGREGACIÓN, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DEL COLEGIO

Artículo 77. Del cambio de denominación, segregación, disolución y liquidación del Colegio.
El cambio de denominación, la segregación para constituir otro de ámbito territorial inferior y la disolución 

del Colegio podrán ser acordadas en Asamblea General Extraordinaria convocada especialmente al efecto por la 
Junta de Gobierno, sólo cuando lo soliciten al menos una quinta parte de los colegiados ejercientes, con más de 
doce meses de antigüedad en el ejercicio profesional. A la Asamblea deberán asistir personalmente, al menos la 
mitad mas uno de los integrantes del censo colegial, no permitiéndose la delegación del voto.

De adoptarse válidamente el acuerdo se observará lo previsto en los artículos 12.2, 14 y 15 de la Ley 
10/2003, de 6 de noviembre, de Colegios Profesionales de Andalucía.

En el supuesto de disolución, la misma Asamblea General proveerá lo conveniente en cuanto a la 
liquidación, determinará el numero de liquidadores y designará a los colegiados que deban actuar como tales, 
así como establecerá las atribuciones que les correspondieren en el ejercicio de su función y el procedimiento 
que deba seguirse para la liquidación.

Disposición adicional.
En todo lo no previsto en los presentes Estatutos será de aplicación lo prevenido en la Ley reguladora de 

los Colegios Profesionales de Andalucía.

Disposición final.
Los presentes Estatutos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el BOJA de la Orden 

dictada por la Junta de Andalucía decretando su adecuación a legalidad, debiendo la Junta de Gobierno dar la 
oportuna publicidad a su texto para el general conocimiento de los colegiados.

Disposición derogatoria.
Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan al contenido de los presentes Estatutos.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De jUStICIA e INteRIOR

ORDEN de 27 de septiembre de 2013, por la que se aprueba la modificación de los Estatutos 
del Colegio de Procuradores de los Tribunales de Málaga y se dispone su inscripción en el Registro de 
Colegios Profesionales de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, 
dispone en su artículo 79.3.b), que la Comunidad Autónoma de Andalucía tiene competencia exclusiva en materia 
de Colegios Profesionales y ejercicio de las profesiones tituladas sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 36 
y 139 de la Constitución Española.

La Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los Colegios Profesionales de Andalucía, dictada en 
virtud de la competencia citada, establece en sus artículos 22 y 23 que aprobados los estatutos por el colegio 
profesional y previo informe del consejo andaluz de colegios de la profesión respectiva, si estuviere creado, se 
remitirán a la Consejería con competencia en materia de régimen jurídico de colegios profesionales, para su 
aprobación definitiva mediante Orden de su titular, previa calificación de legalidad.

El Colegio de Procuradores de los Tribunales de Málaga ha presentado sus Estatutos aprobados por 
la Asamblea General Extraordinaria celebrada el 8 de julio de 2013 e informado por el Consejo Andaluz de la 
profesión respectivo.

En virtud de lo anterior, vista la propuesta de la Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación y de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los Colegios 
Profesionales de Andalucía, y el artículo 18 del Reglamento de Colegios Profesionales de Andalucía, aprobado 
por Decreto 216/2006, de 12 de diciembre, así como con las atribuciones conferidas por el Decreto 148/2012, 
de 5 de junio, por el que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería de Justicia e Interior,

D I S P O N G O

Primero. Se aprueba la modificación de los Estatutos del Colegio de Procuradores de los Tribunales de 
Málaga, sancionados por la Asamblea General Extraordinaria celebrada el 8 de julio de 2013, que se insertan 
como Anexo, y se ordena su inscripción en la Sección Primera del Registro de Colegios Profesionales de 
Andalucía. 

Segundo. La presente Orden se notificará a la Corporación profesional interesada y será publicada, junto 
al texto estatutario que se aprueba, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de 
reposición ante este Órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, o interponer, directamente, el recurso contencioso-administrativo 
ante los correspondientes Órganos de este Orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde 
el día siguiente al de la publicación de esta Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, todo ello de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la Junta 
de Andalucía, los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 27 de septiembre de 2013

EMILIO DE LLERA SUÁREZ-BÁRCENA
Consejero de Justicia e Interior
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A N E X O

ESTATUTOS DEL COLEGIO DE LOS PROCURADORES DE LOS TRIBUNALES DE MÁLAGA

TÍTULO I
DE LA ORGANIZACIÓN DEL COLEGIO

CAPÍTULO
Del Colegio y sus fines

Artículo 1. Naturaleza y ámbito territorial de Colegio.
El Colegio de Procuradores de Málaga es una Corporación de Derecho Público con personalidad jurídica 

propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, siendo su funcionamiento y estructura interna 
de carácter democrático, de acuerdo con la Constitución, el Estatuto de Autonomía de Andalucía y la Ley de 
Colegios Profesionales.

Se regirá, en el marco de la legislación básica del Estado, por la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, 
reguladora de los Colegios Profesionales de Andalucía, y el Decreto 216/2006, de 12 de diciembre, por el que 
se aprueba el Reglamento que la desarrolla, así como por la Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios 
Profesionales en cuanto a su normativa básica. Igualmente le será de aplicación la Ley 17/2009, de 23 de 
noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicio y su ejercicio, así como las demás disposiciones 
estatales y autonómicas pertinentes, por el Estatuto General de los Procuradores de España, por el Estatuto del 
Consejo Andaluz de Colegios de Procuradores, por el presente Estatuto y en su caso por los Reglamentos de 
Régimen Interior.

Está integrado por quienes reuniendo los requisitos legales para el ejercicio de la profesión de Procurador 
de los Tribunales, soliciten y sean admitidos a formar parte del mismo.

Tiene su sede en Málaga capital, calle Fernando Camino, 13-Bajo, sin perjuicio del cambio de domicilio 
que pudiera establecerse en un futuro, y lo integran las Demarcaciones Territoriales de Coín, Estepona, 
Fuengirola, Málaga, Marbella, Ronda, Torremolinos, Torrox y Vélez-Málaga.

Artículo 2. Fines del Colegio de Procuradores. 
El Iltre. Colegio de Procuradores de Málaga tiene como fines esenciales:
1. Alcanzar la adecuada satisfacción de los intereses generales en relación con el ejercicio de la profesión 

de Procurador de los Tribunales, ordenando y vigilando el mismo dentro del marco jurídico.
2. Representar los intereses generales de la Profesión ante cualquier Administración Pública, Instituciones, 

Tribunales, Entidades y particulares.
3. Defender los intereses profesionales de los colegiados.
4. Colaborar activamente con el funcionamiento de la Administración de Justicia.
5. Velar por el adecuado nivel de calidad de las prestaciones profesionales de los colegiados, mediante 

control deontológico y la aplicación del régimen disciplinario en garantía de la sociedad.
6. La protección de los intereses de consumidores y usuarios, tanto en relación con los servicios que 

preste directamente como en los que presten los colegiados, todo ello sin perjuicio de la competencia de 
la Administración Pública por razón de la relación funcionarial. A los efectos de cubrir estos fines el Colegio 
dispondrá de un servicio de atención a los consumidores y usuarios el cual tramitará y resolverá las quejas y 
reclamaciones o, en su caso, las remitirá para su resolución por la Junta de Gobierno.

Artículo 3. Funciones propias del Iltre. Colegio de Procuradores de Málaga.
Las funciones propias del Colegio son:
1. Ordenar la actividad profesional de los colegiados, velando por la formación, la deontología y la 

dignidad de la Profesión y por el respeto debido a los derechos de los ciudadanos.
2. Obtener la adecuada defensa de los intereses y derechos de la Profesión.
3. Informar de los proyectos e iniciativas legislativas que afecten a la Procura, colaborando con la 

Administración de Justicia.
4. Prestar colaboración en materias propias de la Profesión con los Órganos Consultivos de la 

Administración del Estado.
5. Organizar actividades de carácter profesional, formativo, cultural, asistencial, lúdico, de previsión y 

análogos que sean de interés para los colegiados.
6. Ejercer la potestad disciplinaria, haciendo cumplir a los colegiados las disposiciones legales y 

estatutarias que afecten a la Profesión, así como los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno y por la Junta 
General, en materia que sea de su competencia.
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7. Proponer y, en su caso, adoptar las medidas necesarias para evitar el intrusismo profesional y la 
competencia desleal, en los términos establecidos por la Ley 3/1991, de 10 de enero de Competencia Desleal, 
ejercitando al respecto las acciones legales pertinentes.

8. Organizar y gestionar el Turno de Oficio y Asistencia Jurídica Gratuita, con un riguroso orden en el 
reparto de los procesos de los distintos órdenes jurisdiccionales, de los litigantes que soliciten tanto la Asistencia 
Jurídica Gratuita como la designación de un Procurador de oficio.

9. Intervenir como mediadores en los conflictos que por motivos profesionales se susciten entre los 
colegiados o entre estos y sus clientes.

10. Resolver mediante laudo las discrepancias que puedan surgir en relación a la actividad profesional de 
los Colegiados y la percepción de sus Derechos, al que previamente se sometan de modo expreso las partes.

11. Emitir informes o dictámenes en procedimientos judiciales o administrativos en los que se discutan 
cuestiones relativas a Derechos u Honorarios profesionales y evacuar las consultas que de este carácter les 
planteen los colegiados.

12. La recepción de notificaciones y escritos de acuerdo con lo establecido en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, así como dictar sus normas de funcionamiento, dentro del marco legal.

13. La realización del Servicio de subastas por entidad especializada, de Depósitos de bienes muebles, y 
el Servicio de Valoración de Bienes, a cuyo efecto se dictará el Reglamento que lo desarrolle

14. Aprobar sus propios presupuestos y regular y fijar las aportaciones de los colegiados.
15. Todas aquellas funciones que se refieran a los intereses profesionales y que se encaminen al 

cumplimiento de los objetivos colegiales, de acuerdo con las disposiciones legales.
16. Cuantas funciones redunden en beneficio de la protección de los intereses de los consumidores y 

usuarios de los servicios de sus colegiados.
17. Impulsar y desarrollar la mediación, pudiendo crear su propio Centro o Instituto de Mediación, así 

como desempeñar funciones de arbitraje, nacional e internacional, de conformidad con lo establecido en la 
legislación vigente.

18. Realizar respecto al patrimonio del Colegio toda clase de actos de disposición y gravamen, en 
beneficio de la Corporación.

19. Llevar a cabo, en su caso, la modificación del presente Estatuto.
20. Cooperar con la Escuela de Práctica Jurídica, velando por su desarrollo y prestigio académico y 

garantizando la formación continua y permanente de todos los colegiados.
21. Organizar los actos que se celebren con motivo de la festividad de la Patrona del Colegio, Nuestra 

Señora de los Dolores, y en especial la Salve que en su honor se ha de celebrar.
22. Y cuantas otras funciones le sean atribuidas conforme a lo establecido en el artículo 18 de la Ley 

10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los Colegios Profesionales de Andalucía.

Artículo 4. Delegaciones del Colegio de Procuradores de Málaga. 
Para mejor cumplimiento de sus fines y una mayor eficacia de las funciones colegiales, el Colegio 

de Procuradores de Málaga, cuenta con Delegaciones en las Demarcaciones Territoriales de Coín, Estepona, 
Fuengirola, Marbella, Ronda, Torremolinos, Torrox y Vélez-Málaga, y las que pudieran crearse en un futuro.

Las Delegaciones tendrán representación colegial en el ámbito de su demarcación, con las facultades y 
competencias que les atribuya el presente Estatuto y la Junta de Gobierno en el momento de su creación o en 
acuerdos posteriores.

Artículo 5. Previsiones Honoríficas Protocolarias.
El Iltre. Colegio de Procuradores de Málaga tiene el tratamiento de Ilustre y sus Decanos de Excelentísimos 

Señores. Dicho tratamiento como la denominación honorífica la ostentarán con carácter vitalicio.
La Junta General de los Colegios de Procuradores, a propuesta de la de Gobierno, podrá nombrar 

Decanos o Colegiados de Honor. El nombramiento deberá recaer, necesariamente, en personas físicas y se hará 
en atención a méritos o servicios relevantes prestados a favor de la Procura o del Colegio que los nombra.

A tal efecto, el procedimiento para todo nombramiento se adecuará al «Reglamento de Honores, 
Distinciones y Protocolo» del Iltre. Colegio de Procuradores de Málaga.

Artículo 6. Escudo Colegial.
El escudo del Colegio es el que tradicionalmente viene utilizando la Corporación. Su descripción heráldica 

es la siguiente:
«Escudo con el centro del jefe deprimido; flancos diestro y siniestro arqueados hacia el interior, y centro de 

la punta buido. Bordura o filiera blanca con símbolos simétricos a diestra y siniestra; la parte superior muestra la 
leyenda “De Procuradores”. A diestra se acompaña una estola azul con la leyenda “Ilustre Colegio”, a siniestra otra 
similar y simétrica con la leyenda “de Málaga”. Ambas estolas sostienen la parte superior de la bordura o filiera, 
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dándole sentido y completando el lema “Ilustre Colegio de Procuradores de Málaga”. La figura central representa 
la Villa de Málaga, con mar, muralla, casas, monte y el emblemático castro árabe de Gibralfaro. Todo ello, queda 
enmarcado por tenantes o soportes dorados de cinta o pergamino, culminado por el timbre de una corona.»

La modificación, en su caso, requerirá para su aprobación mayoría cualificada de los dos tercios de los 
votos emitidos en Junta General.

Artículo 7. Del Patrocinio del Colegio.
El Iltre. Colegio de Procuradores de Málaga es aconfesional.
No obstante, respetando la tradición histórica, se acoge desde el siglo XVIII, a la protección de la Virgen 

de los Dolores, Patrona de esta Corporación.
Preferentemente, durante el tercer viernes del mes de Septiembre, se organizarán los actos que se 

celebren con motivo de la festividad de la Patrona, especialmente la Salve que en su honor se celebrará, salvo 
causa justificada.

Artículo 8. Órganos de Gobierno.
El Iltre. Colegio de Procuradores de Málaga, será regido por un Decano, por la Junta de Gobierno y por 

la Junta General, sin perjuicio de aquellos otros Organos que puedan constituirse con arreglo a las leyes.

Artículo 9. Ventanilla única.
1. El Colegio dispondrá de una página web para que, a través de la ventanilla única prevista en la Ley 

17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, los profesionales 
puedan realizar todos los trámites necesarios para la colegiación, su ejercicio y su baja en el Colegio, a través de 
un único punto, por vía electrónica y a distancia. Concretamente, el Colegio hará lo necesario para que, a través 
de esta ventanilla única, los profesionales puedan de forma gratuita:

a) Obtener toda la información y formularios necesarios para el acceso a la actividad profesional y su 
ejercicio.

b) Presentar toda la documentación y solicitudes necesarias, incluyendo la de la colegiación.
c) Conocer el estado de tramitación de los procedimientos en los que tenga consideración de interesado 

y recibir la correspondiente notificación de los actos de trámite preceptivos y su resolución por el Colegio, 
incluida la notificación de los expedientes disciplinarios cuando no fuera posible por otros medios.

d) Convocar a los colegiados a las Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias y poner en su 
conocimiento la actividad pública y privada del Colegio.

2. A través de la referida ventanilla única, para la mejor defensa de los derechos de los consumidores y 
usuarios, el Colegio ofrecerá la siguiente información gratuita:

a) El acceso al Registro de colegiados, que estará permanentemente actualizado y en el que constarán, 
al menos, los siguientes datos: nombre y apellidos de los profesionales colegiados, número de colegiación, 
títulos oficiales de los que estén en posesión, domicilio profesional y situación de habilitación profesional.

b) El acceso al registro de sociedades profesionales, que tendrá el contenido descrito en el artículo 8 de 
la Ley 2/2007, de 15 de marzo, de sociedades profesionales. 

c) Las vías de reclamación y los recursos que podrán interponerse en caso de conflicto entre el 
consumidor o usuario y un colegiado o el colegio profesional.

d) Los datos de las asociaciones u organizaciones de consumidores y usuarios a las que los destinatarios 
de los servicios profesionales pueden dirigirse para obtener asistencia.

e) El contenido de los códigos deontológicos.

Artículo 10. Servicio de atención a los colegiados y a los consumidores o usuarios. 
1. El Colegio deberá atender las quejas o reclamaciones presentadas por los colegiados.
2. Asimismo, dispondrá de un servicio de atención a los consumidores o usuarios, que necesariamente 

tramitará y resolverá cuantas quejas y reclamaciones referidas a la actividad colegial o profesional de los 
colegiados se presenten por cualquier consumidor o usuario que contrate los servicios profesionales, así como 
por asociaciones y organizaciones de consumidores y usuarios en su representación o en defensa de sus 
intereses.

3. El Colegio, a través de este servicio de atención a los consumidores o usuarios, resolverá sobre la 
queja o reclamación según proceda: bien informando sobre el sistema extrajudicial de resolución de conflictos, 
bien remitiendo el expediente a los órganos colegiales competentes para instruir los oportunos expedientes 
informativos o disciplinarios, bien archivando o bien adoptando cualquier otra decisión conforme a derecho.

4. La regulación de este servicio deberá prever la presentación de quejas y reclamaciones por vía 
electrónica y a distancia.
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CAPÍTULO II

De los recursos económicos del Colegio

Artículo 11. Ejercicio económico y examen de cuentas. 
El ejercicio económico del Colegio coincidirá con el año natural, debiendo ajustarse al presupuesto anual.
Las cuentas del Colegio podrán ser examinadas en la Secretaría de la Sede del Colegio y de las 

Delegaciones de las Demarcaciones Territoriales, por los colegiados durante los diez días hábiles anteriores a la 
fecha de la celebración de la Junta General que haya de resolver sobre ellas.

Artículo 12. Presupuestos. 
La Junta de Gobierno confeccionará los presupuestos atendiendo a la previsión de gastos e ingresos del 

ejercicio siguiente, siendo elevados a la Junta General para su posterior aprobación.
Será competencia de la Junta de Gobierno el que se cumplan las previsiones presupuestarias.
Los presupuestos extraordinarios serán confeccionados por la Junta de Gobierno, para atender 

necesidades o inversiones especiales y para el período de vigencia que se determine, requiriendo su posterior 
aprobación por la Junta General Extraordinaria que al efecto se convoque.

Los presupuestos podrán ser examinados por los colegiados durante los diez días anteriores a la fecha 
de la celebración de la Junta General que haya de resolver sobre ellos, en la Secretaría de la Sede del Colegio y 
de las Delegaciones de las Demarcaciones Territoriales.

En caso de que la Junta General no aprobase el presupuesto presentado por la Junta de Gobierno, será 
prorrogado el del ejercicio aprobado el año anterior.

Artículo 13. Los ingresos del Colegio. 
Los ingresos del Colegio serán ordinarios y extraordinarios.

Serán ingresos ordinarios:
1. La cuota de incorporación que habrán de satisfacer los colegiados, cuya cuantía será establecida y 

actualizada por la Junta General, a propuesta de la Junta de Gobierno y que no podrá exceder en ningún caso 
los costes asociados a la tramitación de la inscripción.

2. Las cuotas fijas colegiales y las extraordinarias que hayan de abonar los Procuradores ejercientes y 
no ejercientes, en la forma, tipo, y cuantía señalada por la Junta General, a propuesta de la Junta de Gobierno, 
excepto los colegiados jubilados por edad.

3. Los Derechos que fije la Junta de Gobierno por la expedición de certificaciones, dictámenes o 
consultas, o por la prestación de otros servicios colegiales.

4. Los rendimientos de bienes y derechos del patrimonio colegial.
5. El importe de los rendimientos que devenguen las cuentas corrientes, libretas de ahorro, certificados 

de depósito y títulos valores en que el Colegio sitúe en cada momento sus fondos patrimoniales.
6. Las cantidades recibidas de la Consejería de Justicia y de Administraciones Públicas de la Junta de 

Andalucía por los gastos de infraestructura del Turno de Oficio y de asistencia Jurídica Gratuita.
7. Cualquier otro concepto que legalmente procediera.

Serán ingresos extraordinarios:
1. Las subvenciones y donativos procedentes del Estado, Corporaciones Públicas y Entidades privadas 

y particulares.
2. Los bienes que a título hereditario o por cualquier otra causa se incorporen al patrimonio del Colegio.
3. Las multas que se impongan a los colegiados en virtud de correcciones disciplinarias.
4. Cualquier otra cantidad que el Colegio perciba por servicios prestados.
5. Aquellas cantidades que en concepto de derramas sean aprobadas por la Junta General, siempre que 

la situación extraordinaria esté justificada, a propuesta de la Junta de Gobierno.
6. Los ingresos que se puedan obtener por la organización de subastas o depósito de bienes muebles o 

de valoración de bienes.
7. El importe del diez por ciento de la cantidad reclamada por impago de cuotas colegiales ordinarias o 

extraordinarias.
8. Cualquier otro que no tenga carácter ordinario.

Artículo 14. Los gastos del Colegio.
Son gastos del Colegio:
1. El importe de los sueldos y demás emolumentos que perciban o puedan percibir los empleados del 

Colegio.
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2. Los propios de Secretaría, para la adquisición, mantenimiento y actualización del material informático 
y sus aplicaciones y comunicaciones telemáticas.

3. Los de adquisición de libros y demás suscripciones para servicio de los Colegiados.
4. Los de adquisición y conservación de togas.
5. Los de representación.
6. Los de conservación y mejora de las instalaciones del Colegio.
7. Los asignados para el mantenimiento de la Escuela de Práctica Jurídica.
8. Los que se causen con motivo de la celebración de las fiestas patronales.
9. Los que se produzcan por las exequias en sufragio de los colegiados difuntos.
10. El importe de las cantidades que hayan de satisfacerse al Consejo Andaluz y al Consejo General de 

Procuradores de los Tribunales, en todos los casos que se encuentren establecidos o se acuerde en el futuro.
11. Todos aquellos gastos que se produzcan por el abono a los colegiados de los beneficios establecidos 

en el Capítulo Tercero de este Estatuto. Cualquier otro gasto extraordinario que acuerde la Junta de Gobierno, en 
atención a situaciones extraordinarias y justificadas, dando cuenta en la siguiente Junta General que se celebre.

Artículo 15. Memoria Anual.
1. El Colegio está sujeto al principio de transparencia en su gestión. Para ello, elaborará una Memoria 

Anual que contenga al menos la información siguiente:

a) Informe anual de gestión económica, incluyendo los gastos de personal suficientemente desglosados 
y especificando las retribuciones de los miembros de la Junta de Gobierno en razón de su cargo.

b) Importe de las cuotas aplicables desglosadas por concepto y por el tipo de servicios prestados, así 
como las normas para su cálculo y aplicación.

c) Información agregada y estadística relativa a los procedimientos informativos y sancionadores en 
fase de instrucción o que hayan alcanzado firmeza, con indicación de la infracción a la que se refieren, de su 
tramitación y de la sanción impuesta en su caso, con observancia, en todo caso, de la legislación en materia de 
protección de datos de carácter personal.

d) Información agregada y estadística relativa a quejas y reclamaciones presentadas por los consumidores 
o usuarios o sus organizaciones representativas, así como sobre su tramitación y, en su caso, de los motivos 
de estimación o desestimación de la queja o reclamación, con observancia, en todo caso, de la legislación en 
materia de protección de datos de carácter personal.

e) Los cambios en el contenido del código deontológico, si los hubiere.
f) Las normas sobre incompatibilidades y las situaciones de conflicto de intereses en que se encuentren 

los miembros de la Junta de Gobierno.

2. La Memoria Anual deberá hacerse pública a través de la página web en el primer semestre de cada año.

CAPÍTULO III

De los beneficios de carácter económico y social

Artículo 16. Naturaleza de los beneficios.
Siempre que las circunstancias económicas de la Tesorería del Colegio lo permita, y para casos de 

necesidad debidamente acreditada y cuando así lo solicite el colegiado, la Junta de Gobierno podrá conceder 
ayudas o auxilios de carácter económico a los Procuradores ejercientes, con cargo a la partida presupuestaria 
que habrá de incluirse en los Presupuestos anuales, cuya cuantía será aprobada por la Junta General a propuesta 
de la Junta de Gobierno.

A tal efecto, se redactará el oportuno Reglamento que desarrolle las bases y requisitos para poder 
acceder a dicho beneficio.

CAPÍTULO IV

Del patrimonio del Colegio

Artículo 17. El patrimonio del Colegio.
El patrimonio del Colegio será administrado por la Junta de Gobierno, facultad que se ejercerá a través 

del tesorero y ordenado por el Decano. Estará constituido:
1. Por el inmueble donde se encuentra la sede colegial, esto es, Calle Fernando Camino, núm. 3, bajo, 

de la ciudad de Málaga.
2. Por las instalaciones, enseres, y mobiliario propiedad del mismo.
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3. Por la Imagen de la Virgen de Nuestra Señora de los Dolores, Patrona de este Iltre. Colegio, que se 
custodia y conserva en la Iglesia de San Agustín de la Ciudad de Málaga.

4. Por el Escudo del Colegio.
5. Por los saldos que en cada momento sea titular en cuentas corrientes, libretas de ahorro, títulos 

valores, depósitos en Entidades Bancarias o en Cajas de Ahorro.
6. Por otros bienes o derechos de carácter patrimonial que por cualquier título puedan ser adquiridos.

TÍTULO II

DE LOS COLEGIADOS

CAPÍTULO I

De los requisitos para ejercer la profesión

Artículo 18. Condiciones Generales para ingresar en el Colegio de Procuradores de Málaga.
Son condiciones generales:
1. Tener nacionalidad Española o de alguno de los Estados miembros de la Unión Europea o de los 

Estados parte del Acuerdo sobre Espacio Económico Europeo, sin perjuicio de lo dispuesto en Tratados o 
Convenios internacionales o salvo dispensa legal.

2. Ser mayor de edad y no estar incurso en causa de incapacidad.
3. Estar en posesión del título de Licenciado o Graduado en Derecho o de los Títulos extranjeros 

homologados, así como los títulos obtenidos en los Estados Miembros de la Unión Europea que facultan para 
ejercer en ellos la Procura y que hayan sido reconocidos en España, de conformidad con la legislación. 

4. Haber obtenido el título de Procurador que será expedido por el Ministerio de Justicia.

Artículo 19. Requisitos para ejercer la Profesión en el Colegio de Procuradores de Málaga.
Para ejercer la Profesión de Procurador de los Tribunales en Málaga Capital y en sus Demarcaciones 

Territoriales, es requisito indispensable la incorporación a cualquier colegio de Procuradores de España. 
Los procuradores pertenecientes a otros Colegios quedarán sujetos a las normas y régimen disciplinario 

de esta Corporación cuando actúen en su ámbito territorial y tendrán derecho a la utilización de los servicios 
colegiales directamente relacionados con el ejercicio de la profesión. En relación con los servicios que se 
utilicen, la Junta de Gobierno determinará la cuota a satisfacer, que no podrá exceder en ningún caso los costes 
asociados a la tramitación y gasto del servicio que se preste.

La libertad e independencia en la actuación profesional quedarán bajo la protección de este Colegio.
Solo a efectos de ejercer las competencias de ordenación y potestad disciplinaria que corresponden al 

Colegio del territorio en el que se ejerza la actividad profesional, en beneficio de los consumidores o usuarios, se 
deberán arbitrar los oportunos mecanismos de comunicación entre los distintos Colegios.

CAPÍTULO II

Del ingreso en el Colegio

Artículo 20. Los miembros del Colegio.
Son miembros del Colegio de Procuradores de Málaga, quienes reuniendo los requisitos establecidos, 

soliciten y obtengan su incorporación en éste Iltre. Colegio para ejercer la procuraduría en Málaga Capital o en 
las Demarcaciones Territoriales que la integran y las que en un futuro puedan crearse.

Artículo 21. Requisitos para la incorporación en el Colegio de Procuradores de Málaga.
Los que pretendan la incorporación al Colegio habrán de reunir los requisitos siguientes:
1. Instancia al Decano solicitando la incorporación.
2. Estar en posesión del título de Procurador de los Tribunales.
3. Satisfacer la cuota de incorporación en la Tesorería del Colegio en la cuantía que en cada momento 

se determine por la Junta General, a propuesta de la Junta de Gobierno, y que no podrá exceder en ningún caso 
los costes asociados a la tramitación de la inscripción.

4. Acreditar el cumplimiento de las obligaciones fiscales.
5. Certificación del Registro Central de Penados y Rebeldes que acrediten no estar incurso en causas 

penales que inhabiliten para el cargo de Procurador de los Tribunales.
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6. Certificación de haber formalizado el alta en la Mutualidad de los Procuradores de los Tribunales, 
Mutualidad de Previsión Social a Prima Fija o alternativamente al Régimen Especial de Trabajadores 
Autónomos.

7. Acreditar la suscripción de la Póliza de Responsabilidad Civil por el importe establecido en cada 
momento por el Consejo General de Procuradores, siempre que el Colegio no contemple esta contingencia en 
póliza colectiva para todos los colegiados.

En el supuesto de que el que se pretenda incorporar haya pertenecido a otro Colegio de Procuradores, 
el Colegio solicitará al anterior, certificado que acredite estar al corriente de sus cuotas colegiales.

Artículo 22. Decisiones sobre las solicitudes de incorporación.
Recibida la documentación a que se refieren los artículos anteriores, la Junta de Gobierno, en la Primera 

Sesión que se celebre, examinará las solicitudes, comprobando que concurren los requisitos establecidos y 
aprobará, suspenderá o denegará la incorporación solicitada.

El acuerdo de la Junta de Gobierno por el que se denegare la incorporación al Colegio, que debe ser 
motivado, será notificado al interesado, quien podrá formular, de conformidad con lo establecido en el artículo 
35 de la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los Colegios Profesionales de Andalucía, recurso 
de alzada ante el Consejo Andaluz de Procuradores de los Tribunales, en la forma y plazos regulados por la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

La resolución del recurso agota la vía administrativa, pudiendo ser impugnada ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa, de acuerdo con lo que dispone la ley reguladora de esta jurisdicción.

Los colegiados que se incorporan figurarán en la lista de ejercientes con el número que por orden de 
antigüedad de inscripción le corresponda.

El Colegio comunicará inmediatamente las altas, bajas y jubilaciones que se produzcan en la Corporación 
a todos los Juzgados y Tribunales, así como al Consejo Andaluz y al Consejo General de Procuradores.

Artículo 23. Circunstancias que incapacitan para el ejercicio de la Profesión.
1. Son circunstancias que incapacitan para el ejercicio de la profesión de Procurador:

a) Los impedimentos que, por su naturaleza e intensidad, imposibiliten el cumplimiento de las funciones 
atribuidas a los Procuradores.

b) La inhabilitación o suspensión expresa para el ejercicio de la profesión de Procurador o de cualquier 
otra profesión del ámbito de la Administración de Justicia y demás Administraciones públicas, en virtud de 
resolución judicial o corporativa firme.

c) Las resoluciones disciplinarias firmes que impongan la suspensión en el ejercicio profesional o la 
expulsión del Colegio de Procuradores.

2. Las incapacidades desaparecerán cuando cesen las causas que las hubieren motivado o se haya 
extinguido la responsabilidad penal y disciplinaria, conforme al presente Estatuto.

Artículo 24. Pérdida de la condición de colegiado.
La condición de colegiado se pierde por acuerdo de la Junta de Gobierno cuando concurran las causas 

siguientes:
1. Fallecimiento.
2. Cese voluntario.
3. Por falta de pago de las cuotas ordinarias o las extraordinarias y de las demás cargas colegiales. No 

obstante, los colegiados podrán rehabilitar sus derechos abonando las cantidades adeudadas más sus intereses 
legales y el importe de la sanción que proceda.

4. Por sanción firme de expulsión del Colegio, acordada en expediente disciplinario.
5. Por sentencia firme que conlleve la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de la Profesión.

Artículo 25. Altas, bajas y número de Colegiado.
1. El Secretario del Colegio de Procuradores comunicará, inmediatamente las altas y bajas que 

se produzcan en la corporación a todos los Juzgados y Tribunales de su territorio así como al Delegado del 
Colegio de la Demarcación Territorial a la que pertenezca, al Consejo Andaluz, así como al Consejo General de 
Procuradores de los Tribunales.

Una vez comunicada la baja, se procederá a la retirada del casillero de la Sala de Notificaciones y a la 
devolución al Juzgado o Tribunal de aquellas resoluciones judiciales que del mismo se recibieran.
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Igualmente, comunicará la situación que pueda producirse en relación al Procurador jubilado no 
ejerciente, respecto de aquellos procesos o procedimientos en que continúe la representación de su cliente 
hasta la finalización de la correspondiente instancia, así como comunicará la prohibición estatutaria de aceptar 
nuevas representaciones procesales con posterioridad a la fecha de la baja por jubilación.

2. Si los Juzgados y Tribunales no tuvieran constancia de la comunicación del Colegio en la que se 
informe de la situación del alta, el propio Procurador podrá exhibir certificación u otro documento que acredite 
que está incorporado a ese Colegio.

3. Los Procuradores deberán consignar su número de colegiado en todos los escritos que firmen.

Artículo 26. Prohibiciones.
A los Procuradores se le prohíbe:
1. Ejercer la Procura estando incursos en causa de incompatibilidad.
2. Prestar su firma a quienes, por cualquier causa, no puedan ejercer como Procuradores.
3. Mantener vínculos asociativos o laborales de carácter profesional con profesiones que impidan el 

correcto ejercicio de la Procura o que ponga en peligro el secreto profesional.
4. Toda actuación en fraude de Ley que directa o indirectamente pretenda burlar las anteriores 

prohibiciones 

Artículo 27. Incompatibilidades.
A) La profesión de Procurador es incompatible con:
1. El ejercicio de función judicial o fiscal, con el desempeño del Secretariado de Juzgados y Tribunales y 

con toda función auxiliar o subalterna en Órgano Jurisdiccional.
2. El ejercicio de la abogacía.
3. El ejercicio de cualquier otra profesión cuya incompatibilidad se determine por Ley.
4. Con el desempeño de cargos, funciones o empleos públicos en la Administración de Justicia. 
5. Con cualquier empleo remunerado en los Colegios de Procuradores o Abogados.
B) En los supuestos de ejercicio simultáneo con otras profesiones o actividades compatibles, se respetará 

el principio de inmediación y asistencia a Juzgados y Tribunales en horas de audiencia.

Artículo 28. Comunicación de la incompatibilidad.
El Procurador que incurra en alguna de las causas de incompatibilidad establecidas en el artículo anterior 

está obligado a comunicarlo a la Junta de Gobierno y cesar inmediatamente en dicha situación.

Artículo 29. Requerimiento de cesación en la incompatibilidad.
1. En cuanto la Junta de Gobierno advierta que alguno de sus colegiados ejerce la profesión contraviniendo 

alguna de las prohibiciones a que se refiere el artículo 26 o que se halla incurso en alguna de las situaciones de 
incompatibilidad a que se refiere el artículo 27, le requerirá para que, en el plazo de quince días, regularice su 
situación. Transcurrido el plazo sin atender el requerimiento, la Junta de Gobierno acordará, mediante resolución 
motivada, la suspensión del Procurador en el ejercicio activo y lo comunicará a los juzgados y tribunales que 
correspondan.

2. La suspensión se alzará, por la Junta de Gobierno, en el momento en que el interesado acredite que 
ha desaparecido la causa de incompatibilidad o las circunstancias que fundaban la prohibición.

Artículo 30. Causas de abstención.
El Procurador se abstendrá de ejercer la profesión ante:
1. El órgano judicial donde desempeñe la función de Magistrado o Juez el cónyuge o persona que con él 

conviva en relación asimilable, o un familiar hasta el segundo grado de consanguinidad o primero de afinidad.
2. Los órganos jurisdiccionales en que el Secretario, Cuerpos de Gestión Procesal y Administrativa; de 

Tramitación Procesal y Administrativa y de Auxilio Judicial se encuentran con el Procurador en la misma relación 
descrita en el párrafo anterior.

3. Los órganos administrativos a cargo del cónyuge o persona vinculada por una análoga relación de 
afectividad, o un familiar en la misma relación descrita en el párrafo anterior.

El Procurador que se encuentre en alguna de las causas de abstención relacionadas estará obligado a 
comunicarlo a la Junta de Gobierno.

Esta circunstancia también podrá ser puesta de manifiesto por la parte adversa.
El Colegio de Procuradores pondrá en conocimiento del órgano judicial la relación conyugal, de 

parentesco o afinidad, de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica del Poder Judicial.
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CAPÍTULO III

De las clases de Colegiados

Artículo 31. De las clases de Colegiados.
Los colegiados podrán ser:
1. Colegiados ejercientes.
2. Colegiados no ejercientes.
3. Colegiados de Honor.
Serán colegiados ejercientes los que válidamente incorporados ejerzan la profesión de Procurador de los 

Tribunales en Málaga Capital o en las Demarcaciones Territoriales de la Provincia de Málaga.
Los colegiados no ejercientes serán:
1. Voluntarios, aquellos que por razón de jubilación, incapacidad, cese, o baja, dejen de ostentar la 

condición de ejerciente.
2. Forzosos, aquellos que incurran en alguna de las causas de incompatibilidad, legal o reglamentaria 

señaladas, mientras subsistan tales causas, o en situaciones de suspensión o inhabilitación para su ejercicio.
Tanto unos como otros, podrán recuperar su condición de colegiados en ejercicio mediante solicitud 

dirigida a la Junta de Gobierno, en la que se hará constar y se justifique documentalmente, la causa por virtud 
de la cual, el colegiado deja de ostentar la condición de no ejerciente para pasar de nuevo a la de ejerciente.

De la existencia de estas situaciones colegiales, se tomará razón para la debida constancia en el 
expediente personal del colegiado.

Los Procuradores que soliciten voluntariamente la baja como colegiados ejercientes y su permanencia 
en el Colegio como colegiados no ejercientes, habrán de abonar el veinticinco por ciento de la cuota establecida 
para los colegiados ejercientes.

El Procurador no ejerciente que fuese parte en un proceso, podrá actuar por sí mismo ante el órgano 
jurisdiccional, sin necesidad de que otro Procurador lo represente. El Procurador no ejerciente podrá, también, 
desempeñar la representación procesal de su cónyuge o familiares hasta el segundo grado de consanguinidad 
o afinidad.

Para que resulte de aplicación lo dispuesto en el apartado anterior es necesario que:
a) El proceso se sustancie en el lugar de residencia del Procurador no ejerciente.
b) El Procurador obtenga la previa autorización de la Junta de Gobierno. Sin perjuicio de la resolución 

que debe dictar la Junta de Gobierno, el Decano podrá habilitar, provisionalmente, al solicitante hasta tanto 
recaiga resolución definitiva de la Junta de Gobierno.

Serán Colegiados de Honor, las personas que hayan prestado servicios relevantes a favor de la Procura 
y del Colegio de Procuradores de Málaga y sus méritos extraordinarios le hagan merecedor de esta distinción.

A tal efecto, el procedimiento para todo nombramiento se adecuará el «Reglamento de Honores, 
Distinciones y Protocolo» del Iltre. Colegio de Procuradores de Málaga.

Su nombramiento será acordado por la Junta General a propuesta de la Junta de Gobierno.

Artículo 32. Del ejercicio individual, colectivo y multiprofesional.
La Procura podrá ejercerse de forma individual o mediante la asociación con Procuradores o con otros 

profesionales no incompatibles, según el régimen y requisitos que establecen la Ley de Sociedades Profesionales 
y las normas estatutarias.

Las sociedades profesionales deberán inscribirse en el registro de sociedades profesionales que el 
Colegio tiene creado al efecto y tendrán las mismas obligaciones deontológicas que el resto de colegiados con 
las particularidades que le sean propias.

CAPÍTULO IV

De los derechos y deberes de los Colegiados

Artículo 33. De los Derechos de los Colegiados.
Los Procuradores tienen derecho:
1. A la protección y amparo en su actuación profesional dentro del marco legal, ético y deontológico.
2. A solicitar de la Junta de Gobierno que se ponga en conocimiento de los Órganos del Poder Judicial o 

Administrativo la vulneración o desconocimiento de los derechos de los colegiados.
3. A proponer a la Junta de Gobierno las reformas que estimen convenientes y redunden en beneficio 

del Colegio y de la Administración de Justicia. Dichas propuestas deberán ser avaladas por, al menos, un 10% de 
los colegiados ejercientes.



Núm. 204  página 112 Boletín Oficial de la junta de Andalucía 16 de octubre 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

4. A proponer a la Junta de Gobierno la reforma del presente Estatuto, siempre y cuando venga suscrita 
por el cincuenta por ciento de los colegiados.

5. A consultar a la Junta de Gobierno las dudas que se planteen, exigiendo la correspondiente 
contestación en las siguientes materias:

a) Interpretación de los Aranceles vigentes.
b) Procedencia del pago de Minutas y su acomodación al Arancel.
c) Sobre cualesquiera otras cuestiones dudosas o hechos que afecten a la Profesión.

6. A una remuneración justa y adecuada a sus servicios profesionales con arreglo al Arancel, así como 
a los devengos que procedan por las actuaciones extrajudiciales, conforme a las disposiciones del contrato de 
mandato.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 10/2003, de Colegios Profesionales de Andalucía, se establece 
un servicio de visados de cuentas de derechos y suplidos así como de gestión de cobro de las mismas, para el 
caso de que el colegiado lo solicite.

Al efecto se crea una Comisión integrada por al menos tres miembros, elegidos por la Junta de Gobierno 
de entre los colegiados ejercientes. Tendrá la doble función, cuando así se solicite expresamente por el colegiado, 
de visar la factura y en su caso, gestionar su cobro. La gestión de cobro requerirá necesariamente el visado 
previo.

La solicitud de este servicio se formalizará mediante la firma de una hoja de encargo en la que se 
especificará la gestión interesada.

Los devengos que correspondan al Colegio por estas gestiones se establecerán anualmente en los 
presupuestos colegiales.

7. A los honores y consideraciones reconocidos por Ley a la Profesión, en particular al uso de la toga.
8. A participar con voz y voto en las Juntas Generales, formulando las peticiones y propuestas que 

entienda conveniente.
9. A acceder en condiciones de igualdad a los cargos colegiales de acuerdo con las normas legales y 

estatutarias.
10. A ser sustituido en cualquier actuación procesal por otro Procurador o por sus oficiales habilitados, 

en los términos dispuestos en el art. 543.4 de la LOPJ, en el art. 27 de la LEC, en el art. 1.721 del C.C., en el 
art. 29 del Estatuto General de Procuradores, en el art. 41 de este Estatuto y en la Orden Ministerial de 24 de 
julio, de 1979 sobre Oficiales Habilitados.

11. A usar las instalaciones colegiales con acatamiento a las normas de utilización dictadas por la Junta 
de Gobierno.

12. A utilizar el escudo colegial.
13. A obtener distinción colegial al cumplir veinticinco o cincuenta años de ejercicio en la profesión, 

siempre que no conste nota desfavorable en su expediente personal. 
14. A recibir comunicaciones del Colegio mediante los medios establecidos al efecto, así como las 

publicaciones que en su caso se editen.
15. A obtener certificaciones de los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno.
16. A asistir a todos los actos organizados por el Colegio.
17. A crear agrupaciones representativas de intereses específicos en el seno del Colegio, con 

sometimiento, en todo caso, a los órganos de gobierno del Colegio. A título enunciativo se señala el «Grupo de 
Procuradores Jóvenes».

18. A promover la remoción de los titulares de los órganos de gobierno mediante voto de censura, de 
conformidad con lo establecido en el presente Estatuto y en el Estatuto General.

Artículo 34. De los Deberes de los Colegiados.
Todos los Colegiados tienen la obligación de ejercer bien y fielmente la representación procesal 

encomendada y cooperar con los Órganos de la Administración de Justicia, manteniendo la dignidad personal y 
profesional, actuando con profesionalidad, honradez, diligencia, lealtad y respeto con los Órganos Jurisdiccionales, 
con su mandante, con los Procuradores y con los Letrados. Con la parte adversa mantendrá en todo momento 
un trato considerado y correcto.

Concretamente está obligado a:
1. A cumplir las normas legales, estatutarias, deontológicas y los acuerdos adoptados por los órganos 

corporativos.
2. A llevar un libro de conocimientos y otro de cuentas de los litigantes.
3. A rendir cuentas a los clientes de las cantidades percibidas y de los pagos realizados en beneficio de 

su mandante.
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4. A satisfacer las cuotas ordinarias y extraordinarias acordadas por el Colegio, el Consejo Andaluz, el 
Consejo General de Procuradores de los Tribunales y por la Mutualidad de Previsión Social de los Procuradores 
de los Tribunales.

5. A denunciar ante el Colegio los actos que impliquen ejercicio ilegal de la profesión o que sean 
contrarios a los Estatutos o que afecten a la independencia, libertad o dignidad del Procurador en su actividad 
profesional.

6. A percibir los Derechos que dispongan las disposiciones arancelarias.
7. A ejercer la profesión y a mantener despacho profesional abierto en el territorio de la demarcación 

territorial en la que se esté habilitado para ejercer la profesión.
8. A comunicar al Colegio el domicilio profesional, así como cualquier cambio que se produzca en el 

mismo.
9. A acudir diariamente a las Salas de Notificaciones de los Juzgados y Tribunales en los que ejerza la 

profesión y a los Órganos Administrativos para oír y firmar los emplazamientos, citaciones y notificaciones de 
cualesquiera clase dictadas por los mismos, así como las comunicaciones y resoluciones dictadas por la Junta 
de Gobierno del Colegio.

10. A devolver inmediatamente de su notificación, a los Juzgados y Tribunales, aquellas resoluciones 
que por error se le hayan entregado y que pertenezcan a otro colegiado, sin perjuicio de comunicarlo al Jefe del 
Servicio del Colegio de Procuradores y al colegiado, el contenido de las mismas.

11. A consignar el nombre y el número de colegiado en aquellos escritos y notificaciones que firmen por 
encargo y sustitución de otro colegiado.

12. A guardar secreto sobre los hechos, documentos y situaciones relacionadas con sus clientes y los 
obtenidos en su calidad de miembro de la Junta de Gobierno o como Procurador asociado.

13. A prestar Asistencia Jurídica Gratuita.
14. A no gestionar para adquirir la representación de los clientes que ya tengan otro Procurador 

designado que lo represente.
15. A poner en conocimiento del compañero que estuviese interviniendo en un procedimiento, su 

intención de personarse en representación de la persona a la que estuviese representando.
16. A suscribir póliza de Responsabilidad Civil por el importe que en cada momento fije el Consejo 

General de Procuradores, siempre que el Colegio no contemple esta contingencia en póliza colectiva para todos 
los colegiados.

17. A cuidar de las instalaciones colegiales, evitando su deterioro.
18. A cuidar y mantener en buen estado las togas del Colegio.
19. A mantener el vínculo de solidaridad y compañerismo.
20. A Respetar a los miembros de la Junta de Gobierno, del Consejo Andaluz y del Consejo General.
21. A colaborar con el Decano y con la Junta de Gobierno en cuantas actuaciones le sean 

encomendadas.
22. No se podrá acceder al casillero en el que se depositan las notificaciones, si no es a través de 

empleado del Colegio. 
La Junta de Gobierno podrá exigir a los colegiados, que acrediten el cumplimiento de lo establecido en 

los apartados anteriores.

CAPÍTULO V

De las ausencias, licencias, sustituciones y ceses

Artículo 35. Ausencias.
1. El Procurador no podrá ausentarse de su domicilio profesional único o principal, si esta ausencia 

supone el abandono de su actividad profesional, por tiempo superior a quince días sin comunicarlo al Decano. 
En la comunicación deberá indicar el Procurador o Procuradores que le sustituirán y dejar constancia de la 
conformidad de los sustitutos.

2. Cuando la ausencia fuese superior a treinta días, será necesaria autorización previa del Decano, quien 
sustanciará, conjuntamente, la petición del procurador que pretende ausentarse y la aceptación de sus sustitutos. 
Concedida la autorización para ausentarse, el Decano lo comunicará a la autoridad judicial correspondiente.

3. Las actuaciones procesales, a efectos de sustituciones, se regirán por lo dispuesto en el Estatuto 
General y en la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Artículo 36. Prórroga de la autorización.
1. La autorización para ausentarse se concederá por un plazo máximo de seis meses, pero podrá 

prorrogarse por otros seis meses en casos justificados.



Núm. 204  página 114 Boletín Oficial de la junta de Andalucía 16 de octubre 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

2. Concluido el plazo por el que se concedió la autorización para ausentarse y, en su caso, su prórroga, 
el Procurador deberá reintegrarse al ejercicio de su actividad profesional, comunicándolo inmediatamente al 
Decano del Colegio y éste a las autoridades judiciales.

Artículo 37. Bajas.
1. Si la incorporación no se produjera en tiempo, se entenderá que el Procurador abandona el ejercicio 

de la profesión y la Junta de Gobierno, previo la incoación del oportuno expediente, procederá a darle de baja en 
el Colegio y lo comunicará a las autoridades judiciales.

2. Contra este acuerdo podrá interponer el interesado recurso de alzada de conformidad con lo 
establecido en el artículo 35 de la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los Colegios Profesionales de 
Andalucía, recurso de alzada ante el Consejo Andaluz de Procuradores de los Tribunales, en la forma y plazos 
regulados por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

 3. El Procurador que haya causado baja por este motivo, podrá reintegrarse, en cualquier momento al 
Colegio, pero deberá acreditar que reúne todos los requisitos que en ese momento se exijan a los colegiados de 
nueva incorporación.

Artículo 38. Enfermedad y fallecimiento.
En caso de enfermedad repentina del Procurador, sin previa designación de sustituto, el Decano del 

Colegio, tan pronto tenga conocimiento del hecho, lo designará de entre los colegiados, para que interinamente 
sustituyan al enfermo hasta que el poderdante resuelva lo que estime oportuno, comunicando la designación del 
sustituto a los Tribunales correspondientes.

En caso de fallecimiento del colegiado ejerciente, a petición de los herederos o subsidiariamente del 
Decano, la Junta de Gobierno designará una comisión que presidirá el Decano o persona en quien delegue para 
que ofrezca a las familias del fallecido sus servicios. Si la familia acepta el ofrecimiento, la comisión nombrada 
liquidará las cuentas pendientes con los fondos que le faciliten los familiares, practicando las gestiones 
convenientes para ello. La comisión cuidará de retirar, si los hubiere, los documentos obrantes en poder del 
fallecido, que hubieren de reintegrarse a los Juzgados y Tribunales, letrados o interesados.

Artículo 39. Cese en el ejercicio de la Profesión. 
El procurador cesará en el ejercicio de la Profesión:
1. A petición propia formulada ante la Junta de Gobierno del Colegio, haciendo constar que ha cumplido 

con anterioridad con las disposiciones contenidas en el art. 30 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.
2. Por jubilación.
3. Por haber causado baja en el Colegio como consecuencia de sanción impuesta en expediente 

disciplinario.
4. Por haber sido condenado en causa criminal mientras no obtenga su rehabilitación.
El cese del Procurador en el ejercicio de la Profesión se regirá por las leyes sustantivas, procesales y 

estatutarias.

Artículo 40. Sustituciones de Procuradores. 
Los Procuradores, podrán ser sustituidos en el ejercicio de la profesión por otro Procurador ejerciente, 

con la simple aceptación del sustituto, manifestándose en la asistencia a las diligencias y actuaciones, en la 
firma de escritos o en la formalización del acto profesional que se trate.

Para que opere la sustitución entre Procuradores no es necesario que el Procurador sustituto se 
encuentre facultado en el poder del Procurador sustituido, ni que éste acredite la necesidad de la sustitución. En 
todo caso, las sustituciones de Procuradores, se regirán por las normas del contrato de mandato contempladas 
en el Código Civil y en la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Artículo 41. Sustituciones por Oficial Habilitado.
Los Procuradores podrán ser sustituidos, en la asistencia, diligencias y actuaciones, por su Oficial 

Habilitado, de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica del Poder Judicial, en la Orden Ministerial sobre 
Oficiales Habilitados y en las disposiciones contenidas en el Estatuto General y en el presente Estatuto.

Artículo 42. Colaboración entre profesionales con ocasión de la sustitución.
El Procurador que cese en la representación está obligado a devolver la documentación que obre en su 

poder y a facilitar al nuevo Procurador la información que sea necesaria para continuar en el eficaz ejercicio de 
la representación procesal del poderdante.
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CAPÍTULO VI

De la colaboración profesional

Artículo 43. La asociación de Procuradores. 
Los Procuradores ejercientes que pertenezcan a una misma demarcación territorial podrán asociarse 

para el ejercicio de la profesión, en la forma y condiciones que tengan por conveniente, dando cuenta de ello por 
escrito al Colegio.

El hecho de la asociación se hará público por medio de letreros, placas o membretes en los que figurará 
el nombre y apellidos de los Procuradores asociados.

El Colegio dispondrá de un Registro Especial de Procuradores Asociados en el que se llevará a cabo la 
inscripción de las asociaciones, debiéndose identificar el nombre de los Procuradores asociados.

Artículo 44. Los conflictos de intereses. 
Los Procuradores asociados no podrán ostentar, en ningún caso, la representación de aquellos litigantes 

que tengan posiciones procesales contrapuestas o cuando adviertan que existe o pueda producirse conflicto de 
intereses entre sus representados.

Artículo 45. Arbitraje Colegial. 
Los Procuradores asociados podrán someter a Arbitraje Colegial las discrepancias que pudieran surgir 

entre ellos como miembros de un despacho colectivo a causa de su funcionamiento, separación o liquidación.

Artículo 46. Oficiales Habilitados. 
Los Procuradores podrán nombrar los Oficiales Habilitados que reglamentariamente se establezcan.
Los Procuradores no podrán nombrar más de tres Oficiales Habilitados.
Los Oficiales habilitados no podrán ejercer más que la habilitación de un solo Procurador.

CAPÍTULO VII

De la asistencia jurídica gratuita y del turno de oficio

Artículo 47. Servicio de Representación Gratuita. 
El Colegio, organizará el Servicio de Representación Gratuita a fin de atender las peticiones de 

representación procesal que se deriven del reconocimiento del derecho de asistencia gratuita.
Se establecerá un sistema de distribución objetiva y equitativa de los distintos turnos, sistema que será 

público para todos los colegiados, y podrá ser consultado por los solicitantes.

Artículo 48. Criterios de organización del Servicio de Representación Gratuita. 
Las designaciones realizadas por el Colegio son de aceptación obligatoria para los colegiados. Sólo en 

casos excepcionales, la Junta de gobierno, previa audiencia y mediante acuerdo motivado podrá dispensar al 
designado y nombrar otro Procurador.

Para la adscripción a este servicio será requisito indispensable haber realizado el Curso de Acceso al 
Turno de Oficio y de Asistencia Jurídica Gratuita que organizará el Colegio cada año y que será impartido por la 
Escuela de Práctica Jurídica, de acuerdo con las disposiciones legales y estatutarias.

Artículo 49. Representación en el supuesto de Asistencia Jurídica Gratuita. 
Los colegiados no podrán percibir de los beneficiarios, ni devengarán cantidad alguna, por la asistencia 

jurídica gratuita prestada, sin perjuicio de las indemnizaciones establecidas por las Administraciones Públicas.
La representación irá unida en el ámbito de la Asistencia Jurídica Gratuita a la defensa de oficio, de tal 

suerte que no podrá beneficiarse de este tipo de representación quien haga uso de Abogado de libre designación, 
salvo los establecidos en el artículo 27 de la Ley de Asistencia Jurídica Gratuita.

En el supuesto de que no fuese reconocido el derecho a la asistencia jurídica gratuita, el Procurador 
tendrá derecho a percibir de sus representados los derechos correspondientes a las actuaciones realizadas.

Artículo 50. Del Turno de Oficio. 
El Colegio designará Procurador por turno de oficio, cuando siendo o no preceptiva su intervención, el 

Órgano Jurisdiccional ordene la designación o cuando lo solicite el interesado.
La designación de oficio dará lugar a la percepción de derechos, si bien el colegiado estará exento del 

deber de satisfacer los gastos causados a su instancia, salvo que su representado le habilite de los fondos 
suficientes.
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La adscripción al Turno de Oficio será obligatoria para todos los colegiados.
La Junta de Gobierno podrá acordar la suspensión cautelar de la designación de oficio a los Colegiados, 

hasta que recaiga resolución expresa por quejas contra su actuación profesional.

Artículo 51. Régimen especial para los miembros de la Junta de Gobierno.
Los miembros de la Junta de Gobierno que así lo soliciten, podrán quedar liberados de la obligación de 

prestar asistencia jurídica gratuita y del turno de oficio, durante el tiempo que dure su mandato.
Igual régimen podrán optar los colegiados con más de veinticinco años de ejercicio, o que hayan cumplido 

sesenta años.

TÍTULO III

DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

CAPÍTULO I

De la organización y gobierno del Colegio

Artículo 52. Órganos de Gobierno.
El Colegio de Procuradores de Málaga será regido por el Decano, por la Junta de Gobierno y por la Junta 

General.

CAPÍTULO II

De la Junta de Gobierno

Artículo 53. Composición.
La Junta de Gobierno es un órgano colegiado y es la encargada de regir la administración y dirección del 

Colegio.
Estará formada por los siguientes miembros:
1. Un Decano-Presidente.
2. Un Vice-Decano.
3. Un Secretario.
4. Un Vice-Secretario.
5. Un Tesorero.
6. Un Vice-Tesorero
7. Ocho Diputados numerados ordinalmente.
Los cargos de los miembros de la Junta de Gobierno, se desempeñarán con carácter honorífico y gratuito 

y su duración será de cuatro años.
Agotado el período de mandato podrán ser reelegidos para el mismo o distinto cargo.

Artículo 54. Requisitos para ser candidato.
Para ser candidato es requisito indispensable ser colegiado ejerciente y llevar más de cinco años de 

ejercicio en el Colegio, excepto para el cargo de Decano, que habrá de llevar diez años, en ambos casos de 
forma ininterrumpida.

En ningún caso podrán ser candidatos quienes no estén al corriente en el pago de las cuotas ordinarias 
y extraordinarias y demás obligaciones colegiales, así como los que hayan sido sancionados disciplinariamente 
si no han obtenido la correspondiente rehabilitación, o condenados por sentencia firme, siempre que la 
inhabilitación o suspensión subsista.

Artículo 55. Cese en el cargo.
Los miembros de la Junta de Gobierno, podrán cesar en los cargos por las causas siguientes:
1. Fallecimiento.
2. Renuncia.
3. Expiración del plazo para el que fueron elegidos o designados.
4. Falta de asistencia injustificada a tres sesiones consecutivas de la Junta de Gobierno o a cinco 

alternas, en el término de un año, previo acuerdo de la Junta de Gobierno.
5. Aprobación de una moción de censura.
6. Denegación de la cuestión de confianza que se plantee.
7. Ausencia inicial o pérdida sobrevenida de los requisitos estatutarios para desempeñar el cargo.
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Artículo 56. Vacantes extraordinarias en la Junta de Gobierno.
En caso de que se produzcan vacantes en los cargos de los miembros de la Junta de Gobierno por 

fallecimiento, dimisión o cualquier causa que no sea expiración del plazo para el que fueron elegidos, la Junta de 
Gobierno decidirá, siempre que no sobrepasen el veinticinco por ciento de los miembros, si sus puestos serán 
cubiertos por el resto de los componentes de la junta en el orden establecido en el artículo 53 y concordantes 
del presente Capítulo.

Artículo 57. Junta Provisional.
Si por cualquier causa quedara vacante más de la mitad de los cargos de la Junta de Gobierno, el 

Consejo Andaluz de Procuradores de los Tribunales, designará una Junta Provisional, de entre los colegiados 
ejercientes con mayor antigüedad, la cual convocará elecciones dentro de los treinta días siguientes al de su 
constitución. Esta Junta Provisional cesará cuando tomen posesión los candidatos que resulten elegidos, y no 
podrán tomar acuerdos salvo que tengan carácter urgente e inaplazable.

Artículo 58. Convocatoria de la Junta de Gobierno.
La Junta de Gobierno se reunirá, como mínimo una vez al mes, previa convocatoria del Decano, con 

al menos cuarenta y ocho horas antes de celebrarse la sesión, salvo que razones de urgencia justifiquen una 
menor antelación.

En la convocatoria se expresará el lugar, día y hora de celebración de la sesión así como el Orden del Día.
Serán válidas las sesiones de la Junta de Gobierno a la que asistan la totalidad de los miembros, pese a 

no estar convocada en forma.
En el supuesto de que el Decano no convoque Junta de Gobierno, ésta podrá ser convocada por la 

mitad de los miembros que la compongan, con establecimiento del orden del día y de los asuntos a tratar.

Artículo 59. Quórum y adopción de acuerdos.
La Junta de Gobierno quedará válidamente constituida si concurren a la sesión más de la mitad de sus 

componentes, entre ellos el Decano o quien le sustituya estatutariamente.
Los acuerdos se adoptarán por mayoría de votos, decidiendo el Decano en caso de empate.
El voto se ejercerá personalmente, por correo u otros medios telemáticos, de acuerdo con las normas 

que para garantizar su autenticidad se recogen en el presente Estatuto y el Estatuto General.
Los acuerdos serán redactados en el Libro de Actas y deberán ser firmados por todos los miembros de 

la Junta que asistan a la sesión.

Artículo 60. Atribuciones de la Junta de Gobierno.
Son atribuciones de la Junta de Gobierno:
1. Someter a la Junta General asuntos concretos de interés del Colegio o de la Profesión, en la forma 

que la propia Junta establezca.
2. Resolver sobre las solicitudes de incorporación, baja y jubilación de los colegiados. En caso de 

urgencia, el Decano podrá resolver sobre la solicitud, que quedará sometida a la ratificación de la Junta de 
Gobierno.

3. Vigilar, con el mayor celo, que los colegiados se conduzcan de forma adecuada en su relación con los 
Tribunales, con sus compañeros Procuradores y con sus clientes, asegurándose de que en el desempeño de su 
función, desplieguen la necesaria diligencia y competencia profesional.

4. Ejercitar las acciones y actuaciones oportunas para impedir y perseguir el intrusismo, no permitiendo 
el ejercicio de la profesión a quienes, colegiados o no, la ejerciesen en forma y bajo condiciones contrarias a 
las legalmente establecidas, sin excluir a las personas, naturales o jurídicas, que faciliten el ejercicio profesional 
irregular.

5. Aplicar las condiciones y requisitos de acceso, el funcionamiento y la designación de los Turnos de 
Oficio y Justicia Gratuita, con arreglo a la normativa legal vigente.

6. Proponer a la Junta General el importe de las cuotas de incorporación, que no podrá exceder en 
ningún caso los costes asociados a la tramitación de la inscripción, y las ordinarias que deban satisfacer los 
colegiados para el sostenimiento de las cargas y servicios colegiales.

7. Proponer a la Junta General el aumento o disminución de las cuotas colegiales, fijas o variables.
8. Proponer a la Junta General el establecimiento de cuotas extraordinarias a sus colegiados.
9. Recaudar el importe de las cuotas y de las derramas establecidas para el sostenimiento de las cargas del 

Colegio, del Consejo Andaluz y del Consejo General de Procuradores de los Tribunales y de la Mutualidad de Previsión 
Social de los Procuradores de los Tribunales de España, así como de los demás recursos económicos del Colegio 
previstos en este Estatuto, y disponer la cobranza de las cantidades que correspondan al Colegio por cualquier concepto, 
la exacción de las multas que se impongan a los colegiados y otros ingresos y el pago de los gastos de la Corporación.



Núm. 204  página 11� Boletín Oficial de la junta de Andalucía 16 de octubre 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

10. Convocar elecciones para proveer los cargos de la Junta de Gobierno, disponiendo lo necesario para 
su elección, conforme a las normas legales y estatutarias.

11. Convocar Juntas Generales, Ordinarias y Extraordinarias, por propia iniciativa o a instancias de los 
colegiados, en la forma establecida en el presente Estatuto.

12. Ejercer las facultades disciplinarias, respecto a los colegiados, con arreglo al presente Estatuto, 
acordando al efecto, la apertura del oportuno expediente.

13. Redactar o modificar los Estatutos y Reglamentos de régimen interior del Colegio, y someterlos a la 
aprobación de la Junta General, del Consejo Andaluz y del Consejo General de Procuradores, y a la Consejería 
de Justicia y Administraciones Públicas de la Junta de Andalucía, para su aprobación definitiva.

14. Establecer, crear o aprobar las Delegaciones o Comisiones de Colegiados que sean necesarias 
para el buen régimen o que interesen a los fines de la Corporación, regulando su funcionamiento, fijando las 
facultades, en su caso, delegadas y designando, entre sus colegiados, a sus integrantes.

15. Vigilar para que, en el ejercicio profesional, los colegiados desempeñen sus funciones con el decoro, 
diligencia, probidad y demás circunstancias exigibles al Procurador, así como propiciar la armonía y colaboración 
entre los colegiados, impidiendo la competencia desleal, conforme a la legalidad vigente en los términos 
establecidos por la Ley de Competencia Desleal.

16. Informar a los colegiados, con prontitud, de cuantas cuestiones conozca que puedan afectarles, ya 
sean de índole corporativa, colegial, profesional o cultural.

17. Defender a los colegiados en el desempeño de sus funciones de la profesión, o con ocasión de las 
mismas, cuando lo estime procedente y justo, velando para que sean guardadas, a todos y cada uno de los 
colegiados, las consideraciones que le son debidas.

18. Promover cualquier iniciativa, ante el Gobierno Central, el Consejo de Gobierno de la Junta de 
Andalucía, los Gobiernos Locales y los Organos de Gobierno del Poder Judicial, las Autoridades, el Consejo 
Andaluz o ante el Consejo General de Procuradores de los Tribunales, cuanto se considere beneficioso para el 
interés común y para la recta y pronta administración de Justicia o convenientes a la Corporación.

19. Ejercitar los derechos y acciones que correspondan al Colegio y, en particular, contra quienes entorpezcan 
el buen funcionamiento de la Administración de Justicia o la libertad e independencia del ejercicio profesional.

20. Distribuir y administrar los fondos del Colegio, disponiendo lo más conveniente a sus intereses, 
respecto a la situación o inversión de estos, a propuesta del Tesorero, dando cuenta de lo acordado a la Junta 
General. Para adquirir, enajenar o gravar bienes inmuebles, precisará la aprobación de la Junta General.

21. Convocar, para mayor información, a cualesquiera de los colegiados. Estos comparecerán a la 
convocatoria salvo excusa justificada.

22. Exigir a los colegiados que acrediten el cumplimiento de las disposiciones arancelarias con exhibición 
de las facturas de derechos y suplidos y su reflejo contable.

23. Redactar las bases por las que han de regirse los concursos que se convoquen para cubrir las 
plazas de empleados del Colegio, y proceder a la contratación de los mismos, ya sea con ocasión de vacante o 
de plazas de nueva creación, en función de las necesidades de la Corporación.

24. Vigilar, programar y controlar la actividad de los departamentos y servicios colegiales.
25. Resolver, según corresponda, las reclamaciones que se hicieren al Colegio respecto de alguno de 

sus colegiados.
26. Mantener con las Autoridades, Corporaciones y Entidades oficiales, la comunicación y relaciones 

necesarios en beneficio de la Corporación.
27. Emitir los informes, dictámenes, consultas y demás documentos que se intereses del Colegio.
28. Organizar el servicio de notificaciones al que se refiere el artículo 272 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial, así como cualquier otro servicio que, por Ley, pudiera ser atribuido al Colegio.
29. Desempeñar las funciones que le atribuyen a los Colegios la Ley de Asistencia Jurídica Gratuita.
30. Hacer las designaciones que al Colegio correspondan de los miembros de Comisiones u órganos 

regulados por dicha Ley.
31. Ejecutar los acuerdos adoptados por la junta General.
32. Confeccionar el presupuesto anual de ingresos y gastos del año siguiente, para su aprobación en la 

Junta General, así como la Memoria Anual.
33. Velar por el cumplimiento de las partidas presupuestarias aprobadas por la Junta General.
34. Designar a los colegiados que habrán de formar parte de la Comisión destinada a las instrucción de 

los expedientes disciplinarios que se incoen contra los colegiados.
35. Atender y resolver las quejas que le remita el servicio de atención a los consumidores y usuarios.
36. Y cuantas otras establezcan las Leyes, el presente Estatuto y los Estatutos del Consejo Andaluz y el 

Consejo General de Procuradores de los Tribunales.
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Artículo 61. Del Decano.
El Decano es el Presidente del Colegio, y como tal se le debe consideración y respeto.
Tendrá el tratamiento de Excelentísimo Señor, llevará vuelillos en su toga así como las medallas 

correspondientes a su cargo, con cuya categoría y distintivos concurrirá a cualquier clase de actos oficiales, en 
los que ocupará la posición protocolaria correspondiente.

Preside el Colegio, las Juntas de Gobierno, las Juntas Generales y los órganos colegiales.
Es miembro del Consejo Andaluz y del Consejo General de Procuradores de los Tribunales.
Ejerce la representación legal del Colegio en todas sus relaciones, incluidas las que mantenga con los 

poderes públicos, entidades, corporaciones y personalidades de cualquier orden. 
Al Decano le corresponde en general, fomentar y mantener entre todos los colegiados relaciones de 

hermandad, compañerismo y respeto, tutelar los derechos del Colegio y de sus miembros y mantener la dignidad 
de la Profesión.

En particular:
1. Funciones de vigilancia, consejo y corrección respecto a los colegiados.
2. Presidir todas las Juntas que se celebren.
3. Ejecutar los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno y por la Junta General.
4. Dirigir los debates haciendo que se desarrollen con el orden y respeto debido
5. Abrir, cerrar y suspender las sesiones.
6. Ejercer el voto de calidad en caso de empate.
7. Gestionar cuanto convenga al interés del Colegio y de los colegiados, reclamando para ello la 

cooperación de la Junta de Gobierno y de la Junta General.
8. Vigilar con especial interés por el buen comportamiento de los colegiados y por el decoro de la 

Corporación, quedando facultado para ordenar, en su caso, la incoación del oportuno expediente, sobre el que 
resolverá la Junta de Gobierno.

9. Solicitar excepcionalmente el auxilio a determinados colegiados.
10. Visar los libramientos, órdenes de pago y certificaciones que se expidan por la Secretaría y la 

Tesorería.
11. Llevar un libro de licencias donde se anotarán las que los colegiados obtengan de acuerdo con las 

disposiciones legales y estatutarias.
12. Proponer a los Procuradores que hayan de formar parte de Tribunales de oposiciones o concursos.

Artículo 62. Del Vice-Decano.
Corresponde al Vice-Decano, sustituir al Decano en todas sus funciones, en casos de ausencia, dimisión, 

enfermedad o fallecimiento.
Además desempeñará cuantas funciones le sean encomendadas por el Decano.

Artículo 63. Del Secretario. 
Corresponde al Secretario asumir la jefatura del personal administrativo del Colegio y de las demás 

dependencias del Colegio.
Recibir y tramitar los escritos, oficio y documentos, librar las certificaciones que soliciten los colegiados u 

otras personas, llevar el Turno de Asistencia Jurídica Gratuita y de Oficio, y los libros que se consideren precisos 
para el correcto funcionamiento administrativo del Colegio.

Es el Director de toda la documentación obrante en el Colegio y el encargado de la custodia del sello del 
mismo.

Está obligado:
1. A asistir a todas las Juntas de Gobierno y Generales que se celebren, autorizando sus actas y borrador 

de las mismas, las que se extenderán en el libro correspondiente, una vez que sean aprobadas. Las actas 
podrán realizarse por medios informáticos.

2. A llevar los libros de Registro de Entrada y Salida de toda clase de asunto.
3. A dirigir la confección de expedientes en los que se refleje el historial de cada colegiado.
4. A ejercer la dirección y control de los Servicios Administrativos del Colegio.
5. A entregar a la Junta de Gobierno que le suceda los archivos y libros del Colegio.
6. A asumir el control de la legalidad de los actos colegiales.

Artículo 64. Del Tesorero.
Corresponde al Tesorero controlar todos los documentos de carácter económico cuya utilización sea de 

carácter obligatorio para los colegiados.
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Está obligado:
1. A gestionar y proponer cuanto estime oportuno para la buena marcha administrativa y de inversión 

de los fondos de que disponga el Colegio, estos deberán estar depositados en el establecimiento que designe la 
Junta de Gobierno y cuando sea necesario retirar todo o parte de ellos, lo efectuará mediante la presentación de 
la certificación del acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno, la cual será expedida por el Secretario y visada 
por el Decano.

2. A no hacer pago alguno sino en virtud de libramiento expedido por el Secretario y visado por el 
Decano.

3. A llevar los libros de contabilidad de ingresos y gastos oficiales, que afecten a la Caja del Colegio.
4. A cobrar todas las cantidades que por cualquier concepto deban ingresar los colegiados como fondos 

del Colegio.
5. A dar cuenta al Decano y a la Junta de Gobierno de la morosidad que observe en los pagos que con 

carácter obligatorio deban hacer los colegiados.
6. A dar cuenta mensualmente a la Junta de Gobierno de estado de los fondos del Colegio.
7. A fomentar y entregar la Cuenta General documentada de cada ejercicio económico, que deberá 

rendir a la Junta de Gobierno previamente a la celebración de la Junta General Ordinaria para su aprobación.
8. A confeccionar el Presupuesto económico del ejercicio siguiente para someterlo a la Junta de Gobierno 

y ésta a la Junta General Ordinaria.
9. A rendir cuenta justificada de su gestión, dentro de los quince días siguientes a cesar en el cargo, 

dando cuenta al Decano y a la Junta de Gobierno para su posterior aprobación por la Junta General Ordinaria.
10. A entregar a la Junta de Gobierno que le suceda, los fondos y efectos que pertenezcan al Colegio y 

tenga en su poder.

Artículo 65. Del Vicesecretario-Archivero-Bibliotecario.
El Vicesecretario sustituirá al Secretario en todas sus funciones en caso de ausencia, enfermedad, 

dimisión o fallecimiento.
Está obligado:
1. A cuidar del archivo del Colegio, organizando los libros y documentos de los que disponga.
2. A conservar en legajos y con buen orden los expedientes en curso y conclusos y demás documentos 

que se archiven.
3. A conservar por orden cronológico todas las cuentas de tesorería que estuviesen aprobadas y 

concluidas.
4. A Cuidar los libros de la biblioteca, formando el oportuno catálogo y fichero de los mismos, así como 

proponer a la Junta de Gobierno la adquisición de ejemplares de utilidad para el Colegio, debiendo tener un 
conocimiento actualizado de las nuevas publicaciones.

5. A recopilar las disposiciones Legislativas o Estatutarias que afecten al ejercicio de la Profesión, así 
como las emanadas del Consejo Andaluz y del Consejo General de Procuradores de los Tribunales.

6. A mantener actualizadas las aplicaciones informáticas.
7. A confeccionar y actualizar la Agenda del Colegio cada año.
8. A desempeñar las funciones encomendadas por el Decano y por la Junta de Gobierno.

Artículo 66. Del Vice-Tesorero.
El Vice-Tesorero sustituirá en todas sus funciones al Tesorero en caso de ausencia, enfermedad, dimisión 

o fallecimiento, así como auxiliarlo en todas las funciones encomendadas por el Decano y por la Junta de 
Gobierno.

Artículo 67. De los Diputados.
La Junta de Gobierno, contará con ocho Diputados.
El Diputado Primero, sustituirá al Decano y al Vice-Decano. El Diputado Segundo, sustituirá al Secretario 

y al Vice-Secretario. El Diputado Tercero, sustituirá al Tesorero y al Vice-Tesorero.
Los Diputados Primero, Segundo y Tercero, presidirán las Comisiones que se creen, a excepción de la 

Comisión de Deontología, tal y como se establece en el artículo 119 del presente Estatuto.
Dos Diputados tendrán como función específica la representación y coordinación de las Demarcaciones 

Territoriales de forma suficiente y proporcionada, manteniendo informada a la Junta de Gobierno, a través de los 
respectivos Delegados de cada una de ellas.

Además, todos los Diputados colaborarán en la dirección de la Corporación mediante su participación 
en la Junta de Gobierno y en cuantas comisiones se creen, a la que asistirán con voz y voto, desempeñando las 
funciones y emitiendo los informes que le sean encomendadas por el Decano o por la Junta de Gobierno.
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Artículo 68. De la Comisión Permanente.
Es competencia de la Comisión Permanente el ejercicio de todas las funciones que le vengan asignadas 

por el presente estatuto, así como todas aquellas que le sean delegadas por la Junta de Gobierno.
La Comisión permanente estará integrada por el Decano, Secretario, Tesorero y por otros dos miembros 

de la Junta de Gobierno que serán elegidos mediante votación secreta por la totalidad de los miembros de la 
Junta de Gobierno.

En dicha comisión se tratarán y prepararán asuntos urgentes cuya competencia le delegue la Junta de 
Gobierno o bien asuntos de trámite para la marcha del Colegio, sin perjuicio de que en los supuestos en que la 
propia Junta de Gobierno lo decida, sea necesaria su ratificación. 

Artículo 69. Funcionamiento. 
La Comisión Permanente se reunirá cuantas veces sea convocada por el Decano, por decisión propia o 

a petición de una tercera parte de sus miembros. 
Los miembros de la Comisión Permanente sólo podrán estar representados por otro miembro de ésta. 

La representación se conferirá por escrito y para cada sesión. 
La convocatoria de la Comisión Permanente se efectuará de igual modo que la de la Junta de Gobierno, 

irá acompañada del orden del día y se cursará por el secretario, previo mandato del Decano, al menos con 
cuarenta y ocho horas de antelación, salvo casos de urgencia en que será convocada sin plazo especial de 
antelación telegráficamente, por fax o por correo electrónico. 

Artículo 70. Quórum y forma de adopción de acuerdos. 
Las reuniones de la Comisión Permanente quedarán válidamente constituidas cuando asistan más de la 

mitad de sus componentes.
Los acuerdos se tomarán por mayoría simple de los asistentes, ostentando el Decano voto de calidad.

CAPÍTULO III

De las Juntas Generales

Artículo 71. Contenido y Asistencia.
El Colegio habrá de regirse por sus Estatutos y por la voluntad de sus colegiados expresada 

reglamentariamente en la Junta General en forma de acuerdo.
La Junta General es el Órgano Supremo del Colegio y es soberana en sus decisiones. Podrá se ordinaria 

o extraordinaria.
Asistirán a la Junta General y tendrán derecho a voto, todos los colegiados incorporados con anterioridad 

a la fecha de la convocatoria.

Artículo 72. Atribuciones de la Junta General. 
La Junta General tendrá las siguientes atribuciones:
1. Elegir los miembros de la Junta de Gobierno y su Decano, así como la remoción de los mismos por 

medio de la moción de censura.
2. Aprobar los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno.
3. Aprobar los presupuestos de ingresos y gastos del Colegio.
4. Aprobar la cuenta general de ingresos y gastos.
5. Aprobar la modificación de la cuota colegial.
6. Aprobar la modificación del sistema de financiación.
7. Aprobar los gastos extraordinarios acordados por la Junta de Gobierno.
8. Aprobar y reformar los presentes Estatutos.
9. Aprobar cualquier resolución de interés general para el colegio, aprobada por la Junta de Gobierno.

Artículo 73. Forma y convocatoria. 
Serán Juntas Generales las celebradas por el Colegio, previa convocatoria realizada por la Junta de 

Gobierno, bajo la presidencia del Decano o quien legalmente le sustituya.
La Presidencia corresponde al Decano, quien dirigirá el desarrollo de los debates, cuidará del 

cumplimiento del Orden del Día, establecerá el turno de intervenciones, concediendo y retirando el uso de la 
palabra y acordará sobre el sistema de votación que haya de seguirse en cada punto.

Actuará de Secretario el que ostente el cargo en la Junta de Gobierno.
La Convocatoria se llevará a efecto por medio de comunicación escrita dirigida a cada colegiado, suscrita 

por el Secretario y en la que se expresará, el orden del día de la misma, el lugar de celebración, que será en 
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la Sede del Colegio, o en cualquier otro lugar, si no se dispusiere del espacio necesario para la celebración, 
acuerdo este que será adoptado por la Junta de Gobierno, la fecha y la hora en que deba celebrarse en primera 
y en segunda convocatoria, y los puntos a tratar.

Dicha comunicación se cursará, con al menos treinta días de antelación a la fecha en que haya de 
celebrarse la Junta General.

Artículo 74. Tiempo de celebración. 
Se celebrará Junta General Ordinaria dos veces al año, que serán convocadas con al menos, treinta días 

de antelación a la fecha de celebración.
La primera Junta General, se celebrará en el primer trimestre de cada año y en su Orden del Día, se 

hará constar necesariamente el Balance o Cuenta General de ingresos y gastos del ejercicio anterior, así como 
cuantas cuestiones considere de interés la Junta de Gobierno.

La segunda Junta General, se celebrará el último trimestre de cada año y en su Orden del Día, constará 
necesariamente la presentación del Presupuesto de ingresos y gastos para el ejercicio siguiente, así como 
cuantas cuestiones considere de interés la Junta de Gobierno.

Si reunida la Junta General no pudiera tratarse en una sola sesión los asuntos que consten en el Orden 
del Día, por falta de tiempo o por cualquier otro motivo, la Junta de Gobierno podrá acordar la suspensión de la 
misma, sin perjuicio de proceder a señalar nuevamente su continuación.

Artículo 75. Quórum y adopción de acuerdos. 
Para que quede válidamente constituida la Junta General en primera convocatoria, será necesario que 

se encuentren presentes el cincuenta por ciento de los colegiados con derecho a voto.
En segunda convocatoria, la Junta General quedará válidamente constituida con cualquiera de los 

colegiados que se encuentren presentes.
La Junta General no podrá adoptar ningún acuerdo que sea contrario a los Estatutos o que lo modifiquen, 

salvo que en la convocatoria se hubiese previsto tal caso.
Los acuerdos serán adoptados por mayoría simple de asistentes.
No obstante, cuando el acuerdo se adopte para tratar sobre la adquisición o enajenación de bienes 

inmuebles o cualquier otra materia que afecte al patrimonio del Colegio y demás asuntos que así establezca el 
presente Estatuto, se exigirá el requisito de una mayoría cualificada de los dos tercios de los votos emitidos.

En caso de empate, decidirá el voto de calidad que corresponde al Decano.
Los acuerdos adoptados por la Junta General, serán de obligado cumplimiento para todos los colegiados, 

una vez que el acta haya sido levantada por el Secretario y autenticada por el Decano, sin perjuicio de los 
recursos que contra los mismos puedan interponerse, de acuerdo con el presente Estatuto y con las normas 
reguladoras del Procedimiento Administrativo.

Artículo 76. Proposiciones de los Colegiados 
Los colegiados podrán presentar aquellas proposiciones que deseen someter para deliberación y acuerdo 

en la Junta General y que serán incluidas en el Orden del Día en el apartado de Proposiciones, hasta cinco días 
antes de la celebración, debiendo ir suscritas por un diez por ciento de los colegiados.

Artículo 77. Junta General Extraordinaria. 
Podrá celebrarse Junta General extraordinaria en cualquier tiempo, para tratar los asuntos que la 

motiven, a iniciativa del Decano, de la Junta de Gobierno o a instancia de un tercio de los colegiados.
La celebración de la misma habrá de ser acordada por la Junta de Gobierno y en el orden del día se hará 

constar el lugar, la fecha, y hora de celebración en primera y en segunda convocatoria, y los puntos a tratar.

Artículo 78. Del orden de discusión y votación en las Juntas Generales. 
1. Abierta la sesión por el Presidente, el Secretario dará lectura al acta anterior.
Los colegiados podrán hacer las observaciones que crean oportunas al contenido del acta, concediéndose 

la palabra sólo a esos efectos.
Inmediatamente será sometida a votación la aprobación de la misma.
El acuerdo será válido cuando sea aprobada por mayoría de votos.
2. Se someterán a discusión los puntos que consten en el Orden del Día, para su aprobación en su caso.
3. El Secretario redactará antes de votarse una proposición, caso de no constar escrita, a fin de que 

conste claramente el contenido objeto de la votación.
4. El voto de los colegiados es personal e indelegable.
5. Las votaciones serán nominales cuando el diez por ciento de los colegiados asistentes así lo soliciten, 

no admitiéndose el voto por escrito de los que no asistan a la Junta.
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6. Las votaciones siempre que se refieran a personas serán secretas.
7. El voto emitido por la mayoría de los colegiados asistentes, formará acuerdo, decidiendo en caso de 

empate el voto del Presidente.
8. Las cuestiones que consten en el Orden del Día, tendrán preferencia sobre todas las demás.
Excepcionalmente, y sólo cuando por la importancia de los asuntos a tratar en la convocatoria, y así lo 

aconsejen las circunstancias, podrá ser alterada la discusión y votación de los puntos señalados en el orden del 
día, si lo solicitasen la mayoría de los colegiados presentes y así lo acordase el Presidente de la Mesa.

9. Los acuerdos legalmente adoptados en las Juntas Generales, son de obligado cumplimiento para 
todos los Colegiados.

10. Los Colegiados intervendrán por orden sin ser interrumpidos, salvo que sean llamados al orden por 
el Presidente, y mantendrán el respeto debido tanto a la Junta de Gobierno como al resto de los Colegiados, 
pudiendo ser corregidos por el Presidente y expulsados de la Junta, caso de persistir en su comportamiento.

11. Los Colegiados podrán pedir la palabra por alusiones personales y será concedida una vez discutida 
la cuestión y antes de someterse a votación.

12. Los miembros de la Junta de Gobierno podrán hacer uso de la palabra siempre que lo tengan por 
conveniente.

13. Las enmiendas serán discutidas por orden y votadas, considerándose suficientemente debatidas una 
vez consumidos los turno o cuando nadie haga uso de la palabra.

Artículo 79. Voto de censura. 
Al menos un tercio de los colegiados ejercientes, podrán solicitar la celebración de Junta General 

Extraordinaria para censurar a la Junta de Gobierno o a cualquiera de sus miembros, expresando y motivando 
con claridad las razones en que se funden.

Habrá de celebrarse dentro de los treinta días hábiles, contados desde la presentación de la solicitud, no 
pudiéndose debatir otros asuntos que los expresados en la convocatoria.

Para que sea válida la constitución de la Junta General Extraordinaria, habrán de asistir al menos la 
mitad del censo colegial con derecho a voto, siendo este voto personal y secreto. Para que prospere la moción 
de censura, será necesario el voto favorable de dos tercios de los asistentes.

Hasta transcurrido un año, no podrá plantearse otra moción de censura.

CAPÍTULO IV

De los Delegados de las Demarcaciones Territoriales

Artículo 80. De los Delegados de las Demarcaciones Territoriales. 
Los Delegados ostentarán la representación colegial delegada de la Junta de Gobierno del Colegio en 

el ámbito de sus respectivas demarcaciones, que serán las que correspondan a Coín, Estepona, Fuengirola, 
Marbella, Ronda, Torremolinos, Torrox y Vélez-Málaga, y aquellas otras que puedan crearse en un futuro.

Los Delegados serán elegidos en cada Demarcación Territorial por los colegiados ejercientes en la misma 
y nombrados por la Junta de Gobierno.

El mandato será de cuatro años, coincidiendo con la elección del Decano y de la Junta de Gobierno 
que parcialmente se renueve, poniendo sus cargos a disposición de la Junta para la convocatoria de una nueva 
elección.

Artículo 81. Requisitos para ostentar el cargo de Delegado. 
Cumplir como colegiado con todas las obligaciones que determinen los Estatutos que rigen la Profesión 

de Procurador de los Tribunales.
No haber sido sancionado disciplinariamente por la Junta de Gobierno.
Llevar más de cinco años en el ejercicio de la Profesión.
Estar al corriente en el pago de las cuotas colegiales y demás obligaciones establecidas en los 

Estatutos.

Artículo 82. Atribuciones y competencias de los Delegados. 
Los Delegados dentro del ámbito de sus respectivas demarcaciones ostentaran las siguientes 

facultades:
1. Prestar asistencia y colaboración a la Junta de Gobierno cuando para ello sea requerido y ejercer las 

facultades delegadas por la misma.
2. Velar por el prestigio y la dignidad de la Profesión, poniendo en conocimiento de la Junta de Gobierno 

aquellas conductas que atenten contra la misma.
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3. Velar por el cumplimiento de las normas éticas y deontológicas que rigen la Profesión, informando a la 
Junta de Gobierno de cualquier violación de la que tenga conocimiento.

4. Solicitar formalmente a la Junta de Gobierno cuanta información sea requerida por los colegiados.
5. Trasladar a la Junta de Gobierno los asuntos de interés de la Delegación y en especial todas las 

cuestiones planteadas por los colegiados como consecuencia de su actividad profesional, ya sea con las 
Autoridades Judiciales o entre los propios colegiados.

6. Trasladar a la Junta de Gobierno aquellos actos de intrusismo de los que tenga conocimiento y que 
constituya un ejercicio irregular de la profesión.

7. Proponer a la Junta de Gobierno la realización de cursos de formación o actividades culturales que 
tengan por conveniente realizar, con la participación y patrocinio del Colegio.

8. Dar cuenta a la Junta de Gobierno del desarrollo de la actividad del personal administrativo que presta 
servicio en la Delegación, velando por el respeto mutuo que han de guardar con los colegiados.

9. Solicitar a la Junta de Gobierno, a propuesta de los colegiados la intervención de la misma ante las 
Autoridades Judiciales o Administrativas, cuando las circunstancias lo requieran.

10. El control y designación del Turno de Oficio y de Asistencia Jurídica Gratuita.
11. Convocar a los colegiados.
12. Regular la actividad de la Delegación en cuanto al funcionamiento interno de la Sede, en los casos 

que no sea competencia exclusiva de la Junta de Gobierno.
13. Y en general todas aquellas cuestiones que le sean encomendadas por el Decano y por la Junta 

de Gobierno, las cuales ejercerán de forma no exclusiva ni excluyente y siempre dentro del ámbito de su 
demarcación.

Artículo 83. Causas de cese en el cargo de Delegado. 
Los Delegados cesarán en sus cargos:
1. Por expiración del mandato.
2. Por incumplimiento o traspaso de las instrucciones dadas por la Junta de Gobierno en el desempeño 

de su cargo.
3. Por incumplimiento como colegiado de las obligaciones impuestas por los Estatutos.
4. Por haber sido sancionado disciplinariamente.
5. Por renuncia o dimisión.
6. Por ser solicitado por una mayoría simple de los colegiados ejercientes en la Demarcación Territorial.

CAPÍTULO V

De las elecciones de los órganos de gobierno

Artículo 84. Elecciones. 
Los candidatos a Decano y demás miembros de la Junta de Gobierno, serán elegidos de entre los 

colegiados ejercientes en Junta General Ordinaria o Extraordinaria, según proceda. La renovación de los cargos 
se llevará a cabo parcialmente, y su mandato tendrá una duración de cuatro años. En un mandato se elegirán 
los cargos de Decano, Tesorero, Secretario y los Diputados Segundo, Cuarto, Sexto y Octavo; y en el segundo 
mandato, transcurridos dos años del anterior, se renovarán los cargos de Vice-Decano, Vice-Secretario, Vice-
Tesorero, Diputado Primero, Tercero, Quinto y Séptimo.

Las candidaturas podrán presentarse separadas o de forma conjunta.

Artículo 85. Procedimiento Electoral. 
Las elecciones a los cargos de los órganos de gobierno, serán convocadas por la Junta de Gobierno, con 

al menos treinta días de antelación a la fecha en que dichos cargos finalicen en su mandato para el supuesto 
normal de renovación, sin perjuicio de los nombramientos provisionales para la cobertura de vacantes, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 56 de este Estatuto.

La convocatoria, de conformidad con el artículo 73 de este Estatuto, se llevará a cabo por medio de 
comunicación escrita acompañado de la papeleta oficial para garantizar el ejercicio del voto por correo.

Las elecciones tendrán lugar en la Junta General Ordinaria del Colegio que se celebrará el primer 
trimestre del año, pudiendo también celebrarse como acto separado de dicha junta. 

La Junta Electoral estará formada por un Presidente, un secretario y dos escrutadores, que serán 
elegidos mediante sorteo de entre todos los colegiados, también se elegirán cuatro sustitutos para el supuesto 
de que por causa justificada no puedan formar parte los colegiados elegidos en primer lugar.

En el procedimiento electoral, todos los plazos se computarán como días naturales.
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Artículo 86. Plazo de presentación de candidaturas. 
La Junta Electoral abrirá el plazo de presentación de candidaturas, con al menos 20 días de antelación a 

la fecha señalada para la celebración del acto electoral.
Los candidatos habrán de presentar sus candidaturas en la Secretaría del Colegio, dirigida a la Junta 

Electoral, dentro de los cinco primeros días desde la apertura del plazo de presentación de las mismas.

Artículo 87. Trámite. 
Por la Junta Electoral se cumplimentarán los siguientes particulares:
Se insertará en el tablón de anuncio del Colegio y en las Delegaciones de las Demarcaciones Territoriales 

el anuncio de la convocatoria, en la que se hará constar los siguientes extremos:
1. Cargos que han de ser objeto de elección y requisitos exigidos para ser elegidos.
2. Lugar, día y hora de la celebración de la Junta y hora en la que se abrirán las urnas para dar comienzo 

al escrutinio.
3. Se expondrán en el tablón de anuncio de la Sede del Colegio y de los Partidos Judiciales, la lista de 

colegiados con derecho a voto.

Artículo 88. Lista de Candidatos. 
La Junta Electoral, transcurrido el término de presentación de candidaturas, examinará las solicitudes y 

expondrá la lista de candidatos durante cinco días.

Artículo 89. Impugnaciones contra la lista de candidatos. 
Los Colegiados podrán impugnar la lista de candidatos dentro de los cinco días desde la publicación de 

la misma, por entender que no reúnen los requisitos establecidos.
La Junta Electoral resolverá mediante resolución motivada las reclamaciones planteadas en el plazo de 

tres días. Contra esta resolución podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes, ante el Consejo 
Andaluz de Procuradores de los Tribunales. La interposición del recurso no producirá efectos suspensivos.

Artículo 90. Proclamación de candidatos. 
La Junta Electoral, examinadas si las hubiere las impugnaciones, dentro de los tres días siguientes, 

proclamará y hará pública las candidaturas, considerando electos a los que no tengan oponentes.
Seguidamente se publicará en el tablón de anuncio y se comunicará a los candidatos.

Artículo 91. Campaña electoral. 
Los Candidatos proclamados podrán realizar campaña electoral por todos los medios orales y escritos 

que permitan la relación personal entre los colegiados, hasta veinticuatro horas antes de la celebración del acto 
electoral, a fin de establecer una jornada de reflexión.

Artículo 92. Voto por correo. 
Los colegiados podrán emitir su voto por correo en caso de ausencia el día señalado para la votación, de 

acuerdo con los siguientes requisitos:
1. Con una antelación mínima de diez días, remitirán su voto en la papeleta oficial, que introducirán 

en un sobre, que será cerrado y, a su vez, introducido en otro mayor, en el que se incluirá una fotocopia del 
Documento Nacional de Identidad del elector, la cual contendrá su propia firma.

2. El envío se hará al Colegio de Procuradores, haciendo constar: «Para la Mesa Electoral». El Colegio 
sin abrir el sobre lo depositará en una urna que será entregada a la mesa electoral el día señalado para la 
votación.

3. No serán válidos los votos presentados fuera de plazo.

Artículo 93. Celebración de las elecciones. 
En el día y hora señalada en la convocatoria para la celebración de la Junta General, el Decano declarará 

iniciada la misma procediendo a formar la Mesa por la Junta Electoral, quedando dicha Junta constituida 
ininterrumpidamente hasta la finalización del escrutinio.

Artículo 94. Ausencia de candidatos. 
En el caso de que no hubiese candidatos para cubrir los cargos vacantes, la elección se llevará a 

cabo por la Junta General, pudiendo ser votados los colegiados que reúnan los requisitos establecidos por este 
Estatuto.

Artículo 95. Reconocimiento de urnas. 
Las urnas podrán ser reconocidas por los colegiados presentes al comenzar el acto.
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Artículo 96. Forma de la votación. 
La votación será personal y secreta, por medio de papeletas oficiales confeccionadas expresamente por 

el Colegio.

Artículo 97. Contenido de las papeletas. 
Las papeletas contendrán los nombres y apellidos de los candidatos, los cargos para los que se presentan, 

así como las instrucciones precisas para su utilización. Cualquier papeleta que no reúna estas características o 
no se ajuste a las normas de utilización indicada, será declarada nula por la Junta Electoral.

Artículo 98. Composición de la Mesa Electoral. 
A las nueve horas del día señalado para la celebración de elecciones, se formará la Mesa Electoral, que 

estará constituida por los mismos miembros que integren la Junta Electoral, los cuales dispondrán de las listas 
de todos los colegiados ejercientes y no ejercientes con derecho a voto.

Artículo 99. Inicio de la votación. 
Constituida la Mesa Electoral, a las nueve horas, el Presidente comenzará la elección anunciando el 

inicio de la votación, pudiendo los colegiados a partir de ese momento emitir sus votos.
El Secretario pronunciará en voz alta el nombre y apellidos del votante, inscribiendo los escrutadores al 

votante en las listas alfabéticas y numeradas.
Acto seguido el votante hará entrega de la papeleta al Presidente de la Mesa, el cual la introducirá en la urna.
A las catorce horas, cuando hayan votado todos los presentes, lo harán los miembros de las Mesa 

Electoral y seguidamente se dará por terminada la votación, con la formula «queda concluida la votación».

Artículo 100. Escrutinio. 
El Presidente, junto con el Secretario, procederán al recuento de los votos, sacando el secretario la 

papeleta de la urna que será leída en alta voz por el Presidente, tomando nota los escrutadores.
Los colegiados que hayan votado podrán examinar las papeletas que le ofrezcan dudas al finalizar el 

escrutinio.

Artículo 101. Acta de la Sesión. 
El Secretario levantará acta de la sesión, en la que se hará constar los votos obtenidos por cada 

candidato, así como las abstenciones y votos nulos.

Artículo 102. Resultado de empate. 
En caso de resultar empatados los candidatos, la elección se decidirá a favor del colegiado más antiguo 

y si persiste, a favor del de mayor edad.

Artículo 103. Proclamación de candidatos. 
La Mesa Electoral, finalizado el escrutinio declarará elegidos a los colegiados que hayan obtenido mayor 

número de votos para cada cargo.
En el supuesto de que para alguno de los cargos, se presentara sólo un candidato, éste será proclamado 

sin necesidad de votación.

Artículo 104. Toma de posesión. 
La Junta de Gobierno, dará solemne posesión a los colegiados elegidos dentro de los quince días 

siguientes a la celebración de las elecciones, previo juramento o promesa de cumplir fielmente el cargo, así 
como guardar secreto de las deliberaciones de la Junta de Gobierno.

Cuando los colegiados electos tomen posesión de sus cargos, cesarán inmediatamente los sustituidos.

Artículo 105. Comunicación al Consejo General y al Consejo Andaluz de Procuradores de los Tribunales. 
En el plazo de cinco días, desde la constitución de los Órganos de Gobierno, el secretario del Colegio, 

comunicará la composición de la nueva Junta de Gobierno al Consejo General y al Consejo Andaluz de 
Procuradores de los Tribunales y demás Autoridades Judiciales y Administrativas.

CAPÍTULO VI

De los Ex-Decanos del Colegio y de los Decanos honorarios

Artículo 106. Los Ex-Decanos del Colegio. 
Conservarán con carácter vitalicio su tratamiento y recibirán de la Corporación, de sus Órganos de 

Gobierno y de los colegiados, consideración y respeto, pudiendo ser requerido por el Decano para emitir su 
criterio sobre cualquier asunto que revista especial relevancia en la vida colegial.
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Artículo 107. Decanos Honorarios. 
La Junta General, a propuesta de la Junta de Gobierno, podrá nombrar «Colegiado de Honor» a los 

colegiados, en atención a méritos o servicio relevantes prestados a favor de la Procura y del Colegio.

CAPÍTULO VII

Del Asesor Jurídico del Colegio

Artículo 108. Atribuciones. 
Para el asesoramiento jurídico del Colegio, la Junta de Gobierno contará con la asistencia de un Letrado, 

al que someterá cuantas consultas e informes estime conveniente y dirigirá la defensa letrada de los intereses 
corporativos, en todos los asuntos que se sustancien ante los Tribunales de Justicia o ante cualquier otra Autoridad.

La Junta de Gobierno designará al Letrado Asesor Jurídico del Colegio, atendiendo a su prestigio 
profesional.

CAPÍTULO VIII

Del personal del Colegio

Artículo 109. El Personal del Colegio. 
El Colegio contará con el personal administrativo necesario para el funcionamiento de su actividad.
La Junta de Gobierno, atendiendo a las necesidades del puesto para el que hayan de prestar servicio, 

establecerá los requisitos de preparación, así como la cualificación profesional que hayan de reunir, los cuales 
serán examinados y valoradas por la propia Junta de Gobierno o por una empresa de selección especializada, si 
se optase por este sistema.

La Junta de Gobierno exigirá al personal administrativo la formación continuada de la actividad para la 
que presten servicio, facilitándole los medios para que su formación y su categoría profesional sean la adecuada 
con la actividad que realicen.

TÍTULO IV

DEL RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD DE LOS COLEGIADOS

CAPÍTULO I

De la responsabilidad civil y penal

Artículo 110. Responsabilidad civil y penal. 
Los Procuradores están sujetos a la responsabilidad penal por los delitos y faltas que cometan en el 

ejercicio de su actividad profesional.
Los Procuradores están sujetos a la responsabilidad civil, cuando por dolo o negligencia dañen los 

intereses de las personas o entidades que les hayan conferido su representación, responsabilidad que será 
exigible conforme a la legislación ordinaria ante los Tribunales de Justicia.

Artículo 111. Firma al solo efecto de representación. 
El Procurador podrá salvar su responsabilidad, cuando así lo estime, en atención a los términos 

utilizados por el Letrado Director de un procedimiento, anteponiendo a su firma la expresión «al solo efecto de 
representación».

CAPÍTULO II

De la responsabilidad disciplinaria

Artículo 112. La responsabilidad disciplinaria. 
Los Procuradores, en el ejercicio de su actividad profesional están sujetos a la responsabilidad disciplinaria 

por el incumplimiento de sus deberes.
Las sanciones y correcciones disciplinarias se anotarán en el expediente personal de cada colegiado.

Artículo 113. Potestad disciplinaria. 
La Junta de Gobierno ejercerá la potestad disciplinaria sobre los miembros del Colegio en los siguientes 

casos:
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1. Vulneración de los preceptos contenidos en este Estatuto, en el Estatuto del Consejo Andaluz o en el 
Estatuto del Consejo General.

2. Vulneración de los deberes profesionales o normas deontológicas de conducta en cuanto afecten a la 
profesión.

Artículo 114. Acuerdos de suspensión y expulsión. 
Los acuerdos de suspensión por más de seis meses y expulsión habrán de ser tomados por la Junta de 

Gobierno en votación secreta y requerirá el voto favorable de los dos tercios de la misma.

Artículo 115. Responsabilidad disciplinaria de los miembros de la Junta de Gobierno. 
Los miembros de la Junta de Gobierno están sujetos durante su mandato a la responsabilidad disciplinaria 

por los actos u omisiones cometidos, correspondiendo al Consejo Andaluz de Procuradores ejercer la potestad 
disciplinaria sobre los mismos.

Artículo 116. Clases de sanciones disciplinarias. 
Podrán imponerse las siguientes sanciones disciplinarias.
1. Amonestación verbal.
2. Apercibimiento por escrito.
3. Multa de 150 euros a 1.500 euros.
4. Suspensión en el ejercicio de la Procura.
5. Expulsión del Colegio.

CAPÍTULO III

De las infracciones y sanciones

Artículo 117. Clases de infracciones. 
Las infracciones serán:
1. Muy graves.
2. Graves.
3. Leves.

Artículo 118. Infracciones muy graves. 
Son infracciones muy graves:

a) La infracción de prohibiciones e incompatibilidades contempladas en los Estatutos, así como el 
ejercicio de una profesión en situación de inhabilitación profesional.

b) La condena de un colegiado en sentencia firme por la comisión en el ejercicio de su profesión, de un 
delito doloso en cualquier grado de participación.

c) Los actos que atenten contra la dignidad y honor de los miembros de la Junta de Gobierno, del 
Consejo Andaluz y del Consejo General de Procuradores de los Tribunales, cuando actúen en el ejercicio de sus 
funciones, así como contra los compañeros con ocasión del ejercicio profesional.

d) La comisión de, al menos, dos infracciones graves en el plazo de dos años.
e) La cooperación o consentimiento a que el mandante, a quien ha representado el Procurador, se 

apropie de Derechos correspondientes al Procurador y abonados por terceros.
f) No acudir a los órganos jurisdiccionales, ni a los servicios comunes de notificaciones reiteradamente 

y sin causa justificada.
g) La no aplicación de las Disposiciones arancelarias sobre devengo de derechos en cualquier actuación 

profesional por cuenta ajena.
h) La vulneración del secreto profesional.

Artículo 119. Infracciones graves. 
Son infracciones graves:

a) El incumplimiento grave de las normas estatutarias o de los acuerdos adoptados por la Junta de 
Gobierno.

b) El reiterado incumplimiento de la obligación de atender a las cargas colegiales a través de las cuotas 
ordinarias, extraordinarias y variables.

c) La falta de respeto que afecte gravemente a la dignidad, por acción u omisión, de los componentes de 
la Junta de Gobierno o del Consejo Andaluz y del Consejo General de Procuradores de los Tribunales.
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d) Los actos que afectando gravemente a la dignidad, y/o que supongan una desconsideración manifiesta 
hacia los compañeros en el ejercicio de su actividad profesional.

e) La competencia desleal, cuando haya sido declarada en los términos establecidos por la Ley 3/1991, 
de 10 de enero, de Competencia Desleal, así como la infracción en materia de publicidad, si no constituye 
infracción muy grave.

f) El encubrimiento de actos de intrusismo profesional o de actuaciones profesionales que vulneren 
las normas deontológicas de la profesión y que causen perjuicio a las personas que soliciten los servicios 
profesionales o que incurran en competencia desleal.

g) Los actos ilícitos que impidan u oculten el normal funcionamiento del Colegio y de los Consejos.
h) La comisión de al menos cinco infracciones leves en el plazo de dos años.
i) La publicidad de servicios profesionales que incumpla los requisitos que resulten de aplicación y 

siempre que dicha conducta en que consista revista especial gravedad.
j) El encubrimiento del intrusismo profesional realizado por profesionales incorporados al Colegio, así 

como el ejercicio de profesiones colegiadas ajenas e incompatibles con la Procura, realizadas por Procuradores.
k) La comisión de actos que constituyan ofensa grave a la dignidad de la Profesión o a las reglas 

deontológicas que la gobiernan.
l) El deliberado y persistente incumplimiento de las normas Deontológicas esenciales de la Procura.

Artículo 120. Infracciones leves. 
Son infracciones leves:
1. La falta de respeto a los miembros de la Junta de Gobierno de un Colegio o de los Consejos General y 

de Comunidad Autónoma, en el ejercicio de sus funciones, cuando no constituya infracción muy grave o grave.
2. La negligencia en el cumplimiento de las normas estatutarias.
3. Las infracciones leves de los deberes que la profesión impone.

Artículo 121. Sanciones. 
Las sanciones que se impondrán por infracciones muy graves serán las siguientes:
1. Para los apartados b), c), d) y e) del art. 118, suspensión en el ejercicio de la Profesión por un plazo 

superior a seis meses, sin exceder de dos años.
2. Para los apartados a), f), g), h), e i) del art. 118, expulsión del Colegio.
Las sanciones para las infracciones graves, serán la suspensión del ejercicio de la Procura por un plazo 

de uno a seis meses.
Las sanciones por infracciones leves, podrán ser las siguientes:

a) Amonestación verbal.
b) Apercibimiento por escrito.
c) Multa con un máximo de 1.500 euros.

CAPÍTULO IV

Del procedimiento sancionador

Artículo 122. Expediente disciplinario. 
Las sanciones sólo se podrán imponer previa incoación del expediente disciplinario, que se sustanciarán 

conforme a las Disposiciones contenidas en el Reglamento de Procedimiento Disciplinario del Consejo Andaluz 
de Colegios de Procuradores, y demás legislación concordante, sin perjuicio de las contenidas en este Estatuto.

El expediente, al que el interesado tendrá acceso en todo momento, comenzará con un pliego de 
cargos, se dará al colegiado la oportunidad de descargo y de proponer y practicar la prueba. Terminará con 
una propuesta de resolución de la que se dará traslado al afectado para que realice las alegaciones que crea 
oportunas.

La instrucción del expediente será tramitada por la Comisión Deontológica, no pudiendo recaer la 
designación de instructor ni secretario en ningún miembro de la Junta de Gobierno.

La Comisión Deontológica estará formada por un Presidente, un Secretario y, al menos, cinco colegiados 
más, designados por la Junta de Gobierno de entre los colegiados en ejercicio con una antigüedad mínima de 
diez años y que no se encuentren incursos en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de 
este Estatuto. Tendrá una duración de cuatro años, renovándose junto a la elección de Decano. Los cargos de 
Presidente y el Secretario serán elegidos por votación entre los miembros de la Comisión.

Todos los miembros de esta Comisión tendrán la obligación de guardar secreto sobre las deliberaciones 
y decisiones que se tomen en la misma.
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La Comisión elevará a la Junta de Gobierno la propuesta de resolución, junto con los documentos, 
alegaciones e informes que obren en el expediente a fin de que ésta adopte la resolución que proceda, resolución 
que será notificada a los interesados con indicación de los recursos y plazos que procedan para interponer ante 
el Consejo Andaluz de Procuradores.

Artículo 123. Medidas cautelares. 
La Junta de Gobierno, podrá acordar mediante resolución motivada, la suspensión cautelar, en el ejercicio 

profesional, del Procurador frente al que se siga procedimiento sancionador.

Artículo 124. Ejecución de las sanciones. 
Las sanciones disciplinarias se ejecutarán una vez que sean firmes, pudiéndose a partir de ese momento, 

proceder a su publicación.
Las sanciones que consistan en la suspensión del ejercicio de la profesión o la expulsión del Colegio, 

tendrán efectos en el ámbito de todos los Colegios de España, a cuyo fin habrán de ser comunicados al Consejo 
General de Procuradores de los Tribunales para que éste le dé traslado a los Consejos de la Comunidades 
Autónomas y los demás Colegios, los cuales se abstendrán de incorporar al sancionado en tanto no desaparezca 
la sanción.

Artículo 125. Extinción de la responsabilidad. 
La responsabilidad disciplinaria de los colegiados se extingue por el cumplimiento de la sanción, el 

fallecimiento del colegiado, la prescripción de la falta y la prescripción de la sanción.
La baja en el Colegio, no extingue la responsabilidad disciplinaria contraída durante el periodo de alta, 

sino que se concluirá el expediente disciplinario y la sanción quedará en suspenso, para ser cumplida si el 
colegiado causare nuevamente alta en el Colegio.

Artículo 126. Prescripción de las infracciones. 
Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años.
Las graves, a los dos años.
Las leves, a los seis meses.
El plazo de prescripción comenzará a contarse desde el día en que la infracción se hubiere cometido.
La prescripción se interrumpirá por la notificación al colegiado afectado del acuerdo de incoación de 

información previa a la apertura del expediente disciplinario, reanudándose el computo del plazo de prescripción 
si en los tres meses siguientes no se incoa expediente disciplinario o el mismo permaneciere paralizado durante 
más de seis meses, por causa no imputable al interesado.

Artículo 127. Prescripción de las sanciones. 
Las sanciones impuestas por infracciones muy graves prescribirán a los tres años.
Las impuestas por infracciones graves, a los dos años.
Las impuestas por infracciones leves, un año.
El plazo de prescripción de la sanción, por falta de ejecución de la misma, comenzará a contar desde el 

día siguiente a aquél en que haya quedado firme la resolución sancionadora.
El plazo de prescripción de la sanción, cuando el sancionado quebrante su cumplimiento, comenzará a 

contar desde la fecha del quebrantamiento.

Artículo 128. Anotaciones de las sanciones: Cancelación. 
Las anotaciones de las sanciones en el expediente personal del colegiado se cancelarán siempre que no 

hubiera incurrido en nueva responsabilidad disciplinaria, cuando hayan transcurrido los siguientes plazos:
1. Seis meses en caso de sanciones de amonestación verbal, apercibimiento por escrito o multa.
2. Un año, en caso de sanción de suspensión no superior a seis meses.
3. Tres años, en caso sanción de suspensión superior a seis meses.
4. Cinco años, en caso de sanción de expulsión.

Artículo 129. Rehabilitación. 
El plazo de cancelación se contará a partir del día siguiente a aquél en que hubiera quedado cumplida 

la sanción.
La cancelación de la anotación, una vez cumplidos los plazos establecidos en el artículo anterior, podrá 

hacerse de oficio o a petición de los sancionados.
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CAPÍTULO V

Del Régimen Jurídico de los acuerdos y de su impugnación

Artículo 130. Ejecución de Acuerdos. 
Todos los acuerdos emanados de la Junta de Gobierno y de las Juntas Generales serán inmediatamente 

ejecutivos, salvo que el propio acuerdo establezca otra cosa
Todos los actos y disposiciones del Colegio adoptados en el ejercicio de funciones públicas se sujetarán 

al Derecho Administrativo.

Artículo 131. Nulidad y anulación de actos. 
Las causas de nulidad y de anulabilidad de los actos colegiales, serán las previstas en las normas 

administrativas vigentes.
La junta de Gobierno, deberá, en todo caso, suspender y revisar de oficio o formular recurso contra los 

actos nulos de pleno derecho.

Artículo 132. Recursos administrativos. 
Las personas con interés legítimo podrán formular recurso de alzada ante el Consejo Andaluz de 

Procuradores de los Tribunales, contra los acuerdos dictados por la Junta de Gobierno y por la Junta General, 
dentro del plazo de un mes desde su publicación o en su caso, notificación a los colegiados o personas a 
quienes afecten.

El recurso se presentará ante la Junta de Gobierno, que deberá elevarlo, con sus antecedentes y el 
informe que proceda, al Consejo Andaluz de Procuradores de los Tribunales dentro de los diez días siguientes a 
la fecha de presentación, salvo que de oficio reponga su propio acuerdo en dicho plazo.

El Consejo Andaluz de Procuradores, previo los informes que estime pertinentes, dictará resolución expresa 
dentro de los tres meses siguientes a su interposición, entendiéndose que en caso de silencio queda denegado.

El recurrente podrá solicitar la suspensión del acuerdo recurrido y la Comisión Permanente del Consejo 
Andaluz de Procuradores de los Tribunales, podrá acordarla o denegarla motivadamente.

Artículo 133. Especialidades en materia de recursos.
En materia de recursos administrativos, se observarán las siguientes especialidades:
1. La Junta de Gobierno, estará legitimada para formular recurso contra los acuerdos adoptados por la 

Junta General, en la forma y plazo que determine la legislación administrativa vigente.
2. Si la Junta de Gobierno entendiese que el acuerdo recurrido es nulo de pleno derecho o gravemente 

perjudicial para los intereses del Colegio, podrá solicitar la suspensión del acuerdo recurrido y la Comisión 
Permanente del Consejo Andaluz de Procuradores de los Tribunales, podrá acordarla o denegarla motivadamente.

Artículo 134. Revisión Jurisdiccional.
Las resoluciones que resuelvan los recursos interpuestos frente a los actos emanados de la Junta de 

Gobierno y de la Juntas Generales, en cuanto estén sujetos al Derecho Administrativo, una vez agotados los 
recursos corporativos, serán directamente recurribles ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Artículo 135. Cómputo de plazos y legislación aplicable.
Los plazos de este Estatuto expresado en días, se entenderán referidos a días hábiles, excepto los 

relativos al procedimiento electoral que se entenderán días naturales.
La Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 

se aplicará a cuantas resoluciones suponga el ejercicio de potestades administrativas, teniendo en todo caso 
carácter supletorio en todo lo no previsto en este Estatuto.

TÍTULO V

DEL PROCEDIMIENTO DE REFORMA DEL ESTATUTO. SEGREGACIÓN, FUSIÓN Y LIQUIDACIÓN DEL COLEGIO

CAPÍTULO I

De la reforma del Estatuto

Artículo 136. La reforma del presente Estatuto.
Los Colegiados que representen al menos el cincuenta por ciento del censo del Colegio, podrán solicitar 

la reforma del presente Estatuto.
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La solicitud ha de ir dirigida a la Junta de Gobierno y en ella se hará constar la materia o materias que 
se pretendan reformar, así como el contenido del texto.

La Junta de Gobierno, convocará Junta General Extraordinaria para la aprobación en su caso, de la reforma 
del Estatuto, en el plazo de treinta días, debiéndose remitir copia a los colegiados del contenido del texto.

Para que sea válida la constitución de la Junta General Extraordinaria, habrán de asistir al menos la 
mitad del censo colegial con derecho a voto, siendo necesaria la mayoría cualificada de los dos tercios de los 
votos emitidos para aprobar las modificaciones propuestas.

Una vez aprobado por la Junta General, y previo informe del Consejo Andaluz de Procuradores, será 
sometido a la calificación de legalidad, aprobación definitiva y posterior inscripción en el Registro de Colegios 
Profesionales y publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

CAPÍTULO II

Del procedimiento para la segregación, fusión o liquidación

Artículo 137. De la segregación del Colegio o la fusión con otro Colegio de la misma profesión.
1. Segregación. Cuando los colegiados de un Partido o Demarcación Judicial, en un número no inferior 

a los dos tercios de sus componentes, soliciten segregarse del Colegio de Málaga y formar un Colegio propio, 
deberán instar de la Junta de Gobierno la convocatoria de una Junta General Extraordinaria destinada al efecto. 
Dicha Junta deberá celebrarse en un plazo no inferior a 30 días. Será necesario para su válida constitución el 
quorum de la mitad de los colegiados, y el acuerdo se aprobará por mayoría cualificada de los dos tercios de los 
votos emitidos.

El acuerdo de segregación se remitirá al Consejo Andaluz de Colegios de Procuradores de los Tribunales 
para informe, con posterior remisión a la Consejería de Justicia de la Junta de Andalucía para su aprobación 
definitiva por el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía.

2. Fusión con otro Colegio. Para que pueda llevarse a cabo fusión del Colegio de Procuradores de 
Málaga con otro Colegio de la misma profesión, será necesario que lo sea a propuesta de la Junta de Gobierno 
mediante la ratificación del acuerdo por la Junta General Extraordinaria convocada al efecto con ese único punto 
del orden del día, y con los mismos requisitos tanto de quorum como de mayoría de votos que los exigidos para 
los casos de segregación. La fusión requerirá el acuerdo favorable del otro Colegio, en las condiciones que se 
establezcan en su propio Estatuto.

Una vez obtenidos los acuerdos por ambos Colegios, se elevarán al Consejo Andaluz de Colegio de 
Procuradores de los Tribunales para que, previo informe, sea remitido a la Consejería de Justicia de la Junta de 
Andalucía para el trámite de aprobación definitiva por el Consejo de Gobierno de la misma.

Artículo 138. Procedimiento para la disolución del Colegio y régimen de liquidación.
El Colegio de Procuradores de Málaga solo podrá disolverse cuando se den los supuestos siguientes:

a) Pérdida del objeto y fines del Colegio.
b) Imperativo legal.

Se iniciará el procedimiento a propuesta de a Junta de Gobierno, en Junta General Extraordinaria 
convocada al efecto como único punto del orden del día y con los mismos requisitos de quorum y mayoría de 
votos exigidos en el artículo anterior. 

Una vez adoptado el acuerdo de disolución, será elevado al Consejo Andaluz de Colegios de Procuradores 
de los Tribunales, para informe y posterior remisión a la Consejería de Justicia y Administración Pública de la 
Junta de Andalucía para su definitiva aprobación.

Aprobada que sea la disolución, se procederá a la liquidación del patrimonio del Colegio, a cuyo efecto 
se nombrará una comisión compuesta por tres liquidadores, elegidos por la Junta General Extraordinaria, de 
entre los colegiados hasta ese momento ejercientes con al menos diez años de ejercicio y que no se encuentren 
incursos en las causas del artículo 20 de este Estatuto; o por un profesional externo con titulación de Economista-
Auditor.

La comisión liquidadora llevará a cabo un balance del activo y del pasivo del Colegio, que será sometido a 
la aprobación de la Junta General Extraordinaria, convocada al efecto en los 30 días siguientes a la presentación 
del balance.

Cuando se apruebe el balance, la comisión liquidadora procederá a la liquidación de los activos al objeto 
de cubrir las deudas, vencidas y pendientes de vencer.

En su caso, el saldo resultante, positivo o negativo, se distribuirá entre los colegiados proporcionalmente 
a los años de ejercicio profesional como ejerciente en el Colegio de Procuradores de Málaga.
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TÍTULO VI

DE LA ESCUELA DE PRÁCTICA JURÍDICA

CAPÍTULO ÚNICO

Funciones de la Escuela

Artículo 139. La Escuela de Práctica Jurídica.
El Colegio contará con una Escuela de práctica Jurídica que tendrá como función la formación 

permanente y continuada de todos los colegiados, y se regirá por su propio Estatuto y por las Disposiciones 
legales.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Estatuto entrará en vigor al día siguiente de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía de la Orden de la Consejería que declare su conformidad a la legalidad, previo informe favorable del 
Consejo Andaluz de Procuradores de los Tribunales.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

DECRETO 190/2013, de 15 de octubre de 2013, por el que se incoa procedimiento para la 
expropiación temporal del derecho de uso de la vivienda sita en la calle Alonso de Ercilla, núm. 7, 3.º B, 
de Huelva, y se declara el interés social y la necesidad de ocupación con respecto al citado inmueble.

Con fecha 23 de abril de 2013, doña M.ª Carmen Andújar Hidalgo y don Manuel Luis Romero Fábregas 
solicitaron el inicio de expediente expropiatorio del uso de la vivienda sita en la calle Alonso de Ercilla, núm. 7, 
3.º B, de Huelva, que estaba siendo objeto de un proceso de ejecución hipotecaria, procedimiento 1626/2010 
seguido ante el Juzgado de Primera Instancia núm. Uno en Huelva. En el marco de este último proceso se había 
producido, tras la celebración de la correspondiente subasta, la adjudicación de la titularidad de la citada vivienda 
a la entidad de gestión de activos «A y T Hipotecario Mixto III, Fondo de Titulización de Activos», por haberle sido 
cedida la posición que en el remate le hubiese correspondido a la entidad concedente del crédito hipotecario 
–«Unión de Crédito para la Financiación Inmobiliaria e Inmobiliaria, Credifimo, Establecimiento Financiero de 
Crédito, S.A. Sociedad Unipersonal»–.

Iniciadas por la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio en Huelva actuaciones 
previas al procedimiento expropiatorio de referencia, el día 23 de mayo de 2013 se insertaron anuncios de 
apertura del periodo de información pública en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 99, el Boletín 
Oficial de la Provincia de Huelva núm. 97 y en el periódico Huelva Información, en orden a la individualización 
de la vivienda y el derecho de uso a expropiar, y ello en aplicación de lo dispuesto en el apartado 5 de la 
Disposición adicional segunda del entonces vigente Decreto Ley 6/2013, de 9 de abril, de Medidas para asegurar 
el cumplimiento de la función social de la vivienda y recogido en el apartado 5 de la Disposición adicional 
primera de la Ley 4/2013, de 1 de octubre, de medidas para asegurar el cumplimiento de la función social de la 
vivienda, así como de lo previsto en los artículos 18 y 19 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre 
de 1954, y en los artículos 17 y 18 del Decreto de 26 de abril de 1957, por el que se aprueba el Reglamento de 
la Ley de Expropiación Forzosa.

Doña Inmaculada Prieto Bravo, en nombre y representación de «A y T Hipotecario Mixto III, Fondo de 
Titulización de Activos», presentó con fecha 10 de junio de 2013 escrito de alegaciones mediante el que se 
aducía, de una parte, el incumplimiento de los artículos 35.h) y 37.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por considerar 
que se le había negado el acceso al expediente y la entrega de la copia del mismo, y de otra, la falta de 
concurrencia del ámbito subjetivo de aplicación de la Disposición adicional segunda del entonces vigente Decreto 
Ley 6/2013, de 9 de abril, de Medidas para asegurar el cumplimiento de la función social de la vivienda y 
recogido en la citada Disposición adicional primera de la Ley 4/2013, de 1 de octubre. Asimismo, con fecha 13 
de junio de 2013, presentó de nuevo escrito de alegaciones, en el que manifestó que el posible beneficiario de la 
expropiación no cumplía los requisitos previstos en la citada Disposición adicional segunda. Dichas alegaciones 
han sido objeto de análisis en informes jurídicos emitidos a este respecto que obran en el expediente.

Mediante informe de fecha 9 de mayo de 2013, la Jefa del Servicio de Vivienda de la Delegación Territorial 
de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio en Huelva hace constar que se cumplen los requisitos materiales y 
formales previstos legalmente.

De conformidad con el apartado 7 de la Disposición adicional primera de la Ley 4/2013, de 1 de 
octubre, la expropiación temporal objeto de este procedimiento está declarada de urgente ocupación a los 
efectos previstos en el artículo 52 de la Ley, de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa.

Por todo cuanto antecede, de conformidad con lo establecido en el artículo 21.6 de la Ley 6/2006, de 24  
de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Fomento y 
Vivienda y previa deliberación de Consejo de Gobierno en su reunión del día 15 de octubre de 2013,

A C U E R D O

Primero. Incoar expediente de expropiación temporal del derecho de uso de la vivienda sita en C/ Alonso 
Ercilla, núm. 7, 3.º B, de Huelva, por un plazo de tres años a contar desde la fecha del levantamiento del acta de 
ocupación o desde la fecha del lanzamiento efectivo si éste se produjera antes, al amparo de la Ley 4/2013, de 1  
de octubre, de medidas para asegurar el cumplimiento de la función social de la vivienda.
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Segundo. Declarar el interés social y la necesidad de ocupación, a efectos de expropiación forzosa 
temporal, respecto al derecho de uso de la vivienda a que se refiere el dispositivo primero, de conformidad con 
el apartado 5 de la Disposición adicional primera de la Ley 4/2013, de 1 de octubre, y los artículos 20 y 21 de 
la Ley, de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa.

Tercero. Designar, a los efectos previstos en el artículo 20 in fine, de la Ley de Expropiación Forzosa, 
a los siguientes interesados: Doña M.ª Carmen Andújar Hidalgo y don Manuel Luis Romero Fábregas, en su 
condición de posibles beneficiarios, y «A y T Hipotecario Mixto III, Fondo de Titulización de Activos», por virtud 
de su consideración de posible entidad de gestión de activos expropiada.

Cuarto. Desestimar las alegaciones presentadas por Doña Inmaculada Prieto Bravo en representación 
de «A y T Hipotecario Mixto III, Fondo de Titulización de Activos», en fechas 10 y 13 de junio de 2013, de 
conformidad con la fundamentación jurídica expuesta en el Informe emitido a este respecto, y que habrá de ser 
trasladado a los interesados.

Quinto. Instar a la entidad de gestión de activos «A y T Hipotecario Mixto III, Fondo de Titulización de 
Activos» a que, en un plazo de quince días, a contar desde la notificación de este Decreto, se pronuncie sobre el 
mutuo acuerdo al que se refiere el artículo 24 de la Ley de Expropiación Forzosa, para convenir la adquisición, 
por un plazo de tres años, del derecho de uso de la vivienda de su titularidad, en los términos que, en su 
caso, se acuerden. A estos efectos, se habrá de adjuntar a la notificación la hoja de aprecio de valoración del 
justiprecio que ha realizado el perito de la Administración y que obra en el expediente.

Sexto. Notificar el presente Decreto a los interesados con indicación de los recursos procedentes para 
su defensa. Notifíquese igualmente el mismo a la Sociedad Gestora del fondo de titulización citado, denominada 
«Ahorro y Titulización, Sociedad Gestora de Fondos de Titulización, S.A.».

Séptimo. Notificar igualmente el presente Decreto al órgano judicial que está conociendo del 
procedimiento de ejecución hipotecaria en el que se encuentra incursa la vivienda de referencia.

Sevilla, 15 de octubre de 2013

SUSANA DÍAZ PACHECO
Presidenta de la Junta de Andalucía

ELENA CORTÉS JIMÉNEZ
Consejera de Fomento y Vivienda
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3. Otras disposiciones

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIÓN de 8 de octubre de 2013, de la Universidad de Granada, por la que se aprueba la 
modificación de ficheros de datos de carácter personal.

El artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, establece que 
la creación, modificación o supresión de los ficheros de las Administraciones Públicas sólo podrá hacerse por 
medio de disposición general publicada en el Boletín del Estado o Diario Oficial correspondiente. La Universidad 
de Granada, como entidad con personalidad jurídica, está incluida, respecto a los ficheros de datos de carácter 
personal, en el ámbito de aplicación de la mencionada Ley.

Los ficheros que se modifican por la presente Resolución cumplen las medidas de seguridad establecidas 
en el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

En su virtud, y de conformidad con los preceptos de las mencionadas normas, dispongo: 

Primero. Objeto. 
La presente Resolución tiene por objeto la modificación de ficheros de datos de carácter personal de la 

Universidad de Granada que se relacionan en Anexo. 

Segundo. Medidas de seguridad.
Los ficheros que por la presente Resolución se modifican cumplen las medidas de seguridad establecidas 

en el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Tercero. Derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación de datos.
Los derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación de datos de carácter personal de los 

ficheros de titularidad de la Universidad de Granada que son objeto de modificación en virtud de la presente 
Resolución se ejercerán ante la Secretaría General de la Universidad de Granada, Avda. del Hospicio, s/n, 
Hospital Real, Granada, excepto el del Defensor Universitario que se ejercitarán ante esta institución con sede en 
Avda. del Hospicio, s/n, Hospital Real, Granada. 

Cuarto. Publicación.
De conformidad con las atribuciones que le confieren a este Rectorado la Ley Orgánica 6/2001, de 21 

de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, y los Estatutos de la Universidad de 
Granada, se ordena que la presente Resolución sea publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Quinto. Inscripción de la modificación de ficheros en el Registro General de Protección de Datos. 
La modificación de los ficheros relacionados en esta Resolución será notificada a la Agencia Española de 

Protección de Datos por la Universidad de Granada, para su inscripción en el Registro General de Protección de 
Datos, mediante el modelo normalizado elaborado a tal efecto por la Agencia. 

Sexto. Entrada en vigor.
La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la 

Junta de Andalucía.

Granada, 8 de octubre de 2013.- El Rector, P.S. (Resolución de 29.7.2011), el Vicerrector de Ordenación 
Académica y Profesorado, Luis Jiménez del Barco Jaldo.

A N E X O

I. El fichero «Elecciones UGR» se modifica en el siguiente sentido:
Tipos de datos, estructura y organización del fichero: 
Datos de carácter identificativo: DNI/NIF, pasaporte, apellidos, nombre, dirección, correo electrónico, 

teléfono, firma, firma electrónica.
Otros tipos de datos tipificados: Datos de características personales.
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Otros tipos de datos: Circunscripción, siglas, sector, cargo en mesa electoral, centro de trabajo o de 
estudios, votos obtenidos.

II. El fichero «Convenio y Colaboradores Externos» se modifica en el siguiente sentido:
Tipos de datos, estructura y organización del fichero: 
Datos de carácter identificativo: DNI/NIF, pasaporte, apellidos, nombre, dirección, correo electrónico, 

teléfono.
Otros tipos de datos tipificados: Datos económicos, financieros y de seguros, datos de características 

personales, datos académicos y profesionales. 
Otros tipos de datos: Fax. 

III. El fichero «Firma Electrónica» se modifica en el siguiente sentido:
Tipos de datos, estructura y organización del fichero: 
Datos de carácter identificativo: DNI/NIF, pasaporte, apellidos, nombre, dirección, correo electrónico, 

teléfono, dirección IP.
Otros tipos de datos: Tipo de usuario, fax, fecha revocación certificaciones, fechas alta, baja y modificación 

de acreditadores, unidad administrativa, fechas de tramitación. 

IV. El fichero «Talleres Casa de Porras» se modifica en el siguiente sentido:
Tipos de datos, estructura y organización del fichero: 
Datos de carácter identificativo: DNI/NIF, pasaporte, apellidos, nombre, correo electrónico, teléfono.

V. El fichero «Órganos de Gobierno» se modifica en el siguiente sentido:
Tipos de datos, estructura y organización del fichero: 
Datos de carácter identificativo: DNI/NIF, pasaporte, apellidos, nombre, dirección, correo electrónico, firma.
Otros tipos de datos tipificados: Datos de características personales (sexo), datos de detalles de empleo. 
Otros tipos de datos: Cargo, centro, departamento, instituto, vicerrectorado o centro directivo, sector, 

comisiones. 

VI. El fichero «Protocolo» se modifica en el siguiente sentido:
1. Descripción de la finalidad: Invitaciones para actos realizados en la Universidad de Granada y reserva 

de espacios.
Usos previstos: Otras finalidades.
2. Tipos de datos, estructura y organización del fichero.
Datos de carácter identificativos: NIF/DNI/pasaporte, nombre y apellidos, dirección, teléfono, firma. 
Otros tipos de datos identificativos: Correo electrónico.
Otros tipos de datos tipificados: Características personales.
Otros tipos de datos: Cargo, acto o actividad a celebrar.
Sistema de tratamiento: Mixto.
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3. Otras disposiciones

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIÓN de 8 de octubre de 2013, de la Universidad de Granada, por la que se aprueba la 
creación de ficheros de carácter personal.

El artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, establece que 
la creación, modificación o supresión de los ficheros de las Administraciones Públicas sólo podrá hacerse por 
medio de disposición general publicada en el Boletín del Estado o Diario Oficial correspondiente. La Universidad 
de Granada, como entidad con personalidad jurídica, está incluida, respecto a los ficheros de datos de carácter 
personal, en el ámbito de aplicación de la mencionada Ley.

Los ficheros que se crean por la presente Resolución cumplen las medidas de seguridad establecidas 
en el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

En su virtud, y de conformidad con los preceptos de las mencionadas normas, dispongo: 

Primero. Objeto. 
La presente Resolución tiene por objeto la creación de ficheros de datos de carácter personal de la 

Universidad de Granada que se relacionan en Anexo. 

Segundo. Medidas de seguridad.
Los ficheros que por la presente Resolución se crean cumplen las medidas de seguridad establecidas 

en el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Tercero. Derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación de datos.
Los derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación de datos de carácter personal de los 

ficheros de titularidad de la Universidad de Granada que son objeto de modificación en virtud de la presente 
Resolución se ejercerán ante la Secretaría General de la Universidad de Granada, Avda. del Hospicio, s/n, 
Hospital Real, Granada. 

Cuarto. Publicación.
De conformidad con las atribuciones que le confieren a este Rectorado la Ley Orgánica 6/2001, de 21 

de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, y los Estatutos de la Universidad de 
Granada, se ordena que la presente Resolución sea publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Quinto. Inscripción de la creación de ficheros en el Registro General de Protección de Datos. 
La creación de los ficheros relacionados en esta Resolución será notificada a la Agencia Española de 

Protección de Datos por la Universidad de Granada, para su inscripción en el Registro General de Protección de 
Datos, mediante el modelo normalizado elaborado a tal efecto por la Agencia. 

Sexto. Entrada en vigor.
La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la 

Junta de Andalucía.

Granada, 8 de octubre de 2013. El Rector, P.S. (Resolución de 29.7.2011), el Viecerrector de Ordenación 
Académica y Profesorado, Luis Jiménez del Barco Jaldo.

A N E X O

1. Identificación y finalidad del fichero. 
Nombre del fichero: Periciales Médico-Legales.
Descripción de la finalidad: Actividad pericial Médico-Legal.
Usos previstos: Actividad pericial Médico-Legal en cualquier ámbito del derecho.
2. Origen y procedencia de los datos.
Origen: El propio interesado o su representante legal, entidades privadas, administraciones públicas
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Colectivos o categorías de interesados de los que se recaba los datos: Ciudadanos y residentes, solicitantes
Procedimiento de recogida: soporte papel.
3. Tipos de datos, estructura y organización del fichero.
Datos de carácter identificativos: NIF/DNI/pasaporte, núm. SS/Mutualidad, nombre y apellidos, dirección, 

teléfono, firma/huella. 
Datos especialmente protegidos: Origen racial o étnico, salud, vida sexual.
Datos relativos a comisión de infracciones penales: Datos relativos a infracciones penales y datos 

relativos a infracciones administrativas. 
Otros tipos de datos tipificados: Características personales, circunstancias sociales, datos académicos y 

profesionales, detalles de empleo, datos económicos, financieros y de seguros.
Otros tipos de datos: Perfiles genéticos.
Sistema de tratamiento: Mixto.
4. Cesiones previstas: Abogados y Juzgados y Tribunales.
5. Transferencias internacionales de datos previstas: No procede.
6. Órgano responsable del fichero: Universidad de Granada. Dirección del Departamento de Medicina 

Legal, Toxicología y Antropología Física.
7. Servicio o Unidad ante el que se pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 

oposición: Secretaría General, Avda. del Hospicio, s/n, Hospital Real, Granada.
8. Medidas de seguridad: Nivel alto.
9. Encargado del tratamiento: No procede.

1. Identificación y finalidad del fichero. 
Nombre del fichero: Resultados analíticos de la Escuela de Análisis Clínicos.
Descripción de la finalidad: Tratamiento de parámetros clínicos de personal académico, administrativo, 

laboral y estudiantado de la Facultad de Farmacia analizados con el objeto de completar la formación práctica 
de estudiantado del Máster Universitario en Análisis Biológico y Diagnóstico de Laboratorio. 

Usos previstos: información sobre el resultado de las analíticas a los beneficiarios. Fines de 
investigación.

2. Origen y procedencia de los datos.
Origen: El propio interesado o su representante legal.
Colectivos o categorías de interesados de los que se recaba los datos: Personal y estudiantado d ela 

Universidad de Granada.
Procedimiento de recogida: Formularios o solicitudes.
3. Tipos de datos, estructura y organización del fichero.
Datos de carácter identificativos: Nombre y apellidos, teléfono, firma. 
Datos especialmente protegidos: Salud.
Sistema de tratamiento: Mixto.
4. Cesiones previstas: Personal investigador de la Universidad de Granada. 
5. Transferencias internacionales de datos previstas: No procede.
6. Órgano responsable del fichero: Universidad de Granada. Dirección de la Escuela de Análisis Clínicos 

(Facultad de Farmacia).
7. Servicio o Unidad ante el que se pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 

oposición: Secretaría General, Avda. del Hospicio, s/n, Hospital Real, Granada.
8. Medidas de seguridad: Nivel alto.
9. Encargado del tratamiento: No procede.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 2 de septiembre de 2013, del Juzgado de Primera Instancia núm. Nueve de Málaga, 
dimanante de autos núm. 1379/2011.

NIG: 2906742C20110028758.
Procedimiento: Declaración de herederos 1379/2011. Negociado: 9.
Solicitante: Administración del Estado.
Letrado/a: Sr./a. el Abogado del Estado.

Doña Ángeles Miguel Reyes, Secretaria del Juzgado de Primera Instancia núm. Nueve de Málaga.

E D I C T O

Hago saber que en el expediente de declaración de herederos abintestato seguido en este Juzgado al 
número 1379/2011, por el fallecimiento sin testar de doña Wilhelmina Henriette M.ª Martein, mayor de edad, 
soltera, jubilada, de nacionalidad holandesa, siendo su último domicilio en Málaga C/ Olmos, 19, apartamento 
36, residencia Interpares; se ha acordado por resolución de esta fecha hacer un tercer llamamiento a los que se 
crean con igual o mejor derecho a la herencia que los que la solicitan, para que comparezcan en el Juzgado a 
reclamarla dentro de los dos meses siguientes, a partir de la publicación de este edicto; con el apercibimiento de 
tenerse por vacante la herencia si nadie la solicitase.

En Málaga, a dos de septiembre de dos mil trece.- El/La Secretario.

«En relación a los dalos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por 
cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley 
Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal).»
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 14 de junio de 2013, del Juzgado de Primera Instancia núm. Veintiuno de Sevilla, 
dimanante de procedimiento 127/2011. (PP. 1��3/2013).

NIG: 4109142C20110001925.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 127/2011. Negociado: 2P.
Sobre: Reclamación cantidad.
De: Servilibro Ediciones, S.A., y Susaeta Ediciones, S.A.
Procurador: Sr. Fernando Fernández de Villavicencio Siles.
Contra: Doña María del Carmen Aguilera Guillén y doña María Vanessa Alcaide Aguilera.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 127/2011 seguido en eI Juzgado de Primera Instancia 
número Veintiuno de Sevilla a instancia de Servilibro Ediciones, S.A., y Susaeta Ediciones, S.A., contra doña 
María del Carmen Aguilera Guillén y doña María Vanessa Alcaide Aguilera sobre reclamación cantidad, se ha 
dictado la sentencia que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

«SENTENCIA NÚM. 66/2013

En Sevilla, a quince de abril de dos mil trece.

La lIma Sra. doña María Rosario Navarro Rodríguez, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número Veintiuno de Sevilla y su partido, habiendo visto los presentes autos de Procedimiento Ordinario 127/2011 
seguidos ante este Juzgado, entre partes, de una como demandante Servilibro Ediciones, S.A., y Susaeta 
Ediciones, S.A., con Procurador don Fernando Fernández de Villavicencio Siles; y de otra como demandada doña 
María del Carmen Aguilera Guillén y doña María Vanessa Alcaide Aguilera, en rebeldía en este pleito, y atendidos 
los siguientes

F A L L O

Estimada íntegramente la demanda interpuesta por Servilibro Ediciones, S.A., y Susaeta Ediciones, S.A., 
con Procurador don Fernando Fernández de Villavicencio Siles, contra doña María del Carmen Aguilera Guillén y 
doña María Vanessa Alcaide Aguilera, condeno a la parte demandada al abono solidario de la cantidad de once 
mil seiscientos cuarenta y cuatro euros con treinta y seis céntimos y tres mil quinientos cincuenta y dos euros 
con ochenta y dos céntimos (11.644,36 euros y 3.552,82 euros) más los intereses devengados ex Ley 3/2004 
y costas.

Esta resolución no es firme, y contra la misma cabe interponer, en el plazo de veinte días, a contar a 
partir de su notificación, recurso de apelación, que será resuelto por la Ilma. Audiencia Provincial de Sevilla.

Déjese testimonio en autos y llévese el original al libro de sentencias. 
Así lo acuerdo, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a las demandadas doña María del Carmen Aguilera 
Guillén y doña María Vanessa Alcaide Aguilera, extiendo y firmo la presente en Sevilla, a catorce de junio de dos 
mil trece.- El/La Secretario.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 13 de septiembre de 2013, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante 
de autos núm. 323/11.

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 224/2013. Negociado: J.
NIG: 4109144S20110003907.
De: Doña María Teresa Paco Pardo.
Contra: Eromido, S.L.

E D I C T O

El Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, hace saber:

Que en este Juzgado se sigue Ejecución 224/13, dimanante de los autos 323/11, a instancia de María 
Teresa Paco Pardo contra Eromido, S.L., en la que con fecha 13.9.13 se ha dictado Auto despachando ejecución 
contra la empresa demandada por la suma de 853,35 euros de principal más la cantidad de 250,00 euros 
que se presupuestan para intereses y costas del procedimiento, haciéndoles saber a las partes que contra 
esta resolución cabe recurso de reposición ante este Juzgado en el plazo de tres días. Y para su inserción y 
notificación en ese Boletín Oficial, expido el presente.

En Sevilla, a trece de septiembre de dos mil trece.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 17 de septiembre de 2013, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante 
de autos núm. 156/12.

NIG: 4109144S20120001747.
Procedimiento: 156/12.
Ejecución de títulos judiciales 234/2013. Negociado: J.
De: Don Francisco Gómez Ortega, don José Manuel Florindo Guirado, don Manuel España Enrique, 

don Manuel Garrido Núñez, don José Ruiz Castela, don Rafael Sánchez García, don Francisco García 
Fuigueras y don Antonio García Urbano.

Contra: Extrayobras, S.L.

E D I C T O

El Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, hace saber:

Que en este Juzgado se sigue Ejecución 234/13, dimanante de los autos 156/12, a instancia de 
don Francisco Gómez Ortega y otros contra Extrayobras, S.L., en la que con fecha 17.9.13 se ha dictado Auto 
despachando ejecución contra la empresa demandada por la suma de 136.373,46 euros de principal más la 
cantidad de 12.000,00 euros que se presupuestan para intereses y costas del procedimiento, haciéndoles saber 
a las partes que contra esta resolución cabe recurso de reposición ante este Juzgado en el plazo de tres días. Y 
para su inserción y notificación en ese Boletín Oficial, expido el presente.

En Sevilla, a diecisiete de septiembre de dos mil trece.- El/La Secretario/a Judicial.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 2 de octubre de 2013, de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía, sobre la 
adjudicación y formalización del contrato de obras que se cita.

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo Andalucía (EPSA), adscrita a la Consejería de Fomento 
y Vivienda.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de Contrato: Obras.
b) Descripción: Expte.: 2013/20294. Contratación de la terminación de las obras de edificación de 52 VP 

IMA y 3 viviendas libres, en la Unidad NF-CA-3 «Osorio», del área de rehabilitación del casco histórico de Cádiz.
c) Publicada la licitación en el BOJA núm. 93, de 15 de mayo de 2013.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación : Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Sin variantes, con varios criterios de adjudicación.
4. Presupuesto de licitación: Tres millones ochocientos noventa y cuatro mil setecientos once euros con 

setenta y ocho céntimos de euro (3.894.711,78 euros), IVA excluido.
5. Adjudicación y formalización del contrato.
a) Fecha de adjudicación: 29 de julio de 2013.
b) Fecha de formalización de contrato: 1 de octubre de 2013.
c) Contratista: UTE Bauen Empresa Constructora S.A.U./Andpil Andaluza de Pilotes, S.L.
d) Importe de adjudicación: Dos millones ochocientos cincuenta y dos mil cuatrocientos ochenta y seis  

euros con noventa y un céntimos (2.852.486,91 euros), IVA excluido.
e) Plazo de ejecución: Quince (15) meses.

Sevilla, 2 de octubre de 2013.- El Director, Fernando Herrera Mármol.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 8 de octubre de 2013, de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía, sobre licitación 
por el procedimiento abierto del contrato de los servicios que se indican. (PD. 26��/2013).

1. Entidad contratante.
a) Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía (AVRA, antes EPSA), adscrita a la Consejería de 

Fomento y Vivienda de la Junta de Andalucía.
b) Perfil del contratante:
http://contratacion.i-administracion.junta-andalucia.es/contratacion/ProfileContractor.action?pkCegr=71

9997&profileId=COPV018.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expediente: 2013/21886. Servicios de vigilancia y seguridad del Parque Metropolitano 

Marisma de los Toruños y Pinar de la Algaida, en los términos municipales de El Puerto de Santa María y Puerto 
Real (Cádiz).

b) Lugar de ejecución: El Puerto de Santa María y Puerto Real (Cádiz).
c) Plazo de ejecución: Dos (2) años, prorrogable por mutuo acuerdo de las partes antes de la finalización 

del mismo, por períodos máximos de un año, sin que la duración total del contrato, incluidas las prórrogas, 
pueda exceder de cuatro años.

3. Procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Procedimiento: Abierto. 
b) Forma: Sin variantes con varios criterios de adjudicación.
4. Presupuesto de licitación: Seiscientos treinta y siete mil novecientos ochenta y ocho euros con 

cuarenta céntimos (637.988,40 euros), IVA excluido.
5. Garantía Provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información: Servicios Centrales de la Agencia de Vivienda y 

Rehabilitación de Andalucía.
a) Domicilio: Avda. de Grecia, s/n (Edificio Administrativo Los Bermejales). 
b) Localidad y código postal: Sevilla, 41012.
c) Teléfono: 955 405 300. Fax: 955 405 200.
7. Presentación de las ofertas. 
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del día 12 de noviembre de 2013.
b) Documentación a presentar: La determinada en el PCAP. 
c) Lugar de presentación: Servicios Centrales de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía.
Domicilio: Avda. de Grecia, s/n (Edificio Administrativo Los Bermejales). CP 41012, Sevilla. 
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Tres meses desde la fecha del 

acto de apertura económica.
8. Apertura del sobre núm. 2: En los Servicios Centrales de la la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de 

Andalucía, en Avda. de Grecia, s/n, 1.ª planta (Edificio Administrativo Los Bermejales).
A las 12,00 horas del día 21 de noviembre de 2013.
9. Apertura del sobre núm. 3: En los Servicios Centrales de la la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de 

Andalucía, en Avda. de Grecia, s/n, 1.ª planta (Edificio Administrativo Los Bermejales).
A las 12,00 horas del día 12 de diciembre de 2013.
10. Otras informaciones.
Clasificación requerida: Grupo M, Subgrupo 2, Categoría c.
11. Posibilidad de subcontratación: No.
12. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios en diarios oficiales serán satisfechos por el 

adjudicatario.

Sevilla, 8 de octubre de 2013.- El Director, Fernando Herrera Mármol.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 8 de octubre de 2013, de la Gerencia Provincial de Córdoba de la Empresa Pública 
de Suelo de Andalucía, sobre la adjudicación y formalización del contrato de obras que se cita.

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de Andalucía (EPSA), adscrita a la Consejería de 
Fomento y Vivienda de la Junta de Andalucía.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción: Expte. núm. 2013/22135. Obras de reparación y terminación de 8 VPP situadas en 

prolongación calle Cataluña de Nueva Carteya (Córdoba).
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
b) Tramitación: Ordinaria.
c) Forma: Sin variantes, con varios criterios de adjudicación.
4. Presupuesto de licitación: Ciento cincuenta y seis mil setecientos siete euros y nueve céntimos 

(156.707,09), IVA excluido.
5. Adjudicación y formalización del contrato.
a) Fecha de adjudicación: 24 de septiembre de 2013.
b) Fecha de formalización del contrato: 3 de octubre de 2013.
c) Contratista: Proyco, Sociedad Cooperativa Andaluza.
d) Importe de adjudicación: Ciento cuarenta y ocho mil ochocientos setenta y un euro con setenta y 

cuatro céntimos (148.871,74), IVA excluido.
e) Plazo de ejecución. Cuatro (4) meses.

Córdoba, 8 de octubre de 2013.- El Gerente, Francisco Javier Altamirano Sánchez.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 8 de octubre de 2013, de la Gerencia Provincial de Córdoba de la Empresa Pública 
de Suelo de Andalucía, sobre la adjudicación y formalización del contrato de obras que se cita.

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de Andalucía (EPSA), adscrita a la Consejería de 
Fomento y Vivienda de la Junta de Andalucía.

2. Objeto del contrato: 
a) Tipo de contrato: Obras
b) Descripción: Expte. núm. 2013/21395. Obras de demolición de aparcamientos en estado ruinoso en 

planta baja de la Manzana 3 del Polígono Guadalquivir de Córdoba. 
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Negociado Sin Publicidad.
b) Tramitación: Ordinaria.
c) Forma: Sin variantes, con varios criterios de adjudicación.
4. Presupuesto de licitación: Ciento quince mil setecientos veintisiete euros y cincuenta céntimos 

(115.727,50), IVA excluido. 
5. Adjudicación y formalización del contrato.
a) Fecha de adjudicación: 25 de septiembre de 2013.
b) Fecha de formalización del contrato: 3 de octubre de 2013.
c) Contratista: Construcciones Olmo Cecilia, S.L. 
d) Importe de adjudicación: Ciento quince mil setecientos veintisiete euros (115.727,00), IVA excluido.
e) Plazo de ejecución. UN mes y medio (1,5).

Córdoba, 8 de octubre de 2013.- El Gerente, Francisco Javier Altamirano Sánchez.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 25 de septiembre de 2013, de la Secretaría General Técnica, por la que se 
anuncia la formalización del contrato que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Técnica.
c) Número de expediente: 036/2013-SEN.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.juntadeandalucia.es.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Servicio.
b) Descripción: Servicio de traducción jurada de la documentación anexa a la demanda judicial seguida 

a instancias de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente.
c) Lote: No.
d) CPV (Referencia de nomenclatura): 79530000-8.
e) Medio de publicación del anuncio de licitación: Sin publicidad.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Valor estimado del contrato: 193.388,43 euros.
5. Presupuesto base de licitación: Importe neto 193.388,43 euros. Importe total: 234.000,00 euros.
6. Formalización del contrato.
a) Fecha de adjudicación: 20 de junio de 2013.
b) Fecha de formalización del contrato: 1 de julio de 2013.
c) Contratista: Linguavox, S.L.
d) Importe o canon de adjudicación. Importe neto: 144.000,00 euros. Importe total: 174.240,00 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Oferta económicamente más ventajosa teniendo en cuenta, en 

mayor proporción, los primeros que los segundos criterios de adjudicación valorados mediante aplicación de 
fórmulas y criterios de adjudicación valorados mediante juicio de valor.

Sevilla, 25 de septiembre de 2013.- El Secretario General Técnico, Antonio J. Hidalgo López.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De MeDIO AMBIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

RESOLUCIÓN de 10 de octubre de 2013, de la Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía, 
por la que se hace pública la formalización del contrato que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía.
b) Domicilio: Johan G. Gutenberg, núm. 1.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 902 525 100.
e) Fax: 955 044 610.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra. 
b) Descripción del contrato: NET744153. Obras de conservación y señalización en la red viaria de los 

caminos de la Unidad Territorial Guadalhorce, Camino las Minas, Camino de Jarapalo, Camino Llano del Cojo y 
Camino Mijas-Alhaurín el Grande (Málaga).

División por lotes y número: No.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe: 149.580,25 € (IVA excluido).
b) Importe: 180.992,10 € (IVA incluido).
5. Formalización del contrato.
a) Fecha adjudicación: 26.9.2013.
b) Fecha formalización contrato: 3.10.2013.
c) Contratista: Miguel Bustos e Hijos, S.L.
d) CIF: B-29410735.
e) Importe de adjudicación: 86.493,01 € (IVA excluido).
f) Importe de adjudicación: 104.656,54 € (IVA incluido).
6. Otras informaciones: Fondos Europeos (FEDER), Programa Operativo de Andalucía 07-13.
Tasa de cofinanciación: 80%.

Sevilla, 10 de octubre de 2013.- El Director General, Francisco Mora Recio.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIÓN de 25 de septiembre de 2013, de la Universidad de Málaga, por la que se hace 
pública la formalización del contrato de obras que se indica.

1. Entidad adjudicadora.
a) Órgano contratante: Universidad de Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación.
c) Número de expediente: OB-01/2013.PA.
d) Dirección de internet del Perfil del Contratante: www.uma.es/perfil_contratante/gestor/.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción: «Ejecución Centro de Experimentacion Animal de la Universidad de Málaga».
c) CPV (referencia de nomenclatura): 45214600-Trabajos de construcción de edificios de investigaciones.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA de 4 de marzo de 2013.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto en atención a varios criterios de adjudicación. 
4. Valor estimado del contrato: 1.142.944,59 €, IVA excluido.
5. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 1.142.944,59 €, IVA excluido. Importe total: 1.382.962,96 €, IVA incluido.
6. Formalización del contrato.
a) Fecha de adjudicación: 8 de junio de 2013.
b) Fecha formalización del contrato: 11 de julio de 2013.
c) Contratista: EOC de Obras y Servicios, S.A.
d) Importe o canon de adjudicación.
Importe neto: 914.126,45 €, más 191.966,55 € de IVA. Importe total: 1.106.093 €, IVA incluido.

Málaga, 25 de septiembre de 2013.- La Rectora, Adelaida de la Calle Martín.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA

ANUNCIO de 9 de octubre de 2013, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Sevilla, por el que se dispone la notificación de Resolución de expediente de reintegro de cantidades 
indebidamente percibidas.

Habiéndose realizado el trámite para la notificación de la Resolución de expediente de reintegro, de 3 
de mayo de 2013, a doña Ana María Carmona Montiel, con DNI 31.403.639-Z, sobre cantidades indebidamente 
percibidas en concepto de haberes por un importe de 649,16 € y dado que dicho intento ha resultado infructuoso, 
se publica la Resolución en cumplimiento de lo previsto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden 
Social, comunicándoles que el texto íntegro del acto administrativo que le afecta, se encuentra a disposición 
del interesado en el Servicio de Tesorería del Servicio Periférico de Hacienda y Administración Pública de la 
Delegación del Gobierno, sita en C/ Adolfo Rodríguez Jurado, 1, Edificio Coliseo de Sevilla, en donde podrá 
comparecer en el plazo máximo de quince días, contados desde el siguiente a la publicación del presente 
Anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, o desde el siguiente a su exposición en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento de Sevilla, donde figura su último domicilio conocido.

Sevilla, 9 de octubre de 2013.- El Delegado del Gobierno, Francisco Javier Fernández Hernández.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 16 de septiembre de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, 
por el que se notifica el requerimiento relativo al procedimiento sancionador en materia de infracción.

A los efectos previstos en el artículo 59.5 y 60 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habiéndose intentado 
infructuosamente la notificación en el último domicilio conocido, por el presente anuncio se notifica el siguiente 
requerimiento, haciendo saber al interesado que para su conocimiento íntegro podrá comparecer, en el plazo de 
10 días a contar desde el siguiente a esta publicación en la sede de la Dirección-Gerencia del Servicio Andaluz 
de Empleo, sito en el Polígono Hytasa, C/ Seda, nave 5, de Sevilla.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Expte. sanc. 109/2013.
Acta I232012000086032.
Interesada: Empleo Trabajo Temporal, S.L.
Requerimiento: Subsanación recurso de alzada.
Extracto del contenido: Acreditación de representación.
Lugar y fecha: Sevilla 9.7.2013.
Unidad que dicta el requerimiento: Coordinación de planificación y desarrollo normativo.

Sevilla, 16 de septiembre de 2013.- El Director Gerente, Antonio González Marín.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 26 de septiembre de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, 
por el que se dispone la notificación del Acuerdo de Iniciación de 23 de abril de 2013 que se cita.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación del Acuerdo de Iniciación de 1 de agosto 
de 2013, por el que se acuerda iniciar el procedimiento de determinación de cuantías indebidamente percibidas 
en virtud de nómina a doña Amparo Dolores López Juárez, con DNI núm. 21509668-E, se publica el presente 
anuncio en cumplimiento de lo previsto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, comunicándole 
que el texto íntegro del Acuerdo de Iniciación que le afecta, se encuentra a disposición del interesado en el Servicio 
de Personal de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, sito en Avda. Albert Einstein, núm. 4, 
Isla de la Cartuja (41092, Sevilla), o en las dependencias del Ayuntamiento de Motril (Granada), disponiendo del 
plazo máximo de quince días, contados desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, o desde su exposición en el tablón de edictos del citado Ayuntamiento, para 
conocimiento íntegro del acto objeto de notificación.

Sevilla, 26 de septiembre de 2013.- El Director Gerente, Antonio González Marín.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 26 de septiembre de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, 
por el que se dispone la notificación del Acuerdo de Iniciación de 23 de abril de 2013 que se cita.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación del Acuerdo de Iniciación de 23 de abril de 
2013, por el que se acuerda iniciar el procedimiento de determinación de cuantías indebidamente percibidas 
en virtud de nómina a don Manuel García Narváez, con DNI núm. 53684445-F, se publica el presente anuncio 
en cumplimiento de lo previsto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, comunicándole que el 
texto íntegro del Acuerdo de Iniciación que le afecta, se encuentra a disposición del interesado en el Servicio de 
Personal de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, sito en Avda. Albert Einstein, núm. 4, Isla 
de la Cartuja (41092, Sevilla), o en las dependencias del Ayuntamiento de Málaga, disponiendo del plazo máximo 
de quince días, contados desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, o desde su exposición en el tablón de edictos del citado Ayuntamiento, para conocimiento íntegro 
del acto objeto de notificación.

Sevilla, 26 de septiembre de 2013.- El Director Gerente, Antonio González Marín.



16 de octubre 2013 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 204  página 1��

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

ACUERDO de 30 de septiembre de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social 
en Cádiz, para la notificación por edicto de la resolución provisional de desamparo que se cita.

Acuerdo del Delegado Territorial en Cádiz de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el 
que se ordena la notificación por edicto de la resolución provisional de desamparo a don Francisco Javier Ojeda 
Díaz, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y al no poderse practicar notificación, podrá 
comparecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal 6, 
Edificio Junta de Andalucía, para la notificación del contenido íntegro del acto de fecha 9 de septiembre de 
2013, acordando declarar la situación provisional de desamparo con respecto al menor J.J.O.F. y constituir el 
acogimiento residencial en el Centro de Tratamiento Terapeútico en Benalup.

Contra este acto cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Cádiz en el plazo de 
tres meses desde su notificación, conforme a los trámites establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 
de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de 
Adopción Internacional.

Cádiz, 30 de septiembre de 2013.- El Delegado, Ángel Acuña Racero.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

ACUERDO de 30 de septiembre de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social 
en Cádiz, para la notificación por edicto de la resolución de cambio de centro que se cita.

Acuerdo del Delegado Territorial en Cádiz de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el 
que se ordena la notificación por edicto de resolución de cambio de centro a don José Manuel Leiva Rodríguez, 
al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al intentarse notificación y no poderse 
practicar, podrá comparecer, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, 6, Edificio 
Junta de Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de la Resolución de 28 de agosto de 2013 de 
cambio de centro del acogimiento residencial del menor J.M.L.R.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse oposición ante el Juzgado de Primera Instancia 
de Cádiz en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los trámites establecidos al respecto en 
los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular 
reclamación previa en vía administrativa, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción 
Internacional.

Cádiz, 30 de septiembre de 2013.- El Delegado, Ángel Acuña Racero.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 9 de octubre de 2013, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Sevilla, por el que se publica la Resolución de 4 de octubre de 2013, por la que se emplaza a 
terceros interesados en el recurso contencioso-administrativo procedimiento abreviado núm. 273/2013-T, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla, en 
relación a la interposición del recurso contencioso-administrativo en el procedimiento abreviado núm. 273/2013-T,  
presentado por don Juan Eduardo Salas Romero, contra la Resolución de fecha 8 de febrero de 2012, de la 
Delegación Provincial de la desaparecida Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, por la que se declaraba 
la finalización del procedimiento, así como el archivo de las actuaciones realizadas al haber fallecido la persona 
interesada, doña Josefa Romero García, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administrativo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Uno de Sevilla.

Segundo. Emplazar a cuantos resulten interesados para que puedan comparecer y personarse en autos 
ante el referido Juzgado, en el plazo de nueve días a partir de la notificación de la presente Resolución, mediante 
Abogado y Procurador o sólo con Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de personarse fuera 
del indicado plazo, se les tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, y si no se personaren oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que 
haya lugar a practicarles notificación de clase alguna siguiente a la notificación de la presente Resolución.

Sevilla, 9 de octubre de 2013.- La Delegada, Francisca Díaz Alcaide.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 9 de octubre de 2013, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Sevilla, por el que se publica la resolución de 4 de octubre de 2013, por la que se emplaza a 
terceros interesados en el recurso contencioso-administrativo procedimiento abreviado núm. 278/2013-L, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla, 
en relación a la interposición del recurso contencioso-administrativo procedimiento abreviado núm. 278/2013-L,  
presentado por doña Concepción Sevillano Padilla, contra Resolución de fecha 16 de noviembre de 2010, de 
la Delegación Provincial en Sevilla de la desaparecida Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, por la 
que se le reconocía al beneficiario de la dependencia don Manuel Sevillano Suárez, la prestación económica 
para cuidados en el entorno familiar y unas cantidades en concepto de atrasos periodificadas no habiendo 
sido abonada la anualidad correspondiente al año 2012, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administrativo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Siete de Sevilla.

Segundo. Emplazar a cuantos resulten interesados para que puedan comparecer y personarse en autos 
ante el referido Juzgado, en el plazo de nueve días a partir de la notificación de la presente Resolución, mediante 
Abogado y Procurador o sólo con Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de personarse fuera 
del indicado plazo, se les tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, y si no se personaren oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que 
haya lugar a practicarles notificación de clase alguna siguiente a la notificación de la presente Resolución.

Sevilla, 9 de octubre de 2013.- La Delegada, Francisca Díaz Alcaide.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 10 de octubre de 2013, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Sevilla, por el que se notifica a la persona interesada la apertura del período del trámite de 
audiencia previo a la propuesta de resolución del procedimiento.

Intentada sin efecto, por causas ajenas a esta Administración, la notificación en el domicilio señalado a 
tales efectos por la persona interesada que se relaciona, en virtud de lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se procede mediante este anuncio a la notificación a don Ángel Lebrón Santiago del 
acuerdo del instructor del procedimiento, de fecha 18 de septiembre de 2013, por el que se concede trámite 
de audiencia para poner de manifiesto a padres, tutores o guardadores, por término de 10 días hábiles, el 
procedimiento instruido a su hija M.L.H., a fin de que puedan presentar las alegaciones y documentos que 
estimen convenientes.

Para conocer el texto íntegro de la notificación podrán comparecer las personas interesadas en la sede 
de esta Delegación Territorial, Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Luis Montoto, núm. 89, en horario 
de atención al público.

Sevilla, 10 de octubre de 2013.- La Delegada, Francisca Díaz Alcaide.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMBIeNte

RESOLUCIÓN de 5 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Almería, por la que se da publicidad a la resolución de Autorización Ambiental Unificada 
correspondiente al proyecto que se cita. (PP. 224�/2013).

A fin de cumplimentar lo dispuesto en el artículo 31.7 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Territorial

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en BOJA a la resolución de Autorización Ambiental Unificada otorgada por la 
Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Almería que se relaciona en el Anexo.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución se encuentra disponible en la pagina web de la 
Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en el siguiente enlace: http://www.cma.junta-andalucia.es/
medioambiente/servtc1/AAUo/.

A N E X O

Resolución de Autorización Ambiental Unificada de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente de Almería, correspondiente al proyecto de «Centro Experimental de Geometría Variable para ensayo 
de Sistemas Solares de Receptor Central», en el paraje Los Retamares del término municipal de Tabernas 
(Almería), promovido por Centro Tecnológico de Energías Renovables (CTAER) (expediente AAUA/AL/0011/12).

Almería, 5 de agosto de 2013.- El Delegado, José Manuel Ortiz Bono.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMBIeNte

RESOLUCIÓN de 22 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Cádiz, por la que se da publicidad a la Resolución con la que se otorga Autorización 
Ambiental Unificada para el proyecto que se cita, en el término municipal de Sanlúcar de Barrameda, 
Cádiz. (PP. 22�4/2013).

De conformidad con lo establecido en el art. 31.7 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada 
de la Calidad Ambiental, esta Delegación Territorial

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en el BOJA a la Autorización Ambiental Unificada otorgada por esta Delegación 
Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Cádiz que se relaciona en el Anexo.

A N E X O

Resolución de 31 de julio de 2013, de la Delegación Territorial en Cádiz de la Consejería de Agricultura, 
Pesca y Medio Ambiente, con la que se otorga Autorización Ambiental Unificada a la «Sociedad Mercantil 
Valorizaciones de Aceites Usados, S.A.», para el proyecto: «Planta de tratamiento de aceites domésticos usados», 
en el término municipal de Sanlúcar de Barrameda, Cádiz. Expte. AAU/CA/004/13. 

Cádiz, 22 de agosto de 2013.- El Delegado, Federico Fernández Ruiz-Henestrosa.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMBIeNte

ANUNCIO de 17 de julio de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Almería, de apertura del período de información pública del expediente que se cita, t.m. de 
Bédar. (PP. 203�/2013).

Expediente: AL-34501.
Asunto: Construcción de explotación caprina extensiva.
Solicitante: Julián Contreras Bolera.
Cauce: R.ª las Norias.
Término municipal: Bédar.
Plazo para formular alegaciones: 20 días.
Lugar de exposición: D.T. C/ Aguilar de Campoo, s/n, 6.ª, 04001, Almería.

Almería, 17 de julio de 2013.- El Delegado, José Manuel Ortiz Bono.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMBIeNte

ANUNCIO de 20 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Huelva, por el que se hace pública resolución de concesión de aguas públicas. (PP. 2263/2013).

Expediente núm. 6294/2006. Ref. Local 17794.
Resolución de 17 de julio de 2013, de otorgamiento de concesión de aguas públicas e inscripción en 

el Registro de Aguas por 20 años a Silvasur Agroforestal, S.A.U., para riego de 7,5668 ha (Pol. 7, Parc. 4) en 
la Arqueta Sevilla, Plaza Pepe Sanz, en Huelva. Captación del Sistema General (Anillo hídrico), Coordenadas 
UTM (Huso 29) X-684.147, Y-4.126.465, con un volumen máximo anual de 350.000 m3 y un caudal máximo 
instantáneo de 15,85 l/seg.

El contenido íntegro de la resolución se encuentra en la web de la Consejería de Agricultura, Pesca y 
Medio Ambiente (www.cma.junta-andalucia.es, «Administración Electrónica», «Tablón de anuncios»).

Huelva, 20 de agosto de 2013.- La Delegada, Carmen Lloret Miserachs.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 9 de septiembre de 2013, de la Secretaría General de Planificación y Evaluación 
Económica, por la que se notifican acuerdos de inicio y/o resoluciones de expedientes de reintegros 
de pensiones de ancianidad/enfermedad con cargo al fondo de asistencia social y/o ayudas sociales 
extraordinarias, indebidamente percibidas.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y dada la imposibilidad de practicar 
notificación a las personas relacionadas a continuación en el último domicilio conocido, se les hace saber a 
través de este anuncio que se ha dictado acuerdo de inicio y/o resolución en expediente de reintegro de las 
prestaciones de las que eran perceptores.

DNI APELLIDOS Y NOMBRE PRESTACIÓN CUANTÍA CONTENIDO DEL ACTO

07.639.047 CARDONA CARDONA, NELLY DE JESÚS AE 113,62 Acuerdo Inic. Expte. Reintegro

27.388.672 RODRÍGUEZ GARCÍA, JOSÉ ANTONIO AE 109,22 Acuerdo Inic. Expte. Reintegro

75.293.683 EXPÓSITO ESQUILACHE, ANTONIA AE 111,40 Resol. Expte. Reintegro

02.370.387 OULD MOUSTAP, MOHAMED S̀ AE 111,40 Resol. Expte. Reintegro

24.937.994 HROS. DE: MILLÁN GARCÍA, FRANCISCA AE 111,40 Resol. Expte. Reintegro

23.673.731 HROS. DE: RUIZ BAYONA, EMILIA AE 111,40 Resol. Expte. Reintegro

31.376.868 HROS. DE: LAGOSTENA MATA, FRANCISCO AE 111,40 Resol. Expte. Reintegro

31.950.220 HROS. DE: ABOLACIO RUIZ, ROSARIO AE 111,40 Resol. Expte. Reintegro

Al objeto de conocer el contenido exacto del expediente, los interesados podrán comparecer en la 
Consejería de Salud y Bienestar Social, Avda. Hytasa, núm. 14, de Sevilla, en el plazo de quince dias hábiles a 
partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de septiembre de 2013.- La Secretaria General, María Josefa Gualda Romero.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De jUStICIA e INteRIOR

ANUNCIO de 2 de octubre de 2013, de la Dirección General de Interior, Emergencias y Protección 
Civil, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia 
de animales de compañía.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 58 y 59.5, en relación con el artículo 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la 
sede de esta Dirección General, sita en Plaza Nueva, núm. 4, planta baja, de Sevilla:

Interesado: Daniel Cáceres Galán.
Expte.: 14/4313/2013/AC/99.
Fecha: 11 de septiembre de 2013.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Materia: Animales de Compañía.

Interesado: Moisés Martínez Rodríguez.
Expte.: 41/4291/2013/AP/99.
Fecha: 11 de septiembre de 2013.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Materia: Animales de Compañía.

Sevilla, 2 de octubre de 2013.- El Director General, José Antonio Varela González.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 13 de septiembre de 2013, de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, de 
información de otorgamiento de concesión administrativa que se cita. (PP. 2�24/2013).

Mediante Resolución de 30 de julio de 2013, del Director Gerente de la Agencia Pública de Puertos de 
Andalucía, se ha acordado:

Otorgar concesión administrativa a favor de la Cofradía de Pescadores de Marbella cuyo objeto es la 
explotación de los servicios de lonja y centro de expedición de moluscos en el Puerto de Marbella (Málaga) con 
una duración de quince años.

Sevilla, 13 de septiembre de 2013.- El Director de Puertos, Diego Anguís Climent.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 2 de octubre de 2013, de la Gerencia Provincial de Córdoba de la Empresa Pública 
de Suelo de Andalucía, por el que se notifica acuerdo de inicio y pliego de cargos en expediente 
administrativo de recuperación de vivienda que se cita.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación personal en la vivienda social procede la notificación 
de esta resolución a través de edictos.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que se ha abierto expediente 
administrativo de recuperación de vivienda contra Jesús García Ortega, DAD-CO-2013-0008, sobre la vivienda 
perteneciente al grupo CO-7022, finca 25459, sita en Libertador Juan Rafael de Mora, 5, 31, 14013, Córdoba 
(Córdoba) y dictado acuerdo de inicio y pliego de cargos de 17 de septiembre de 2013 donde se le imputa la 
causa de recuperación de vivienda conforme a la normativa VPO vigente en nuestra Comunidad:

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente sin haber obtenido la preceptiva autorización 
administrativa., La cesión total o parcial de la vivienda, local o edificación bajo cualquier título.

- La falta de pago de las rentas pactadas en el contrato de arrendamiento o de las cantidades a que 
esté obligada la persona adjudicataria en el acceso diferido a la propiedad, así como de las cantidades que sean 
exigibles por servicios, gastos comunes o cualesquiera otras establecidas en la legislación vigente previstas en 
el artículo 15, apartado 2, letras a), c), d) de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de Medidas para la Vivienda 
Protegida y el Suelo. En cuanto no se oponga a lo regulado en la citada Ley, resulta de aplicación el derecho 
supletorio estatal VPO; el art. 138 de Decreto 2114/1968, de 24 de julio, y el artículo 30 del R.D. 2960/1976, 
de 12 de noviembre. El procedimiento está previsto en el artículo 16, apartado 3, de la Ley 13/2005, de 11 de 
noviembre, y supletoriamente en el artículo 142 del Decreto 2114/1968, de 24 de julio.

 Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación 
de este anuncio, con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer pruebas y consultar el expediente 
administrativo. Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El acuerdo de inicio y pliego de cargos se encuentra a disposición de la interesada en la Oficina de 
Gestión del Parque Público de Viviendas de EPSA, sita en Ronda de los Tejares, 32, Acc. 1, Ofc. 53, 1.ª Plt., 
14008, Córdoba, así como la totalidad del expediente administrativo. 

Matrícula: CO-7022.
Finca: 25459.
Municipio (provincia): Córdoba.
Dirección vivienda: Libertador Juan Rafael de Mora, 5, 31.
Apellidos y nombre de el/a adjudicatario/a u ocupante: García Ortega, Jesús.
Sevilla, a 2 de octubre de 2013. La Instructora, Fdo.: Belén Campos del Río; la Secretaria, Fdo.: Carmen 

Ruiz Navarro.

Córdoba, 2 de octubre de 2013.- El Gerente, Francisco Javier Altamirano Sánchez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 7 de octubre de 2013, de la Gerencia Provincial de Córdoba de la Empresa Pública 
de Suelo de Andalucía, por el que se notifica acuerdo de inicio y pliego de cargos en expediente 
administrativo de recuperación de vivienda de protección oficial de promoción pública que se cita.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación personal en la vivienda social procede la notificación 
de esta resolución a través de edictos.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que se ha abierto expediente 
administrativo contra Ana María Carmona Rodríguez, DAD-CO-2013-0009, para la recuperación de la vivienda 
de promoción pública perteneciente al grupo CO-7022, finca 25459, sita en Libertador Juan Rafael de Mora, 
5, 31, 14013, Córdoba (Córdoba) y dictado acuerdo de inicio y pliego de cargos de 17 de septiembre de 2013 
donde se le imputa la causa conforme a la normativa VPO vigente en nuestra Comunidad:

- Ocupar una vivienda o sus zonas comunes, locales o edificación complementaria sin título legal para 
ello prevista en el artículo 15, apartado 2, letra f) de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de Medidas para 
la Vivienda Protegida y el Suelo. En cuanto no se oponga a lo regulado en la citada Ley, resulta de aplicación 
el derecho supletorio estatal VPO; el art. 138 de Decreto 2114/1968, de 24 de julio, y el artículo 30 del R.D. 
2960/1976, de 12 de noviembre. El procedimiento está previsto en el artículo 16, apartado 3, de la Ley 13/2005, 
de 11 de noviembre, y supletoriamente en el artículo 142 del Decreto 2114/1968, de 24 de julio.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación 
de este anuncio, con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer pruebas y consultar el expediente 
administrativo. Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El acuerdo de inicio y pliego de cargos, se encuentra a disposición de la interesada en la Oficina de 
Gestión del Parque Público de Viviendas de EPSA, sita en Ronda de los Tejares, 32, Acc. 1, Ofc. 53, 1.ª Plt., 
14008, Córdoba, así como la totalidad del expediente administrativo. 

Matrícula: CO-7022.
Finca: 25459.
Municipio (provincia): Córdoba.
Dirección vivienda: Libertador Juan Rafael de Mora, 5, 31.
Apellidos y nombre de el/a adjudicatario/a u ocupante: Carmona Rodríguez, Ana María.
Sevilla, a 7 de octubre de 2013. La Instructora, Fdo.: Belén Campos del Río; la Secretaria, Fdo.: Carmen 

Ruiz Navarro.

Córdoba, 7 de octubre de 2013.- El Gerente, Francisco Javier Altamirano Sánchez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 13 de septiembre de 2013, de la Dirección General de Calidad, Industrias 
Agroalimentarias y Producción Ecológica, por el que se notifica el acto administrativo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentada, sin efecto, la 
notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el presente anuncio se notifica a la 
entidad que figuran en el Anexo adjunto, el acto administrativo que se indica.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la entidad en el lugar que se indica 
en el Anexo, en donde podrá comparecer en el plazo de diez días a partir de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y 
constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se le dará por notificado 
en el día de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 13 de septiembre de 2013.- La Directora General, Ana María Romero Obrero.

A N E X O

Denominación social, NIF: S.C.A. Agrícola de los Pueblos Blancos, F11758430.
Procedimiento: Orden de 18 de abril de 2008, por la que se establecen las bases reguladoras para la 

concesión de subvenciones para la implantación y adaptación del servicio de asesoramiento técnico específico 
en agricultura ecológica, en el marco del Programa de Desarrollo Rural 2007-2013 y acogidas al régimen de 
mínimis modificada por la Orden de 28 de julio de 2009 y por la Orden de 15 de septiembre de 2011.

Núm. Expte.: DIS/11/2008/012.
Fecha e identificación del acto a notificar: Trámite de audiencia.
Plazo: Diez días hábiles contados desde el día siguiente al de la notificación del acto, advirtiéndole que, 

transcurrido dicho plazo y vistas, en su caso, las alegaciones presentadas, se dictará resolución del expediente, 
en los términos que correspondan, pudiendo dar lugar a la revocación de la ayuda concedida.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Sistemas Ecológicos de Producción de la Dirección General de 
Calidad, Industrias Agroalimentarias y Producción Ecológica, sito en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 10 de octubre de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Sevilla, notificando entrada solicitud de segregación de terrenos del coto de caza que se 
indica.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de la entrada de la solicitud de segregación de 
terrenos del coto de caza que se indica, dictada por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Sevilla, este organismo considera que procede efectuar dicha notificación a través de su publicación 
en BOJA, en cumplimiento de los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a todos los interesados que 
pueden comparecer en el Departamento de Caza y Pesca Continental de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Medio Ambiente en Sevilla, sita en la Avda. de Grecia, s/n –Edificio Los Bermejales–, en Sevilla, a 
efectos del conocimiento íntegro del acto.

Número de expediente: 525/13, de segregación de terrenos del coto SE-12.532, denominado Los Inocentes.
Interesado: Vigilancia Rural Los Veteranos.
Acto notificado: Entrada solicitud de segregación a instancia del propietario de los terrenos.
Plazo para efectuar alegaciones: 10 días a partir del día siguiente de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 10 de octubre de 2013.- El Delegado, Francisco Gallardo García.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

eNtIDADeS PARtICULAReS

ANUNCIO de 2 de octubre de 2013, de la Sdad. Coop. And. RBR Técnicas de Refrigeración, de 
disolución. (PP. 2���/2013).

En complimiento con la Ley 14/2011, de 23 de diciembre, de Sociedades Cooperativas Andaluzas, y el 
artículo 111.4 de la Ley 2/1999, de Sociedades Cooperativas Andaluzas, y demás normativa aplicable, en lo que 
no sean incompatibles, se hace público que en Asamblea General Extraordinaria celebrada el 1 de octubre de 
2013, se decidió por unanimidad la disolución de la Cooperativa, al amparo la Ley 14/2011, de 23 de diciembre, 
de Sociedades Cooperativas Andaluzas, y el artículo 110.c) de la Ley 2/1999, de Sociedades Cooperativas 
Andaluzas, y demás normativa aplicable, en lo que no sean incompatibles, y el nombramiento del Liquidador, 
con lo que se abre el período liquidatorio.

Sevilla, 2 de octubre de 2013.- El Liquidador, José Luis Díaz Reinares.


